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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

PRESIDENCIA

Ley 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación 
de la Ley Andaluza de Universidades. 7

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se regulan las modalidades semipresencial y a dis-
tancia de las enseñanzas de Formación Profesio-
nal Inicial, de Educación Permanente de Personas 
Adultas, especializadas de idiomas y deportivas, 
se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de 
Andalucía y se establece su estructura orgánica y 
funcional. 20

Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escue-
las de Arte. 20

Decreto 361/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Con-
servatorios Elementales y de los Conservatorios 
Profesionales de Música. 20

Decreto 362/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Danza. 20

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Orden de 5 de diciembre de 2011, por la que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Interno del 
Consejo Andaluz de Comercio. 20

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 19 de diciembre de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se regula 
la convocatoria para la aprobación de proyectos 
correspondientes al Programa de Campos de Tra-
bajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2012. 23
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 14 noviembre de 2011, por la que 
se cesan y nombran Consejeras y Consejeros 
del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores. 35

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 7 de diciembre de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita. 35

UNIVERSIDADES

Resolución de 24 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala Administra-
tiva de la Universidad de Granada por el sistema 
de promoción interna. 35

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, y se anuncia la fecha, 
hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase 
de oposición, de las pruebas selectivas para el 
acceso a categoría superior de la Subescala de 
Secretaría, de la escala de funcionarios con habili-
tación de carácter estatal. 38

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 14 de diciembre de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se da publicidad a la Orden JUS/3400/2011, de 
28 de noviembre, por la que se publican los Tri-
bunales Calificadores Delegados de los procesos 
selectivos para ingreso en los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa, acceso promoción interna y libre, y 
Auxilio Judicial, acceso libre, de la Administración 
de Justicia. 38

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de libre designación 
próximo a quedar vacante. 46

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Fundación que se cita. 48

Resolución de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Fundación que se cita. 49

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados 
en diversos recursos contencioso-administrativos. 50

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se hacen públicos los listados 
definitivos de personas beneficiarias y excluidas 
de la ayuda con cargo al Fondo de Acción Social 
de la convocatoria de 2010, en su modalidad de 
Préstamos por la adquisición de primera vivienda, 
para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 50

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 30 de junio de 2011, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «El 
Tren de los Niños» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 
(PP. 2617/2011). 51

Orden de 7 de noviembre de 2011, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Churrete» de Málaga. (PP. 
3974/2011). 51

Orden de 21 de noviembre de 2011, por la que 
se concede una modificación de la autorización 
administrativa al centro de educación infantil 
«La Casita de Pimienta», de Mijas (Málaga). (PP. 
4048/2011). 52

Orden de 30 de noviembre de 2011, por la que 
se modifican colegios de educación primaria, 
colegios de educación infantil y primaria, así como 
colegios públicos rurales. 52

Resolución de 9 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa, por la que se conceden subvenciones 
a entidades sin ánimo de lucro para el fomento de 
la participación para Confederaciones y Federacio-
nes de madres y padres del alumnado en Andalu-
cía durante el curso 2011/2012. 61

Resolución de 14 de diciembre de 2011, de la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la 
que se regularizan ficheros con datos de carácter 
personal gestionados por la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa. 63
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se actualizan las tarifas de inspección 
técnica de vehículos vigentes en Andalucía para su 
aplicación en el año 2012. 64

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Orden de 7 de diciembre de 2011, por la que se 
acuerda la admisión a trámite del Plan Especial 
del Sistema General Aeroportuario Federico Gar-
cía Lorca, Granada-Jaén. 65

Orden de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
deniega la corrección de error del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Córdoba, relativa a la 
servidumbre de paso entre la calle Mayoral y la 
calle Canónigo Álvaro Pizaño. 67

Resolución de 2 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
dispone la publicación de la Resolución de la 
Sección de Urbanismo de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
21 de octubre de 2011, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación Puntual núm. 2 
del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Las Cabezas de San Juan (Sevilla) 
y se ordena la publicación del contenido de sus 
Normas Urbanísticas. 68

Resolución de 5 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de 
Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de 23 de febrero 
de 2011, por la que se aprueba definitivamente la 
Quinta Modificación del PGOU del municipio de 
Olivares (Sevilla), relativa a cambios en cuatro artí-
culos de las Normas Urbanísticas, y se ordena su 
publicación. 70

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Esabe Lim-
piezas Integrales, S.L., concesionaria del servicio 
de limpieza de centros docentes y otros edificios 
administrativos en la provincia de Jaén, mediante el 
estable- cimiento de servicios mínimos. 73

Orden de 12 de diciembre de 2011, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores de la Mancomunidad 
de Municipios del Bajo Guadalquivir, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 74

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 29 de noviembre de 2011, de 
la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se hace pública 
la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de la agencia «Azacaya». 75

Resolución de 1 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancela-
ción de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Marpe Tours, S.L.». 75

Resolución de 1 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancela-
ción de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Secor Travel». 75

Resolución de 1 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancela-
ción de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia «Viajes Esmicuba». 75

Resolución de 1 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado relativo al recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 483/2011, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 75

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Orden de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
modifica el modelo de solicitud de la tarjeta de 
aparcamiento que figura en el Anexo 2 de la Orden 
de 10 de marzo de 2010, por la que se aprueba el 
modelo y procedimiento de concesión de la tarjeta 
de aparcamiento de vehículos para personas con 
movilidad reducida. 76

Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personas con Discapacidad, 
por la que se delega en la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía la compe-
tencia que se cita. 79

Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se dis-
pone la remisión de expediente administrativo y se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abre-
viado núm. 919/2011, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Huelva. 79

UNIVERSIDADES

Resolución de 9 de diciembre de 2011, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se publica el Plan de 
Estudios de Graduado en Ingeniería Energética. 79

4.  Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

Edicto de 1 de diciembre de 2011, de la Sección 
de Enjuiciamiento, Departamento 2.º, dimanante 
de proce- dimiento de reintegro por alcance 
núm. B-130/11-1, EE.LL. 82

Edicto de 1 de diciembre de 2011, de la Sección 
de Enjuiciamiento, Departamento 2.º, dimanante 
de proce- dimiento de reintegro por alcance 
núm. B-130/11-7, EE.LL. 82
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 26 de noviembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres en 
El Ejido, dimanante de procedimiento verbal núm. 
63/2008. (PP. 2702/2011). 82

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 14 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se hace 
pública la licitación del contrato administrativo 
para el servicio que se cita.  (PD. 4199/2011). 83

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 19 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de 
varios criterios de adjudicación, acogido al Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
(PD. 4190/2011). 83

Resolución de 19 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
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por el procedimiento abierto, mediante la forma 
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de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Anuncio de 12 de diciembre de 2011, de la Agen-
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dad mediante la modalidad de concierto. 86

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
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trativas de la Consejería de Medio Ambiente en 
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EMPRESAS
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5.2.  Otros anuncios
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Y CIENCIA
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1.  Disposiciones generales

 PRESIDENCIA

LEY 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación 
de la Ley Andaluza de Universidades.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ANDALUZA 
DE UNIVERSIDADES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Las universidades andaluzas son un instrumento impres-
cindible para la modernización y progreso de Andalucía, por 
lo que el fortalecimiento de la educación y, en particular, de 
las universidades representa hoy la mejor inversión para el fu-
turo. La sociedad andaluza dispone hoy de las generaciones 
de jóvenes mejor formadas de su historia, gracias, entre otras 
razones, a que disfrutan de un sistema universitario más po-
tente y cualificado. La universidad andaluza forma parte del 
sistema universitario español y europeo, lo que requiere de un 
esfuerzo de coordinación permanente. Bajo estas premisas, y 
en el ejercicio de las competencias asignadas a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se promulgó la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades, la cual, respetando 
la autonomía universitaria, estableció unas bases sólidas para 
la coordinación y ordenación del sistema universitario de An-
dalucía.

No obstante, desde entonces se han sucedido importantes 
cambios normativos que han afectado y modificado el escena-
rio universitario de Andalucía, de España y de toda Europa, y 
que tienen que quedar reflejados en la presente Ley Andaluza 
de Universidades. Así, es preciso incorporar los cambios nor-
mativos acontecidos en la legislación estatal universitaria por 
medio de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, así como los reflejados en el actual Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, que reconoce a la Comunidad 
Autónoma, en los artículos 53 y 54, amplias competencias en 
materia de universidades e investigación, y en la Ley 16/2007, 
de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, 
modificada por la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Reordena-
ción del Sector Público de Andalucía.

Asimismo, la plena incorporación del sistema univer-
sitario andaluz al Espacio Europeo de Educación Superior y 
al Espacio Europeo de Investigación aconseja la adaptación 
de esta norma a la regulación de carácter estatal vigente y 
a los objetivos de excelencia docente y científica formulados 
en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, y 
singularmente en la Estrategia Universidad 2015, dirigida al 
conjunto del sistema universitario español.

Hoy la sociedad andaluza reclama a la universidad una 
activa participación en sus procesos de desarrollo personal y 
colectivo. Por ello, la misión de la universidad no puede limi-
tarse exclusivamente a la generación y transmisión del saber; 
la universidad es también sin duda un agente esencial de valo-

res que debe generar opinión y demostrar su compromiso con 
el progreso personal y social de los andaluces y andaluzas, y, 
en definitiva, un ejemplo para su entorno y para alcanzar una 
sociedad tolerante e igualitaria en la que se respeten los dere-
chos y libertades fundamentales y de igualdad entre hombres 
y mujeres.

Por último, tanto la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Eco-
nomía Sostenible, como la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, han introducido modifi-
caciones e incorporado preceptos en la regulación estatal en 
materia de universidades que deben tenerse presentes en la 
Ley Andaluza de Universidades.

Todo este nuevo cuerpo normativo explica la reforma 
de la vigente Ley Andaluza de Universidades. En concreto, y 
por hacer una referencia a la norma de más complejo y plu-
ral contenido, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, ha establecido las líneas maestras del sis-
tema universitario español del siglo XXI, creando un sistema 
de enseñanzas estructuradas en tres ciclos –grado, máster 
y doctorado–, basado en los principios de calidad, rendición 
de cuentas a la sociedad, autonomía universitaria, movilidad, 
reconocimiento de titulaciones y formación a lo largo de toda 
la vida, que debe encontrar su sitio en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior.

La modificación que se aprueba mediante esta ley re-
coge también las adaptaciones técnico-jurídicas aplicables a 
la ley andaluza, a resultas de la aprobación de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la cual se modifica la Ley Orgá-
nica de Universidades. Estas adaptaciones, sin embargo, no 
pueden ser mecánicamente aplicadas, sino que se tienen que 
efectuar a la luz del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
en el marco competencial vigente.

I I

Esta ley consta de un artículo único por el cual se modifi-
can artículos y disposiciones de la Ley 15/2003, de 22 de di-
ciembre, que quedan recogidos en cuarenta y ocho apartados; 
también incluye cuatro disposiciones adicionales, dos transito-
rias, una derogatoria y tres disposiciones finales.

Entre las principales novedades hay que resaltar las si-
guientes: 

La Ley Andaluza de Universidades contempla algunos 
aspectos de la educación superior que no se circunscriben 
propiamente al sistema universitario andaluz, como es el caso 
de las enseñanzas realizadas en Andalucía por universidades 
extranjeras o, incluso, españolas, pero no integradas en el sis-
tema universitario andaluz. Por otro lado, por lo que se refiere 
a los principios informadores y objetivos del sistema univer-
sitario andaluz, se ha añadido el de «fomento de la cultura 
emprendedora e innovadora», dada la importancia y la nece-
sidad de que los estudiantes universitarios y recién titulados, 
así como el personal docente e investigador, se sensibilicen 
con ella y difundan sus valores, para lo cual se potenciará la 
formación sobre creación y gestión inicial de negocios y se 
apoyará en las fases iniciales a las empresas surgidas de la 
aplicación de conocimientos universitarios.

En cuanto a los requisitos para la creación de universi-
dades públicas o el reconocimiento de las privadas, se ha 
realizado una adecuación a los principios de la Ley Orgánica 
4/2007 en todo lo relativo a la creación y reconocimiento de 
centros; aprobación de estatutos de universidades públicas y 
normas de organización y funcionamiento de las universida-
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des privadas y otros aspectos de su funcionamiento; creación, 
modificación y supresión de centros en las universidades pú-
blicas; adscripción de centros a las universidades públicas y 
privadas; creación, supresión y adscripción de institutos uni-
versitarios de investigación, e implantación y puesta en funcio-
namiento de enseñanzas. Se ha resaltado el papel del Consejo 
de Gobierno de las universidades como iniciador de los distin-
tos trámites referidos, vinculados al informe favorable previo 
del Consejo Social de la Universidad.

Por otra parte, el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, establece que la potestad sanciona-
dora de las administraciones públicas que reconoce la Cons-
titución se ejercerá cuando haya sido expresamente atribuida 
por una norma con rango de ley. Por ello, se ha introducido un 
nuevo precepto, el cual, entre otras cuestiones, clarifica que la 
consejería competente en materia de universidades realizará 
las actividades de inspección con el fin de vigilar los compor-
tamientos que pudieran dar lugar a la revocación de los actos 
de aprobación, reconocimiento, adscripción o autorización; a 
la imposición de sanciones, o al ejercicio de otras potestades 
de restablecimiento de la legalidad. Asimismo, se contempla 
que los funcionarios a los que se habilite por el titular de dicha 
consejería para realizar las funciones de inspección tendrán a 
esos efectos la condición de autoridad y sus actas tendrán va-
lor probatorio. También tipifica lo que constituyen infracciones, 
las sanciones administrativas correspondientes y su cuantía, 
facultando al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
para introducir especificaciones o graduaciones al cuadro de 
infracciones y sanciones que se establecen, o concreciones 
sobre las personas físicas o jurídicas responsables, así como 
normas complementarias sobre inspección, medidas de cierre 
o cese de actividades y su ejecución forzosa.

En lo relativo al Consejo Social se introducen algunas mo-
dificaciones en su regulación que propician el fortalecimiento 
en sus misiones esenciales y un más eficaz funcionamiento del 
mismo, en su caso, que son consecuencia de las novedades 
que la Ley Orgánica 4/2007 ha incorporado a este órgano.

En el ámbito del profesorado se producen mejoras técni-
cas a los efectos de clarificar el régimen jurídico que le es de 
aplicación tanto en lo relativo al profesorado contratado como 
al funcionario, resaltando la necesaria publicidad que debe 
presidir la contratación de todo el profesorado. Igualmente se 
sistematiza adecuadamente todo lo relativo a las retribuciones 
del profesorado; se definen con mayor precisión, conforme a 
lo que establece la Ley Orgánica de Universidades, las dis-
tintas modalidades contractuales, bien por la necesidad de 
completar la formación –en el caso de los ayudantes y de los 
profesores ayudantes doctores–, bien por la oportunidad de 
aportar a la universidad el conocimiento y la experiencia de 
profesionales del sector productivo –esto es, profesores aso-
ciados que acrediten ejercer su actividad profesional fuera del 
ámbito académico universitario–, o de docentes e investigado-
res de prestigio de otras universidades y entidades públicas o 
privadas –esto es, profesores visitantes, con carácter ordina-
rio o extraordinario–.

En relación a los planes de estudios se ordena con clari-
dad el informe que debe emitir la consejería competente en 
materia de universidades antes de la verificación por el Con-
sejo de Universidades de dichos planes, resaltándose el carác-
ter necesariamente favorable de dicho informe.

Por lo que se refiere a la transferencia del conocimiento, 
como función de la universidad, por parte del personal do-
cente e investigador, se ha introducido un nuevo artículo 
contemplando que el ejercicio de esa actividad dará derecho 
a la evaluación de sus resultados y al reconocimiento de los 
méritos alcanzados y que será reconocida como criterio re-
levante para determinar su eficiencia en el desarrollo de su 
actividad profesional. Asimismo, el mencionado precepto es-

tablece la posibilidad de que las universidades puedan crear 
o participar en la creación de empresas de base tecnológica, 
parques científicos y tecnológicos, otros agentes tecnológicos 
o cualquier otra persona jurídica de las contempladas en la 
legislación vigente, con el fin de garantizar la vinculación entre 
la investigación universitaria y el sistema productivo, así como 
la transferencia de los resultados de la investigación.

Dentro del título dedicado a la coordinación universitaria, 
como instrumentos de coordinación se contemplan como nue-
vos preceptos los siguientes: la programación docente e in-
vestigadora, que será elaborada por la consejería competente 
en materia de universidades por periodos plurianuales con 
una duración no inferior a tres años; un modelo de cuadro de 
mando integral del sistema universitario andaluz, que servirá 
de marco de desarrollo de los cuadros de mando integrales 
de las universidades públicas; la función de prospectiva, que 
llevará a cabo directamente la consejería competente en ma-
teria de universidades o a través de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, y el distrito único universitario.

Por lo que se refiere al Consejo Andaluz de Universida-
des, se ha adecuado su composición a la estructura de la con-
sejería competente en materia de universidades, incluyendo 
entre sus miembros, además de lo que la Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, contemplaba, a las personas titulares de la 
Dirección General de Investigación, Tecnología y Empresa y al 
Director de la Agencia Andaluza del Conocimiento. También 
se ha incluido en el Pleno del Consejo Andaluz de Universida-
des, y en las Comisiones de Programación y de Fomento de la 
Calidad, entre los vocales, una representación del alumnado 
universitario elegido por el Consejo Asesor de Estudiantes de 
Andalucía.

La ley contempla, como instrumentos al servicio de la 
calidad universitaria, el que las universidades establezcan un 
sistema integrado de gestión de la calidad, el cual deberán so-
meter cada cinco años a evaluaciones de la Agencia Andaluza 
del Conocimiento. Asimismo, contempla, como instrumentos 
de modernización, el que la consejería competente en materia 
de universidades promueva la integración de las enseñanzas 
virtuales en el servicio público de la educación superior me-
diante las acciones que reglamentariamente se determinen. 
También establece que la consejería competente en materia 
de universidades establezca un sistema de información univer-
sitaria que garantice la disponibilidad de la información y de 
la comunicación recíproca entre universidades andaluzas en 
los distintos ámbitos, integrado en el sistema de información 
universitaria estatal que se defina.

La ley regula aspectos relativos a la financiación univer-
sitaria, a los contratos programa y a la gestión patrimonial de 
las universidades, aclarando, por lo que se refiere a la gestión 
patrimonial, entre otras cuestiones, su régimen jurídico y la 
clasificación de sus bienes de dominio público o patrimonia-
les. En relación con la expropiación, se reconoce a las univer-
sidades públicas la condición de beneficiarias de las expropia-
ciones forzosas que hagan las administraciones públicas con 
capacidad expropiatoria para la instalación, la ampliación o la 
mejora de los servicios y los equipamientos propios de la fi-
nalidad de las universidades, declarándolos la ley de utilidad 
pública y de interés social a los efectos de la expropiación for-
zosa de bienes y derechos.

La presente ley contiene la modificación de la disposición 
adicional cuarta de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, sobre 
plazas de profesionales sanitarios, así como la incorporación 
en esta última ley de una nueva disposición transitoria novena, 
relativa a los profesores eméritos, y una nueva disposición 
adicional décima, sobre los profesores asociados sanitarios. 
Además, la propia ley modificativa incluye cuatro disposicio-
nes adicionales. La primera de ellas reconoce la Universidad 
privada Loyola Andalucía, promovida por la Fundación Univer-
sidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema 
universitario andaluz con personalidad jurídica propia y forma 
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jurídica de fundación privada y que se establecerá en el Cam-
pus ETEA, Córdoba, e, inicialmente, en el Campus Palmas Al-
tas, Sevilla. La segunda relaciona las universidades que com-
ponen el sistema universitario andaluz. La tercera contiene un 
mandato de adaptación de estatutos y normas de organización 
y funcionamiento de las universidades, si ello fuese necesario. 
Finalmente, la cuarta adapta las referencias que se hacen en 
la citada Ley Andaluza de Universidades a las resultantes de 
la nueva legislación sobre la materia. Asimismo, se introducen 
dos disposiciones transitorias sobre los profesores colabora-
dores y sobre los profesores con contrato administrativo LRU, 
una disposición derogatoria y tres finales.

En resumen, la ley presenta con carácter general un en-
foque que conecta con los principios que deben posibilitar una 
consolidación del sistema universitario andaluz, así como un 
desarrollo de las competencias que en esta materia establece 
el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Artículo único. Modificación de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 1. Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto la ordenación y coordina-

ción del sistema universitario andaluz, así como la regulación 
de las actividades de enseñanza universitaria realizadas en An-
dalucía, todo ello en ejercicio de las competencias atribuidas 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía por su Estatuto, con 
respeto al principio de la autonomía universitaria y en el marco 
de la legislación estatal y del Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior».

Dos. Se modifica la letra d) y se añade una letra k) al 
artículo 3, las cuales quedan redactadas del siguiente modo: 

«d) La igualdad, que garantice el principio de equidad 
para los miembros de la comunidad universitaria, así como el 
equilibrio del sistema universitario andaluz, con especial énfa-
sis en la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos 
los ámbitos.

k) El fomento de la cultura emprendedora e innovadora».
Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4. Funciones, reserva de actividad y de denomi-
nación.

1. Las universidades andaluzas prestan el servicio público 
de la educación superior universitaria mediante la docencia, la 
investigación, la transferencia de conocimiento, la extensión 
cultural y el estudio en los términos previstos en la Constitu-
ción, la Ley Orgánica de Universidades, la presente ley y las 
demás disposiciones que las desarrollen, así como en sus res-
pectivos estatutos y normas propias de organización y funcio-
namiento.

2. Ninguna persona física o jurídica, nacional o extranjera, 
podrá, sin haber obtenido los actos legislativos y administrati-
vos necesarios conforme a la Ley Orgánica de Universidades 
y esta ley, ejercer las actividades legalmente reservadas a las 
universidades ni usar y publicitar las denominaciones reser-
vadas para ellas, sus centros, sus órganos o sus estudios ni 
otras que induzcan a confusión».

Cuatro. Se añade el apartado 7.º en el artículo 6, que-
dando con la siguiente redacción:

«7.º Acreditar la aportación de valor añadido al sistema 
universitario andaluz, con especial referencia a la internaciona-

lización de su actividad y la evaluación de la excelencia de sus 
propuestas de investigación y transferencia de conocimiento».

Cinco. Los apartados 1 y 2 del artículo 11 quedan redac-
tados del siguiente modo:

«1. La creación, modificación y supresión de facultades, 
escuelas técnicas o politécnicas superiores, escuelas de doc-
torado e institutos universitarios de investigación serán acor-
dadas por decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, previo informe del Consejo Andaluz de Universida-
des, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad o de los órganos que se establez-
can en las normas de organización y funcionamiento de las 
universidades privadas, bien por iniciativa de la universidad 
mediante propuesta del Consejo de Gobierno o del órgano 
competente de las universidades privadas, en ambos casos 
con informe previo favorable del Consejo Social o del órgano 
competente de las universidades privadas.

2. De lo señalado en el apartado anterior será informada 
la Conferencia General de Política Universitaria».

Seis. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12, con la 
siguiente redacción:

«4. Los centros universitarios privados deberán estar inte-
grados en una universidad privada, como centros propios de 
la misma, o adscritos a una pública o privada».

Siete. Se añade el Capítulo IV bis al Título I, titulado «De 
la Publicidad e Inspección».

«Artículo 16 bis. Publicidad.
1. No podrán ser objeto de publicidad, comunicación co-

mercial o promoción las universidades, centros, enseñanzas 
o titulaciones universitarias que no cuenten con los requisi-
tos necesarios para su creación y efectiva puesta en funcio-
namiento o impartición, o que hayan perdido su eficacia por 
revocación, falta de renovación o extinción.

2. La prohibición del apartado anterior afecta también a 
las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranje-
ros que, aunque cuenten con las autorizaciones o actos simila-
res previstos en sus sistemas educativos, no hayan obtenido la 
autorización autonómica.

3. Toda publicidad, comunicación comercial o promoción 
de universidades, centros, enseñanzas o titulaciones univer-
sitarias, realizadas por cualquier medio, además de cumplir 
la legislación general sobre publicidad, competencia desleal y 
defensa de los consumidores, cuando haga referencia a con-
cretos estudios o títulos, deberá contener mención específica 
y fácilmente legible sobre los siguientes extremos:

a) Clave registral correspondiente a su inscripción en el 
Registro estatal de Universidades, Centros y Títulos o, en su 
defecto, mención específica de su no inscripción por tratarse 
de un título correspondiente a enseñanza no oficial.

b) Tipo de enseñanza según lo que conste en el referido 
registro: de grado, de máster, de doctorado, de las que permi-
ten la obtención de títulos equivalentes a los de grado o a los 
de máster, y de las no oficiales.

c) Denominación oficial del título.
d) Si se trata de títulos declarados equivalentes a los de 

grado o a los de máster, disposición por la que se declara la 
correspondiente equivalencia.

e) Si se trata de enseñanzas impartidas conforme a siste-
mas educativos extranjeros, el carácter del título a que dé de-
recho en la legislación correspondiente y el decreto que otorgó 
la autorización autonómica para su impartición, así como la 
validez directa o no en España y posibilidad o no de convalida-
ción u homologación con los títulos nacionales oficiales.
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f) Asimismo, deberá constar si la enseñanza la imparte 
un centro propio de la universidad o un centro adscrito.

4. Los títulos universitarios no oficiales no podrán publici-
tarse o promocionarse de forma que puedan inducir a confu-
sión con los títulos oficiales.

5. La consejería competente en materia de universidades 
velará por el cumplimiento de lo establecido en este artículo 
y, en general, por impedir o hacer cesar cualquier publicidad 
universitaria con difusión en Andalucía que resulte engañosa 
o que de otra forma pueda afectar a la capacidad de los po-
tenciales alumnos para tomar una decisión con pleno conoci-
miento de causa sobre los estudios que pretenden cursar o 
sobre la elección del centro, de la universidad o de la modali-
dad de enseñanza.

Artículo 16 ter. Inspección, restablecimiento de la legali-
dad, infracciones y sanciones.

1. La consejería competente en materia de universidades 
realizará las actividades de inspección para vigilar los compor-
tamientos que puedan dar lugar a la revocación de los actos 
de aprobación, reconocimiento, adscripción o autorización o a 
la imposición de sanciones o al ejercicio de otras potestades 
de restablecimiento de la legalidad. En especial, vigilará:

a) Que se cumplen los requisitos, condiciones y com-
promisos establecidos al crear o reconocer universidades o 
al aprobar la creación de centros o su adscripción, o para la 
impartición de enseñanzas, en especial de las que lo sean con 
arreglo a sistemas educativos extranjeros.

b) Que sólo se utilice la denominación de «universidad», o 
las propias de los centros, enseñanzas, títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional o títulos 
universitarios no oficiales, cuando se cumplan los requisitos 
para ello, y que no se utilicen tampoco denominaciones que 
puedan inducir a confusión con los anteriores.

c) Que sólo impartan enseñanzas conducentes a la ob-
tención de títulos de grado las facultades y escuelas de las 
universidades públicas o privadas, o los centros equivalentes 
públicos o privados adscritos a una de ellas, que cuenten con 
los actos administrativos necesarios y cumplan los requisitos 
legal o reglamentariamente exigidos.

d) Que las enseñanzas conducentes a la obtención de tí-
tulos de máster o de doctorado sólo las impartan las mismas 
facultades, escuelas, institutos universitarios de investigación 
u otros centros propios de las universidades o adscritos a ellas 
que cuenten con los actos administrativos necesarios y cum-
plan los requisitos legal o reglamentariamente exigidos.

e) Que sólo los centros a que se refieren los apartados 
anteriores impartan enseñanzas para la obtención de otros tí-
tulos a los que se dé la calificación de universitarios.

f) Que se respeten las reglas sobre publicidad de univer-
sidades, centros, títulos y enseñanzas a que se refiere esta 
ley, así como los deberes de información que se impongan de 
conformidad con el artículo 16 bis.3 de esta ley.

2. Los funcionarios a los que se habilite por el titular de 
la consejería para realizar las funciones de inspección tendrán 
a estos efectos la condición de autoridad y sus actas tendrán 
valor probatorio.

3. Los titulares de los órganos de gobierno de todas las 
universidades y centros propios y adscritos, públicos y priva-
dos, los promotores de las universidades privadas o centros 
adscritos, y todos los miembros de las respectivas comuni-
dades universitarias, así como todos los que intervengan en 
las actividades reguladas en esta ley, habrán de prestar la 
colaboración precisa para la realización de las actividades de 
inspección y, en especial, suministrarán la información que se 
les requiera y permitirán el acceso a las dependencias y a toda 
la documentación en cuanto sea necesario para comprobar 

el cumplimiento de los deberes y prohibiciones a que están 
sometidos.

4. Constituyen infracciones administrativas en materia de 
enseñanzas universitarias las acciones y omisiones tipificadas 
en la presente ley. Las infracciones se califican como muy gra-
ves, graves y leves en función de la naturaleza de la contraven-
ción, de su trascendencia y repercusión y, en su caso, de la 
reincidencia en las mismas conductas sancionables.

a) Tendrán la consideración de infracciones de carácter 
muy grave:

1.º La impartición de enseñanzas universitarias en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía sin la preceptiva autori-
zación.

2.º La puesta en funcionamiento o el cese de las activi-
dades de un centro o universidad sin haber obtenido previa-
mente la autorización administrativa pertinente.

3.º El incumplimiento por parte de las universidades, 
posteriormente al inicio de sus actividades, de la normativa 
aplicable.

4.º El incumplimiento por parte de los centros extranjeros 
autorizados de las condiciones generales aplicables.

5.º La publicidad engañosa respecto a la existencia de au-
torización para la impartición de estudios universitarios o a las 
condiciones de la misma.

6.º La falta de veracidad en la memoria justificativa que 
hubiese sido determinante en la concesión de la autorización.

7.º El incumplimiento de los índices de calidad estableci-
dos en la normativa vigente en lo referente al personal docente 
y de administración y servicios, y a los espacios docentes e 
investigadores.

8.º Impartir estudios de nivel universitario en las instala-
ciones autorizadas para enseñanzas de distinto nivel.

9.º El impedimento, la obstrucción o la dificultad planteada 
para el ejercicio de las funciones de inspección y seguimiento, por 
la consejería competente en materia de universidades de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de la actividad de los centros.

10.º La reincidencia en las infracciones graves.
11.º Las acciones y omisiones contempladas en el apar-

tado siguiente, siempre que el incumplimiento o los perjuicios 
fuesen muy graves.

b) Tendrán la consideración de infracciones de carácter 
grave:

1.º La utilización indebida de las denominaciones reserva-
das legalmente a universidades, centros, titulaciones y ense-
ñanzas o el uso de denominaciones que induzcan a confusión 
con ellas. 

2.º El funcionamiento de universidades o centros sin ha-
ber cumplido los trámites necesarios para ello.

3.º La impartición de enseñanzas sin haber cumplido los 
trámites necesarios para ello.

4.º El cambio en la titularidad de universidades o centros 
sin la comunicación previa requerida o en contra de la oposi-
ción administrativa.

5.º El no informar a los estudiantes, al matricularse en en-
señanzas autorizadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
conforme a sistemas educativos extranjeros, que los títulos que 
obtengan no son homologables automáticamente a los españoles.

6.º La publicidad, información o promoción contraria a lo 
establecido en el artículo 16 bis de esta ley.

7.º El incumplimiento doloso de los requerimientos que 
pudieran derivarse de lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 16 ter de esta ley, así como el de las medidas provisio-
nales de su apartado 9. 

8.º La obstrucción a la labor inspectora. 

c) Tendrán la consideración de infracciones de carácter 
leve:

1.º La impartición de enseñanzas universitarias sin la au-
torización que para la puesta en funcionamiento deba expedir 
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la Administración, una vez que consten en el expediente todos 
los informes favorables y estando pendiente de publicación la 
norma que lo autorice.

2.º Cualesquiera otras infracciones en materia de estu-
dios universitarios que no tengan la consideración de graves 
o muy graves.

5. La comisión de las infracciones que se contemplan en 
esta ley dará lugar a la imposición de las siguientes sancio-
nes, más, en su caso, comiso del beneficio obtenido con la 
infracción y amonestación publicadas a costa del infractor en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en dos periódicos 
de difusión regional y local en el ámbito territorial que se ubi-
quen: 

a) En el caso de infracciones muy graves: multa de 
25.001 euros hasta 500.000 euros.

b) En el caso de infracciones graves: multa de 10.001 
euros hasta 25.000 euros.

c) En el caso de infracciones leves: multa de hasta 10.000 
euros. 

Las cuantías de las multas establecidas para las sancio-
nes por infracciones muy graves, graves y leves podrán ser 
actualizadas reglamentariamente por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía.

6. Serán responsables de las infracciones todas las per-
sonas físicas o jurídicas que realicen las conductas tipificadas 
como infracción. En el caso de personas jurídicas, serán res-
ponsables subsidiarios del pago de las sanciones pecuniarias 
quienes ocupen sus órganos de gobierno o administración.

7. Las sanciones serán impuestas por la persona titular 
de la consejería competente en materia de universidades, que 
podrá también adoptar medidas provisionales para garantizar 
el interés general y la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer.

8. En cuanto a la extensión de la sanción correspondiente 
en cada caso, concurrencia de infracciones y procedimiento, 
se estará a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El régimen de prescripción será el establecido en esa 
ley para las infracciones y sanciones graves.

9. En todo caso, cuando no se cuente con los actos en 
cada caso necesarios y hasta que se hayan obtenido, la con-
sejería competente en materia de universidades acordará 
motivadamente, sin carácter sancionador y en los casos y en 
la medida en que resulte preciso para salvaguardar el interés 
general y asegurar la eficacia de la resolución que pudiera re-
caer, el cierre de establecimientos o el cese de actividades o el 
de uso de denominaciones reservadas.

10. Para la ejecución forzosa de las medidas de cierre o 
cese de actividades adoptadas en resolución o como medidas 
provisionales en virtud de lo dispuesto en esta ley, podrán impo-
nerse por la consejería multas coercitivas de entre 500 y 1.000 
euros por cada día de incumplimiento, sin perjuicio de acudir a 
otros medios, incluida la compulsión sobre las personas.

11. Por decreto del Consejo de Gobierno se podrán intro-
ducir especificaciones o graduaciones al cuadro de infraccio-
nes y sanciones establecidas en este artículo o concreciones 
sobre las personas físicas y jurídicas responsables, así como 
normas complementarias sobre inspección, medidas de cierre 
o cese de actividades y su ejecución forzosa».

Ocho. El apartado 1 del artículo 17 queda redactado del 
siguiente modo:

«1. El Consejo Social es el órgano de participación de la 
sociedad en la universidad y debe ejercer como elemento de 
interrelación entre la sociedad y la universidad».

Nueve. El artículo 18 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 18. Funciones del Consejo Social.
1. En el ámbito de la programación y la gestión universita-

ria, el Consejo Social tendrá las siguientes funciones:
a) Promover la adecuación de la oferta de enseñanzas y 

actividades universitarias a las necesidades de la sociedad.
b) Emitir informe previo a la creación, modificación y 

supresión de facultades, escuelas, institutos universitarios y 
escuelas de doctorado con el carácter y en el momento proce-
dimental previstos en esta ley.

c) Emitir informe, con el carácter y en el momento proce-
dimental previsto en esta ley, sobre la adscripción y la revoca-
ción de la adscripción de centros docentes públicos y privados 
para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como 
de centros de investigación de carácter público o privado.

d) Aprobación de las fundaciones u otras entidades jurídi-
cas que las universidades, en cumplimiento de sus fines, pue-
dan crear por sí solas o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas.

e) Emitir informe, con el carácter y en el momento proce-
dimental previsto en esta ley, sobre la creación, supresión o 
modificación de centros dependientes de la universidad en el 
extranjero que impartan enseñanzas conducentes a la expedi-
ción de títulos oficiales con validez en todo el territorio español 
en modalidad presencial.

f) Emitir informe, con el carácter y en el momento pro-
cedimental previsto en esta ley, sobre la implantación y su-
presión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

g) Proponer líneas estratégicas de la universidad y, en 
todo caso, informarlas preceptivamente antes de su aproba-
ción definitiva.

h) Aprobar la programación plurianual de la universidad a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad.

i) Conocer y, en su caso, informar la evaluación anual de 
los resultados docentes, de investigación y de transferencia 
de conocimiento, así como la contribución de los mismos al 
desarrollo del entorno.

j) Aprobar planes sobre las actuaciones de la universidad 
en su conjunto en cuanto a la promoción de sus relaciones 
con el entorno.

k) Solicitar cuantos informes considere necesarios para el 
mejor desempeño de sus atribuciones.

2. En el ámbito económico, presupuestario y patrimonial, 
el Consejo Social tendrá las siguientes funciones:

a) La supervisión de las actividades de carácter econó-
mico de la universidad y del rendimiento de sus servicios.

b) Conocer las directrices básicas para la elaboración del 
presupuesto de la universidad y, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, aprobarlo o rechazarlo.

c) Aprobar las cuentas anuales de la universidad y de las 
entidades que de ella puedan depender.

d) Aprobar el régimen general de precios de las enseñan-
zas propias, cursos de especialización y los referentes a las 
demás actividades autorizadas a las universidades.

e) Podrá proponer la celebración por parte de la universi-
dad de contratos con entidades públicas o privadas que per-
mitan subvencionar planes de investigación a la vista de las 
necesidades del sistema productivo.

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmue-
bles y de los muebles de extraordinario valor, en los términos 
establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con lo reco-
gido en el artículo 95.2 de la presente ley.

g) Promover la colaboración de la sociedad en la finan-
ciación de la universidad, canalizando y adoptando las inicia-
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tivas de apoyo económico, captación de recursos externos y 
mecenazgo a la universidad por parte de personas físicas y 
entidades.

h) Ordenar la contratación de auditorías externas de cuen-
tas y de gestión de los servicios administrativos de la universi-
dad, hacer su seguimiento y conocer y evaluar sus resultados.

3. En relación a los diferentes sectores de la comunidad 
universitaria, el Consejo Social tendrá las siguientes funciones:

a) Aprobar las normas que regulen el proceso y la perma-
nencia en la universidad de los estudiantes, de acuerdo con 
las características de los respectivos estudios.

b) Acordar la asignación singular e individual de retribu-
ciones adicionales ligadas a méritos docentes, investigadores 
y, en su caso, de gestión, dentro de los límites y procedimiento 
fijados por la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo 
de Gobierno de la universidad y previa evaluación de la Agen-
cia Andaluza del Conocimiento.

c) Podrá proponer normas internas u orientaciones gene-
rales sobre becas, ayudas y créditos a estudiantes, así como 
sobre las modalidades de exención parcial o total del pago de 
los precios públicos por prestación de servicios académicos y, 
en todo caso, informarlas preceptivamente antes de su apro-
bación definitiva.

d) Promover el establecimiento de convenios entre univer-
sidades y entidades públicas y privadas orientadas a comple-
tar la formación del alumnado y facilitar su empleo.

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la uni-
versidad y sus antiguos alumnos y alumnas, a fin de mantener 
vínculos y de potenciar las acciones de mecenazgo a favor de 
la institución universitaria.

f) Establecer programas para facilitar la inserción profe-
sional de los titulados universitarios.

g) Participar en los órganos de las fundaciones y demás 
entidades creadas por la universidad en los términos que pre-
vean los estatutos de la propia universidad.

h) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgánica de 
Universidades, esta ley, los estatutos de la universidad y de-
más disposiciones legales.

4. Para el ejercicio de sus funciones, los consejos sociales 
dispondrán de la oportuna información y asesoramiento de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, así como de los demás ór-
ganos con funciones de evaluación de la calidad universitaria.

5. El Consejo Social aprobará un plan anual de actuacio-
nes destinado a promover las relaciones entre la universidad y 
su entorno cultural, profesional, económico y social, así como 
a establecer un programa de sus demás acciones en relación 
con sus distintas funciones y de los objetivos que pretenden 
alcanzarse en ese periodo.

6. Asimismo, el Consejo Social elaborará una memoria al 
finalizar cada año sobre la realización de las actividades pre-
vistas y el logro de los objetivos señalados en el plan.

7. Por la consejería competente en materia de universi-
dades podrán establecerse los contenidos mínimos del plan y 
memoria anuales, así como los plazos para su aprobación y, 
en su caso, remisión a la consejería competente en materia de 
universidades».

Diez. Se modifica el apartado 2 del artículo 34, y se añade 
un nuevo apartado con el número 1 bis, quedando el precepto 
redactado del siguiente modo:

«Artículo 34. Gestión de plantillas.
1 bis. De forma voluntaria, cada universidad pública po-

drá incluir anualmente, en idéntico estado de gastos de su 
presupuesto, otros instrumentos organizativos similares al pre-
cedente, que comprenderán, al menos, la denominación de 
los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuer-
pos o escalas en su caso a que estén adscritos, los sistemas 

de provisión y las retribuciones complementarias, no pudiendo 
superar el coste autorizado por la Comunidad Autónoma.

2. A efectos del cumplimiento del tope de coste autorizado 
por la Comunidad Autónoma en el apartado 1, los profesores 
efectivos se calcularán en equivalencias a tiempo completo y 
no se computarán:

a) El personal investigador, científico o técnico contratado 
para el desarrollo de proyectos concretos de investigación 
científica o técnica.

b) El profesorado contratado en virtud de conciertos sa-
nitarios».

Once. El artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 38. Clases y modalidades de contratación.
1. Las universidades públicas podrán contratar, en régi-

men laboral, profesorado en las condiciones que establezcan 
sus estatutos, esta ley y demás normativa de aplicación, den-
tro de sus previsiones presupuestarias, con arreglo a las si-
guientes modalidades:

a) Ayudantes, de entre quienes hayan sido admitidos o 
estén en condiciones de ser admitidos en los estudios de doc-
torado, y con la finalidad principal de completar su formación 
investigadora y docente.

b) Profesorado ayudante doctor, de entre doctores y doc-
toras que dispongan de evaluación positiva de su actividad 
por parte de la Agencia Andaluza del Conocimiento o de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
constituyendo mérito preferente la estancia del candidato en 
universidades o centros de investigación de reconocido pres-
tigio, españoles o extranjeros, distintos de la universidad que 
lleve a cabo la contratación.

c) Profesorado contratado doctor, de entre doctores y 
doctoras evaluados positivamente por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento o la Agencia Nacional de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación.

d) Profesorado contratado doctor con vinculación clínica 
al Sistema Andaluz de Salud, de entre doctores y doctoras 
evaluados positivamente por la Agencia Andaluza del Conoci-
miento o la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación y la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía en 
el protocolo que al efecto, previo informe positivo del Consejo 
Andaluz de Universidades, pueda establecerse.

e) Profesorado asociado a tiempo parcial, de entre es-
pecialistas de reconocida competencia, adquirida durante al 
menos 3 años, que acrediten ejercer su actividad fuera del 
ámbito académico universitario y que mantengan su actividad 
profesional durante la totalidad de su periodo de contratación.

f) Profesorado visitante, dividido en dos modalidades: el 
profesorado visitante ordinario y el profesorado visitante ex-
traordinario.

El profesorado visitante ordinario será contratado de en-
tre profesorado e investigadores o investigadoras de recono-
cido prestigio, procedentes de otras universidades y centros 
de investigación públicos y privados, tanto españoles como ex-
tranjeros, que mantengan su vinculación laboral o funcionarial 
con los centros de procedencia y obtengan la correspondiente 
licencia de los mismos. Las funciones del profesorado visi-
tante, cuya actividad podrá ser docente o investigadora, serán 
las establecidas por los estatutos de la universidad y las que, 
de acuerdo con éstos, se puedan prever específicamente en 
sus respectivos contratos.

El profesorado visitante extraordinario será contratado de 
entre universitarios o profesionales de singular prestigio y muy 
destacado reconocimiento en el mundo académico, cultural o 
empresarial. Las funciones y condiciones económicas del pro-
fesorado visitante extraordinario serán las establecidas por las 
respectivas universidades y las que se puedan prever específi-
camente en sus respectivos contratos.
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g) Profesorado colaborador, entre diplomados, arquitec-
tos técnicos o ingenieros técnicos evaluados positivamente por 
la Agencia Andaluza del Conocimiento o la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y conforme a lo 
establecido en la disposición transitoria segunda de la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Las universidades podrán nombrar profesorado emé-
rito de entre profesores y profesoras jubilados que hayan pres-
tado servicios destacados a la universidad, al menos, durante 
veinticinco años, previa evaluación positiva de los mismos por 
la Agencia Andaluza del Conocimiento. Las funciones del pro-
fesorado emérito serán las establecidas por los estatutos de 
la universidad. El nombramiento como profesor emérito es in-
compatible con la percepción previa o simultánea de ingresos 
procedentes de la universidad en concepto de asignación es-
pecial por jubilación o similar. Por la consejería competente en 
materia de universidades, se establecerá anualmente, previo 
informe del Consejo Andaluz de Universidades, el número de 
profesores eméritos.

3. Las universidades públicas, dentro de sus previsiones 
presupuestarias, podrán contratar personal docente e inves-
tigador en régimen laboral, conforme a lo dispuesto en la le-
gislación laboral, el Estatuto Básico del Empleado Público o 
en otras normas de carácter básico estatal, a través de las 
siguientes modalidades:

a) Personal investigador para el desarrollo de proyectos 
de investigación científica o técnica, a través de las modalida-
des contractuales laborales establecidas por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y de-
más legislación estatal en materia de investigación y ciencia, 
en las condiciones que establezcan sus estatutos y el conve-
nio colectivo de aplicación.

b) Profesorado interino, conforme a lo dispuesto en la le-
gislación laboral y al objeto de sustituir por el tiempo necesa-
rio a personal docente e investigador con derecho a reserva 
de puesto de trabajo».

Doce. El apartado 1 del artículo 39 se modifica y se 
añade el apartado 4, quedando redactados dichos apartados 
del siguiente modo:

«1. El profesorado contratado estará adscrito a un depar-
tamento o instituto universitario de investigación, sin perjui-
cio de las obligaciones que se deriven en relación con otras 
estructuras universitarias según las estipulaciones de cada 
contrato. Los profesores contratados doctores podrán desem-
peñar cargos académicos universitarios, en los términos esta-
blecidos en la Ley Orgánica de Universidades, en esta ley y en 
sus respectivos estatutos. No podrá desempeñar tales cargos 
académicos el personal docente e investigador con contrato 
laboral de carácter temporal.

4. El personal científico e investigador contratado por las 
universidades estará adscrito a un departamento o instituto 
universitario en los términos que se determinen en los estatu-
tos de las respectivas universidades».

Trece. El artículo 40 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 40. Duración de los contratos.
1. La contratación de profesores contratados doctores 

será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo com-
pleto.

2. La contratación de ayudantes doctores y ayudantes 
será con dedicación a tiempo completo. Su duración no podrá 
ser inferior a un año ni superior a cinco, pudiendo prorrogarse 
o renovarse si se hubiera concertado por una duración inferior 
a la máxima, siempre que la duración total no exceda de los 

indicados cinco años. En cualquier caso, el tiempo total de 
duración conjunta de los contratos de ayudante y de ayudante 
doctor, en la misma o distinta universidad, no podrá exceder 
de ocho años. Las situaciones de incapacidad temporal, ma-
ternidad y adopción o acogimiento, durante el periodo de dura-
ción del contrato, suspenderán su cómputo.

3. La duración del contrato de interinidad será la del 
tiempo que dure la ausencia del personal docente e investiga-
dor con derecho a reserva de puesto de trabajo y, en su caso, 
según lo establecido en el convenio colectivo que le fuera de 
aplicación.

4. Los profesores asociados serán contratados con carác-
ter temporal y dedicación a tiempo parcial. La duración del 
contrato será trimestral, semestral o anual, si bien tan sólo 
podrá ser inferior al año cuando las contrataciones vayan 
destinadas a cubrir asignaturas de tal duración. La duración 
máxima de dichos contratos y las condiciones para su reno-
vación se fijarán en los convenios colectivos que les sean de 
aplicación y en los estatutos de la universidad. En todo caso, 
la renovación de los contratos precisará de la acreditación del 
mantenimiento del ejercicio de la actividad profesional fuera 
del ámbito académico universitario.

5. La contratación de profesores visitantes tendrá carác-
ter temporal con la duración que se acuerde entre las partes y 
podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. En todo caso, 
su contratación no podrá ser superior a lo establecido en los 
estatutos de la universidad. Con independencia de las retribu-
ciones que correspondan a los distintos contratos de profesor 
visitante, las universidades podrán establecer indemnizacio-
nes compensatorias para los mismos por desplazamiento y 
estancia.

La contratación de profesores visitantes extraordinarios se 
concertará para la realización de un servicio determinado cuyo 
objeto vendrá predeterminado en el correspondiente acuerdo 
celebrado entre las partes, pudiendo ser tanto a tiempo com-
pleto como a tiempo parcial. En todo caso, su duración no 
podrá ser superior a lo establecido en los correspondientes 
estatutos de la universidad.

6. La selección de profesores eméritos será por periodos 
anuales. No obstante, aunque se produzca la extinción de su 
relación con la universidad, el tratamiento de profesor emérito 
será vitalicio con carácter honorífico».

Catorce. El apartado 1 del artículo 41 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. La contratación de personal docente e investigador, 
excepto las figuras de profesor visitante y de profesor emérito, 
se hará mediante concurso público al que se dará la necesaria 
publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la sufi-
ciente antelación al Consejo de Universidades para su difusión 
en todas ellas. La selección se efectuará con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se 
considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos do-
centes universitarios».

Quince. La letra b) del apartado 3 del artículo 43 queda 
redactada del siguiente modo:

«b) El profesorado contratado no podrá superar en ningún 
caso las retribuciones de un profesor titular de universidad, sin 
perjuicio de las retribuciones adicionales por méritos docen-
tes, investigadores y, en su caso, de gestión contemplados en 
esta ley. Quedan al margen de esta limitación los profesores 
visitantes extraordinarios y el profesorado contratado con vin-
culación clínica».
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Dieciséis. El artículo 48 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 48. Régimen jurídico general.
El personal funcionario de administración y servicios se 

regirá por la Ley Orgánica de Universidades, por el Estatuto 
Básico del Empleado Público, por la legislación sobre función 
pública de la Junta de Andalucía, por esta ley y sus respecti-
vas disposiciones de desarrollo, por los estatutos de las uni-
versidades, así como por los acuerdos y pactos colectivos que 
le sean de aplicación».

Diecisiete. El apartado 5 del artículo 51, se modifica y se 
añaden al apartado 3 del citado precepto las letras j), k) y l), 
quedando redactado del siguiente modo:

3. […]
«j) Obtener reconocimiento académico por su participa-

ción en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 

k) Una atención que facilite compaginar los estudios con 
la actividad laboral y con otras circunstancias personales tales 
como embarazo, lactancia y otras cargas familiares, que con-
temple cada universidad en sus estatutos o normativa interna. 

l) Recibir formación sobre creación y gestión inicial de ne-
gocios».

«5. El Consejo Asesor de los Estudiantes Universitarios 
de Andalucía realizará funciones de asesoramiento en orden 
a garantizar los derechos y deberes de los estudiantes en los 
términos reglamentariamente establecidos y designará su 
representante en el Consejo del Estudiante Universitario del 
Estado».

DIECIOCHO. Se modifica el apartado 2 del artículo 52 y 
se adiciona un apartado 3, quedando redactados ambos del 
siguiente modo:

«Artículo 52. Becas, ayudas y créditos.
2. En el caso de las universidades públicas, se estable-

cerán modalidades de exención parcial o total del pago de los 
precios públicos por prestación de servicios académicos. Se 
prestará especial atención a las personas con cargas familia-
res, víctimas de la violencia de género, víctimas de terrorismo 
y personas con dependencia y discapacidad, garantizando así 
su acceso y permanencia a los estudios universitarios.

3. Se establecerá un régimen de ayudas a los estudiantes 
de doctorado con el fin de estimular la formación investiga-
dora y la continuidad de la carrera académica».

DIECINUEVE. Se sustituye la palabra «transmisión» por 
«transferencia» en el apartado 1 del artículo 53, así como su 
denominación, quedando redactado del siguiente modo:

«Artículo 53. Estudio, docencia, investigación y transfe-
rencia de conocimiento.

1. Las universidades andaluzas fomentarán el estudio, 
la docencia y la investigación como actividades encaminadas 
a lograr la formación integral de los estudiantes, la continua 
transferencia de conocimientos desde la institución universi-
taria, la creación de conocimiento y el desarrollo del espíritu 
crítico y emprendedor en todos los ámbitos de la actividad 
social».

VEINTE. Se modifica el artículo 54, quedando redactado 
del siguiente modo:

«Artículo 54. Espacio Europeo de Educación Superior.
1. La política universitaria de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, de acuerdo con las universidades andaluzas, 
perseguirá como objetivo prioritario la homologación y plena 
inserción de la actividad universitaria en Andalucía con el es-

pacio español y europeo de enseñanza superior. A tal fin, se 
fomentará la organización de enseñanzas conjuntas con otras 
universidades de dichos ámbitos.

2. Las universidades, en el marco del Consejo Andaluz de 
Universidades, adoptarán, en relación con sus enseñanzas y 
títulos, las medidas necesarias con el fin de facilitar la movili-
dad de estudiantes y titulados en el Espacio Europeo de Edu-
cación Superior. En este sentido:

a) Facilitarán que los estudiantes puedan continuar sus 
estudios en otras universidades de Europa, propiciando crite-
rios de acceso y permanencia que sean reconocidos y acepta-
dos por las universidades del Espacio Europeo de Educación 
Superior, así como mecanismos para facilitar la información 
necesaria a estos fines.

b) La Comunidad Autónoma y las universidades fomenta-
rán programas de becas, ayudas y créditos al estudio y, en su 
caso, complementarán los programas de becas, ayudas de la 
Unión Europea y de otras entidades internacionales. En todo 
caso, modularán su cuantía en función del país de destino, la 
calidad acreditada de la institución receptora y la capacidad 
económica del beneficiario.

c) Fomentarán el acceso de estudiantes internacionales a 
las universidades andaluzas.

3. Asimismo, con el propósito señalado en el apartado 
anterior, se podrán adoptar otras medidas que acuerde la con-
sejería competente en materia de universidades, con informe 
del Consejo Andaluz de Universidades».

VEINTIUNO. El Capítulo II del Título III pasa a denomi-
narse «Capítulo II. De los planes de estudios y de los títulos en 
las universidades de Andalucía».

VEINTIDÓS. Se modifica el apartado 1 y se incluyen dos 
nuevos apartados 1 bis y 3 bis, en el artículo 55, quedando 
redactados del siguiente modo:

«Artículo 55. Enseñanzas y planes de estudios.
1. Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres 

ciclos: grado, máster y doctorado. La superación de tales en-
señanzas dará derecho, en los términos legalmente estableci-
dos, a la obtención de los títulos oficiales correspondientes.

1 bis. Corresponde a las universidades, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente, el diseño de los 
planes de estudios universitarios. Una vez elaborados los pla-
nes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficia-
les, deberán ser verificados por el Consejo de Universidades 
de acuerdo con las normas establecidas. La consejería com-
petente en materia de universidades deberá emitir informe 
previo y favorable sobre la adecuación de los planes de estu-
dios a los objetivos y criterios establecidos en la programación 
universitaria de Andalucía para que los planes de estudios 
puedan ser remitidos para su verificación.

Los planes de estudios universitarios deberán contener 
las garantías suficientes de conocimiento de otros idiomas, 
con un nivel de interlocución suficiente, así como la formación 
requerida en la legislación estatal y autonómica vigente.

[...]
3 bis. Las universidades intensificarán el fomento del plu-

rilingüismo, favoreciendo la impartición de estudios en otras 
lenguas a los que tendrán acceso estudiantes de las propias 
universidades andaluzas o de otras universidades españolas o 
internacionales».

VEINTITRÉS. Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 56, quedando redactado del siguiente modo:

«Artículo 56. Títulos oficiales.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía acordar la implantación, suspensión 
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y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de tí-
tulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
que se impartirán en las universidades andaluzas.

2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los corres-
pondientes títulos oficiales con validez en todo el territorio na-
cional, las universidades deberán poseer la autorización perti-
nente otorgada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, previo cumplimiento de los siguientes 
trámites que, en todo caso, deberán preservar la autonomía 
académica de las universidades:

a) La iniciativa podrá ser de la consejería competente en 
materia de universidades, con el acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la universidad, o bien por iniciativa del Consejo de 
Gobierno de las universidades públicas o de los órganos que 
se establezcan en las normas de organización y funcionamiento 
de las universidades privadas. En ambos casos será necesario 
informe previo favorable del Consejo Social o del órgano com-
petente de las universidades privadas. En el caso de creación 
de nuevas titulaciones, exigirá, al menos, la previa presencia de 
la misma en el plan estratégico de la universidad en cuestión; 
el estudio de costes y beneficios monetarios y no monetarios, 
incluyendo la previsión de incremento de ingresos privados y pú-
blicos, tanto básicos como afectos a resultados, que la univer-
sidad espera obtener como consecuencia de su implantación; 
el estudio de la demanda efectiva de la titulación en el sistema 
universitario, que incluya los efectos sobre el entorno provincial 
y andaluz y las posibilidades de inserción laboral de los egresa-
dos; la valoración de requerimientos de calidad de la titulación, y 
el estudio de la complementariedad con otras titulaciones de la 
propia universidad y de las economías de alcance y de integra-
ción que la nueva titulación genere.

b) Se exigirá también informe del Consejo de Universi-
dades y del Consejo Andaluz de Universidades en los que se 
verifique que el plan de estudios se ajusta a las directrices y 
condiciones establecidas reglamentariamente.

c) El plazo para resolver la solicitud de autorización será 
de tres meses desde el inicio del procedimiento, transcurrido 
dicho plazo sin resolución expresa se entenderá desestimada 
la solicitud.

d) Una vez aprobado el título oficial será informada la Con-
ferencia General de Política Universitaria. Asimismo, el Rector 
ordenará publicar el plan de estudios en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

VEINTICUATRO. Se modifica el apartado 1 del artículo 57, 
al que se añade un nuevo apartado 5, resultando ambos apar-
tados del siguiente tenor:

«1. Las universidades andaluzas potenciarán la calidad de 
la docencia y de la investigación en todas las ramas del saber: 
técnico, científico, de la salud, social y jurídico, artístico y hu-
manístico; la transferencia del conocimiento a la sociedad, y la 
tecnología como expresión de la actividad universitaria. Estos 
principios constituyen una función esencial de la universidad, 
que deriva de su papel clave en la generación de conocimiento 
y de su capacidad de estimular y generar pensamiento crítico, 
decisivo en todo proceso científico».

«5. La actividad y dedicación investigadora y la contribu-
ción al desarrollo científico, tecnológico o artístico del personal 
docente e investigador de las universidades será criterio re-
levante, atendiendo su oportuna evaluación, para determinar 
su eficiencia en el desarrollo de su actividad profesional. La 
universidad facilitará la compatibilidad en el ejercicio de la do-
cencia y la investigación e incentivará el desarrollo de una tra-
yectoria profesional que permita una dedicación más intensa a 
la actividad docente o a la investigadora».

VEINTICINCO. Se añade un artículo 58 bis, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 58 bis. Transferencia del conocimiento.
1. La transferencia del conocimiento es una función de 

las universidades, que determinarán y establecerán los me-

dios e instrumentos necesarios para facilitarla por parte del 
personal docente e investigador.

2. El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la evalua-
ción de sus resultados y al reconocimiento de los méritos al-
canzados como criterio relevante para determinar su eficiencia 
en el desarrollo de su actividad profesional.

3. Para garantizar la vinculación entre la investigación uni-
versitaria y el sistema productivo, así como la transferencia de 
resultados de la investigación, las universidades podrán crear 
o participar en la creación de empresas de base tecnológica, 
parques científicos y tecnológicos, otros agentes tecnológicos 
o cualquier otra persona jurídica de las contempladas en la 
legislación vigente».

VEINTISÉIS. Se modifica el apartado 2 del artículo 59, 
que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 59. Fomento de la excelencia, el desarrollo y la 
innovación tecnológica en la universidad.

2. Las universidades fomentarán la docencia y la inves-
tigación universitarias de excelencia. Para ello, y de común 
acuerdo con la consejería competente en materia de univer-
sidades, elaborarán programas conjuntos que faciliten la mo-
vilidad de su personal docente e investigador, con el fin de 
mejorar su formación y actividad investigadora, así como el 
desarrollo conjunto de programas y proyectos de investigación 
y desarrollo tecnológico, la creación de centros o estructuras 
mixtas y la pertenencia y participación activa en redes de co-
nocimiento y plataformas tecnológicas».

VEINTISIETE. Se modifican los apartados 1 y 2 del ar-
tículo 62, quedando redactados del siguiente modo:

«Artículo 62. Creación, reconocimiento, modificación o 
supresión.

1. La creación, reconocimiento, modificación o supresión 
de institutos universitarios de investigación se acordará por 
decreto del Consejo de Gobierno, a iniciativa de la consejería 
competente en materia de universidades o a propuesta de la 
correspondiente universidad, según lo previsto en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 11 de la presente ley.

2. Los institutos universitarios de investigación podrán ser 
constituidos por una o más universidades, o conjuntamente 
con otras entidades públicas o privadas, mediante convenios u 
otras formas de cooperación, de conformidad con los estatu-
tos de las universidades».

VEINTIOCHO. El artículo 64 queda redactado del siguiente 
modo:

«El personal investigador en formación es aquel que 
desarrolla un periodo de formación, con la duración que se 
establezca legal y reglamentariamente, que culminará con la 
obtención del grado de doctor. Dicha formación deberá reali-
zarse bajo un sistema de vinculación que le permita desarro-
llar su labor con el régimen de derechos y obligaciones que 
legalmente se establezca, con especial reconocimiento de la 
protección social, medios y garantías adecuados para la activi-
dad desarrollada».

VEINTINUEVE. Se añaden cuatro nuevos apartados con 
los números 3, 4, 5 y 6 al artículo 66, numerándose de nuevo 
los apartados de dicho artículo, el cual queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 66. Objetivos y fines.
La coordinación de las universidades andaluzas sirve a 

los siguientes objetivos y fines:
1. La planificación del sistema universitario andaluz.
2. La mejora de la calidad y excelencia docente, investi-

gadora y de gestión, mediante la fijación de criterios comunes 
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de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las 
actividades, estructuras y servicios universitarios.

3. El establecimiento de criterios y directrices para la 
creación y reconocimiento de universidades, así como para la 
creación, modificación y supresión de centros y estudios uni-
versitarios.

4. La adaptación de la oferta de enseñanzas y de la ca-
pacidad de los centros a las demandas y necesidades de la 
sociedad.

5. La adecuación de la oferta de becas y ayudas al estu-
dio a las demandas sociales.

6. La movilidad de profesores, investigadores y estudiantes.
7. La información recíproca entre las universidades en 

sus distintos ámbitos de actuación, y, especialmente, en aque-
llas actividades que hayan de realizarse conjuntamente o que 
afecten a más de una universidad.

8. La promoción de actividades conjuntas en los diferen-
tes campos de la docencia, la investigación, el desarrollo, la in-
novación y la difusión de la cultura, la ciencia y la tecnología.

9. El impulso de criterios y directrices para la consecución 
de unas políticas homogéneas sobre acceso de estudiantes, 
plantillas, negociación colectiva y acción social, aplicables al 
personal de las universidades andaluzas, dentro del respeto 
a la autonomía y a las peculiaridades organizativas de cada 
universidad.

10. El impulso a la colaboración de las universidades en-
tre ellas y con otras administraciones y entidades públicas o 
privadas para la ejecución de programas de interés general.

11. El apoyo a fórmulas de colaboración de las universi-
dades andaluzas con otras universidades españolas y extran-
jeras.

12. La promoción de la colaboración entre las universi-
dades, administraciones y entidades públicas y privadas para 
conseguir la adecuada integración de los estudiantes y egre-
sados universitarios dentro del tejido productivo y el mercado 
laboral.

13. La determinación de fines u objetivos mínimos comu-
nes en materia de estabilidad presupuestaria, en los términos 
del artículo 91.6 de la presente ley.

14. Cualesquiera otros que tiendan a mejorar la eficacia 
y eficiencia del sistema universitario andaluz, respetándose el 
ámbito de la autonomía universitaria».

TREINTA. El Capítulo II del Título IV pasa a denominarse 
«Instrumentos de Coordinación».

TREINTA Y UNO. Se añaden los artículos 66 bis, ter, quá-
ter y quinquies, con la siguiente redacción:

«Artículo 66 bis. La programación docente e investiga-
dora plurianual.

1. La programación universitaria de la Junta de Andalucía 
es el instrumento de planificación, coordinación y ordenación 
del servicio público de educación superior universitaria que 
ofrecen las universidades del sistema universitario andaluz. 
Esta programación incluye, como mínimo, las enseñanzas 
conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficia-
les, así como la programación de su implantación y la ordena-
ción de las actividades de investigación.

2. La programación universitaria será elaborada por la 
consejería competente en materia de universidades por pe-
riodos plurianuales con una duración no inferior a tres años. 
Debe tener en cuenta las demandas de las universidades y 
debe basarse en criterios conocidos por el Consejo Andaluz de 
Universidades, que deberán considerar, al menos, los siguien-
tes extremos:

a) La necesidad de titulaciones y competencias especiali-
zadas del tejido productivo andaluz y de la sociedad andaluza.

b) La evolución de la demanda de estudios superiores 
universitarios y las necesidades de investigación.

c) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la 
utilización de los medios materiales y de los recursos huma-
nos del sistema universitario andaluz, y los costos económicos 
y su financiación.

d) La especialización y diversificación universitaria en un 
contexto de cooperación interuniversitaria.

e) La existencia de personal docente cualificado y de perso-
nal de administración y servicios, así como de infraestructura.

f) La oportunidad de creación de centros y campus uni-
versitarios para organizar la enseñanza, la investigación y la 
transferencia de conocimiento.

3. La programación universitaria podrá ser revisada 
anualmente, introduciendo las modificaciones y concreciones 
necesarias para mantener su actualización y adaptación a los 
planes de estudios, a los cambios que se hayan podido pro-
ducir respecto de las circunstancias que motivaron su apro-
bación, y a las previsiones presupuestarias. Las universidades 
andaluzas podrán interesar las modificaciones de la programa-
ción aprobada.

4. La programación universitaria deberá ajustarse con el 
marco de financiación y el plan plurianual de inversiones en 
infraestructuras de las universidades públicas.

5. Los contenidos generales de la programación universi-
taria constituirán el marco de referencia de los planes estraté-
gicos de las universidades públicas.

6. Los contenidos de la programación universitaria serán 
dados a conocer a la comunidad educativa y a los sectores de 
la sociedad que estén interesados en la misma.

Artículo 66 ter. El cuadro de mando integral del sistema 
universitario andaluz.

1. Los planes estratégicos de las universidades públicas 
desarrollarán y verificarán el control de su gestión a través de 
un cuadro de mando integral, instrumento de gestión del sis-
tema universitario andaluz orientado a garantizar la eficacia y 
transparencia del mismo, permitiendo el seguimiento de los 
objetivos anuales contenidos en el contrato programa.

Las universidades públicas presentarán anualmente un 
informe de seguimiento de los compromisos que estará funda-
mentado en la evolución de los indicadores conforme al cua-
dro de mando integral.

2. La consejería competente en materia de universidades 
definirá un modelo de cuadro de mando integral del sistema 
universitario andaluz que servirá de marco de desarrollo de los 
cuadros de mando integrales de las universidades.

Artículo 66 quáter. La función de prospectiva.
La consejería competente en materia de universidades, 

directamente o a través de la Agencia Andaluza del Conoci-
miento, promoverá una visión prospectiva del desarrollo del 
servicio público de enseñanza superior universitaria en Anda-
lucía, ofreciendo un enfoque global sobre la evolución de las 
universidades y la función docente e investigadora, y analizará 
las tendencias a largo plazo sobre las enseñanzas superiores 
y, en especial, la prospectiva y análisis de las nuevas deman-
das tecnológicas, científicas y universitarias de utilidad para la 
Comunidad andaluza.

Artículo 66 quinquies. El distrito único universitario.
1. A los únicos efectos del ingreso en los centros univer-

sitarios, todas las universidades públicas andaluzas se cons-
tituyen en un distrito único para los estudios de grado y de 
máster, mediante acuerdo entre las mismas y la consejería 
competente en materia de universidades, a fin de evitar la 
exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las actuaciones 
que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo 
por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universida-
des, cuya composición, funciones y régimen de actuación se 
determinarán reglamentariamente.
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2. Con el fin de coordinar los procedimientos de acceso 
a la universidad, dicha consejería podrá fijar, a propuesta del 
Consejo Andaluz de Universidades, el plazo máximo de que 
disponen las universidades andaluzas para determinar el nú-
mero de plazas disponibles y los plazos y procedimientos para 
solicitarlas».

TREINTA Y DOS. El Capítulo II del Título IV, denominado 
«Del Consejo Andaluz de Universidades y sus funciones», pasa 
a ser Capítulo III.

TREINTA Y TRES. Se añade un apartado g bis) al artículo 
69, que queda redactado del siguiente modo:

«g bis) Dos representantes del alumnado universitario de-
signado por el Consejo Asesor de Estudiantes de Andalucía, 
de entre sus miembros».

TREINTA Y CUATRO. Se añade una nueva letra e bis) al 
artículo 71, que queda redactada del siguiente modo: 

«e bis) Uno de los representantes del alumnado univer-
sitario designados por el Consejo Asesor de Estudiantes de 
Andalucía para el Consejo Andaluz de Universidades, elegido 
por el Pleno».

TREINTA Y CINCO. Se añade una nueva letra e bis) al 
artículo 72, que queda redactada del siguiente modo: 

«e bis) Uno de los representantes del alumnado univer-
sitario designados por el Consejo Asesor de Estudiantes de 
Andalucía para el Consejo Andaluz de Universidades, elegido 
por el Pleno».

TREINTA Y SEIS. Se añade el apartado 6 al artículo 74, 
redactado del siguiente modo:

«6. El Pleno del Consejo Andaluz de Universidades podrá 
delegar el ejercicio de sus funciones en las comisiones perma-
nentes del mismo, en los términos que se establezcan regla-
mentariamente».

Treinta y siete. El artículo 75 queda sin contenido, ya que 
el mismo ha pasado al artículo 66 quinquies.

TREINTA Y OCHO. Se añade un Capítulo II al Título V de-
nominado «Instrumentos al Servicio de la Calidad Universita-
ria», que comprende los artículos 78, 79 y 80, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 78. Instrumentos de calidad y excelencia.
1. Las universidades deberán establecer un sistema inte-

grado de gestión de la calidad y someter sus sistemas de ges-
tión de calidad cada cinco años a evaluaciones de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento. Los resultados serán públicos con 
los límites establecidos legalmente.

2. Las universidades evaluarán los procesos y resultados 
de sus actividades de formación e investigación. Reglamenta-
riamente se establecerán los tipos de evaluación y sus respec-
tivos objetivos.

3. Las universidades públicas andaluzas intensificarán la 
competencia por la excelencia, fomentando la formación de 
redes de centros y de conocimiento con el fin de favorecer la 
interdisciplinariedad, la dimensión internacional, el apoyo de 
la industria y de los sectores empresariales. Cada universidad 
identificará los campos concretos del conocimiento sobre los 
que concentrará sus actividades para alcanzar la excelencia 
científica y formativa.

Artículo 79. Instrumentos de modernización.
1. La consejería competente en materia de universidades 

promoverá la integración de las enseñanzas virtuales en el ser-
vicio público de educación superior mediante las acciones que 
reglamentariamente se determinen. Asimismo, adoptará las 
medidas adecuadas para facilitar la adecuación del sistema 
universitario de Andalucía al marco de interoperabilidad de la 
Junta de Andalucía.

2. Las universidades andaluzas impulsarán la programa-
ción de acciones dirigidas a estimular la creatividad y la in-
novación docente y apoyar la vinculación de la docencia con 
el entorno social, asimismo desarrollarán modelos de oferta 
docente acordes con la formación a lo largo de la vida y con la 
movilidad. Por su parte, la consejería competente en materia 
de universidades impulsará líneas de renovación de la oferta 
docente.

3. Las universidades públicas adoptarán modelos de ges-
tión que modernicen su organización con el fin de dinamizar 
el servicio público y garantizar un marco de innovación ade-
cuado. El personal de estas universidades deberá adaptarse y 
utilizar las nuevas tecnologías y habilidades en el desempeño 
de sus funciones, a cuyo efecto las universidades realizarán 
las acciones formativas necesarias.

Artículo 80. Relaciones interuniversitarias.
1. La consejería competente en materia de universidades 

establecerá un sistema andaluz de información universitaria 
que garantice la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
de información, la disponibilidad de la información y la comuni-
cación recíprocas entre las universidades andaluzas en los dis-
tintos ámbitos de actuación universitaria. Asimismo, estable-
cerá, oído el Consejo Andaluz de Universidades, la definición 
y normalización de datos y flujos, los requerimientos técnicos 
necesarios para la integración de la información y para su aná-
lisis y evolución, así como las reglas de acceso y difusión.

Las universidades y la Administración de la Junta de Anda-
lucía aportarán al sistema de información universitaria los da-
tos necesarios para su mantenimiento y desarrollo, pudiendo 
crear redes que generen conocimiento científico y favorezcan 
la participación social en la educación superior universitaria.

2. La consejería competente en esta materia pondrá a 
disposición del sistema universitario andaluz una red segura 
de comunicación que facilite la interoperabilidad en el ámbito 
electrónico y dé garantías de protección al intercambio de in-
formación entre sus integrantes.

3. El sistema andaluz de información universitaria sumi-
nistrará la información y ejercerá como entidad para Andalucía 
del sistema de información universitaria de ámbito estatal».

TREINTA Y NUEVE. Se añade un apartado 0 y se modifi-
can los apartados 5 y 6 del artículo 91, quedando redactados 
del siguiente modo:

«Artículo 91. Principios.
0. Las universidades públicas andaluzas tendrán autono-

mía económica y financiera en los términos establecidos en 
la presente ley. El funcionamiento básico de calidad de las 
universidades públicas andaluzas se garantizará mediante la 
disposición por éstas de los recursos necesarios, condiciona-
dos a las disponibilidades presupuestarias de la Junta de An-
dalucía».

«5. En el ejercicio de su autonomía y deber de correspon-
sabilidad financiera en la obtención de recursos propios, las 
universidades públicas andaluzas se obligarán a lograr recur-
sos adicionales por un importe porcentual que se determinará 
respecto al conjunto de las transferencias previstas.

6. La financiación operativa o de gastos de funciona-
miento se asignará, oído el Consejo Andaluz de Universidades, 
según los datos que aporten las universidades y según la eva-
luación del grado de cumplimiento de los objetivos estableci-
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dos en los contratos programa, sin perjuicio de las auditorías 
de comprobación de datos que procedan».

CUARENTA. Se añaden los apartados 1 bis y 4 al artículo 
92, quedando redactados del siguiente modo:

«Artículo 92. Planificación estratégica y contratos pro-
grama.

1 bis. A los efectos del apartado anterior, las universi-
dades públicas andaluzas podrán elaborar programaciones 
plurianuales que puedan conducir a la aprobación por la Co-
munidad Autónoma de convenios y contratos programa que 
incluirán los objetivos a que se refiere el apartado anterior. En 
estos convenios y contratos programa se incluirán los medios 
de financiación, así como los criterios para la específica eva-
luación del cumplimiento de los mencionados objetivos».

«4. De manera singular, los programas de financiación 
universitaria condicionada contemplarán ayudas a programas 
universitarios orientados a favorecer la consecución de los ob-
jetivos establecidos en los respectivos planes estratégicos, así 
como a todas aquellas actuaciones de las universidades desti-
nadas a promover iniciativas en favor del desarrollo económico 
y social de Andalucía; el fomento de la cultura emprendedora; 
la sostenibilidad ambiental y el impulso de las energías alter-
nativas no contaminantes; la articulación del territorio andaluz; 
la difusión e internacionalización de la ciencia, la cultura, el 
arte y el patrimonio de Andalucía; la cooperación al desarrollo; 
la interculturalidad, el fomento de la cultura para la paz y la 
no violencia; las políticas y prácticas de igualdad y muy es-
pecialmente las de género, y la atención a colectivos sociales 
especialmente desfavorecidos».

CUARENTA Y UNO. Se añaden los apartados 3, 4 y 5 al 
artículo 93, quedando redactados del siguiente modo:

«Artículo 93. Presupuestos, contabilidad y control.
3. La estructura de los presupuestos de las universida-

des, su sistema contable y los documentos que comprenden 
sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que, con carácter general, se establezcan para el sec-
tor público. En este marco, a los efectos de la normalización 
contable, la Comunidad Autónoma podrá establecer un plan 
de contabilidad para las universidades de su competencia.

4. Para la gestión y toma de decisiones en el ámbito 
de cada universidad y en el del conjunto del sistema, se im-
plementarán cuantos instrumentos analíticos y de apoyo a 
la toma de decisiones sean necesarios, específicamente la 
contabilidad analítica o de costes, siguiendo las instrucciones 
dictadas por la Intervención General de la Administración del 
Estado y de la Junta de Andalucía.

Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación 
de puestos de trabajo del personal de todas las categorías de 
la universidad, especificando la totalidad de los costes de los 
mismos. Los costes del personal docente e investigador, así 
como de administración y servicios, deberán ser autorizados 
por la Comunidad Autónoma.

5. El presupuesto de las universidades andaluzas conten-
drá, además de su estado de ingresos y gastos, los siguientes 
aspectos e indicadores:

a) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
b) El producto de las operaciones de crédito que concier-

ten, debiendo ser compensado para la consecución del nece-
sario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma, 
que, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de 
endeudamiento.

c) La evolución del indicador de déficit público y deuda 
pública en términos del Sistema Europeo de Cuentas Econó-
micas Integradas (SEC) y su análisis argumentado».

CUARENTA Y DOS. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 94, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Para el cumplimiento del objetivo de estabilidad pre-
supuestaria, la consejería competente en materia de hacienda 
fijará un límite de endeudamiento anual para el conjunto de las 
universidades públicas andaluzas. Por su parte, la consejería 
competente en materia de universidades fijará el límite de en-
deudamiento anual para cada una de ellas en el plazo máximo 
de un mes desde que se fije el límite de endeudamiento anual 
conjunto, previo informe del Consejo Andaluz de Universida-
des. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, 
será la consejería competente en materia de hacienda la que 
lo fije».

CUARENTA Y TRES. Se añade un nuevo artículo 95 bis, 
redactado del siguiente modo:

«Artículo 95 bis. Expropiación.
1. Se reconoce a las universidades públicas de Andalucía 

la condición de beneficiarias de las expropiaciones forzosas 
que hagan las administraciones públicas con capacidad ex-
propiatoria para la instalación, la ampliación o la mejora de 
los servicios y los equipamientos propios de la finalidad de las 
universidades.

2. Se declaran de utilidad pública y de interés social los 
proyectos de obras para la instalación, la ampliación y la me-
jora de las estructuras destinadas a servicios y de los equi-
pamientos de los campus universitarios y los parques cientí-
fico-tecnológicos, a efectos de la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para su establecimiento».

CUARENTA Y CUATRO. Se añade el apartado 6 al artículo 
96, que queda redactado del siguiente modo:

«6. Las empresas de base tecnológica seguirán el régi-
men jurídico a que se refiere la Ley Orgánica de Universida-
des, la legislación sobre economía sostenible y la legislación 
sobre ciencia, tecnología e innovación».

CUARENTA Y CINCO. La disposición adicional primera 
queda sin contenido.

CUARENTA Y SEIS. La disposición adicional cuarta queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional cuarta. Plazas de profesionales sa-
nitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la legislación sanitaria y 
universitaria correspondiente, los conciertos entre las univer-
sidades públicas y las instituciones sanitarias establecerán 
las plazas asistenciales de la institución sanitaria vinculadas 
con plazas docentes de los cuerpos docentes de universidad y 
con plazas de profesor contratado doctor. Asimismo, los con-
ciertos podrán asignar funciones de tutela práctico-clínica a 
profesionales de las instituciones sanitarias, que recibirán la 
denominación de tutores clínicos, conforme a lo establecido 
en los acuerdos que a tal efecto se alcancen en el seno de las 
distintas comisiones mixtas».

CUARENTA Y SIETE. Se añade una disposición transitoria 
novena.

«Disposición transitoria novena. Profesores eméritos.
Los profesores eméritos que se encuentren designados 

por las universidades el 30 de septiembre de 2011 podrán op-
tar a plaza de emérito durante el curso 2011-2012, conforme a 
lo establecido en el artículo 38.2 de la presente ley».
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CUARENTA Y OCHO. Se añade una disposición tran sitoria 
décima.

«Disposición transitoria décima. Profesores asociados sa-
nitarios.

En tanto se desarrollan plenamente los conciertos, éstos 
podrán establecer, asimismo, un número de plazas de profe-
sores asociados que deberá cubrirse por personal asistencial 
que esté prestando servicios en la institución sanitaria concer-
tada. Este número no será tenido en cuenta a los efectos del 
porcentaje de contratados que rige para las universidades pú-
blicas. Estos profesores asociados se regirán por las normas 
propias de los profesores asociados de la universidad, con las 
peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en 
cuanto al régimen temporal de sus contratos. Los estatutos 
de la universidad deberán recoger fórmulas específicas para 
regular la participación de estos profesores y profesoras en los 
órganos de gobierno de la universidad».

Disposición adicional primera. Reconocimiento de la Uni-
versidad privada Loyola Andalucía.

1. Se reconoce la Universidad Loyola Andalucía, promo-
vida por la Fundación Universidad Loyola Andalucía, como 
universidad privada del sistema universitario andaluz con 
personalidad jurídica propia y forma jurídica de fundación pri-
vada. Dicha universidad se establecerá en el campus ETEA, 
Córdoba, e inicialmente en el campus Palmas Altas, Sevilla.

2. La Universidad Loyola Andalucía está sometida a la le-
gislación estatal y autonómica que le sea de aplicación y ejer-
cerá las funciones que como institución universitaria realiza el 
servicio público de la educación superior a través del estudio 
y la investigación. Constará inicialmente de los centros que se 
encarguen de la gestión administrativa y de la organización 
de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos 
oficiales de grado con validez en todo el territorio nacional y 
que se establezcan en el decreto de autorización de sus acti-
vidades.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a solicitud de la Universidad Loyola Andalucía, mediante de-
creto y a propuesta de la consejería competente en materia de 
universidades, previo informe del Consejo Andaluz de Univer-
sidades, otorgará la autorización para la puesta en funciona-
miento de la universidad en un plazo no superior a seis meses 
desde la entrada de la solicitud en el registro de dicha conseje-
ría, debiendo ajustarse la fecha de iniciación a lo previsto en la 
programación universitaria de Andalucía.

La autorización anterior no podrá otorgarse sin la previa 
comprobación de que se han cumplido los compromisos ad-
quiridos por la universidad, en especial los relativos a las in-
versiones en equipamiento e infraestructuras, y los requisitos 
legalmente establecidos en el Real Decreto 557/1991, de 12 
de abril, que establece las normas básicas para la creación 
y reconocimiento de universidades y centros universitarios, y 
demás normativa aplicable en materia de universidades.

4. En el decreto deberá fijarse la fecha de inicio efectivo 
de las actividades, atendiendo al cumplimiento de las exigen-
cias docentes y administrativas necesarias y a la capacidad 
real de prestar un servicio acorde con la calidad exigible a una 
institución universitaria. Si con posterioridad al inicio de las ac-
tividades la consejería competente en materia de universida-
des apreciara que la universidad incumple los requisitos exigi-
dos por el ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos 
al solicitarse su reconocimiento, o se separa de las funciones 
institucionales de la universidad, la requerirá para que regula-
rice su situación en el plazo que se establezca. Transcurrido 
este sin que la universidad atienda el requerimiento, y previa 
audiencia de la misma, el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía ejercerá la iniciativa legislativa para la aprobación, 
en su caso, por el Parlamento de Andalucía, de la posible re-
vocación.

5. La Universidad Loyola Andalucía deberá disponer de 
los recursos económicos suficientes para asegurar su viabili-
dad financiera y el desempeño de sus funciones académicas, 
no siéndole de aplicación el régimen de transferencias del mo-
delo de financiación presupuestaria de las universidades públi-
cas de Andalucía. Asimismo, tampoco tendrá derecho a recibir 
ayudas públicas de la Junta de Andalucía para gasto corriente 
o inversiones destinadas a la financiación de las titulaciones 
oficiales que imparta dicha universidad.

6. La realización de actos y negocios jurídicos que modifi-
quen la personalidad jurídica o la estructura de la universidad 
privada que por esta ley se reconoce, o que impliquen la trans-
misión o cesión ínter vivos, total o parcial, a título oneroso o 
gratuito de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre la Universidad Loyola Andalu-
cía, deberá ser previamente comunicada a la consejería com-
petente en materia de universidades.

Disposición adicional segunda. Sistema universitario an-
daluz.

1. A la entrada en vigor de la presente ley, el sistema uni-
versitario andaluz está compuesto por las siguientes universi-
dades públicas: Universidad de Almería, Universidad de Cádiz, 
Universidad de Córdoba, Universidad de Granada, Universidad 
de Huelva, Universidad de Jaén, Universidad de Málaga, Uni-
versidad de Sevilla, Universidad Pablo de Olavide y Universi-
dad Internacional de Andalucía.

2. Asimismo, queda integrada en el sistema universitario 
andaluz la Universidad privada Loyola Andalucía.

Disposición adicional tercera. Adaptación de estatutos.
Las universidades del sistema universitario andaluz, en 

el caso de que sea necesario, adaptarán sus estatutos, con-
forme a lo dispuesto en la presente ley, en un plazo máximo 
de tres años tras la entrada en vigor de la misma. El proyecto 
de estatutos se entenderá aprobado si transcurridos nueve 
meses desde la fecha de su presentación al Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma no hubiera recaído resolu-
ción expresa.

Hasta tanto se produzca la adaptación de los estatutos, 
los Consejos de Gobierno de las universidades podrán aprobar 
la normativa de aplicación que sea necesaria para el cumpli-
miento de lo establecido en esta ley.

Disposición adicional cuarta. Referencias.
Las siguientes referencias contenidas en la Ley 15/2003, 

de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, se entende-
rán sustituidas por las que figuran a continuación:

a) «Consejería de Educación y Ciencia», por «consejería 
competente en materia de universidades».

b) «Consejería de Economía y Hacienda», por «consejería 
competente en materia de hacienda». 

c) «Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación Univer-
sitaria», por «Agencia Andaluza del Conocimiento».

d) «Ley Orgánica 6/2001», por «Ley Orgánica de Univer-
sidades».

e) «Estudios o enseñanzas de diplomatura, arquitectura 
técnica, ingeniería técnica, licenciatura, arquitectura o ingenie-
ría», por «enseñanzas de grado».

f) «Enseñanzas de segundo ciclo», por «enseñanzas de 
máster».

g) «Enseñanzas de tercer ciclo», por «enseñanzas de doc-
torado».

h) «Facultades, escuelas técnicas o politécnicas superio-
res, escuelas universitarias o escuelas universitarias politéc-
nicas e institutos universitarios», por «facultades, escuelas 
técnicas o politécnicas superiores, institutos universitarios y 
escuelas de doctorado».

i) «Espacio universitario español e internacional», por «Es-
pacio Europeo de Educación Superior».
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j) «Primer, segundo y tercer ciclo», por «grado, máster y 
doctorado».

k) «Méritos docentes», por «ejercicio de la actividad y de-
dicación docente, y formación docente».

l) «Méritos de investigación», por «ejercicio de la investiga-
ción, desarrollo tecnológico y transferencia de conocimiento».

m) «Profesores ayudantes», por «profesorado contratado 
en formación».

n) «Relaciones de puestos de trabajo», por «relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos administrativos simi-
lares».

ñ) «Consejo de Coordinación Universitaria», por «Confe-
rencia General de Política Universitaria» o «Consejo de Univer-
sidades», según proceda.

o) «Postgrado», por «máster».
p) «Agentes tecnológicos» por «agentes del conoci-

miento».
q) «Dirección General de Universidades e Investigación», 

por «personas titulares de las direcciones generales compe-
tentes en materia de universidades e investigación».

r) «Legislación laboral», por «Legislación laboral y por el 
Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que proceda».

Disposición transitoria primera. Profesores colaboradores.
Quienes a la entrada en vigor de esta ley estén contrata-

dos como profesoras y profesores colaboradores con arreglo 
a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, podrán continuar en el desempeño de sus funciones 
docentes e investigadoras.

Asimismo, quienes estén contratados como colabora-
dores con carácter indefinido, posean el título de doctor o lo 
obtengan tras la entrada en vigor de esta ley y reciban la eva-
luación positiva de la Agencia Andaluza del Conocimiento o de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
accederán directamente a la categoría de profesora o profesor 
contratado doctor en sus propias plazas.

Disposición transitoria segunda. Profesores con contrato 
administrativo LRU.

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se hallen 
contratados en universidades públicas como profesores con 
contrato administrativo LRU podrán permanecer en su misma 
situación hasta la extinción del contrato y de su eventual reno-
vación, conforme a la legislación que les venía siendo aplica-
ble. No obstante, dichos contratos podrán ser prorrogados sin 
que su permanencia en esta situación pueda extenderse más 
de lo establecido en la Ley Orgánica de Universidades. Hasta 
ese momento, las universidades, previa solicitud de los intere-
sados, podrán adaptar sus contratos administrativos vigentes 
a contratos laborales, siempre que se cumplan los requisitos 
de cada una de las figuras previstas en la Ley Orgánica de 
Universidades.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango contradigan lo dispuesto en la presente ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes dispo-

siciones de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades:

a) Disposición adicional octava.
b) Disposición transitoria segunda.
c) Disposición transitoria tercera.
Disposición final primera. Refundición de textos.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley, el Consejo de Gobierno elaborará el texto refundido 
de la misma junto a los contenidos que permanecen vigentes 
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades.

Asimismo, el Consejo de Gobierno podrá aprobar un texto 
refundido de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la 
Universidad Internacional de Andalucía, modificada por la Ley 
15/2007, de 3 de diciembre, de acuerdo con el artículo 109.4 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Disposición final segunda. Desarrollo de la ley.
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma dictar las disposiciones que resulten necesarias 
para la aplicación, desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 359/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se regulan las modalidades semipresencial y a distan-
cia de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, 
de Educación Permanente de Personas Adultas, espe-
cializadas de idiomas y deportivas, se crea el Instituto 
de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece 
su estructura orgánica y funcional.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 DECRETO 360/2011, de 7 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas 
de Arte.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 DECRETO 361/2011, de 7 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Elementales y de los Conservatorios Profesio-
nales de Música.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 DECRETO 362/2011, de 7 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Danza.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 5 de diciembre de 2011, por la que se 
aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Consejo 
Andaluz de Comercio.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del ar-
tículo 58.1.1.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, tiene 
competencia exclusiva en materia de ordenación administrativa 
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de la actividad comercial, sin perjuicio lo previsto en la legislación 
del Estado. Así mismo, el artículo 47.1.1.ª reconoce la competen-
cia exclusiva sobre el procedimiento administrativo derivado de 
las especialidades de la organización propia de la Comunidad 
Autónoma, la estructura y regulación de los órganos administrati-
vos públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos.

La Ley 3/2010, de 21 de mayo, por la que se modifican 
diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Direc-
tiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el 
mercado interior, ha reformado, en su artículo primero, la Ley 
1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, 
suprimiendo, entre otras, las disposiciones que permitían la in-
tervención en el procedimiento de autorización para el acceso 
o ejercicio de una actividad comercial, de personas que repre-
sentan los intereses comerciales ya presentes en el mercado, 
lo que ha supuesto una alteración sustancial en el órgano 
consultivo de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de comercio, con la creación por dicha ley del Con-
sejo Andaluz de Comercio, como órgano colegiado de carácter 
consultivo y de participación social, adscrito a la Consejería 
competente en materia de comercio interior, suprimiéndose la 
Comisión Asesora de Comercio Interior de Andalucía.

El Decreto 46/2011, de 1 de marzo, por el que se re-
gula la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz de 
Comercio, ha venido a cumplir el mandato de la Ley 3/2010, 
de 21 de mayo, que especificaba que reglamentariamente se 
determinaría su régimen de organización y funcionamiento, 
concretando sus atribuciones, composición y organización. 

El presente Reglamento de Régimen Interno del Consejo 
Andaluz de Comercio viene a completar dicha regulación, de 
conformidad con la disposición final primera del citado de-
creto. Se estructura en cuatro capítulos. El Capítulo I, dispo-
siciones generales, se refiere al objeto, sede, funciones, atri-
buciones y organización del Consejo. El Capítulo II establece 
el funcionamiento del Pleno. El Capítulo III crea las distintas 
Comisiones para el cumplimiento de las atribuciones y regula 
sus funciones, composición y funcionamiento. Por último, el 
Capítulo IV establece normas comunes de funcionamiento, 
tanto del Pleno como de las Comisiones.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la mayoría ab-
soluta de los miembros del Consejo Andaluz de Comercio, en 
uso de las atribuciones que me confiere el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Reglamento de Régimen Interno del Con-
sejo Andaluz de Comercio. 

Se aprueba el Reglamento de Régimen Interno del Con-
sejo Andaluz de Comercio, cuyo texto se incorpora como 
Anexo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en esta Orden, y expre-
samente la Orden de 10 de septiembre de 1998, por la que 
se regula el Reglamento de Régimen Interno de la Comisión 
Asesora del Comercio Interior de Andalucía.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CONSEJO 
ANDALUZ DE COMERCIO

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el Régi-

men Interno del Consejo Andaluz de Comercio.

Artículo 2. Sede y domicilio. 
El Consejo Andaluz de Comercio tiene su sede en la ciu-

dad de Sevilla y su domicilio en el de la Consejería competente 
en materia de comercio.

Artículo 3. Funciones y atribuciones.
1. Son funciones y atribuciones del Consejo Andaluz de 

Comercio las que se recogen, respectivamente, en los artícu-
los 2 y 3 del Decreto 46/2011, de 1 de marzo, por el que se 
regula la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz 
de Comercio. 

2. En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 4.3 
de la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del Comercio Ambu-
lante, modificada por la Ley 3/2010, de 21 de mayo, y de con-
formidad con el artículo 3.2 del Decreto 46/2011, de 1 de 
marzo, el Consejo Andaluz de Comercio asume además las 
siguientes funciones:

a) Informar preceptivamente, antes de su aprobación y 
su publicación en el boletín oficial correspondiente, las orde-
nanzas municipales reguladoras del comercio ambulante y sus 
modificaciones.

b) Informar las normas autonómicas sobre comercio am-
bulante. 

Artículo 4. Organización. 
1. El Consejo Andaluz de Comercio funcionará en Pleno y 

en Comisiones.
2. El Pleno es el órgano supremo del Consejo y estará 

formado por la totalidad de los vocales bajo la dirección de la 
Presidencia y asistido por la persona que ejerza la Secretaría.

3. Las Comisiones tendrán como función el estudio y 
preparación de los asuntos a tratar por el Pleno del Consejo 
Andaluz de Comercio.

4. El Pleno del Consejo y las distintas Comisiones podrán 
nombrar ponencias para el análisis de temas o asuntos con-
cretos. Las ponencias elevarán sus conclusiones al Pleno del 
Consejo o a las Comisiones para su toma en consideración.

CAPÍTULO II

Del Pleno

Artículo 5. Sesiones. 
El Pleno del Consejo Andaluz de Comercio se reunirá 

anualmente en dos sesiones ordinarias, que se celebrarán en 
los meses de mayo y noviembre y en cuantas sesiones ex-
traordinarias se convoquen por orden de la Presidencia, a ini-
ciativa propia o a petición de, al menos, una cuarta parte de 
las personas miembros del Pleno.

Artículo 6. Designación, sustitución y cese de las perso-
nas portavoces de las organizaciones representativas de inte-
reses sociales.

1. Cada una de las organizaciones representativas de in-
tereses sociales integrantes del Consejo Andaluz de Comercio, 
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designarán de entre sus representantes titulares una persona 
portavoz, así como a las encargadas de suplirlas en caso de 
inasistencia y comunicarán al Consejo los nombres de las per-
sonas designadas. 

2. En cualquier momento podrán proceder a la sustitución 
de la persona portavoz titular y/o suplente por ellas designada, 
acreditándolo a la secretaría del Consejo Andaluz de Comer-
cio. A tal efecto se podrán utilizar medios electrónicos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los 
portavoces cesarán por alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento.
b) Expiración del término del período de designación 

como persona titular del Consejo.
c) Nombramiento de nuevo portavoz como consecuencia 

de la revocación de su designación como portavoz o de su 
renuncia formalizada ante la Secretaría.

d) Baja en la institución a la que representa.
e) Inhabilitación para el ejercicio de funciones o cargos 

públicos.

CAPÍTULO III

De las Comisiones

Artículo 7. De las distintas Comisiones.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del De-

creto 46/2011, de 1 de marzo, se crean las siguientes comi-
siones:

a) Planificación Comercial.
b) Horarios Comerciales.
c) Innovación y Calidad Comercial.
d) Ventas Especiales.
e) Comercio Ambulante.

Artículo 8. Funciones.
1. La Comisión de Planificación Comercial tendrá como 

función el estudio y preparación de los asuntos relacionados 
con la planificación comercial a tratar por el Pleno del Consejo 
Andaluz de Comercio, en particular, el Plan de Establecimien-
tos Comerciales y los instrumentos que se deriven del mismo.

2. La Comisión de Horarios Comerciales tendrá como 
función el estudio y preparación de los asuntos relacionados 
con los horarios comerciales a tratar por el Pleno del Consejo 
Andaluz de Comercio, en especial la declaración de zona de 
gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales y el 
calendario anual por el que se fijan los ocho domingos y festi-
vos, como máximo, en que los comercios podrán permanecer 
abiertos al público.

3. La Comisión de Innovación y Calidad Comercial tendrá 
como función el estudio y preparación de los asuntos relacio-
nados con los planes plurianuales, la innovación, estadística, 
promoción y calidad a tratar por el Pleno del Consejo Andaluz 
de Comercio y en especial en la concesión del Certificado de 
Calidad Municipal del Comercio de Andalucía. Así mismo esta 
Comisión llevará a el estudio y preparación de las materias 
relacionadas con la función del Consejo referida al informe de 
la legislación comercial y medidas de política comercial que no 
se incardine en materia específica de otra de las Comisiones.

4. La Comisión de Ventas Especiales tendrá como función 
el estudio y preparación de los asuntos relacionados con las 
ventas especiales a tratar por el Pleno del Consejo Andaluz de 
Comercio, tanto los relacionados con las ventas promocionales 
como con las ventas fuera de establecimientos comerciales.

5. La Comisión de Comercio Ambulante tendrá como fun-
ción el estudio y preparación de los asuntos relacionados con 
el Comercio Ambulante que deban ser tratados por el Pleno 
del Consejo Andaluz de Comercio, en particular la normativa 
autonómica sobre comercio ambulante y de las ordenanzas 

municipales reguladoras del comercio ambulante, tanto de su 
aprobación como de sus modificaciones.

Artículo 9. Composición.
Las Comisiones estarán compuestas por: 
a) La persona titular de la Dirección General competente 

en materia de comercio interior, ejercerá la Presidencia de to-
das las Comisiones sin perjuicio de la competencia del Presi-
dente del Consejo para designar un nuevo titular o para decidir 
la suplencia de éste.

b) Nueve miembros, elegidos entre los que ostentan la con-
dición de vocales del Consejo Andaluz de Comercio, nombrados 
por el Pleno, por mayoría simple, de forma que se encuentren 
representados todos los grupos o sectores que figuran en su 
composición, respetando el equilibrio entre hombres y mujeres 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre. El Pleno nombrará asimismo a 
los encargados de suplirlos en caso de inasistencia. 

c) La persona titular de la secretaría de las comisiones, 
así como su suplente, serán las mismas que las del Consejo.

Artículo 10. Sesiones.
Las Comisiones se reunirán, en sesión ordinaria, como 

mínimo, dos veces al año y en cuantas sesiones extraordina-
rias se convoquen por orden de la Presidencia de las mismas, 
a iniciativa propia o a petición de, al menos, una tercera parte 
de sus miembros. 

CAPÍTULO IV

Régimen de funcionamiento del Pleno y de las Comisiones

Artículo 11. Convocatoria de la sesiones.
1. La convocatoria, con expresión del orden del día fijado 

por la Presidencia, será notificada a cada uno de los miem-
bros por la persona secretaria con una antelación mínima a su 
celebración de cinco días hábiles para las sesiones ordinarias 
y de 48 horas para las sesiones extraordinarias a su celebra-
ción, e indicará el lugar y hora de la reunión. Podrá utilizarse 
para la notificación cualquier medio, incluidos los medios elec-
trónicos, que permita garantizar la recepción, acreditación y 
constancia de la misma. 

2. Cuando la convocatoria no se efectúe a iniciativa de 
la Presidencia, en el orden del día se incluirán los puntos pro-
puestos por quienes hubieran instado la convocatoria extraor-
dinaria.

3. Junto con la convocatoria, se adjuntará copia del borra-
dor del acta de la sesión anterior y copia de los documentos 
correspondientes a los temas a tratar en la sesión. 

4. La documentación correspondiente a los puntos del 
orden del día se encontrará también a disposición de los 
miembros del Consejo, para su consulta, en la Secretaría de la 
misma, a partir de la remisión de la convocatoria de la sesión.

5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún 
asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que es-
tén presentes todos los miembros del Consejo y sea declarada 
la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 

6. En atención a la naturaleza e índole de los asuntos a 
tratar, la Presidencia del Pleno del Consejo y de las Comisio-
nes, por si o a solicitud de al menos un tercio de los compo-
nentes de los órganos respectivos, podrán invitar a cuantas 
personas especialistas en materia de comercio estimen conve-
nientes para que asistan a sus sesiones con voz pero sin voto.

Artículo 12. Quórum de constitución.
1. Para la válida constitución del Pleno o de las Comisio-

nes será necesaria la presencia de la personas que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría, o en su caso de quienes legal-
mente las sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miem-
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bros titulares o suplentes, debiéndose mantener el quórum en 
el transcurso de la sesión. 

2. De no concurrir la mayoría indicada en el apartado an-
terior, la Presidencia considerará válidamente constituidos el 
Pleno o la Comisión, en segunda convocatoria, treinta minu-
tos más tarde, si están presentes al menos un tercio de sus 
miembros titulares o suplentes. El Presidente podrá conside-
rar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración 
de sesión, si están presentes los representantes de las Admi-
nistraciones Públicas y de las organizaciones representativas 
de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya 
atribuido la condición de portavoces. 

Artículo 13. Delegación de voto.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 del 

Decreto 46/2011, de 1 de marzo, para la sustitución de los 
miembros titulares del Consejo que no pudieran asistir a las 
sesiones, en el caso de que ni la persona titular ni su suplente 
pudieran asistir a las sesiones, o se tengan que ausentar por 
motivos justificados antes de emitirlo, podrán delegar el voto 
en cualquier otro miembro.

2. El voto sólo podrá delegarse para una sesión concreta 
sin que se pueda, en ningún caso, delegarse de manera ge-
nérica para un conjunto de ellas o por un período de tiempo, 
aunque fuera determinado. 

3. A efectos de consecución de quórum se entenderá pre-
sente la persona delegante.

4. La delegación de voto se hará por escrito, que deberá 
presentarse ante la secretaría de la Comisión y deberá figurar 
la identidad del delegante y delegado, y en su caso, instruccio-
nes del sentido del voto, en relación con los votos del orden 
del día. Además de los requisitos señalados con anterioridad, 
se deberá respetar el quórum establecido en el artículo 12.2 
del presente reglamento.

5. Las delegaciones de voto habidas para una sesión de-
berán ser comunicadas por la Secretaría al resto de los miem-
bros presentes al principio de la misma.

6. No surtirán efecto alguno las delegaciones de voto rea-
lizadas sin el estricto cumplimiento de las condiciones y requi-
sitos previstos en este artículo.

Artículo 14. Acuerdos.
1. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de 

los miembros presentes y representados, excepto el acuerdo 
para aprobar y modificar el reglamento de régimen interno, 
que deberá ser aprobado por mayoría absoluta. En caso de 
empate decidirá el voto de calidad de la Presidencia. 

2. No podrán abstenerse en las votaciones quienes por 
su cualidad de autoridades o personal al servicio de las Ad-
ministraciones Públicas, tengan la condición de miembros de 
órganos colegiados.

3. Los acuerdos adoptados por las distintas Comisiones 
serán elevados inmediatamente al Pleno.

Artículo 15. Actas.
1. En las actas figurarán, además de las precisiones 

contenidas en los artículos 27.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y 96 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las de-
legaciones de votos y a solicitud de los respectivos miembros 
del Pleno y de las Comisiones, el voto contrario al acuerdo 
adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el 
sentido de su voto favorable.

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la 
trascripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre 
que se aporte por escrito en el acto, o dentro del plazo de 
cinco días hábiles, a contar desde la fecha de celebración de 
la sesión, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia 
a la misma.

2. Los miembros del Pleno y de las Comisiones que dis-
crepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular 

por escrito en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde la 
fecha de celebración de la sesión que se incorporará al texto 
aprobado. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se regula 
la convocatoria para la aprobación de proyectos corres-
pondientes al Programa de Campos de Trabajo de Ser-
vicio Voluntario para Jóvenes 2012.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Con-
tratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asis-
tencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su 
Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la Juven-
tud, como Organismo Autónomo de carácter administrativo, 
actualmente adscrito a la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, según Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías, en relación con 
el Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

En virtud de la disposición adicional primera de la Ley 
9/1996, de 26 de diciembre, anteriormente mencionada, y del 
Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba el ré-
gimen de organización y funcionamiento del Instituto Andaluz 
de la Juventud, se atribuyen al mismo, entre otras funciones, 
«la planificación, programación, organización, seguimiento y 
evaluación de las actuaciones en materia de juventud impul-
sadas por la Administración de la Junta de Andalucía» y «el 
fomento de la participación, promoción, información y forma-
ción en materia de juventud». 

En este marco funcional, y con la finalidad de promocio-
nar actividades y servicios para la juventud de nuestra Comu-
nidad Autónoma, se regula la convocatoria para la aprobación 
de proyectos correspondientes al Programa de Campos de 
Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2012.

Los Campos de Trabajo son una forma particular de ser-
vicio voluntario que cuenta con una larga tradición e implanta-
ción en nuestro país y en muchos países del mundo; ya que se 
trata de un tipo de actividades que integran diferentes compo-
nentes y posibilitan la participación y convivencia de jóvenes 
de diferentes lugares y procedencia.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 de 
la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, así como en el artículo 9 del Decreto 118/1997, 
de 22 de abril, y demás normas de general aplicación, esta 
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto hacer pública la 

convocatoria para la aprobación de proyectos de Campos de 
Trabajo, a realizar durante el verano (julio y agosto, así como 
los primeros días de septiembre) de 2012. Entendiendo que 
dichos proyectos deben contener «un programa en el que un 
grupo de jóvenes de diferentes procedencias, se comprome-
ten, de forma voluntaria y desinteresada, a desarrollar una se-
rie de actividades de voluntariado, así como otras de carácter 
complementario a las anteriores, durante un tiempo previa-
mente establecido. Con la realización de cada proyecto se pre-
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tende fomentar valores de convivencia, tolerancia, solidaridad, 
participación o aprendizaje intercultural, entre otros».

Segundo. Solicitantes.
Podrán presentar sus proyectos aquellas entidades pú-

blicas y privadas, legalmente constituidas, que dispongan de 
la capacidad y de los medios suficientes para desarrollar pro-
yectos de Campos de Trabajo según las modalidades que se 
relacionan en el siguiente apartado.

Tercero. Modalidades de los proyectos.
Los proyectos se acomodarán a las siguientes modalidades:
a) Investigación, Documentación, Rehabilitación y/o Recu-

peración del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural.
b) Arqueología. Etnología.
c) Acciones destinadas a la protección o recuperación del 

Medio Ambiente.
d) Acción Comunitaria e Intervención Social en un me-

dio determinado (barrios, zonas rurales, centros hospitalarios, 
centros para la tercera edad, bibliotecas, espacios deportivos, 
etc.) y/o dirigidas a destinatarios con características específi-
cas (personas con discapacidad, inmigrantes, personas mayo-
res, menores en situación de riesgo, desigualdades, etc.).

e) Otros, siempre que reúnan los requisitos a que se re-
fiere el apartado Cuarto.

Cuarto. Requisitos que deben reunir los proyectos.
Los proyectos que se presenten habrán de reunir los si-

guientes requisitos:
1. Que los destinatarios sean jóvenes de ambos sexos, 

con edades comprendidas entre los siguientes grupos de eda-
des: 15-17 años, 18-26 años y/o 18-30 años.

2. Que el número de participantes esté comprendido, pre-
ferentemente, entre 25 y 30.

3. Que la duración del Campo de Trabajo sea, preferente-
mente, de quince días (14 pernoctaciones); sin perjuicio de que 
un mismo Campo de Trabajo se pueda realizar en varios tur-
nos dentro del período a que se refiere el apartado siguiente.

4. Que el programa se realice en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en el período comprendido 
entre el 16 de julio y el 02 de septiembre de 2012, ambos 
inclusive.

5. Que prevea la realización de un trabajo concreto, de 
interés social, en la modalidad de la que se trate, durante un 
tiempo limitado (entre 4 y 6 horas diarias, 5 días a la semana), 
a desarrollar de forma desinteresada por los participantes, fa-
cilitándoles la información y formación imprescindibles para 
su desarrollo y estableciendo, en caso necesario, las medidas 
oportunas de prevención de riesgos derivados de los trabajos 
y actividades planteados.

6. Que contenga, además, un programa de actividades 
complementarias de ampliación de la actividad principal y rela-
cionada con los objetivos que a través del campo de trabajo se 
desean alcanzar. Dichas actividades se realizarán, preferente-
mente, en horario de tarde.

7. Que incluya también otras actividades lúdico-recreati-
vas y socioculturales, especialmente dirigidas tanto al conoci-
miento del entorno donde se desarrolla el Campo de Trabajo, 
como a generar espacios de encuentro en un entorno de ocio 
educativo que fomente la cohesión grupal. 

8. Que facilite la participación activa, la colaboración en-
tre todos los participantes y fomente la adquisición de valores 
sociales de convivencia, tolerancia, solidaridad, participación, 
aprendizaje intercultural, etc.

9. Que sea un lugar de encuentro e intercambio de expe-
riencias entre jóvenes de distintas procedencias.

10. Que incluya el alojamiento y la manutención en régi-
men de pensión completa.

11. Que cuente, preferentemente, con la colaboración de 
Entidades o Instituciones para el desarrollo de las actividades.

12. Los servicios de alojamiento y alimentación deberán 
cumplir con todas las condiciones de seguridad, habitabilidad 
e higiénico-sanitarias adecuadas al número de personas que 
los vayan a utilizar.

Quinto. Equipo organizador.
Los proyectos han de ser elaborados y desarrollados por 

un equipo cualificado, compuesto por especialistas, expertos 
y personal de animación en función del proyecto de que se 
trate. Uno de los miembros del equipo será el/la Director/a 
Técnico del Campo de Trabajo.

Además, deberán de incluir el personal de servicios y sa-
nitario, si la actividad así lo requiere.

En cualquier caso, al menos un miembro del equipo or-
ganizador deberá permanecer con los participantes desde el 
inicio a la finalización del Campo de Trabajo.

Sexto. Documentación y contenido de los proyectos.
1. Los proyectos han de presentarse acompañados del 

modelo de solicitud que se adjunta como Anexo I, debida-
mente cumplimentado y firmado por el representante legal de 
la entidad.

2. Junto con la solicitud se deberá adjuntar la siguiente 
documentación: 

- Fotocopia del CIF de la entidad.
- Fotocopia del DNI del representante legal de la entidad.
- El proyecto de campo de trabajo de que se trate, que se 

formulará conforme al modelo que se adjunta como Anexo II.
- Ficha Informativa (Anexo III) en la que se extractará el 

contenido del proyecto a los efectos de elaborar la difusión 
del mismo.

- Declaración responsable del representante legal de la 
entidad donde se haga constar que la entidad solicitante cum-
ple los requisitos exigidos y se compromete a aportar los docu-
mentos acreditativos a requerimiento del órgano competente. 

3. Aquellas entidades que vayan a ser propuestas para la 
aprobación de sus proyectos, deberán adjuntar además la do-
cumentación que se relaciona en el artículo duodécimo apar-
tado b de esta Resolución.

4. Los Anexos podrán obtenerse en la página web del 
Instituto Andaluz de la Juventud en la dirección http:// www.
juntadeandalucia.es/institutodelajuventud 

Séptimo. Plazo y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes y documentación a que se refiere el 

punto anterior, se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General del 
Instituto Andaluz de la Juventud y se presentarán, preferen-
temente, en la Dirección Provincial de dicho Instituto, en cuyo 
ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto (Anexo IV). Asi-
mismo, se podrán presentar en los lugares y por los medios 
indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de proyectos finalizará el día 
30 de enero de 2012.

Octavo. Subsanación de errores.
Si la solicitud no se acompañase de la documentación 

requerida o la presentada adoleciera de algún defecto, la Di-
rección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud en cuyo 
ámbito territorial se vaya a realizar el proyecto requerirá a la 
entidad solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Noveno. Criterios de evaluación.
1. La selección de los proyectos se realizará en función 

de los siguientes criterios objetivos de valoración, teniendo 
siempre como límite la disponibilidad presupuestaria:

a) Equipo Organizador: Formación de sus miembros, ex-
periencia de cada uno de sus componentes y como equipo 
así como en relación a las actividades y trabajos objeto del 
proyecto. Organización y distribución de tareas.

b) Utilidad social de los trabajos a desarrollar, justificación 
y continuidad de los mismos.

c) Contenido técnico del proyecto, viabilidad y repercusión 
en el territorio en el que se desarrolla.

d) Presupuesto total del proyecto y coste medio por parti-
cipante y día. Equilibrio eficacia-eficiencia.

e) Idoneidad de las instalaciones, equipamientos y recursos.
f) Calidad de las actividades complementarias y lúdico-

culturales y grado de vinculación con las tareas fundamentales 
a desarrollar en el Campo de Trabajo.

g) Colaboración efectiva de otras Entidades e Institucio-
nes en el desarrollo del proyecto.

h) Grado de elaboración del proyecto. Claridad en la defi-
nición de contenidos y objetivos y resultados que se pretenden 
alcanzar.

2. Los criterios de evaluación a los que se refiere el apar-
tado anterior, tendrán una valoración individualizada para cada 
uno de ellos de 0 a 5 puntos.

Décimo. Instrucción del procedimiento.
Una vez recibidos los proyectos en las diferentes Direccio-

nes Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud se pro-
cederá a su estudio y evaluación, de acuerdo a los criterios 
relacionados en el artículo anterior. En dicho trámite, se po-
drán realizar cuantas actuaciones se estimen necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, el 
órgano competente podrá: 

a) Tal como se señala en el apartado octavo, requerir a 
las entidades interesadas para que subsanen y aporten la do-
cumentación complementaria que permita realizar adecuada-
mente la evaluación. El plazo para presentar dicha documen-
tación será de diez días, advirtiéndoles que de no hacerlo en el 
plazo indicado se les tendrá por desistidas de su petición.

b) Realizar cuantas verificaciones y controles se conside-
ren oportunos.

Undécimo. Documentación a presentar por las entidades 
cuyos proyectos vayan a ser propuestos para su aprobación. 

Aquellas entidades cuyos proyectos vayan a ser propues-
tos para su aprobación como campos de trabajo:

a) Podrán ser instadas, en su caso, a que amplíen la infor-
mación del proyecto.

b) Deberán presentar, previo requerimiento de la Direc-
ción Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud correspon-
diente, la documentación que se relaciona a continuación:

1.º Certificación acreditativa de la personalidad del repre-
sentante legal de la entidad o de la persona que actúe por de-
legación como representante legal de la misma. En este caso, 
deberá aportarse también acreditación de la representación 
que ostenta.

2.º Autorizaciones y/o permisos para realizar los trabajos 
y/o actividades, en su caso.

3.º Documentación que garantice las adecuadas condicio-
nes de las instalaciones donde se van a prestar los diferentes 
servicios (alimentación, alojamiento etc.).

4.º Permiso que autorice la utilización de las mismas.
5.º Descripción del programa diario de los trabajos, activi-

dades complementarias y lúdico-recreativas y socioculturales. 

6.º Descripción de las medidas preventivas de los riesgos 
derivados de los trabajos/actividades (informativas, formati-
vas, de protección).

7.º Documentación expedida por el órgano competente de 
la entidad colaboradora que acredite la colaboración corres-
pondiente.

8.º Declaración responsable de cada uno de los miembros 
del equipo en la que se manifieste que se encuentran en po-
sesión de las titulaciones, cursos y otros méritos relacionados 
en el apartado B del Anexo II, comprometiéndose a aportar los 
documentos justificativos correspondientes, a requerimiento 
de este organismo.

9.º Relación de servicios de interés próximos: bomberos, 
policía, centros de salud, terminal de autobuses, etc.

Duodécimo. Resolución del procedimiento.
1. Finalizado el proceso de valoración técnica, y previa la 

propuesta de la Dirección Provincial correspondiente, el Direc-
tor General del Instituto Andaluz de la Juventud dictará reso-
lución aprobando los proyectos seleccionados para desarrollar 
el Programa de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para 
Jóvenes en el ejercicio 2012. 

2. Sin perjuicio de la obligación de la Administración de 
dictar y notificar la resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la entidad solicitante podrá 
entender que no ha sido aprobado su proyecto si, transcurri-
dos cuatro meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de proyectos, no ha recibido notificación expresa.

3. La Resolución se publicará en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales del 
Instituto Andaluz de la Juventud, en los términos del artículo 
59.6.b) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal 
y surtiendo los mismos efectos.

Simultáneamente se publicará un extracto del contenido 
de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimotercero. Ejecución de proyectos.
1. El Instituto Andaluz de la Juventud encargará los pro-

yectos aprobados a la Empresa Andaluza de Gestión de Ins-
talaciones y Turismo Juvenil, S.A. (Instalaciones y Turismo 
Joven), la cual procederá a la gestión y puesta en práctica de 
los mismos, previa formalización del correspondiente conve-
nio o contrato con las entidades cuyos proyectos hayan sido 
aprobados.

2. La convocatoria pública de los proyectos de activida-
des que resulten aprobados, su publicidad y difusión, la selec-
ción de los jóvenes participantes en las mismas, así como el 
seguimiento, control y evaluación, corresponderá al Instituto 
Andaluz de la Juventud y a sus Direcciones Provinciales dentro 
de sus respectivos ámbitos competenciales y territoriales.

Decimocuarto. Modificación o alteración de proyectos.
Cualquier modificación o alteración en el contenido del 

proyecto, una vez aprobado, deberá comunicarse, en un plazo 
máximo de 48 horas y por escrito, a la Dirección Provincial 
organizadora y deberá contar con la autorización del Instituto 
Andaluz de la Juventud.

Decimoquinto. Obligaciones del representante legal de la 
entidad.

Los representantes de las entidades cuyos proyectos re-
sulten aprobados quedan obligados a:

1. Presentar los permisos y/o autorizaciones correspon-
dientes para la realización del proyecto. 
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2. Formalizar convenio o contrato con la Empresa Anda-
luza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (Insta-
laciones y Turismo Joven).

3. Designar y comunicar al Instituto Andaluz de la Juven-
tud un responsable como único interlocutor.

4. Admitir la presencia de evaluadores acreditados por el 
Instituto Andaluz de la Juventud para realizar el seguimiento 
del proyecto. 

4. Comunicar a la Dirección Provincial del Instituto Anda-
luz de la Juventud, en cuyo ámbito se desarrolle el proyecto, 

cualquier incidencia en el desarrollo del mismo, en el momento 
en que esta se produzca.

5. Presentar, en la Dirección Provincial del Instituto An-
daluz de la Juventud que corresponda, en el plazo de un mes 
desde la finalización del Campo de Trabajo, memoria del 
mismo, de acuerdo con el modelo-guión que se les facilitará 
desde la citada Dirección Provincial.

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Raúl Perales Acedo. 
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ANEXO I

Instituto Andaluz de la Juventud
CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

SOLICITUD
APROBACIÓN DE PROYECTO DE CAMPO DE TRABAJO DE SERVICIO VOLUNTARIO PARA JÓVENES
MODALIDAD:

Resolución de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF

DOMICILIO SOCIAL

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO NIFCARGO QUE OSTENTA

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

Convocatoria año:

Arqueología. Etnología.
De Acción Comunitaria y de Intervención Social.

DENOMINACIÓN:

DATOS DEL PROYECTO2

Número de plazas:
Fecha de realización:

Edades de los destinatarios:
Del de deal Del de deal/

Tipo de alojamiento:

PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS: €
€
€

Aportación de la entidad y/o colaboradores:
Cantidad solicitada al Instituto Andaluz de la Juventud:

3
NIF de la entidad solicitante.

Proyecto conforme a lo establecido en el Anexo II.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)
Ficha informativa. (Anexo III)

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que:

La entidad que representa cumple los requisitos exigidos y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento del órgano
competente.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

La persona titular de los datos presta su pleno consentimiento al Instituto Andaluz de la Juventud para ceder todos los datos obtenidos a la
Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Joven, S.A., con domicilio en C/ Virgen de la Victoria, nº 46. 41011 - SEVILLA, con
la finalidad de que dicha empresa gestione y ponga en marcha el programa "Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes".

Y SOLICITA la aprobación del Proyecto de Campo de Trabajo presentado.

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

FINES Y ACTIVIDADES PRINCIPALES

Investigación, documentación, rehabilitación y/o recuperación
del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural.
Acciones destinadas a la protección o recuperación del Medio
ambiente.
Otra:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de a Juventud le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la inclusión en el proceso de participación del
Programa "Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes". De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto Andaluz de la Juventud. C/ Muñoz Olivé, nº 1-3ª plta. 41001 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

Lugar de realización:

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.
NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4

00
12

25
/1
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ANEXO II 
                                                           

                                                                                                                                                                                                       Hoja 1 Anverso   
CONTENIDO DEL PROYECTO 
A) PROGRAMA 
Denominación del proyecto 

Justificación razonada. Motivos para realizar este campo de trabajo. 

Objetivo del Campo de Trabajo (Sentido de la intervención y/o actividad principal) 

Localidad, lugar y entorno donde se desarrollará el Campo de Trabajo 

Datos del Propietario 
Titular/nombre y apellidos: 
Dirección:                                                                                                             C.P. 
Población:                                               Teléfono                                                 e-mail 

¿Se necesitan permisos para realizar los trabajos y/o actividades? 

SI                        NO       
De quién: 
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ANEXO II        

Hoja 1 Reverso 
Actividad principal 
Descripción de los trabajos a desarrollar. 

Otras actividades a desarrollar 
Complementarias (de ampliación del proyecto y relacionadas con la actividad principal) 

Lúdico-recreativas y socioculturales (ver definición en el apartado 7 de la base cuarta) 

Temporalización
Especificar tiempo dedicado a cada tipo de actividades. 

Metodología.
Especificar técnicas, estrategias  y dinámicas a emplear para el desarrollo del campo. 

Alimentación: tipo de dieta, forma de prestar el servicio 
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ANEXO II 
Hoja 2 Anverso 

Recursos
Instalaciones/alojamiento 

Tipo y características de la instalación: distribución y dotación de los servicios de que se dispone (dormitorios, cocina, comedor,
lavabos, duchas, inodoros, botiquín de primeros auxilios etc.). 

¿Son aptos y/o adaptables para la asistencia de voluntarios con alguna discapacidad y/o disminución física? 

Datos del/de los propietario/s 
Titular/nombre y apellidos: 
Dirección:                                                                                              C.P. 
Población:                                                     Teléfono:                           e-mail: 

¿Se necesitan permisos para disponer de las instalaciones/alojamiento  etc.? 

SI                        NO             
De quién: 

Transporte 
Transporte a utilizar y/o vehículo de apoyo, en su caso. 

Material 
Descripción de las herramientas y materiales a utilizar, especificando tipo y cantidad, y desglosándolo entre: fungible, recursos
didácticos, etc. 

Colaboraciones
Especificar si el proyecto cuenta con colaboraciones, señalando la Entidad o la Institución colaboradora y tipo de colaboración
(alojamientos, instalaciones deportivas, culturales etc., de personal, materiales, económicas,  etc.). 
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ANEXO II 
Hoja 2 Reverso 

B) DATOS DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO QUE DESARROLLARÁ DIRECTAMENTE LA ACTIVIDAD. 
Director técnico (nombre y apellidos, DNI.) 

Dirección:                                                                 C.P.:                                            Localidad: 
Teléfono:                                                      Móvil:                                                                e-mail:
Titulación académica:

Cursos realizados. Formación complementaria:

Experiencia profesional (en especial la relacionada con este tipo de proyectos o similares):  

Idiomas que habla: 

Otros miembros del equipo (animador, monitor, especialista, etc.). 
Nombre y apellidos, DNI. : 
Puesto y función que ocupa en el campo de trabajo: 

Dirección:                                                                 C.P.:                                       Localidad: 
Teléfono:                                                      Móvil:                                               e-mail: 
Titulación académica:

Cursos realizados. Formación complementaria:

Experiencia profesional (en especial la relacionada con este tipo de proyectos o similares): 

Idiomas que habla: 

Nombre y apellidos, DNI. : 
Puesto y función que ocupa en el campo de trabajo: 

Dirección:                                                                 C.P.:                                       Localidad: 
Teléfono:                                                      Móvil:                                               e-mail: 
Titulación académica:

Cursos realizados. Formación complementaria:

Experiencia profesional (en especial la relacionada con este tipo de proyectos o similares): 

Idiomas que habla: 
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ANEXO II 
Hoja 3 Anverso 

Otro personal (cocinero, etc.) 
Nombre y apellidos, DNI. : 
Puesto y función que ocupa en el campo de trabajo:

Dirección:                                                                 C.P.:                                       Localidad: 
Teléfono:                                                      Móvil:                                               e-mail: 
Titulación académica:

Cursos realizados. Cualificación profesional:

Experiencia profesional (en especial la relacionada con este tipo de proyectos o similares): 

Categoría y función específica en el Campo de Trabajo: 

Organización y distribución de tareas del Equipo Organizador 

C) PRESUPUESTO DE GASTOS
Desglosar por cada uno de  los siguientes apartados: 

 Presupuesto de Gastos del 
Proyecto

Aportación de la entidad y/o 
colaboradores * 

Cantidad solicitada al Instituto 
Andaluz de la Juventud 

Alimentación

Alojamiento

Material Fungible 

Personal 

Transporte 

Varios (especificar) 

TOTAL

En caso de necesitar material inventariable se presupuestaría en concepto de alquiler. 
* Indicar si la aportación económica es de la entidad solicitante o de entidades colaboradoras
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ANEXO III
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Instituto Andaluz de la Juventud
CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

APROBACIÓN DE PROYECTO DE CAMPO DE TRABAJO DE SERVICIO VOLUNTARIO PARA JÓVENES
FICHA INFORMATIVA

MODALIDAD:

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

Número de plazas: Edades de los destinatarios:

Ubicación (Breve descripción del entorno del Campo de Trabajo y de la localidad o la zona señalando aquellos aspectos representativos):

Actividades Principales (Descripción de los trabajos a desarrollar):

Actividades complementarias, lúdico recreativas y socioculturales:

Alojamientos e instalaciones (Dirección completa y teléfono):

Otros servicios:

Formas de acceso, incorporación:
Por carretera (empresa, dirección, teléfono, horarios):

Por ferrocarril (Horarios, líneas, estación más próxima):

Equipo personal que debe llevar el voluntario:

Entidad que lo desarrollará:

Teléfono de información:
Página Web de la entidad y otras de interés:

Resolución de )de de (BOJA nº de fecha

Fecha de realización: Del de deal Del de deal/
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 ANEXO IV

D I R E C T O R I O

1. Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud 

DIRECCIÓN CÓD. POSTAL PROVINCIA TELÉFONO FAX

C/ General Tamayo, 23 Bajo. 04001 ALMERÍA 950 006600 950 006620

Avda. Alameda Apodaca, 20-1.º 11003 CÁDIZ 956 007500 956 007520

C/ Adarve, 2. 14002 CÓRDOBA 957 352257 957 352241

C/ Ancha de Santo Domingo, 1, (Casa de los Girones). 18009 GRANADA 958 025850 958 025870

C/ Rico, 26 21001 HUELVA 959 011950 959 011951

C/Arquitecto Berges, 34 A 23007 JAÉN 953 001950 953 001970

C/ Carretería, 7. 29008 MÁLAGA 951 040919 951 040920

C/ O’Donnell, 22. 41001 SEVILLA 955 036350 955 036360

 2. Página web del Instituto Andaluz de la Juventud:
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelajuventud. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 noviembre de 2011, por la que se 
cesan y nombran Consejeras y Consejeros del Consejo 
Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 8.1 y 8.5 
del Decreto 450/2008, de 9 de septiembre, por el que se re-
gula el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, 
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8.2 de 
dicho Decreto,

D I S P O N G O

Primero. El cese de las Consejeras y los Consejeros del 
Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores que se-
guidamente se relacionan:

1. En representación de la Consejería de Educación:
Suplente: Doña Aurelia Calzada Muñoz.
2. En representación de la Consejería de Cultura:
Titular: Don Andrés Luque García.

Segundo. El nombramiento como Consejeras del Consejo 
Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores de las personas 
que seguidamente se relacionan:

1. En representación de la Consejería de Educación:
Suplente: Doña Mercedes González Fontádez, Directora 

General de Participación e Innovación Educativa.
2. En representación de la Consejería de Cultura:
Titular: Doña María Paz Sánchez Zapata, Directora Gene-

ral de Innovación e Industrias Culturales.

Sevilla, 14 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 17 de noviembre 
de 2011 (BOJA núm. 236, de 1 de diciembre), se adjudica el 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente Re-
solución, convocado por Resolución de 20 de octubre de 2011 
(BOJA núm. 221, de 10 de noviembre), para el que se nombra 
al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- El Vicesonsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O 

Código SIRhUS: 9725910.
Puesto de trabajo: Inspector.
Centro Directivo y localidad: D. G. Inspección, Sevilla.
Primer apellido: Gil Bermejo.
Segundo apellido: Ternero.
Nombre: Ignacio.
DNI: 48.813.271 A. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala Administrativa de la 
Universidad de Granada por el sistema de promoción 
interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa 
de la Universidad de Granada por el sistema de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 8 de abril de 2011, de 
esta Universidad (BOJA núm. 76, de 18 de abril de 2011), y ve-
rificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.m) de los Estatutos de esta Universidad, aproba-
dos por Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía, y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 147, de 28 de julio, y 
a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Administrativa de la Universidad de Granada, a los aspirantes 
del turno de promoción interna aprobados y que se relacionan 



Página núm. 36 BOJA núm. 251 Sevilla, 27 de diciembre 2011

en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados/as habrán de prestar jura-
mento o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante la 
Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal objeto del presente nombramiento, para tomar 
posesión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el 
primero de los preceptos citados, o la opción a la solicitud 
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley 
53/1984. 

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá forma-
lizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Se-
cretaría de Estado para la Administración Pública, de 29 de 
mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se establece el 
modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la diligen-
cia, en el modelo F2R del Anexo de la Orden de 30 de julio de 

1992 (BOE de 13 de agosto), al Registro Central de Personal 
de la Dirección General de la Función Pública, para la corres-
pondiente inscripción de la toma de posesión. 

Sexto. Contra la presente Resolución que, según el ar-
tículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), y 87 de los Esta-
tutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por 
Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de 
julio de 2011), agota la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo ante este Rectorado, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los ar-
tículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98). 

Granada, 24 de noviembre de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

A N E X O

ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

NÚM. 
ORDEN

NÚM. REGISTRO 
PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA

1 4428305812 A7084 MERCADO MORENO, ISABEL MARIA GRANADA GRANADA
2 2328429457 A7084 ARCAS PACO, MARIA DEL ROSARIO GRANADA GRANADA
3 7614713368 A7084 NOGUERA DE LA TORRE, MARIA DEL CARMEN GRANADA GRANADA
4 2425757235 A7084 MOYA BRAVO, JESÚS GRANADA GRANADA
5 4428231357 A7084 GONZÁLEZ GARCÍA, MARÍA DEL CARMEN GRANADA GRANADA
6 2599601535 A7084 OCAÑA GÓMEZ, MARIA MERCEDES GRANADA GRANADA
7 7512896268 A7084 CANO GORDO, DAVINIA GRANADA GRANADA
8 7466664435 A7084 MARTÍN ABARCA, JAVIER GRANADA GRANADA
9 7467855024 A7084 GALÁN VERA, MARÍA GRANADA GRANADA
10 2421600157 A7084 MORALES CERVERA, MANUEL GRANADA GRANADA
11 2599358046 A7084 ROA JUSTICIA, JUAN GRANADA GRANADA
12 2750755224 A7084 VÍLCHEZ ORTIZ, TERESA JESUS GRANADA GRANADA
13 2908023302 A7084 HURTADO TEJERA, SIMÓN PABLO GRANADA GRANADA
14 4425323335 A7084 GARCÍA GARCÍA, MARIA TRINIDAD GRANADA GRANADA
15 4425015813 A7084 FERNÁNDEZ ROMERO, JOSE DAVID GRANADA GRANADA
16 0938310324 A7084 RODRÍGUEZ MANZANO, MARCOS ANTONIO GRANADA GRANADA
17 7467479457 A7084 CASTRO ARNEDO, JAVIER GRANADA GRANADA
18 7512836102 A7084 ARIAS MEGIAS, MARÍA DEL CARMEN GRANADA GRANADA
19 7662941635 A7084 ORTEGA CASTRO, SONIA GRANADA GRANADA
20 7469141735 A7084 ESTEBAN MOLINA, BEATRIZ GRANADA GRANADA
21 4426022413 A7084 FERNÁNDEZ RODRIGUEZ, MARÍA ESTHER GRANADA GRANADA
22 7469419046 A7084 LÓPEZ ORTEGA, ANA BELÉN GRANADA GRANADA
23 4429174257 A7084 GARCÍA SÁNCHEZ, JOSÉ TOMÁS GRANADA GRANADA
24 4428133502 A7084 RODRÍGUEZ PUGA, ROCÍO GRANADA GRANADA
25 4427805168 A7084 SOLER GOLLONET, MARGARITA MARÍA GRANADA GRANADA
26 2907808513 A7084 VELARDE RUIZ, MARÍA GLORIA GRANADA GRANADA
27 2424102802 A7084 LUQUE MARTÍN, MIGUEL ANGEL GRANADA GRANADA
28 7465570446 A7084 RODRIGUEZ DE LA HIGUERA, INMACULADA GRANADA GRANADA
29 7465370468 A7084 RÍO MOLINA, EDUVIGIS DEL GRANADA GRANADA
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30 7465640702 A7084 SÁNCHEZ MARTÍN, JOSÉ ANTONIO GRANADA GRANADA
31 7464368802 A7084 TRIVIÑO MOSQUERA, BLANCA GRANADA GRANADA
32 5335673002 A7084 HERNÁNDEZ ROLDAN, NEILA GRANADA GRANADA
33 1180543113 A7084 VALCÁRCEL CIENFUEGOS, FRANCISCO JAVIER GRANADA GRANADA
34 7468482702 A7084 VALDIVIA GONZÁLEZ, LAURA ELENA GRANADA GRANADA
35 7465452257 A7084 PÉREZ JIMÉNEZ, JOSÉ JOAQUÍN GRANADA GRANADA
36 4427432068 A7084 MARTÍNEZ CARRICONDO, MARÍA JOSÉ GRANADA GRANADA
37 3401851013 A7084 LUQUE CAMPOS, JUANA MARÍA GRANADA GRANADA
38 2425043824 A7084 ROMERO CASTELLANO, JOSÉ RAMÓN GRANADA GRANADA
39 7465599146 A7084 BECERRIL JIMÉNEZ, MARÍA DEL MAR GRANADA GRANADA
40 7515785868 A7084 LÓPEZ GRAOS, PEDRO CARLOS GRANADA GRANADA
41 7464953413 A7084 GARCÍA FENOLL, ANA BELÉN GRANADA GRANADA
42 7514056168 A7084 MOLLINEDO JIMÉNEZ, SANDRA GRANADA GRANADA
43 2423214724 A7084 VEGA HIGALDO, JOSÉ GRANADA GRANADA
44 7556348768 A7084 ZURITA DORADOR, MARÍA TERESA GRANADA GRANADA
45 7514935624 A7084 MUÑOZ DÍEZ, CARMEN GRANADA GRANADA
46 7467226902 A7084 SANTAELLA IBAÑEZ, ÁNGELA GRANADA GRANADA
47 2425140168 A7084 ALARCÓN PÉREZ, ANDRES ALEJANDRO GRANADA GRANADA
48 5255234602 A7084 MARTOS GARCÍA, JOSÉ LUIS GRANADA GRANADA
49 7735311135 A7084 TORRE CRUZ, ROSA MARIA DE LA GRANADA GRANADA
50 3501724802 A7084 MEDINA GARCÍA, VIRGINIA GRANADA GRANADA
51 4510600835 A7084 MÁRQUEZ GARCÍA, GUILLERMO GRANADA GRANADA
52 7466048546 A7084 NAVARRO FERNÁNDEZ, MARIA SELENE GRANADA GRANADA
53 7512855668 A7084 GARCÍA GAMBOA, VICENTE GRANADA GRANADA
54 7467494524 A7084 RECIO MALAGÓN, ELISA MARIA GRANADA GRANADA
55 7467753046 A7084 GÁLVEZ CEA, SANTIAGO ALEJANDRO GRANADA GRANADA
56 7464180502 A7084 GALLARDO JIMÉNEZ, ÁNGELA GRANADA GRANADA
57 4427702302 A7084 CARABAÑO MOLINA, ROSA FLORENTINA GRANADA GRANADA
58 2424798346 A7084 DUARTE GONZÁLEZ, ENCARNACIÓN GRANADA GRANADA
59 7513301457 A7084 HITA MADRID, MARÍA EUGENIA GRANADA GRANADA

NÚM. 
ORDEN

NÚM. REGISTRO 
PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del ejercicio de la fase de oposición, de las 
pruebas selectivas para el acceso a categoría superior 
de la Subescala de Secretaría, de la escala de funciona-
rios con habilitación de carácter estatal.

De conformidad con lo establecido en la base Quinta.3 de 
la Orden de 21 de diciembre de 2010, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría superior de la 
Subescala de Secretaría, de la Escala de funcionarios con ha-
bilitación de carácter estatal, esta Dirección General, por dele-
gación del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación y Justicia, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos/as y excluidos/as a las mencionadas pruebas. En el 
caso de aspirantes excluidos, en dichas listas se expresan las 
causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas se publicarán en la web del IAAP 
www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica y 
quedarán expuestas al público en la sede del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, de la Consejería de Gobernación y 
Justicia, de las Delegaciones del Gobierno, de la Subdelega-
ción del Gobierno en el Campo de Gibraltar y de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio que, de acuerdo con la Orden de convoca-
toria se celebrará en Sevilla, el día 21 de enero de 2012, a las 
10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas de la Universidad 
de Sevilla, sita en Avda. Reina Mercedes, s/n.

Para entrar en el aula de examen, los opositores deberán 
presentar necesariamente, en el momento del llamamiento, el 
DNI, o el carnet de conducir, o el pasaporte. En su defecto 
podrán presentar resguardo de sustracción o pérdida del DNI 
certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sus-
tracción del DNI realizada ante la Policía Nacional en las 24 
horas anteriores a la realización del examen. Ningún otro do-
cumento distinto de los anteriores tendrá validez para acceder 
al aula de examen. 

Los opositores deberán ir provistos de bolígrafo azul o 
negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación y Justicia, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Antonio Ramírez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se da 
publicidad a la Orden JUS/3400/2011, de 28 de noviem-
bre, por la que se publican los Tribunales Calificadores 
Delegados de los procesos selectivos para ingreso en 
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tra-
mitación Procesal y Administrativa, acceso promoción 
interna y libre, y Auxilio Judicial, acceso libre, de la Admi-
nistración de Justicia. 

Con fecha 28 de noviembre de 2011, el Ministerio de Jus-
ticia ha dictado la Orden JUS/3400/2011, cuyo texto íntegro a 
continuación se transcribe:

«De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del 
Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al 
Servicio de la Administración de Justicia; la Disposición Un-
décima de la Orden JUS/1294/2010 de 5 de mayo (BOE del 
día 19), por la que se establecen las bases comunes que regi-
rán los procesos selectivos para ingreso o acceso en los cuer-
pos y escalas de funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia y en la Base 6 de las Ordenes JUS/2370/2011; 
JUS/2371/2011 y JUS/2369/2011, de 21 de julio (BOE de 5 
de septiembre), por las que se convocan procesos selectivos 
para ingreso, por los sistemas generales de acceso libre y pro-
moción interna, en los Cuerpos de Gestión Procesal y Adminis-
trativa y Tramitación Procesal y Administrativa y por el sistema 
general de acceso libre en el Cuerpo de Auxilio Judicial. 

Este Ministerio ha resuelto,

Nombrar, según propuesta de los Órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas respectivas, los Tribunales 
Calificadores Delegados de los procesos selectivos para in-
greso, por los sistemas generales de acceso libre y promoción 
interna, en los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa y 
Tramitación Procesal y Administrativa y por el sistema general 
de acceso libre en el Cuerpo de Auxilio Judicial, que figuran 
en el Anexo de la presente Orden y tendrán las categorías que 
figuran en las bases 6 de las Ordenes de convocatoria, de 
acuerdo con el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo (BOE 
del día 30). 

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante este Ministerio, en el plazo de un 
mes o contencioso administrativo, ante los Juzgados Centrales 
de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses. El 
plazo, en ambos casos, se contará a partir del día siguiente de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente 
Orden. 
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Madrid, 28 de noviembre de 2011.- El Ministro de Justicia, 
P.D. (Orden JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), el Secretario 
General de Modernización y Relaciones con la Administración 
de Justicia, Ignacio Sánchez Guiu.

A N E X O

TRIBUNAL DELEGADO DE ANDALUCÍA

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Luisa Alejandre Durán. 
Magistrada.

Vocales:
D.ª Margarita Meana Fernández-Palacios. Secretaria Judicial.
D.ª Ana Isabel Monreal Álvarez. Secretaria Judicial.
D. Manuel Enrique Llorente Magro. Funcionario Grupo 

A11 de la Comunidad Autónoma.
D. José Naranjo Padilla. Funcionario del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
D.ª Rocío Rubia Antúnez. Funcionaria del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Álvaro Mauricio Ruiz Fernández. Funciona-

rio Grupo A21 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Francisco Manuel Álvarez Domín-
guez. Magistrado.

Vocales:
D. David Barea Sánchez Ibargüen. Secretario Judicial.
D.ª María Auxiliadora Ariza Fernández. Secretaria Judicial.
D. Miguel Presencio Fernández. Funcionario Grupo A11 

de la Comunidad Autónoma.
D. Miguel Bermejo Sánchez. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D. Pedro Rueda Porcuna. Funcionario del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Guillermo E. Muñoz Cuesta. Funcionario 

Grupo A11 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular:
Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Luisa Zamora Segovia. 

Magistrada.
Vocales:
D. José Joaquín del Toro González. Secretario Judicial.
D. José Miguel Herrero Sánchez. Secretario Judicial.
D. Miguel Ángel Guerra López. Funcionario Grupo A11 de 

la Comunidad Autónoma.
D. José María Soriano Abad. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª María Luisa Mesonero Villegas. Funcionaria del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Aurora de la Hoz Montoya. Funcionaria 

Grupo A11 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Dolores Sánchez García. 
Magistrada.

Vocales:
D. Domingo Dorado Picón. Secretario Judicial.
D.ª Ana María Alfaro Rojas. Secretaria Judicial.
D.ª Mercedes Camacho Barrera. Funcionaria Grupo A2 de 

la Comunidad Autónoma.

D.ª María José Picón Mesa. Funcionaria del Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa.

D. Fernando Collado Reaño. Funcionario del Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa.

Secretaria: D.ª Antonia Lorente Catalán. Funcionaria 
Grupo A12 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Andrés Palacios Martínez. Magis-
trado.

Vocales:
D. Rafael Ferrer Garrofé. Secretario Judicial.
D.ª María Inés Romero Montes. Secretaria Judicial.
D. Marco García Romero. Funcionario Grupo A12 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Francisco Javier Gil Salguero. Funcionario del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
D.ª Isabel González Barrera. Funcionaria del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Francisca Trujillo Mesa. Funcionaria Grupo 

A11 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Carlos Mahón Tabernero. Magistrado.
Vocales:
D.ª Rosario Lobillo Eguíbar. Secretaria Judicial.
D.ª Rosa María Rodríguez Rodríguez. Secretaria Judicial.
D. David Fernández Antúnez. Funcionario Grupo C11 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Emilio Pareja Luque. Funcionario del Cuerpo de Trami-

tación Procesal y Administrativa.
D.ª Asunción Jiménez Mazo. Funcionaria del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Emilio Pardo López. Funcionaria Grupo A2 

de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Carmen Jesús Ruiz Mesa. Ma-
gistrada.

Vocales:
D.ª María José Ojeda Sánchez. Secretaria Judicial.
D. Juan Dionisio Curado Ana. Secretario Judicial.
D. Marcos Fernández Halcón. Funcionaria Grupo A11 de 

la Comunidad Autónoma.
D. José Antonio Sayago Moreno. Funcionario del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
D. Antonio Jesús Rodríguez Gallego. Funcionario del 

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª María Luisa Gutiérrez Rivero. Funcionaria 

Grupo C11 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Rafael Diaz Roca. Magistrado. 
Vocales:
D.ª María del Rosario Romero Candau. Secretaria Judicial.
D.ª Josefa María Picamill Vela. Secretaria Judicial.
D. Juan Vicente Rodríguez Pascual. Funcionario Grupo A2 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª Mónica Villarán Santisteban. Funcionaria del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
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D.ª Carmen López Aneas. Funcionaria del Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa.

Secretaria: D.ª Remedios Santisteban Cabezas. Funciona-
ria Grupo C11 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Auxilio Judicial

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Manuel Julio Hermosilla Sierra. 
Magistrado.

Vocales:
D.ª Ana María Gullón Gullón. Secretaria Judicial.
D. Francisco Cesar Ojeda Sánchez. Secretario Judicial.
D. Sergio Villar Martínez. Funcionario Grupo C1 de la Co-

munidad Autónoma.
D. Vidal Jesús Estepa Zabala. Funcionario del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
D. Miguel Ángel Gallo Sánchez. Funcionario del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
Secretario: D. Miguel Ángel Gómez Hernández. Funciona-

rio Grupo C2 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. Nuria Marín Álvarez. Magistrada. 
Vocales:
D.ª Elisa Serna Ramos. Secretaria Judicial.
D.ª Cecilia Carande Cameno. Secretaria Judicial.
D. Ricardo Pérez López. Funcionario Grupo C2 de la Co-

munidad Autónoma.
D. Francisco Javier Pereira González. Funcionario del 

Cuerpo de Auxilio Judicial.
D.ª María Isabel Ocaña Sánchez. Funcionaria del Cuerpo 

de Auxilio Judicial.
Secretario: D. José Antonio González Guirao. Funcionario 

Grupo C2 de la Comunidad Autónoma.

TRIBUNAL DELEGADO DE CANARIAS

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Cosme Antonio López Rodríguez. 
Magistrado.

Vocales:
D.ª Mercedes Gómez Carballo. Secretaria Judicial.
D. David Peña Núñez. Secretario Judicial.
D. Félix Francisco Sánchez Díaz. Funcionario Grupo A1 de 

la Comunidad Autónoma.
D.ª María del Carmen Pita Cárdenes. Funcionaria del 

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.
D. Juan José Sall Negrín. Funcionario del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Ana Rosalía Suárez Rodríguez. Funcionaria 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Humberto Guadalupe Hernández. 
Magistrado.

Vocales:
D.ª Ana María Sola Navas. Secretaria Judicial.
D. Rafael García Fernández. Secretario Judicial.
D.ª Elisabet Santiago Hernández. Funcionaria Grupo A1 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª Mercedes Sosa de la Nuez. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.

D.ª Estrella Mendoza Díaz. Funcionaria del Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa.

Secretario: D. Cirilo Pérez Peña. Funcionario Grupo A2 de 
la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Carlos Augusto García Von Ischott. 
Magistrado.

Vocales:
D.ª Luz María Arias de la Mata. Secretaria Judicial.
D.ª Eva María Hernández Burgos. Secretaria Judicial.
D.ª Elisabet Santiago Hernández. Funcionaria Grupo A1 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª Esther González Jiménez. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Concepción León Miranda. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Cirilo Pérez Peña. Funcionario Grupo A2 de 

la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Antonio Morales Mateo. Magistrado.
Vocales:
D.ª María del Rosario Pérez Cabrera. Secretaria Judicial.
D.ª Paloma García Roldán. Secretaria Judicial.
D. Félix Francisco Sánchez Déniz. Funcionario Grupo A1 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª María Paz Cadenas Pateiro. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D. Juan José Ramos López. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Ana Rosalía Suárez Rodríguez. Funcionaria 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Auxilio Judicial

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilma. Sra. D.ª Mónica García Yzaguirre. Ma-
gistrada.

Vocales:
D.ª Yolanda Zafra Barranco. Secretaria Judicial.
D. Miguel Ángel Izquierdo Luego. Secretario Judicial.
D.ª María del Carmen Falcón Vega. Funcionaria Grupo C2 

de la Comunidad Autónoma.
D. Óscar Barrios Ignacio. Funcionario del Cuerpo de Auxi-

lio Judicial.
D. Eduardo Robaína Montesdeoca. Funcionario del Cuerpo 

de Auxilio Judicial.
Secretaria: D.ª Rita Pulido Machín. Funcionaria Grupo C2 

de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Suárez Ramos. Ma-
gistrado.

Vocales:
D.ª María Luisa de la Puente Arrate. Secretaria Judicial.
D. Jesús Carboneras Tornero. Secretario Judicial.
D. José Carlos Reyes Arancibia. Funcionario Grupo C1 de 

la Comunidad Autónoma.
D. Isaac Domínguez Domínguez. Funcionario del Cuerpo 

de Auxilio Judicial.
D. Antonio Jesús Almeida Díaz. Funcionario del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
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Secretario: D. José Carlos Reyes Arancibia. Funcionario 
Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

TRIBUNAL DELEGADO DE CANTABRIA

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Ernesto Sagüillo Tejerina. Magis-
trado.

Vocales:
D.ª Milagros Fernández Simón. Secretaria Judicial.
D.ª Lucrecia de la Gándara Porres. Secretaria Judicial.
D. José Alberto Carreras Aja. Funcionario Grupo A1 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Carlos José Alonso Izquierdo. Funcionario del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
D. Juan Santos Álvarez González. Funcionario del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª María de las Mercedes Doce Marín. Fun-

cionaria Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Javier Amores Osuna. Magis-
trado.

Vocales:
D. Francisco Javier Fernández González. Secretario Judicial.
D.ª María Ángeles Revilla Restegui. Secretaria Judicial.
D.ª María Eugenia Calvo Rodríguez. Funcionaria Grupo A1 

de la Comunidad Autónoma.
D. Amable Iglesias Fariza. Funcionario del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
D.ª María Antonia Ecay Arias. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Javier Bel Blesa. Funcionario Grupo A2 de 

la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, promoción 
interna

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Isabel Secada Gutiérrez. Fiscal.
Vocales:
D. Francisco Javier Fernández González. Secretario Judicial.
D.ª María Ángeles Revilla Restegui. Secretaria Judicial.
D.ª María Eugenia Calvo Rodríguez. Funcionaria Grupo A1 

de la Comunidad Autónoma.
D. Vicente Lozano Jurado. Funcionario del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
D.ª Magdalena Álvarez Fernández. Funcionaria del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Javier Bel Blesa. Funcionario Grupo A2 de 

la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Álvaro Sánchez-Pego Lámelas. 
Fiscal.

Vocales: 
D.ª Milagros Fernández Simón. Secretaria Judicial.
D.ª Lucrecia de la Gandara Porres. Secretaria Judicial.
D. José Alberto Carreras Aja. Funcionario Grupo A1 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Ramón Mª Pajarón García de la Cueva. Funcionario del 

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Isabel Torcida Seghers. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.

Secretaria: D.ª Mercedes Doce Marín. Funcionaria Grupo 
A2 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 
Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Amaya Antonia Merchán Gonzá-

lez. Magistrada.
Vocales:
D.ª María Ángeles Revilla Restegui. Secretaria Judicial.
D. Francisco Javier Fernández González. Secretario Judicial.
D. Antonio Gómez Ortiz. Funcionario Grupo C1 de la Co-

munidad Autónoma.
D.ª Luisa Fernanda Prieto Herrero. Funcionaria del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
D.ª María Ángeles Cubería Ortiz. Funcionaria del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª María Dolores Santos Domínguez. Funcio-

naria Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Teresa González Moral. 
Fiscal. 

Vocales:
D.ª Belén Alonso Frutos. Secretaria Judicial.
D.ª Lucrecia de la Gandara Porres. Secretaria Judicial.
D. Enrique Díaz García. Funcionario Grupo C1 de la Co-

munidad Autónoma.
D. Juan Carlos Robeta Gómez. Funcionario del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
D.ª Amparo Fuentes Pérez. Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Miguel Ángel Gandara Cayón. Funcionario 

Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Teresa González Moral. 
Fiscal.

Vocales:
D.ª Milagros Fernández Simón. Secretaria Judicial.
D.ª Lucrecia de la Gándara Porres. Secretaria Judicial.
D. Juan José Escagedo Calleja. Funcionario Grupo C1 de 

la Comunidad Autónoma.
D.ª Gema Cabrero López. Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D. José Vicente Saiz Albarreal. Funcionario del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. José Antonio Riego Cadelo. Funcionario del 

Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sr. D. Jesús Cabezón Elias. Fiscal. 
Vocales:
D.ª Mª Ángeles Revilla Restegui. Secretaria Judicial.
D. Francisco Javier Fernández González. Secretario Judicial.
D.ª Noemí Vallejo Pacheco. Funcionaria Grupo C1 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Clemente Fernández Tezanos. Funcionario del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
D.ª María Miriam Iglesias González. Funcionaria del 

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Antonio Gómez Ortiz. Funcionario Grupo C1 

de la Comunidad Autónoma.
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Cuerpo de Auxilio Judicial

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Esther Castanedo García. 
Magistrada.

Vocales:
D.ª Belén Alonso Frutos. Secretaria Judicial.
D.ª Milagros Fernández Simón. Secretaria Judicial.
D.ª María Jesús Diego Helguera. Funcionario Grupo C1 de 

la Comunidad Autónoma.
D.ª Jessica Díaz González. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
D.ª Nuria del Corral Iglesias. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
Secretaria: D.ª María Susana Santiago Ruiz. Funcionaria 

Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Isabel Secada Gutiérrez. Fiscal. 
Vocales:
D.ª María Angeles Revilla Restegui. Secretaria Judicial.
D.ª Lucrecia de la Gandara Porres. Secretaria Judicial.
D. Enrique Díaz García. Funcionario Grupo C1 de la Co-

munidad Autónoma.
D. Justo José Villanueva Céspedes. Funcionario del 

Cuerpo de Auxilio Judicial.
D.ª Beatriz García Carrera. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
Secretaria: D.ª María Dolores Santos Domínguez. Funcio-

naria Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

TRIBUNAL DELEGADO DE LA C. VALENCIANA

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Antonio Ferrer Gutiérrez. Magis-
trado.

Vocales:
D. Jesús Olarte Madero. Secretario Judicial.
D. José Ricardo Belenguer Verduch. Secretario Judicial.
D.ª Marisa Viciano Aguirre. Funcionaria Grupo A1 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Adolfo Sanz Sánchez. Funcionario del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
D.ª María Vicenta Villar Sánchez. Funcionaria del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Carmen Beut Blasco. Funcionaria Grupo 

A1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Manuel José López Orellana. Ma-
gistrado.

Vocales:
D.ª Miriam Muñoz Peiró. Secretaria Judicial.
D.ª María Dolores Valle Contreras. Secretaria Judicial.
D. Francesc Gamero Lluna. Funcionario Grupo A1 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Juan Luis Gironés Penades. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D. Rafael Triviño González. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Luisa Romero Forteza. Funcionaria Grupo 

A1 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan José Madrid López. Magis-
trado.

Vocales:
D.ª Fuensanta Zaragoza Campos. Secretaria Judicial.
D.ª Mercedes Delgado Hernando. Secretaria Judicial.
D. Luis Miguel Torres Monteagudo. Funcionario Grupo A1 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª Elvira Ferrero Santos. Funcionaria del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
D. Alberto M. Ferrándiz Martínez. Funcionario del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D. Antonio Ricart Rodrigo. Funcionario Grupo 

A1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Rosa María Franch Pastor. Ma-
gistrada.

Vocales:
D. Carlos Aparicio Urtasún. Secretario Judicial.
D.ª Rosa Espí Mascarell. Secretaria Judicial.
D. Jorge Gómez Cámara. Funcionario Grupo A1 de la Co-

munidad Autónoma.
D. Miguel A. Rodrigo Giménez. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D. Alfredo Sánchez Herrero. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Isabel Climent Monzó. Funcionaria Grupo 

A1 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D. Ana María Vega Pons-Fuster Oli-
vera. Magistrada.

Vocales:
D.ª Gloria Herráez Martín. Secretaria Judicial.
D. Ricardo Alonso Gurrea. Secretario Judicial.
D. Carlos Jesús López Rodas. Funcionario Grupo C1 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Rafaela Alcalá Sapena. Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D. Matías Martínez Miñano. Funcionario del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Jorge Gómez Cámara. Funcionario Grupo 

A1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan Luis Beneyto Feliú. Magis-
trado. 

Vocales:
D.ª Silvia Lacueva Subirats. Secretaria Judicial.
D. Ángel Martínez Lozano. Secretario Judicial.
D. José Ramón Carrión Sales. Funcionario Grupo A2 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Nieves Adillo Jiménez. Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D. Vicente Ferrer Puchal. Funcionario del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Marisa Romance Villalba. Funcionaria 

Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.
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Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Joaquín Ramón Baños Alonso. 
Fiscal.

Vocales:
D. Jerónimo Toledano Iturbe. Secretario Judicial.
D.ª Raquel Roselló Sobrevela. Secretaria Judicial.
D. Alberto Francisco Navarro Bustamante. Funcionario 

Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.
D. José Antonio Sánchez Hernández. Funcionario del 

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
D.ª Blanca Calabuig Ponce de León. Funcionaria del 

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Isabel Climent Monzó. Funcionaria Grupo 

A1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan Luis Beneyto Feliú. Magis-
trado. 

Vocales:
D.ª Dolores Sabater Collado. Secretaria Judicial.
D. Miguel Angel García Herrera. Secretario Judicial.
D.ª Marisa Romance Villalba. Funcionaria Grupo C1 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Amparo Rodrigo Fora. Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D.ª Ana María Pérez Moreno. Funcionaria del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. José Ramón Carrión Sales. Funcionario 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Auxilio Judicial

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Luis Rubido de la Torre. Ma-
gistrado.

Vocales:
D.ª Elena Gómez Peris. Secretaria Judicial.
D. José Ventura Olmedo Onsurbe. Secretario Judicial.
D.ª Marisa Romance Villalba. Funcionaria Grupo C1 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª María José Gimeno Artieda. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
D. José Herrera Ramírez. Funcionario del Cuerpo de Auxi-

lio Judicial.
Secretario: D. Luis Miguel Torres Monteagudo. Funciona-

rio Grupo A1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Manuel José López Orellana. Ma-
gistrado.

Vocales:
D.ª Carolina León Freijeiro. Secretaria Judicial.
D.ª Verónica Evangelio Morató. Secretaria Judicial.
D. Carlos Jesús López Rodas. Funcionario Grupo C1 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª María Amparo Esteve García-Madroñero. Funcionaria 

del Cuerpo de Auxilio Judicial.
D.ª Amparo Beferull Escutia. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
Secretario: D. Alberto Francisco Navarro Bustamante. 

Funcionario Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

TRIBUNAL DELEGADO DE GALICIA

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Margarita Isabel Poveda Bernal. 
Magistrada.

Vocales:
D.ª Elisa País Varela. Secretaria Judicial.
D. José Miguel Formoso Sobrado. Secretario Judicial.
D.ª María Dolores Sáez Madrid. Funcionaria Grupo A1 de 

la Comunidad Autónoma.
D.ª Marta Trebolle Rodríguez. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Eva Patiño Gago. Funcionaria del Cuerpo de Gestión 

Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Rafael Isaac Juanatey Mayán. Funcionario 

Grupo A1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Ramón Lojo Ayer. Fiscal.
Vocales:
D.ª María Concepción Ruiz Rivas. Secretaria Judicial.
D.ª Adelaida Vega Hernández. Secretaria Judicial.
D.ª Ana María Arias Graña. Funcionaria Grupo A2 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª María Campoy de la Torre. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D. Benjamín Sergio González Barreira. Funcionario del 

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Gloria López Juiz. Funcionaria Grupo A1 de 

la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Marta Sixto Tejo. Fiscal.
Vocales:
D.ª María Concepción Ruiz Rivas. Secretaria Judicial.
D.ª Adelaida Vega Hernández. Secretaria Judicial.
D.ª Ana María Arias Graña. Funcionaria Grupo A2 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª María Campoy de la Torre. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D. Benjamín Sergio González Barreira. Funcionario del 

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Gloria López Juiz. Funcionaria Grupo A1 de 

la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Elena Fernández Currás. 
Magistrada.

Vocales:
D.ª Elisa País Varela. Secretaria Judicial.
D. Miguel Formoso Sobrado. Secretario Judicial.
D.ª María Dolores Sáez Madrid. Funcionaria Grupo A1 de 

la Comunidad Autónoma.
D.ª Marta Trebolle Rodríguez. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Eva Patiño Gago. Funcionaria del Cuerpo de Gestión 

Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Rafael Isaac Juanatey Mayán. Funcionario 

Grupo A1 de la Comunidad Autónoma.
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TRIBUNAL DELEGADO DE MADRID

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Elena Raquel González Bayón. 
Magistrada.

Vocales:
D.ª Rosa Laura Carrillo Abos. Secretaria Judicial.
D. Manuel Alejandro Sánchez Castro. Secretario Judicial.
D. Miguel Ángel Cortés Vega. Funcionario Grupo A2 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Eva María de de la O Herranz. Funcionaria del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Isabel Martínez Alonso. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Julián Hernández Pingarrón. Funcionario 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan Ignacio González Sanz. Fiscal.
Vocales:
D.ª Natalia Reus Martínez. Secretaria Judicial.
D.ª Marta Acero Rincón. Secretaria Judicial.
D.ª Laura Rocha de la Fuente. Funcionaria Grupo A1 de la 

Comunidad Autónoma.
D. Víctor Manuel Moreno Martínez. Funcionario del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Cristina Romo Jiménez. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Antonio Rodríguez Cerezo. Funcionario 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Rafael Rosel Marín. Magistrado.
Vocales:
D.ª María Isabel Carro Rodríguez. Secretaria Judicial.
D. David Atienza Marcos. Secretario Judicial.
D. Álvaro Pinuaga Duce. Funcionario Grupo A1 de la Co-

munidad Autónoma.
D.ª Almudena Parra Gómez. Funcionaria del Cuerpo de 

Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Ana Isabel García Hernández. Funcionaria del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Paula Soria Comba. Funcionaria Grupo A2 

de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Mónica Arias Domínguez. Fiscal.
Vocales:
D.ª Ana María García Álvarez. Secretaria Judicial.
D.ª Eva María Yubero Chi. Secretaria Judicial.
D.ª Yolanda Álvarez Rosa. Funcionaria Grupo A2 de la Co-

munidad Autónoma.
D.ª Lucia Rojo Parra. Funcionaria del Cuerpo de Gestión 

Procesal y Administrativa.
D. Luis Morán González. Funcionario del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Alberto García Llovet. Funcionario Grupo A1 

de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Toro Peña. Magis-
trado.

Vocales:
D.ª Gracia Castro-Villacañas y Pérez. Secretaria Judicial.
D.ª Elena Mónica Celada Pérez. Secretaria Judicial.
D. Juan López Sánchez. Funcionario Grupo A2 de la Co-

munidad Autónoma.
D. Ricardo Barbas Barbas. Funcionario del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D.ª Milagros Berzosa Lamata. Funcionaria del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Carmen Calvo Domínguez. Funcionaria 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María del Coro Cillán García de 
Iturrospe. Magistrada. 

Vocales:
D.ª María Luisa Cotorruelo Gómez. Secretaria Judicial.
D.ª Raquel Martín Cardaba. Secretaria Judicial.
D. Vicente Galán Claros. Funcionario Grupo C1 de la Co-

munidad Autónoma.
D. Víctor Jesús García Llorente. Funcionario del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
D. Vicente Masero Márquez. Funcionario del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Arantzazu Balaguer Imaz. Funcionaria 

Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso 
promoción interna

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Silvia González Betancort. Fiscal.
Vocales:
D.ª Amalia Josefa Jiménez Redondo. Secretaria Judicial.
D. Reyes Gregorio López Jabalera. Secretario Judicial.
D.ª María Luz Divina Pérez García. Funcionaria Grupo A2 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª María Mar Hurtado Pereira. Funcionaria del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
D. Francisco Javier Tabladillo López. Funcionario del 

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Susana Suárez San Martín. Funcionaria 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Juan Ignacio González Sanz. Fiscal.
Vocales:
D.ª María Luz Sanz Rubio. Secretaria Judicial.
D.ª María Jesús Fraile Martín. Secretaria Judicial.
D.ª Encarna Pardo Rosillo. Funcionaria Grupo A2 de la Co-

munidad Autónoma.
D. José Manuel Paniagua Chaves. Funcionario del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
D. José María Díaz Muñiz. Funcionario del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Ana María Bernardo Pérez. Funcionaria 

Grupo A2 de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Auxilio Judicial

Tribunal Titular: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Belén Sánchez Hernán-
dez. Magistrada.
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Vocales:
D. José Carlos González Arnal. Secretario Judicial.
D. Victorio de Elena Murillo. Secretario Judicial.
D.ª Cristina Ramos Martínez. Funcionaria Grupo A2 de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Alejandra Moncalián Saiz. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
D.ª Elena Pozas Navarro. Funcionaria del Cuerpo de Auxi-

lio Judicial.
Secretaria: D.ª María Isabel Cancela Zapatero. Funciona-

ria Grupo C1 de la Comunidad Autónoma.

Tribunal Suplente: 

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª María Jesús Millán de las Heras. 
Magistrada. 

Vocales:
D.ª Celia Garcia-Moreno Carrobles. Secretaria Judicial.
D.ª María Luz García Leyva. Secretaria Judicial.
D.ª Susana González-Campos Baeza. Funcionaria Grupo 

C1 de la Comunidad Autónoma.
D. Miguel Ángel Villalón Rivera. Funcionario del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
D. Fernando Jesús Berdejo Cardiel. Funcionario del 

Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretaria: D.ª Begoña Aranda García. Funcionaria Grupo 

C1 de la Comunidad Autónoma.

TRIBUNAL DELEGADO DE NAVARRA

Cuerpo de Auxilio Judicial

Tribunal Titular: 

Presidente: Ilmo. Sr. D. Jesús Santiago Delgado Cruces. 
Magistrado.

Vocales:
D.ª Elena María Daniel del Valle. Secretaria Judicial.
D. Vicente Ager Iciz. Secretario Judicial.
D.ª María Ángeles Catalán Heredia. Funcionaria Nivel C 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
D.ª Blanca Sanz Aguinaga. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
D.ª María José Irigoyen del Castillo. Funcionaria del 

Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretario: D. Jesús Jiménez de Luque. Funcionario Nivel 

A de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

Tribunal Suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. Antonio Rubio Pérez. Magistrado.
Vocales:
D. Luis Jiménez Alonso. Secretario Judicial.
D.ª Aida González Arce. Secretaria Judicial.
D.ª Yolanda Castro Greño. Funcionaria Nivel C de la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de Navarra.
D.ª María Pilar Corcín Ortigosa. Funcionaria del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
D. Carlos López de Guereñu. Funcionario del Cuerpo de 

Auxilio Judicial.
Secretaria: D.ª Lourdes Aldabe Villanueva. Funcionaria Ni-

vel A de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

TRIBUNAL DELEGADO DE PAÍS VASCO

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal titular

Presidente: Ilma Sra. D.ª Maria Belén González Martín. 
Magistrada.

Vocales:
D.ª Cristina Arana Tamayo. Secretaria Judicial.
D. Enrique Arrieta Loredo. Secretario Judicial.
D.ª Mª Aranzazu Elgarresta Urzelai. Funcionaria Grupo B 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª Mª Dolores Alonso Rebolleda. Funcionaria del Cuerpo 

de Gestión Procesal y Administrativa.
D.ª Sara San Martín Gil. Funcionaria del Cuerpo de Ges-

tión Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Koldo Zarandona de la Torre. Funcionario 

Grupo A de la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente

Presidente: Ilmo. Sr. D. José María Placido Mata de Anto-
nio. Magistrado.

Vocales:
D.ª Silvia Zubizarreta García. Secretaria Judicial.
D.ª Almudena Blanca Serrano Basaldua. Secretaria Judicial.
D. Ibón Xavier Álvarez Casado. Funcionario Grupo A de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Mª del Carmen Paternain Garraza. Funcionaria del 

Cuerpo de Gestión de la Procesal y Administrativa.
D. Pedro Jesús Ayape Galar. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión de la Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Pedro Sáenz Palacios. Funcionario Grupo B 

de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, promoción 
interna

Tribunal titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. Roberto Ramos González. Magis-
trado.

Vocales:
D.ª Silvia Zubizarreta García. Secretaria Judicial.
D.ª Almudena Blanca Serrano Basaldua. Secretaria Judicial.
D. Ibón Xavier Álvarez Casado. Funcionario Grupo A de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Mª del Carmen Paternain Garraza. Funcionaria del 

Cuerpo de Gestión de la Procesal y Administrativa.
D. Pedro Jesús Ayape Galar. Funcionario del Cuerpo de 

Gestión de la Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Pedro Sáenz Palacios. Funcionario Grupo B 

de la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Ana Jesús Zulueta Álvarez. Ma-
gistrada.

Vocales:
D.ª Cristina Arana Tamayo. Secretaria Judicial.
D. Enrique Arrieta Loredo. Secretario Judicial.
D.ª Mª Aranzazu Elgarresta Urzelai. Funcionaria Grupo B 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª Mª Dolores Alonso Rebolleda. Funcionaria del Cuerpo 

de Gestión de la Procesal y Administrativa.
D.ª Sara San Martín Gil. Funcionaria del Cuerpo de Ges-

tión de la Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Koldo Zarandona de la Torre. Funcionario 

Grupo B de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, acceso libre

Tribunal titular

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Beatriz Eva Román Gobernado. 
Magistrada.
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Vocales:
D. Jesús Sevillano Hernández. Secretario Judicial.
D.ª Concepción Urbieta Laviada. Secretaria Judicial.
D. Ramón Casadiego Matas. Funcionario Grupo C de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Pilar Estévez Gamboa. Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D.ª Elisa Pérez Aguado. Funcionaria del Cuerpo de Trami-

tación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Marian Arin Arrieta. Funcionaria Grupo B 

de la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Noemi Rigla Novella. Fiscal.
Vocales:
D.ª M. Jesús Arizaga Ziordia. Secretaria Judicial.
D.ª Visitación Fernández Gómez de Cadiñanos. Secretaria 

Judicial.
D. Ion Andoni Porturas Izagirre. Funcionario Grupo C de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Isabel Bizcarra Encuentra. Funcionaria del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
D.ª. Ana María Zubiaga Rodríguez. Funcionaria del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Jesús Navarro Medina. Funcionario Grupo 

C de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, promoción 
interna

Tribunal titular

Presidente: Ilmo. Sr. D. José Jaime Tapia Parreño. Magis-
trado.

Vocales:
D.ª M. Jesús Arizaga Ziordia. Secretaria Judicial.
D.ª Visitación Fernández Gómez de Cadiñanos. Secretaria 

Judicial.
D. Ion Andoni Porturas Izagirre. Funcionario Grupo C de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Isabel Bizcarra Encuentra. Funcionaria del Cuerpo de 

Tramitación Procesal y Administrativa.
D.ª Ana María Zubiaga Rodríguez. Funcionaria del Cuerpo 

de Tramitación Procesal y Administrativa.
Secretario: D. Jesús Navarro Medina. Funcionario Grupo 

C de la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Beatriz Eva Román Gobernado. 
Magistrada.

Vocales:
D. Jesús Sevillano Hernández. Secretario Judicial.
D.ª Concepción Urbieta Laviada. Secretaria Judicial.
D. Ramón Casadiego Matas. Funcionario Grupo C de la 

Comunidad Autónoma.
D.ª Pilar Estévez Gamboa. Funcionaria del Cuerpo de Tra-

mitación Procesal y Administrativa.
D.ª Elisa Pérez Aguado. Funcionaria del Cuerpo de Trami-

tación Procesal y Administrativa.
Secretaria: D.ª Marian Arin Arrieta. Funcionaria Grupo B 

de la Comunidad Autónoma.

Cuerpo de Auxilio Judicial
Tribunal titular

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Elena Cabero Montero. Magis-
trada.

Vocales:
D.ª Blanca Díez Foronda. Secretaria Judicial.
D. Jesús Teodosio González Martín. Secretario Judicial.

D. Alfredo Esquide Vitoriano. Funcionario Grupo C de la 
Comunidad Autónoma.

D.ª Mª Luisa Miranda García. Funcionaria del Cuerpo de 
Auxilio Judicial.

D.ª Mª José Sainz Bretón. Funcionaria del Cuerpo de Auxi-
lio Judicial.

Secretaria: D.ª Lola Arizti Bayón. Funcionaria Grupo C de 
la Comunidad Autónoma.

Tribunal suplente

Presidenta: Ilma. Sra. D.ª Rosário Ramirez Ruiz. Fiscal.
Vocales:
D.ª Lourdes Ronda Arauzo. Secretaria Judicial.
D.ª Alicia Olazábal Barrios. Secretaria Judicial.
D.ª Gemma Olabuenaga Goikoetxea. Funcionaria Grupo C 

de la Comunidad Autónoma.
D.ª Elena García Galán. Funcionaria del Cuerpo de Auxilio 

Judicial.
D. José Jesús Fernández de Larrea Rojas. Funcionario del 

Cuerpo de Auxilio Judicial.
Secretaria: D.ª Blanca Olabuenaga Goikoetxea. Funciona-

ria Grupo C de la Comunidad Autónoma.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- La Directora, Lidia
Sánchez Milán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de libre designación próximo a 
quedar vacante.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se 
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 25.1 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería de Em-
pleo en virtud de las competencias asignadas por el Decreto 
136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), modificado 
por el Decreto 97/2011, de 19 de abril (BOJA núm. 83, de 29 
de abril), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre 
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
presentándolas en el Registro General de esta Consejería, sita en 
Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



Sevilla, 27 de diciembre 2011 BOJA núm. 251 Página núm. 47

2. En las instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañado de «curriculum 
vitae» en el que hará constar, además el Número de Registro de 
Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos Académicos.
b)  Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo.
Descripción del puesto de trabajo: 
Código: 3217410.
Denominación del puesto de trabajo : Sv. Coordinación Resid. 
Tiempo Libre.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Mod. acceso: PLD.
Área funcional/ relacional: Adm. Pública.
Niv.: 28.
C. Específico : 19.972,80 euros.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P- A111.
Exp: 3 años.
Titulación: 
Formación:  
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación que se cita.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la Fundación Murtra, Espacio de Descanso, Soledad 
y Silencio Anni Morales Puerta, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Murtra, Espacio de Descanso, Soledad 

y Silencio Anni Morales Puerta, fue constituida en escritura 
pública otorgada el 3.2.2011, ante el Notario don José María 
Rivas Díaz, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el 
número 97 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de interés general de la Fundación son:
a) Promover espacios de descanso, soledad y silencio, 

abiertos a toda persona, que permitan la posibilidad de re-
flexionar a la luz de la propia situación personal.

b) Crear instancias de reflexión, diálogo y difusión de te-
mas relativos a los valores humanos y a todo lo concerniente 
con el desarrollo de la cultura de la paz.

c) Impulsar acciones que tiendan a la formación y desa-
rrollo integral de la persona humana.

d) Fomentar la tolerancia entre diferentes grupos de la 
sociedad, independientemente de sus creencias religiosas o 
ideales políticos.

e) Establecer vínculos de solidaridad y hermandad exis-
tencial entre la población.

f) Crear un lugar que promueva la cultura de la paz, esta-
bleciendo puentes de encuentro, de comprensión y de enrique-
cimiento mutuo, con un carácter abierto, plural, ecuménico.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

C/ La Palma, núm. 19, 1.º A, 11510, Puerto Real (Cádiz), y el 
ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, 
se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 

Dineraria Valoración: 30.000,00 euros
Aportación sucesiva, inicialmente se aportan 7.500 euros y el 
resto se aportará dentro del plazo legalmente establecido

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo de los estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del pro-
cedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que reco-
noce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 
79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 

31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía; el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las funciones 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con el 
artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, todo ello conforme con lo establecido por la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Murtra, Espacio de Des-
canso, Soledad y Silencio Anni Morales Puerta, atendiendo a sus 
fines, como entidad cívica, ordenando su inscripción en la sec-
ción segunda, «Fundaciones Culturales, Cívicas y Deportivas» del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número CA-1304.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación 
desde, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- La Directora General,  
Ana Moniz Sánchez. 
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 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación que se cita.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Universo Accesible, sobre la 
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Universo Accesible fue constituida, se-

gún consta en la documentación aportada por escritura 
pública otorgada el 23 de febrero de 2011, ante el Notario 
Antonio Manuel Torres Domínguez, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 264 de su protocolo, 
complementada por otra ante el mismo Notario, en fecha 
18 de octubre de 2011, registrada con el número 1.153 de 
su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes: 
«Los fines de la Fundación son promover la igualdad de 

oportunidades, entre los colectivos, que sufren trato desigual 
o discriminatorio debido a su posición social, económica, urba-
nística, de discapacidad, raza u otros y conseguir la formación, 
información e inserción laboral de todas aquellas personas en 
riesgo de exclusión social.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

Plaza de la Merced, s/n, de la ciudad de Jerez de la Frontera, 
de la provincia de Cádiz, y el ámbito de actuación, conforme 
dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración 

monetaria de 30.000 euros desembolsada inicialmente en su 
cuarta parte (7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 

en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Coope-
ración, a quien corresponde el ejercicio del Protectorado 
Único sobre las Fundaciones Andaluzas, previsto en la 
disposición adicional primera del Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, y las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, todo ello de acuerdo con el artículo 10.1.f) del De-
creto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y 
Justicia, todo ello conforme con lo establecido por la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Universo Accesible, 
atendiendo a sus fines, como entidad «Laboral», ordenando 
su inscripción en la Sección Sexta, «Fundaciones Laborales y 
de Fomento de la Economía» del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, con el número CA-1303.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 3 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 
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 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en diver-
sos recursos contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por los distintos Juzgados la in-
terposición de recursos contenciosos-administrativos contra 
disposiciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 732/2011, interpuesto por don Pablo 
Mariscal Ramos, contra la Resolución de 29 de junio de 2011, 
por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos vacantes en el ámbito de la provincia de 
Granada, ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Granada.

2.º Recurso núm. 737/2011, interpuesto por doña Mer-
cedes Medina Esteo, contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada frente a la Resolución de 2 de marzo de 
2011, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes en 
el ámbito de la provincia de Granada, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Granada.

3.º Recurso núm. 759/2011, interpuesto por doña María 
Inmaculada Martín Spínola, contra la Resolución por la que se 
resuelve el recurso de alzada frente a la Resolución de 2 de 
marzo de 2011, de la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en el ámbito de la provincia de Granada, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Granada.

4.º Recurso núm. 690/2011, interpuesto por doña Silvia 
Pérez López, contra la Resolución de 29 de julio de 2011, por 
la que se resuelve el recurso de alzada presentado contra Re-
solución de 2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos vacantes en el ámbito de la provincia de 
Granada, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cuatro de Granada

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales. 

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se hacen públicos los listados defini-
tivos de personas beneficiarias y excluidas de la ayuda 
con cargo al Fondo de Acción Social de la convocatoria 
de 2010, en su modalidad de Préstamos por la adquisi-
ción de primera vivienda, para el personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas contra 
los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, pu-
blicados mediante resolución de esta Dirección General de fecha 
15 de septiembre de 2011 (BOJA número 196, de 5 de octubre), 
relativa a la ayuda de préstamos por la adquisición de primera vi-
vienda, correspondiente a la convocatoria pública de ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social de 2010, insertada en el BOJA 
número 158, de 12 de agosto de 2010 y, transcurrida la fase de 
fiscalización de los expedientes, previa a la autorización del pago 
de las ayudas, se procede a publicar el listado definitivo de per-
sonas beneficiarias, así como de la de excluidas, de la misma.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me con-
fiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la extinta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 
2001, en relación con el Decreto 133/2010, de 13 de abril (BOJA 
número 71, de 14 de abril) que establece la estructura orgánica 
de la actual Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Publicar los listados definitivos del personal al servicio 
de la Junta de Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción 
Social de «Préstamos por la adquisición de primera vivienda», 
correspondiente a la convocatoria de 2010, así como del perso-
nal excluido de esta modalidad de ayuda, con indicación de las 
causas de exclusión que, a tales efectos, quedarán expuestos 
en esta Consejería de Hacienda y Administración Pública y en 
sus Delegaciones Provinciales y su consulta podrá realizarse, a 
su vez, a través de la web del empleado público https://ws045.
juntadeandalucia.es/empleadopublico/, seleccionando Trámites 
Laborales, Ayudas de Acción Social, y cuya información podrá 
obtenerse mediante la consulta a través del DNI, así como me-
diante los listados que se publican en el apartado de ayudas 
sometidas a convocatoria, accediendo a la modalidad de Présta-
mos por la adquisición de primera vivienda, convocatoria 2010.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
P.S. (Dto. 133/2010), la Secretaria General Técnica, M.ª del 
Mar Clavero Herrera. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de junio de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «El 
Tren de los Niños» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 
2617/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña De-
seada Mata Rodríguez, titular del centro de educación infantil 
«El Tren de los Niños», en solicitud de autorización administra-
tiva de apertura y funcionamiento del mismo con 5 unidades 
del primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «El Tren 
de los Niños», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: El Tren de los Niños.
Código de centro: 41019347.
Domicilio: C/ Pico Limón, locales 8 y 9.
Localidad: Alcalá de Guadaíra.
Municipio: Alcalá de Guadaíra.
Provincia: Sevilla.
Titular: Deseada Mata Rodríguez.
Composición resultante: 5 unidades del primer ciclo para 67 
puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 

la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 30 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 7 de noviembre de 2011, por la que se 
autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «Churrete» de Málaga. (PP. 3974/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Eva 
María Rubio de los Reyes, representante de «Escuela Infantil 
Rubio de los Reyes, S.L.», nueva entidad titular del centro de 
educación infantil «Churrete», en solicitud de cambio de titula-
ridad de «Escuela Infantil Churrete, S.C.», a favor de «Escuela 
Infantil Rubio de los Reyes, S.L.». 

Resultando que el centro tiene autorización administrativa 
para 5 unidades de educación infantil de primer ciclo con 72 
puestos escolares, por Orden de 11 de noviembre de 2010 
(BOJA de 2 de diciembre).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece de-
bidamente acreditada la titularidad del centro de educación in-
fantil «Churrete», a favor de «Escuela Infantil Churrete, S.C.».

Resultando que «Escuela Infantil Churrete, S.C.», me-
diante escritura de cesión otorgada ante don José Membrado 
Martínez, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titu-
laridad del referido centro a favor de «Escuela Infantil Rubio de 
los Reyes, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «Churrete», código 29017542, con domicilio en 
C/ Rodeo, núm. 23, de Málaga, que, en lo sucesivo, la osten-
tará «Escuela Infantil Rubio de los Reyes, S.L.», que, como 
cesionaria queda subrogada en la totalidad de los derechos, 
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obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya titularidad 
se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por 
la Administración, así como aquéllas que le correspondan en 
el orden docente y las que se derivan de la vigente legisla-
ción laboral, quedando con la configuración en cuanto a las 
enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el 
«resultando» primero. 

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento de los centros. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 21 de noviembre de 2011, por la que 
se concede una modificación de la autorización admi-
nistrativa al centro de educación infantil «La Casita de 
Pimienta», de Mijas (Málaga). (PP. 4048/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Genma Jiménez Barbero, titular del centro de educación in-
fantil «La Casita de Pimienta», en solicitud de ampliación del 
mismo en 2 unidades de primer ciclo y en 3 puestos escolares 
en la unidad de dos a tres años autorizada.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 4 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 51 puestos escolares, por Orden de 23 de diciem-
bre de 2010 (BOJA de 19 de enero de 2011), teniendo suscrito 
con esta Consejería de Educación el convenio de financiación 
para los mismos al que se refiere el artículo 51 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-

tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa, por ampliación en 2 unidades de primer ciclo y 
en 3 puestos escolares en la unidad de dos a tres años autori-
zada, al centro de educación infantil «La Casita de Pimienta», 
promovido por doña Genma Jiménez Barbero, como titular 
del mismo, con código 29017611, ubicado en Avda. de Mijas, 
Edificio Serrano II, portal 1, 1.ª planta, de Mijas (Málaga), que-
dando configurado con 6 unidades de primer ciclo para 94 
puestos escolares 

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se 
incrementan por la presente Orden estará supeditado a la mo-
dificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la 
financiación de los nuevos puestos escolares que por la pre-
sente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar la 
suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 30 de noviembre de 2011, por la que 
se modifican colegios de educación primaria, colegios 
de educación infantil y primaria, así como colegios pú-
blicos rurales.

El artículo 17 del Reglamento Orgánico de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación pri-
maria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado 
por el Decreto 328/2010, de 13 de julio, establece que la red 
de los centros a los que resulta de aplicación dicho Regla-
mento podrá ser modificada por Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación, en función 
de la planificación de la enseñanza.
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Teniendo en cuenta las nuevas propuestas presentadas 
por las Delegaciones Provinciales de esta Consejería de Edu-
cación sobre modificación de colegios de educación primaria y 
de colegios de educación infantil y primaria, así como de cole-
gios públicos rurales, para el curso 2011/12, y a propuesta de 
la Dirección General de Planificación y Centros, esta Conseje-
ría de Educación ha dispuesto:

Primero.
1. Se modifica la composición jurídica de los centros pú-

blicos que figuran en el Anexo de la presente Orden, quedando 
establecida en los términos recogidos en el mismo.

2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos y adminis-
trativos desde el inicio del curso escolar 2011/12.

Segundo. Se modifica la denominación del colegio público 
rural «La Peña», código 29602426, de Cartaojal, Antequera 
(Málaga), que pasa a ser colegio de educación infantil y prima-
ria «La Peña».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a 
lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 
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 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Participación e Innovación Educativa, 
por la que se conceden subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro para el fomento de la participación para 
Confederaciones y Federaciones de madres y padres del 
alumnado en Andalucía durante el curso 2011/2012.

La Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 
de mayo), de la Consejería de Educación, estableció las bases 
reguladoras y efectuó la convocatoria pública para la conce-
sión de subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro 
para el desarrollo de programas de fomento de la participa-
ción para Confederaciones y Federaciones del alumnado en 
Andalucía para el curso 2011/2012.

Vistas las solicitudes presentadas al ámbito autonómico, 
atendiendo a la propuesta de la comisión evaluadora y te-
niendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el pre-
sente ejercicio económico, esta Dirección General de Partici-
pación e Innovación Educativa, por delegación del Excmo. Sr. 
Consejero de Educación, ha resuelto:

Primero. Conceder a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente propuesta las ayudas económicas 
cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las entidades 
relacionadas en el Anexo II por los motivos que son citados en 
el mismo.

Tercero. Admitir la renuncia de la Confederación de Federa-
ciones de Asociaciones de Padres de Alumnos y de Familia de An-
dalucía (CONFAPA) presentada con fecha 3 de octubre de 2011.

Cuarto. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a las apli-
caciones presupuestarias siguientes del presupuesto de gas-
tos de la Consejería de Educación:

Año 2011: 0.1.11.00.01.00.0900.486.00.42F.
Año 2012: 3.1.11.00.01.00.0900.486.00.42F.2012.
2. El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas 

corresponderá al curso académico 2011/2012 y, por tanto, se 
computará según el calendario escolar correspondiente, a par-
tir del día 1 de septiembre de 2011.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25.1 
de la Orden de 15 de abril de 2011, se procederá a efectuar el 
pago, tal como recoge el apartado 24 del Cuadro Resumen de 
«Fomento de la participación para Confederaciones y Federa-
ciones de madres y padres del alumnado en Andalucía», en un 
primer pago en firme, con justificación diferida por un importe 
no superior al 75% y un segundo pago del 25% de los gastos 
realizados acreditativos del cumplimiento de la actividad ob-
jeto de la subvención, de acuerdo con el artículo 25.3 de la 
Orden de 15 de abril de 2011.

Sexto. Las entidades beneficiarias deben cumplir los re-
quisitos que, como se señala en el artículo 3.1 de las bases 
reguladoras, están recogidas en el apartado 4.a.2.º del Cuadro 
Resumen de «Fomento de la participación para Confedera-
ciones y Federaciones de madres y padres del alumnado en 
Andalucía».

Séptimo. 1. Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 
22 de cada Cuadro Resumen de «Fomento de la participación 
para Confederaciones y Federaciones de madres y padres del 
alumnado en Andalucía», con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen de 
«Fomento de la participación para Confederaciones y Federa-
ciones de madres y padres del alumnado en Andalucía».

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 23.b) del Cuadro Resumen de «Fo-
mento de la participación para Confederaciones y Federacio-
nes de madres y padres del alumnado en Andalucía».

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora-
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden 
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a 
los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades:
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a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos. 

3. La negativa al cumplimiento de esta obligación se con-
siderará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los efec-
tos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Octavo. 1. Las entidades beneficiarias deberán justificar la 
correcta aplicación de la ayuda concedida ante esta Dirección 
General, antes del día 31 de agosto de 2012 y en la forma es-
tablecida en el apartado 26 del Cuadro Resumen de «Fomento 
de la participación para Confederaciones y Federaciones de 
madres y padres del alumnado en Andalucía».

2. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifica-
ción presentada por las entidades subvencionadas, deberán 
ser debidamente estampillados por la Administración Educa-
tiva, haciendo constar que el documento ha sido presentado 
para la justificación de la subvención otorgada por la Conseje-
ría de Educación.

3. Con carácter adicional, las entidades beneficiarias es-
tarán obligadas a aportar cualquiera otra documentación, que 
se prevea de forma específica para la subvención concedida 
en las instrucciones que puedan dictarse, para la mejor justifi-
cación de los gastos.

Noveno. 1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las entidades beneficiarias y a las enti-

dades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siem-
pre que afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la en-
tidad beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, y a 
las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 
reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 27.a) del Cuadro Resumen de «Fo-
mento de la participación para Confederaciones y Federacio-
nes de madres y padres del alumnado en Andalucía».

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b) del Cuadro Resumen de «Fomento de la par-
ticipación para Confederaciones y Federaciones de madres y 
padres del alumnado en Andalucía».

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de 
ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable en 
materia de subvenciones será el interés legal del dinero incre-
mento en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan 
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de la 
Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en 
el apartado 27.c) del Cuadro Resumen de «Fomento de la par-
ticipación para Confederaciones y Federaciones de madres y 
padres del alumnado en Andalucía».

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución será de doce meses desde la fecha de 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso 



Sevilla, 27 de diciembre 2011 BOJA núm. 251 Página núm. 63

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su publicación, ante esta Dirección General, de confor-

ANEXO I
ENTIDAD/CIF PUNTUACIÓN PRESUPUESTO SUBVENCIÓN % 2011 2012

CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE MADRES Y 
PADRES DEL ALUMNADO POR LA EDUCACIÓN PÚBLICA (CODAPA). 
G18050732

96 658.543,00 € 658.543,00 € 100% 486.894,00 € 171.649,00 €

CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE PADRES DE 
ALUMNOS (UFAPA).
G41276338

100 83.100,00 € 83.100,00 € 100% 62.325,00 € 20.775,00 €

CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS Y ALUMNAS CALIDAD EN IGUALDAD (CONFE-
DAMPA).
G91818278

56 72.717,00 € 72.717,00 € 100% 54.537,75 € 18.179,25 €

TOTAL 814.360,00 € 814.360,00 € 603.756,75 € 210.603,25 €

ANEXO II

ENTIDAD/CIF PUNTUACIÓN MOTIVO EXCLUSIÓN

FEDERACIÓN M.ª AUXILIADORA DE ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS DE ANDALUCÍA.
G91393975 39 Puntuación insuficiente

AYUNTAMIENTO DE BRENES (SEVILLA).
P-4101800C 0 Incumplimiento de artículo 4.a)

de la Orden de 15 de abril de 2011

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que 
se regularizan ficheros con datos de carácter personal 
gestionados por la Agencia Andaluza de Evaluación 
Educativa.

El artículo 20, apartado 1, de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(en adelante LOPD), establece que la creación, modificación o 
supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas de-
berá hacerse por medio de una disposición general publicada 
en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la LOPD, dispone que 
serán objeto de inscripción, en el Registro General de Protec-
ción de Datos, los ficheros que contengan datos personales y 
de los cuales sean titulares las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, así como sus entes y organismos depen-
dientes, sin perjuicio de que se inscriban, además, en los re-
gistros a que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 
20 de junio, señala que todo fichero con datos de carácter 
personal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia 
de Protección de Datos por el órgano competente de la Admi-
nistración responsable del fichero para su inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos, mediante el traslado, a 
través de modelo normalizado, de una copia de la disposición 
de creación del fichero.

Por lo tanto, de conformidad con las facultades otorgadas 
por las disposiciones legales,

R E S U E L V O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

midad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 9 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez. 

Datos de Carácter Personal (LOPD), la presente Resolución 
tiene por objeto regular los ficheros con datos de carácter per-
sonal incluidos en el ámbito de la LOPD y gestionados por la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa que se relacionan y 
describen en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

adoptarán las medidas necesarias para asegurar la confiden-
cialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones 
y derechos reconocidos en la LOPD y en las demás normas 
vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fi-

cheros regulados por la presente Resolución sólo podrán ser 
cedidos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de 
la LOPD.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo I de esta Resolución, cuando este lo 
demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa podrá ce-

lebrar convenios de colaboración para el tratamiento de datos 
con estricto cumplimiento de lo señalado en la LOPD, respecto 
a las garantías y protección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Agencia Andaluza de Eva-
luación Educativa, presten servicios de tratamiento de datos 
de carácter personal realizarán las funciones encomendadas 
conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento 
y así se hará constar en el contrato que a tal fin se realice, 
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no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni comu-
nicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la citada 
LOPD.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante la unidad que para cada fi-
chero se determina en el Anexo I de esta Resolución.

Disposiciones finales.
Primera. Inscripción de los ficheros en el Registro General 

de Protección de Datos.
Los ficheros relacionados en el Anexo I de esta Resolu-

ción serán notificados a la Agencia de Protección de Datos por 
la Secretaría General de la Agencia Andaluza de Evaluación 
Educativa, para su inscripción en el Registro General de Pro-
tección de Datos, mediante el traslado, a través del modelo 
normalizado elaborado a tal efecto, de una copia de la pre-
sente disposición.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Teresa Varón García.

ANEXO I

LISTADO DE FICHEROS CON DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL DE LA AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN 

EDUCATIVA

Fichero 1. Personal.
a) Finalidad y usos: La finalidad consiste en la gestión de 

todos los procedimientos relacionados con el personal funcio-
nario, laboral o contratado que esté destinado en la Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa o que desee formar parte o 
forme parte de redes colaboradoras, redes de evaluadores o 
comisiones de trabajo.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Personal funcionario, laboral o contratado des-
tinado en la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa o que 
desee formar parte o forme parte de redes colaboradoras, re-
des de evaluadores o comisiones de trabajo.

c) El procedimiento de recogida de datos de carácter per-
sonal: A través de los propios interesados mediante formula-
rios en soporte papel y/o vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle del puesto de trabajo.
Datos económico-financieros.
e) Cesión de datos prevista: No se prevén.
f) Responsable: Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
g) Unidad ante la que se pueden ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda: Agencia 
Andaluza de Evaluación Educativa, C/ Judería, s/n, Edif. Vega 
del Rey, núm. 1, 1.ª planta, 41900, Camas (Sevilla).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Básico.

Fichero 2. Evaluación de la función docente y directiva.
a) Finalidad y usos: La finalidad consiste en la gestión 

de todos los procedimientos relacionados con la evaluación y 

acreditación de la función docente y directiva que lleve a cabo 
la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Personal docente que solicite ser evaluado en 
el desarrollo de su función docente y/o directiva de acuerdo 
con los procesos que lleve a cabo la Agencia Andaluza de Eva-
luación Educativa.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de los propios interesados mediante formularios 
en soporte papel y/o vía telemática.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos 
de carácter personal incluidos en el mismo:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos académicos y profesionales.
Datos de detalle del puesto de trabajo.
Datos económico-financieros.
e) Cesión de datos prevista: No se prevén.
f) Responsable: Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
g) Unidad ante la que se pueden ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación y cancelación: Agencia Andaluza de Eva-
luación Educativa, C/ Judería, s/n, Edif. Vega del Rey, núm. 1, 
1.ª planta, 41900, Camas (Sevilla).

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel básico, 
medio o alto exigible: Medio. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se actualizan las tarifas de inspección técnica de 
vehículos vigentes en Andalucía para su aplicación en 
el año 2012.

La Orden de 10 de diciembre de 1996, de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, establece en su artículo séptimo 
que la actualización de las tarifas de ITV se efectuará automá-
ticamente por aplicación del índice de precios de consumo de 
Andalucía, en base al último índice interanual de octubre, para 
su aplicación desde el día primero del año siguiente.

Igualmente, la Orden de 4 de octubre de 2000, de la 
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se 
establecieron las tarifas por la inspección periódica de emisio-
nes de gases y humos de los vehículos a motor en Andalucía, 
indica en su artículo quinto que la actualización de las cuan-
tías aprobadas será efectuada simultáneamente con la de las 
tarifas de inspección técnica periódica de seguridad, y en el 
mismo porcentaje que éstas.

De la misma manera se pronuncia la Orden de 19 de sep-
tiembre de 2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, por la que se aprueban determinadas tarifas del servicio 
de inspección técnica de vehículos, en relación con el control de 
emisiones de gases, humos y ruidos de los vehículos a motor.

Según informa el Instituto Nacional de Estadística, el índice 
de precios de consumo ha sufrido un incremento interanual del 
2,9 % desde octubre de 2010 a octubre de 2011, en Andalucía.

En virtud de lo anterior y de las atribuciones que me son 
conferidas

R E S U E L V O

Primero. Actualizar las tarifas de ITV vigentes en Anda-
lucía para el año 2012, resultantes de aplicar la variación del 
IPC del 2,9 %, en base al último índice interanual de octubre 
en Andalucía, a las tarifas vigentes en el año 2011.
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Las tarifas netas devengadas por inspecciones durante el 
próximo año 2012 serán las siguientes:

I. Inspecciones de seguridad. 

Concepto tarifario
Tarifas de segu-
ridad, excluidos 
tributos, en euros

1.
Revisión previa a la matriculación en España 
de vehículos anteriormente matriculados en el 
extranjero.

99,19

2.
Revisión de vehículos destinados al transporte 
escolar y vehículos con TARA igual o mayor a 
14000 kg.

68,51

3. Revisión de camiones o cabezas tractoras de 
más de 2 ejes y ordinaria de autobuses. 37,00

4.
Revisión de camiones o cabezas tractoras de 
2 ejes y MMA superior a 3,5 Tm. Remolques y 
semirremolques de MMA superior a 3,5 Tm.

31,95

5. Revisiones de tractores agrícolas, sus remolques 
y maquinaria agrícola autopropulsada. 28,78

6. Revisión de vehículos de transporte de mercan-
cías con MMA igual o menor a 3,5 Tm. 28,12

7. Revisión de vehículos turismos. 25,35

8. Revisión de vehículos a motor de hasta 3 
ruedas. 12,57

9. Revisión de sistemas de tarificación de vehículos 
autotaxis y cuentakilómetros. 9,14

10. Revisión extraordinaria de tacógrafos en banco 
de rodillos. 53,92

11. Revisión de vehículos de mercancías peligrosas 
para renovación del Certificado ADR. 82,28

12.
Inspección extraordinaria de vehículos acciden-
tados conforme al artículo 6.5 del Real Decreto 
2042/1994, de 14 de octubre.

137,06

13. Pesaje de camión en carga. 4,58

Las inspecciones técnicas realizadas con motivo de re-
formas catalogadas de importancia con exigencia de proyecto 
según la legislación vigente, devengarán tarifa doble de la co-
rrespondiente a una inspección ordinaria del mismo vehículo.

Las inspecciones técnicas de tractores, maquinaria auto-
propulsada y remolques agrícolas realizadas con estaciones 
móviles en sus desplazamientos a los diferentes puntos fuera 
de una estación fija, vendrán aumentadas sobre las anteriores 
tarifas en la cantidad de 10,97 euros.

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo 
en la primera, no se devengará tarifa alguna si la presentación 
del vehículo a inspección se hace dentro de los dos meses 
naturales contados desde la fecha de la primera inspección. 
En caso contrario, se devengará la tarifa completa que corres-
ponda.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por re-
chazo de las anteriores, devengarán una tarifa de 9,14 euros si 
se llevan a cabo dentro de los dos meses naturales contados 
desde la fecha de la primera inspección. En caso contrario, se 
devengará la tarifa completa que corresponda.

II. Medición de emisiones contaminantes.
Las tarifas adicionales originadas por la inspección perió-

dica para la medición de emisiones de humos, gases y ruido, 
a los vehículos que resulte de aplicación según la normativa 
vigente, serán las siguientes: 

Concepto tarifario
Tarifas de medición de 
emisiones, excluidos 
tributos, en euros

1.
Medición a vehículos con motor a gasolina 
con o sin sistema avanzado de control de 
emisiones.

3,46

En la segunda inspección como consecuencia de rechazo 
por emisiones en la primera, no se devengará tarifa alguna si 
la presentación del vehículo a inspección se hace dentro de los 
dos meses naturales contados desde la fecha de la primera 
inspección. En caso contrario, se devengará la tarifa completa 
que corresponda por inspección de emisiones.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por re-
chazo en alguno de estos conceptos, devengarán una tarifa 
del 70 % de la cuantía correspondiente de entre las recogidas 
en este apartado si se llevan a cabo dentro de los dos meses 
naturales siguientes a la fecha de la primera inspección. En 
caso contrario, se devengará la tarifa completa de inspección 
de emisiones que corresponda.

Segundo. Las cuantías definidas en los apartados I y II del 
punto primero serán incrementadas con el Impuesto del Valor 
Añadido en vigor y, en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Tercero. Las tarifas anteriormente reseñadas estarán ex-
puestas al público, en lugar fácilmente visible, en todas las es-
taciones de Inspección Técnica de Vehículos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia de 
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, aprobada inicialmente por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 7 de diciembre de 2011, por la que 
se acuerda la admisión a trámite del Plan Especial del 
Sistema General Aeroportuario Federico García Lorca, 
Granada-Jaén.

Los aeropuertos y sus respectivas zonas de servicio han 
de tener la calificación de sistema general aeroportuario por 
los correspondientes Planes Generales de Ordenación Urba-
nística de acuerdo con el Real Decreto 2591/1998, de 4 de 
diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés 
General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto 
por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Este 
sistema general debe ser desarrollado a través de un Plan Es-
pecial o instrumento equivalente que se formula por el ente 

Concepto tarifario
Tarifas de medición de 
emisiones, excluidos 
tributos, en euros

2.

Medición a vehículos ligeros con motor 
diesel: transporte de personas hasta 9 
plazas incluido conductor o de mercancías 
con MMA ≤ 3500 kg.

7,70

3.

Medición a vehículos pesados con motor 
diesel: transporte de personas de 10 ó más 
plazas incluido conductor o de mercancías 
con MMA > 3500 kg.

16,08

4. Medición del nivel de ruido de vehículos a 
motor. 9,51
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de la estructura general y orgánica del territorio y como pieza 
esencial del Sistema General de Comunicaciones de máximo 
rango nacional y regional. De este modo, mediante el mismo 
se integran en el marco urbanístico las determinaciones del 
Plan Director del Aeropuerto Federico García Lorca Granada-
Jaén, aprobado por Orden FOM/2220/2010, de 30 de junio, 
para resolver los aspectos más directamente relacionados con 
los requerimientos aeronáuticos del tráfico aéreo.

Artículo 2. Ámbito del Plan Especial.
El ámbito del Plan Especial comprende los recintos 

núms. 1, 2, 3 y 4 incluidos en la Zona de Servicio delimitada 
por el vigente Plan Director del Aeropuerto Federico García 
Lorca, Granada-Jaén, ocupando una superficie estimada de 
202,647 hectáreas.

Artículo 3. Tramitación del expediente.
La tramitación del presente Plan Especial, de acuerdo 

con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía; el Real Decreto 2591/1998, de 4 de 
diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés 
General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto 
por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y el De-
creto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, se ajustará al siguiente procedimiento:

a) La Aprobación Inicial del Plan Especial corresponderá a 
la persona titular de la Dirección General de Urbanismo de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

b) Tras la Aprobación Inicial, el documento será sometido 
a un período de información pública por plazo de un mes, me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia de Gra-
nada y en el tablón de anuncios de los municipios afectados, 
con audiencia de los mismos. Asimismo, se dará traslado de 
la Aprobación Inicial a los órganos y entidades administrativas 
que por sus competencias u objeto resulten afectadas por el 
Plan Especial para que emitan los pronunciamientos oportunos.

c) A la vista del resultado de los trámites previstos en el 
apartado anterior, la persona titular de la Dirección General de 
Urbanismo resolverá, en su caso, sobre la Aprobación Provi-
sional del Plan.

Una vez realizados todos los actos de trámite e instruc-
ción exigidos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, se dará 
traslado al ente público Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea del acuerdo de aprobación provisional del Plan Especial 
para que se pronuncie sobre los aspectos de su competencia.

d) La Aprobación Definitiva del Plan Especial corresponde 
a la persona titular de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda.

e) Tras la Aprobación Definitiva, el Plan Especial se ins-
cribirá en los Registros Autonómico y Municipales de Instru-
mentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y 
Espacios Catalogados, y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Urbanismo para adoptar cuantas medidas sean precisas para 
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea en ade-
lante AENA, de conformidad con las previsiones contenidas en 
el correspondiente Plan Director del Aeropuerto, y se tramita y 
aprueba por la Administración urbanística competente de con-
formidad con lo establecido por la legislación urbanística apli-
cable, con las particularidades que se recogen en los artícu-
los 8 y 9 del citado Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre.

En esta línea, AENA ha solicitado a esta Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda la tramitación y aprobación del 
«Plan Especial del Sistema General Aeroportuario Federico 
García Lorca (FGL), Granada-Jaén», de acuerdo con lo estable-
cido en la legislación urbanística aplicable, una vez que se ha 
procedido por AENA a la formulación del citado Plan Especial.

El aeropuerto FGL Granada-Jaén es un aeropuerto civil in-
ternacional con categoría OACI «4-D» y de interés general del 
Estado. Está enclavado en la Comarca de la Vega del Genil, a 
17 km de la capital granadina y a 106 km de la jienense, en 
terrenos pertenecientes a los términos municipales de Santa 
Fe y Chauchina, ambos de la provincia de Granada, los cuales 
han recogido este aeropuerto en sus respectivos planeamien-
tos generales vigentes como Sistema General Aeroportuario.

El primer Plan Director del Aeropuerto FGL Granada-Jaén 
fue aprobado por Orden del Ministerio de Fomento de 23 de 
julio de 2001, que delimitó una zona de servicio con una su-
perficie estimada de 191 hectáreas. A continuación, el Plan 
Especial del Sistema General Aeroportuario se aprobó definiti-
vamente por Acuerdo de 15 de abril de 2004, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Gra-
nada de la Junta de Andalucía.

Posteriormente, debido al crecimiento del tráfico, tanto 
de pasajeros como de aeronaves, experimentado por el ae-
ropuerto, muy superior a lo previsto en el Plan Director apro-
bado, se revisó el mismo, aprobándose un nuevo Plan Director 
por Orden FOM/2220/2010, de 30 de junio (BOE núm. 195, 
de 12 de agosto de 2010) que delimita una nueva zona de 
servicio del aeropuerto e incluye los espacios que garantizan 
su ampliación y desarrollo, de acuerdo con criterios de planifi-
cación fundados en objetivos estratégicos y previsiones de trá-
fico para un plazo que llega hasta el horizonte 3 (año 2020). 
La zona de servicio delimitada por este nuevo Plan Director 
tiene una superficie estimada de 202,647 hectáreas.

En relación al nuevo Plan Especial del Sistema General 
Aeroportuario FGL Granada-Jaén, presentado por AENA para 
su tramitación y aprobación, la Dirección General de Urba-
nismo, con fecha 16 de septiembre de 2011, ha emitido in-
forme favorable a la admisión a trámite del mismo, en base al 
informe del Servicio de Gestión y Ejecución de Planes de dicha 
Dirección General.

A la vista de tales antecedentes y de las disposiciones 
legales de aplicación, de acuerdo con el artículo 9 del Real De-
creto 2591/1998, de 4 de diciembre, y el artículo 26 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía; y en virtud de las competencias atribuidas a la Con-
sejería de Obras Públicas y Vivienda por el artículo 31.2.A.a) 
de la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y a la persona ti-
tular de la misma por el artículo 4.3.e) del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo

D I S P O N G O

Artículo 1. Admisión a trámite del Plan Especial.
Se acuerda la admisión a trámite del Plan Especial 

del Sistema General Aeroportuario Federico García Lorca, 
Granada-Jaén, situado en los términos municipales de Santa 
Fe y Chauchina (Granada), formulado por el ente público Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea.

Este Plan Especial tiene por objeto la ordenación urba-
nística de dicho sistema general, como elemento fundamental 
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 ORDEN de 12 de diciembre de 2011, por la que 
se deniega la corrección de error del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Córdoba, relativa a la servi-
dumbre de paso entre la calle Mayoral y la calle Canó-
nigo Álvaro Pizaño.

A N T E C E D E N T E S

1. La revisión del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Córdoba (PGOU 2001) ha sido aprobada definitivamente 
mediante Resolución de 21 de diciembre de 2001 de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, y publicada su nor-
mativa en el BOJA de fecha de 22 de enero de 2002, tras la 
subsanación de las deficiencias señaladas en la citada Orden 
de aprobación definitiva.

El PGOU aprobado definitivamente, califica los suelos 
afectados por el presente expediente de corrección de error 
como viario en suelo urbano consolidado, junto al límite del 
ámbito de suelo urbano no consolidado (PERI B-10) calificado 
como residencial con la Ordenanza de unifamiliar aislada.

2. Con fecha 22 de junio de 2011, los propietarios de los 
suelos afectados presentaron ante el Ayuntamiento solicitud 
de subsanación de error material detectado en el PGOU de 
Córdoba justificando que los citados suelos son de propiedad 
particular y no de propiedad municipal.

3. Con fecha 29 de agosto de 2011, tiene entrada en el re-
gistro de esta Consejería escrito del Ayuntamiento de Córdoba 
en el que se solicita la corrección de este presunto error ma-
terial por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria de fecha 28 de julio de 2011, junto con una copia del 
documento técnico y del expediente administrativo del mismo. 
Según consta en la documentación aportada por el Ayun-
tamiento de Córdoba, el objeto del expediente es la subsana-
ción de un error correspondiente a que «la supuesta apertura 
viaria responde en realidad al erróneo reconocimiento en el 
PGOU en vigor, como viario, de una servidumbre de paso de 
propiedad privada y a beneficio de privados, situada dentro del 
suelo urbano consolidado, debiendo, salvo criterio mejor fun-
dado, subsanarse dicho error adscribiendo los terrenos afec-
tados a la subzona 3 de la Ordenanza de la zona de vivienda 
unifamiliar aislada (UAS-3)».

El documento técnico aportado expone que en el PGOU 
de Córdoba vigente, los suelos objeto de este expediente de 
corrección de error aparecen en la hoja núm. 5 del plano de 
«Calificación, Usos y Sistemas» del PGOU destinados a calle 
o viario público, apareciendo clasificados en las hojas 1.5.5 y 
1.5.6 del plano «Suelo Urbano y Urbanizable: Clasificación y 
Categorías» del PGOU como Suelo Urbano Consolidado.

4. Con fecha de 29 de noviembre de 2011 la Dirección 
General de Urbanismo informó desfavorablemente la correc-
ción de error material del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Córdoba, denominada «Servidumbre de paso de calle 
Mayoral a calle Canónigo Álvaro Pizaño».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia.
La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el órgano 

competente para resolver esta rectificación de errores, de con-
formidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con los artículos 31.2.B.a) y 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; así como 
el artículo 4.3.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en relación con el artículo 

5.1 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, so-
bre reestructuración de Consejerías.

Segundo. Procedimiento.
El procedimiento de rectificación de errores viene previsto 

en el Capítulo I «Revisión de oficio» del Título VIl denominado 
«De la revisión de los actos en vía administrativa» de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El artículo 105, rubricado como «Revocación de los 
actos y rectificación de errores», dispone en su apartado se-
gundo: «Que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos».

El error a que se refiere este precepto presupone una dis-
cordancia entre lo que la Administración pretendía expresar, la 
declaración de voluntad administrativa y su efectiva formula-
ción externa. El concepto de error de hecho o error material ha 
sido ampliamente ponderado en nuestra jurisprudencia, que-
dando caracterizado en su doctrina como aquél que resulte 
ostensible, manifiesto, indiscutible, implicando, por sí solo, la 
evidencia del mismo, sin necesidad de mayores razonamientos 
y exteriorizándose «prima facie», por su sola contemplación. 
Además, la rectificación de errores no puede suponer la decla-
ración de nulidad de acto que rectifica, por lo que no es una 
modalidad de revisión de oficio, quedando limitado su uso a la 
subsanación de aquellos errores que permitan la subsistencia 
del acto que los contiene porque precisamente su corrección 
haga conforme lo formulado con lo pretendido.

La doctrina jurisprudencial sobre el alcance del error ma-
terial ha sido desarrollada por la Sentencia del Tribunal Su-
premo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.ª), de 
18 de junio de 2001, en su fundamento jurídico 8: «Para que 
sea posible la rectificación de errores materiales al amparo del 
artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo –actual 
artículo 105.2 de la Ley 30/1992–, aplicable al caso enjuiciado 
por razones temporales, según constante jurisprudencia (sen-
tencias, entre otras, de 18 de mayo de 1967, 15 de octubre 
de 1984, 31 de octubre de 1984, 16 de noviembre de 1984, 
30 de mayo de 1985, 18 de septiembre de 1985, 31 de enero 
de 1989, 13 de marzo de 1989, 29 de marzo de 1989, 9 de 
octubre de 1989, 26 de octubre de 1989, 20 de diciembre 
de 1989, 27 de febrero de 1990, 23 de diciembre de 1991, re-
curso núm. 1307/1989, de 16 de noviembre de 1998, recurso 
de apelación número 8516/1992), es menester considerar que 
el error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, 
manifiesto, indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad 
de mayores razonamientos, y por exteriorizarse «prima facie» 
por su sola contemplación (frente al carácter de calificación ju-
rídica, seguida de una declaración basada en ella, que ostenta 
el error de derecho), por lo que, para poder aplicar el meca-
nismo procedimental de rectificación de errores materiales o 
de hecho, se requiere que concurran, en esencia, las siguien-
tes circunstancias:

1. Que se trate de simples equivocaciones elementales 
de nombres, fechas, operaciones aritméticas o transcripcio-
nes de documentos;

2. Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusiva-
mente los datos del expediente administrativo en el que se 
advierte;

3. Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acu-
dir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables;

4. Que no se proceda de oficio a la revisión de actos ad-
ministrativos firmes y consentidos;

5. Que no se produzca una alteración fundamental en el 
sentido del acto (pues no existe error material cuando su apre-
ciación implique un juicio valorativo o exija una operación de 
calificación jurídica);
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6. Que no padezca la subsistencia del acto administrativo 
es decir, que no genere la anulación o revocación del mismo, 
en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno 
nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías para 
el afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de 
mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio 
que el acto rectificado, sin que pueda la Administración, so 
pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una 
auténtica revisión; y

7. Que se aplique con un hondo criterio restrictivo».

Tercero. Motivación.
En este caso, la corrección de error iniciada por el Ayun-

tamiento de Córdoba, a instancia de los particulares afecta-
dos, se fundamenta en que los planos catastrales, utilizados 
durante la etapa final del proceso de elaboración técnica de 
la revisión del PGOU de 2001 como documento de referen-
cia para perfeccionar alienaciones y otras determinaciones 
propias de la ordenación urbanística detallada, debiéndose 
probablemente a esta circunstancia la errónea identificación 
del PGOU como viario público de terrenos, si bien afectados 
por una servidumbre de paso, de titularidad y régimen de uti-
lización privados, prolongándose sobre la catastral 20833/11 
para conectar con el tramo oriental de la calle Canónigo Álvaro 
Pizaño. También alude a que los terrenos en cuestión no se 
hallan incluidos en la unidad de ejecución delimitada, por tra-
tarse en realidad del mero reconocimiento como viario público 
de una servidumbre de paso trazada sobre fincas privadas y a 
favor de otra fincas, que debió destinarse, como el resto de las 
fincas a la subzona 3 de la Ordenanza de la zona de vivienda 
y unifamiliar aislada; y que dicha servidumbre linda con fincas 
que siguen actualmente predios servidos por la misma, actual-
mente calificados como suelo urbano no consolidado y per-
tenecientes al ámbito del PA-PERI-B-10 (parcelas catastrales 
20833/13 y 21), por lo que dichas servidumbres no podrán 
extinguirse hasta tanto sean recibidas por el Ayuntamiento las 
nuevas aperturas viarias proyectadas, las cuales darán acceso 
independiente a las futuras fincas resultantes de la B-10, al-
canzándose estas en dicho momento la condición de solares.

Esta fundamentación no resulta suficiente para utilizar la 
vía del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, pues de la documen-
tación presentada no se deduce que estemos en presencia de 
la constatación de un simple error material del planeamiento. 
No existe una discordancia clara, nítida y patente entre la letra 
de las normas urbanísticas y el dibujo del planeamiento gene-
ral vigente (STS, Sala 3.ª, Sc. 5.ª de 15.10.2003); y no cabe in-
terpretar de manera única que el viario público local reflejado 
en el plano de calificación, usos y sistemas (hoja núm. 5 del 
PGOU-2001) sea producto de un error y no de la voluntad del 
planificador de obtener dichos terrenos para un viario local. El 
hecho de que las parcelas colindantes tengan la calificación 
de suelo urbano consolidado no impide la obtención de un 
sistema local viario mediante la expropiación (artículo 10.2.7 
de las NN.UU. PGOU 2001). Resultaría necesario realizar un 
juicio valorativo entre lo reflejado en el PGOU de 2001 y la do-
cumentación privada que se adjunta en este expediente para 
poder apreciar la existencia de un error, lo que nos alejaría de 
la simple constatación de un error material de hecho y nos 
conduciría a un juicio interpretativo de la ordenación urbanís-
tica, requisito no permitido por la doctrina legal para poder 
utilizar el cauce procedimental del artículo 105.2.

En virtud de todo ello, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas y de acuerdo con el informe de 29 de noviembre de 
2011 de la Dirección General de Urbanismo,

D I S P O N G O

Único. Denegar la corrección de error material del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Córdoba, relativa a la 
servidumbre de paso entre la calle Mayoral y la calle Canónigo 
Álvaro Pizaño, por no encuadrarse en el supuesto previsto en 
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses; contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción o, en su caso, publicación de esta Orden, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 21 de octubre de 2011, por la 
que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
núm. 2 del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Las Cabezas de San Juan (Sevilla) y se 
ordena la publicación del contenido de sus Normas Ur-
banísticas.

Expte.: SE-277/11.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) 

del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolu-
ción de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 21 de 
octubre de 2011, por la que se aprueba definitivamente la Mo-
dificación Puntual núm. 2 del Plan General de Ordenación Ur-
banística del municipio de Las Cabezas de San Juan (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 2 de diciembre 
de 2011, y con el número de registro 5043, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Las Cabezas de San Juan.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 21 de octubre de 2011, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación Puntual núm. 2 del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística del municipio de Las Cabezas 
de San Juan (Sevilla) (Anexo I).
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- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación Puntual núm. 2 del 
PGOU del municipio de Las Cabezas de San Juan, así como el 
expediente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. Con fecha 14 de octubre de 2011 tuvo entrada 
en esta Delegación Provincial oficio de remisión del Ayunta-
miento de Las Cabezas de San Juan para la tramitación del 
expediente objeto de este informe de acuerdo con lo estable-
cido por el artículo 31.2.B) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

El planeamiento general vigente es la Revisión Parcial del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Las Cabezas de 
San Juan, aprobada definitivamente por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en su sesión de fe-
cha 3 de julio de 2009.

Segundo. El presente proyecto urbanístico tiene los si-
guientes objetos:

- La rectificación de un error del vigente PGOU en relación 
con la adaptación de dicho planeamiento a la Resolución del 
Delegado Provincial de la Consejería de Cultura en Sevilla de 
fecha 8 de octubre de 2007 en el que se establecía el levanta-
miento de las cautelas arqueológicas sobre el sector SUBS-I.1.

- La corrección del error igualmente detectado en los pla-
nos de ordenación estructural del planeamiento vigente O.2. 
Estructura General y Orgánica del Territorio y O.3. Clasifica-
ción del suelo del término municipal, en los que el epígrafe 
“Yacimientos Arqueológicos” de las respectivas leyendas apa-
rece englobado dentro del suelo no urbanizable de especial 
protección por legislación específica. Se desligan pues con 
la presente Modificación los “Yacimientos Arqueológicos” del 
suelo no urbanizable, ya que entraba en contradicción con la 
clasificación del suelo al estar delimitados sobre distintas cla-
ses y categorías.

Tercero. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, en relación con lo especificado 
por el artículo 36.2 del citado texto legal.

Cuarto. En el expediente consta informe favorable del De-
partamento de Protección del Patrimonio Histórico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Cultura de fecha 15 de 
septiembre de 2011 al documento de aprobación inicial de la 
Modificación, señalando que tiene “por objeto la rectificación 
de un error del vigente Plan General, ya que en la revisión 
del mismo efectuada en 2009 no fue incorporado el levanta-
miento de las cautelas arqueológicas que afectaban al sector 
SUBS-I.1, tras la realización de prospección donde fue com-
probada la inexistencia de yacimientos en el citado sector y 
que motivó la Resolución del Delegado Provincial de esta Con-
sejería de fecha 8 de octubre de 2007 levantando las citadas 
cautelas”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido 
tramitado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, por lo que tanto la tramitación para su aprobación, 

como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida 
Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan para la resolución 
definitiva de este instrumento, se ha ajustado a lo establecido 
por el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y a la vista de que el expediente remitido por el 
Ayuntamiento está formalmente completo, procede que la Sec-
ción de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla adopte decisión sobre 
este asunto, en virtud de lo establecido por el art. 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el instru-
mento se ajusta en cuanto a documentación y determinacio-
nes a las normas legales y de planeamiento de rango superior 
que le son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y 
del Procedimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el documento de Modificación 
puntual núm. 2 del PGOU del municipio de Las Cabezas de 
San Juan aprobado provisionalmente por el Pleno Municipal 
de fecha 13 de octubre de 2011, de conformidad con lo esta-
blecido por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.
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ANEXO II

O B J E T O

Esta Innovación, que se produce por iniciativa municipal, 
tiene por objeto la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Las Cabezas de San Juan (Adaptación 
a la LOUA) para la rectificación de un error del vigente PGOU 
en relación con la adaptación de dicho planeamiento a la Re-
solución del Delegado Provincial de la Consejería de Cultura de 

Sevilla, de fecha 8 de octubre de 2007, en el que se establece 
el levantamiento de las medidas arqueológicas que afectaban 
al sector SUBS-I.1.

Así mismo también corrige el error detectado en las le-
yendas de los planos O.2. Estructura General y Orgánica del 
Territorio y O.3. Clasificación de Suelo, pues en ellas la deli-
mitación de los yacimientos arqueológicos aparece dentro de 
la clasificación de Suelo No Urbanizable, cuando existen yaci-
mientos catalogados tanto en suelo urbano, como urbanizable, 
como no urbanizable.

  

FICHA URBANÍSTICA 

 Sector SUBS-I.1
Superficie: 177.265 m²
Límites: Al Norte con suelo urbano con uso industrial, al Este con la autopista A-4, al Sur con suelo no urbanizable y al Oeste con 

carretera A-471

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- La Delegada, Salud Santana Dabrio. 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 23 de febrero de 2011, por la 
que se aprueba definitivamente la Quinta Modificación 
del PGOU del municipio de Olivares (Sevilla), relativa a 
cambios en cuatro artículos de las Normas Urbanísti-
cas, y se ordena su publicación.

Expte.: SE-394/10.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula el 

ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolución 
de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 23 de febrero 
de 2011, por la que se aprueba definitivamente la Quinta Mo-
dificación del PGOU del municipio de Olivares (Sevilla), relativa 
a cambios en cuatro artículos de las Normas Urbanísticas.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 11 de marzo 
de 2011, y con el número de registro 4673, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
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convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de Olivares.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 23 de febrero de 2011, por la que se aprueba 
definitivamente la Quinta Modificación del PGOU del municipio 
de Olivares (Sevilla), relativa a cambios en cuatro artículos de 
las Normas Urbanísticas (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Quinta Modificación del PGOU del 
municipio de Olivares (Sevilla), relativa a cambios en cuatro 
artículos de las Normas Urbanísticas, así como el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vistas la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

A N T E C E D E N T E S

Primero. El objeto del presente instrumento urbanístico 
es la modificación de determinados artículos de las Normas 
Urbanísticas del PGOU vigente, que afectan a la especificación 
de medidas que evitan la formación de nuevos asentamientos 
en suelo No Urbanizable.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, en relación con lo especificado 
por el artículo 36.2 del citado texto legal.

Tercero. En el expediente consta el Informe del Servicio 
de Protección Ambiental de la Delegación Provincial en Sevi-
lla de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 24.11.2010, 
concluyendo que “[…] pese a que estrictamente la modifica-
ción afecta a la regulación del suelo no urbanizable, se trataría 
exclusivamente de un cambio en el articulado de las normas 
que no implica modificación de la clasificación urbanística de 
los terrenos ni altera el modelo territorial de la ordenación del 
municipio. En consecuencia se le informa lo siguiente:

a) La modificación planteada no debe someterse a Eva-
luación Ambiental en los términos de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

b) Las ampliaciones, reformas o nuevos proyectos de 
construcción de instalaciones resultado de la presente innova-
ción, se someterán a la autorización administrativa que corres-
ponda en su caso según la legislación vigente.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido 
tramitado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, por lo que tanto la tramitación para su aprobación, 
como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida 
Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 

13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Olivares para la resolución definitiva de este 
instrumento se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el instru-
mento se ajusta en cuanto a documentación y determinacio-
nes a las normas legales y de planeamiento de rango superior 
que le son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el documento de Quinta Modi-
ficación del PGOU del municipio de Olivares, relativa a cambios 
en cuatro artículos de las Normas Urbanísticas, aprobado pro-
visionalmente por el pleno municipal de fecha 25 de octubre 
de 2010, de conformidad con lo establecido en el art. 33.2.a) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

MEMORIA DE LA ORDENACIÓN. MODIFICACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y DEL ARTICULADO

Artículo 7.6.7. Condiciones complementarias de seguri-
dad, salubridad y ornato.

1. En edificaciones: Según artículo 5.6.2.
2. En los suelos urbanos y urbanizables solamente podrán 

instalarse actividades autorizables por la Ley 7/1994, de Pro-
tección Ambiental, y su normativa de desarrollo, disponiendo 
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las medidas de corrección o prevención necesarias, previstas 
en el Proyecto y especificadas en el procedimiento de licencia 
de la actividad.

3. En estabulaciones:
a) Las granjas, cuadras, establos y vaquerías, deberán si-

tuarse a una distancia superior a 750 metros del suelo urbano 
y urbanizable.

b) Los caballos o similares en ningún caso tendrán la con-
sideración de animal doméstico y su estabulación, indepen-
dientemente de su número, está expresamente prohibida en 
suelo urbano, alojándose en todo caso a una distancia supe-
rior a 750 metros de dicha clase de suelo.

c) No obstante lo anterior, el Ayuntamiento Pleno podrá 
aprobar una ordenanza reguladora de esta materia, para reba-
jar esta distancia, cuando se cumplan las medidas de seguri-
dad, salubridad y ornato que las mismas determinen.

Artículo 10.2.7. Edificaciones y construcciones agrícolas.
1. Definición: Se consideran edificaciones, construccio-

nes, obras e instalaciones agrícolas, aquéllas que estén vin-
culadas a una explotación agraria, forestal o análoga y que 
guarden relación coherente con su naturaleza, extensión y uti-
lización; considerándose como tales las siguientes: 

a) Cercas y vallados.
b) Captaciones de agua, depósitos, canales, transforma-

dores y otras instalaciones similares al servicio de una sola 
explotación. 

c) Invernaderos. 
d) Construcciones auxiliares al servicio de la edificación 

principal de la explotación para guarda de aperos y maquinaria 
agrícola.

e) Edificios de almacén de productos agrarios generados 
en la explotación, envasado y primera transformación de los 
mismos, de una superficie máxima de 1.000 m². 

f) Edificios de cuadras, establos y picaderos de ganado 
equino de hasta 50 cabezas de ganado y superficie máxima 
1.000 m². 

g) Edificios de establos, cuadras, vaquerías y granjas vin-
culadas a una sola explotación que guarden una dependencia 
y proporción adecuada con los aprovechamientos de la finca, 
de superficie máxima de 1.000 m² y con número de cabezas 
inferior al afectado por el Anexo 2.º de la Ley 7/1994, de Pro-
tección ambiental. 

h) Cuando la instalación incorpore vivienda familiar vincu-
lada a la explotación se regulará por el artículo siguiente.

2. Condiciones de implantación:
a) Distancia mínima a borde de núcleo urbano (suelo ur-

bano y urbanizable): 250 metros, excepto las de los apartados 
f) y g) que se situarán a distancia mínima de 750 m. 

b) Distancia mínima a los edificios de otras parcelas: 250 
metros para las de los apartados d), e), f) y g).

c) Parcela mínima: La que se establezca en las condicio-
nes particulares de cada una de las zonas homogéneas de 
SNU. 

e) Separación mínima a linderos: 15 metros.
3. Condiciones de edificación:
a) Altura máxima: Una planta y 7 metros.
b) Ocupación máxima: 5% de la superficie de la parcela.
c) Los invernaderos y las casetas de aperos tendrán el ca-

rácter de construcciones efímeras fácilmente desmontables, 
carecerán de cimentación y su construcción se resolverá con 
estructuras y materiales ligeros.

d) Salvo justificación expresa, la implantación de las cons-
trucciones o edificaciones formará una agrupación volumétri-
camente continua y arquitectónicamente coherente.

4. Condiciones especiales de vinculación de explotación a 
varias parcelas: A efectos de cumplimiento de las condiciones 
de tamaño de parcela mínima para poder edificar construc-
ciones vinculadas a una explotación agropecuaria, se podrá 

asimilar el concepto de parcela mínima al de agrupación de 
parcelas inferiores a la mínima pertenecientes a la misma ex-
plotación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Pertenecer a un mismo propietario, dado de alta admi-
nistrativamente desde el punto de vista laboral y fiscal en la 
actividad agropecuaria.

b) En el caso de que alguna(s) de la(s) finca(s) que 
se proponga(n) formar parte de la agrupación no sea(n) 
colindante(s), las fincas en discontinuidad deberán de estar 
situadas a una distancia inferior a doscientos metros (250) en-
tre sus linderos y tener posibilidad de estar relacionadas fácil-
mente entre sí con caminos públicos existentes que justifiquen 
la unidad de la explotación.

c) Aparte de la constancia municipal a efectos urbanís-
ticos, Inscribir en el Registro de la Propiedad la condición de 
inedificables de las fincas vinculadas en la agrupación de ex-
plotación en las que no se sitúe la edificación, carga que de-
berá inscribirse por un periodo mínimo de quince (15) años y 
transmitirse en actos sucesivos de compraventa. Hasta trans-
currido dicho plazo, las fincas en las que recaiga la carga de 
«inedificables» no podrán ser computadas con otras fincas a 
efectos de constitución de otra agrupación de explotación mí-
nima a efectos de edificación.

5. Condiciones de tramitación: Proyecto técnico y licencia 
de obras, sin perjuicio de trámites que procedan por afeccio-
nes de legislación sectorial. Cuando incorporen vivienda vincu-
lada se someterá previamente a Proyecto de Actuación.

Artículo 10.2.9. Implantaciones de servicios, dotaciones y 
equipamientos públicos.

Definición: Se entienden como tales los edificios e insta-
laciones que alberguen usos dotacionales y servicios públicos 
que, siendo de titularidad pública, hayan de emplazarse en el 
medio rural para satisfacer sus necesidades funcionales o que 
en la propia ordenación del PGOU esté prevista su ubicación 
en SNU. Se incluyen en este grupo las siguientes:

A) Implantaciones públicas que precisan de edificación: 
a) Cementerios y tanatorios.
b) Equipamiento social. 
c) Centros docentes o de investigación vinculados al me-

dio rural o natural. 
d) Instalaciones deportivas cubiertas.
e) Instalaciones militares o policiales. 
f) Centros penitenciarios o de rehabilitación. 
g) Residencias de ancianos asistenciales y albergues ju-

veniles. 
B) Implantaciones públicas que no precisan edificación, o 

de muy escasa entidad:
a) Adecuaciones recreativas y parques rurales. 
b) Instalaciones deportivas descubiertas.
c) Camping público. 
2. Condiciones de implantación:
a) Distancia mínima a borde de núcleo urbano (suelo ur-

bano y urbanizable): 150 metros, salvo que en la propia orde-
nación del PGOU se establezca una distancia menor. 

b) Distancia mínima a los edificios de otras parcelas: 40 
metros. 

c) Separación mínima a linderos: 15 metros. Excepcional-
mente podrá permitirse una separación mínima de 5 metros a 
linderos diferentes del de acceso en la parte de la finca donde 
no sea inscribible un círculo de 40 metros de diámetro.

3. Condiciones de edificación:
A) Implantaciones del apartado 1.A de este artículo: 
a) Altura máxima: Dos plantas y 7 metros.
b) Ocupación máxima 25%: 
B) Implantaciones del apartado 1.B de este artículo: 
a) Altura máxima: Una planta y 4 metros.
b) Ocupación máxima 5%: 
4. Condiciones especiales: 
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a) Reserva mínima de aparcamientos en función de la ac-
tividad: Según artículo 4.7.5.

5. Condiciones de tramitación: Estas implantaciones es-
tán sometidas a licencia municipal, sin perjuicio de trámites 
que procedan por afecciones de legislación sectorial. Para 
más de 1.000 m² construidos se someterán a Proyecto de Ac-
tuación. Para más de 2.000 m² construidos se someterán a 
Plan Especial.

Artículo 10.2.14. Otras dotaciones de carácter privado.
1. Definición: Se entienden como tales los edificios e 

instalaciones que alberguen usos dotacionales y servicios de 
carácter privado, de manifiesto interés social que hayan de 
emplazarse en el medio rural para satisfacer sus necesidades 
funcionales. Se incluyen los siguientes: 

a) Residencias no asistenciales de personas mayores, do-
tadas de servicios comunes de comedores, lavandería, activi-
dades deportivas o de ocio, consultorio médico y similares. 

b) Residencias de rehabilitación de colectivos especiales 
(tratamiento de drogodependencias, minusvalías o similares)

c) Albergues juveniles vinculados al disfrute del medio ru-
ral o natural, granjas escuela y similares. 

d) Edificaciones de carácter religioso asociadas tradicio-
nalmente al medio rural (ermitas, monasterios). 

2. Condiciones de implantación:
a) Distancia mínima a borde de núcleo urbano (suelo ur-

bano y urbanizable): 250 metros. 
b) Distancia mínima a los edificios de otras parcelas: 40 

metros. 
c) Separación mínima a linderos: 15 metros. Excepcional-

mente podrá permitirse una separación mínima de 5 metros a 
linderos diferentes del de acceso en la parte de la finca donde 
no sea inscribible un círculo de 40 metros de diámetro.

3. Condiciones de edificación:
a) Altura máxima: Dos plantas y 7 metros.
b) Ocupación máxima 20%. 
4. Condiciones especiales: 
a) Reserva mínima de aparcamientos en función de la ac-

tividad: Según artículo 4.7.5.
5. Condiciones de tramitación: Estas implantaciones es-

tán sometidas a Proyecto de Actuación y licencia municipal, 
sin perjuicio de trámites que procedan por afecciones de le-
gislación sectorial. Las implantaciones de más de 5 ha o de 
2.000 m² construidos se someterán a Plan Especial en vez 
de Proyecto de Actuación, por entenderse desde el PGOU que 
por la escala del municipio tendrían incidencia significativa en 
su territorio.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- La Delegada, Salud
Santana Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 12 de diciembre de 2011, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Esabe Lim-
piezas Integrales, S.L., concesionaria del servicio de 
limpieza de centros docentes y otros edificios adminis-
trativos en la provincia de Jaén, mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del Sindicato Provincial de Acti-
vidades Diversas de CC.OO. en Jaén, en nombre y representa-
ción de los trabajadores de Esabe Limpiezas Integrales, S.L., 
que realiza servicios de limpieza en centros docentes y otros 
edificios administrativos en la provincia de Jaén, ha sido con-
vocada huelga a partir de las cero horas del 13 de diciembre 

de 2011, con carácter indefinido, que afecta a todos los traba-
jadores de esa empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones 
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Los trabajadores de la empresa realizan servicios de lim-
pieza en centros docentes y otros edificios públicos, dentro 
de los cuales se prestan servicios que tienen la naturaleza de 
esencial para la comunidad, por lo que el ejercicio del dere-
cho de huelga podría afectar al mantenimiento de la higiene 
en aseos, cocinas y comedores de tales centros, por ello la 
Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en los citados edificios administrati-
vos colisiona frontalmente con los derechos a la educación y a 
la protección de la salud proclamados en los artículos 27 y 43 
de la Constitución, respectivamente. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º 
de la Ley Orgánica 2/2007, de reforma del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de 
diciembre; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, 
de 13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo; y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Esabe Limpiezas 
Integrales, S.L., que es concesionaria del servicio de limpieza 
en centros docentes y otros edificios administrativos en la pro-
vincia de Jaén, la cual se llevará a efecto a partir de las cero 
horas del 13 de diciembre de 2011, con carácter indefinido.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
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la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Jaén.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

1. Centros docentes:
 50% del servicio de limpieza en los lavabos y wc.
  15% del servicio de limpieza en el resto de las depen-

dencias, a criterio de la Dirección.

2. Edificios administrativos:
 15% del servicio de limpieza. 

 ORDEN de 12 de diciembre de 2011, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la Mancomunidad de Muni-
cipios del Bajo Guadalquivir, mediante el establecimien-
to de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la Mancomunidad de Muni-
cipios del Bajo Guadalquivir se ha convocado huelga desde las 
cero horas del día 13 de diciembre a las veinticuatro horas del 
día 15 de diciembre de 2011, que afecta a todo el personal al 
servicio de tal Mancomunidad. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones 
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

El personal al servicio de la Mancomunidad realiza diversos 
servicios, entre los que se considera esencial la actividad que se 
presta en el vertedero El Cornejil, localizado en el término muni-
cipal de Lebrija (Sevilla), la cual garantiza que no se paralice la 
recogida de residuos sólidos urbanos en varios municipios, por 
lo que de no limitarse el ejercicio del derecho de huelga podría 

verse afectado el mantenimiento de la salubridad en tales muni-
cipios, por ello la Administración se ve compelida a garantizar di-
cho servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, 
por cuanto que la falta de salubridad colisiona frontalmente con 
el derecho a la protección de la salud proclamado el artículo 43 
de la Constitución. Igualmente, se considera necesario mante-
ner una mínima actividad administrativa que sustente los servi-
cios prestados por la Mancomunidad.

No pudiendo ser convocadas, en tiempo y forma, las par-
tes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos nece-
sarios, se les solicitó que emitieran respectivas propuestas de 
regulación de servicios mínimos, lo que llevó a que se reunie-
ran las partes en la sede de la Mancomunidad y llegaran a un 
acuerdo sobre los servicios mínimos, por lo que de acuerdo 
con lo que disponen los preceptos legales aplicables, artícu-
lo 28.2 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º de la Ley Orgánica 
2/2007, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías; 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de 
Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta al personal de la Mancomunidad de Municipios del 
Bajo Guadalquivir, la cual se llevará a efecto desde las cero 
horas del día 13 de diciembre a las veinticuatro horas del día 
15 de diciembre de 2011.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Sevilla.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- Un/a trabajador/a para el Registro, ubicado en la sede 
de la Mancomunidad.

- Un/a administrativo/a en el Departamento de Dirección, 
ubicado en la sede.

- Un/a trabajador/a en el vertedero El Cornejil, sito en el tér-
mino municipal de Lebrija, para garantizar la entrega de residuos 
sólidos urbanos de los municipios a los que presta su servicio. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación 
de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía 
de la agencia «Azacaya».

Resolución de 29 de noviembre de 2011, por la que se 
cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía 
de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplica-
ción del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se re-
gula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo 
de Andalucía.

Agencia de viajes

Persona física: M.ª Lucía Andreu Carayol, que actúa con la de-
nominación comercial de «Azacaya».
Código identificativo: AN-181340-3. 
Sede del establecimiento: C/ Saliente Baico, 46, Castillejar 
(Granada).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Marpe Tours, S.L.».

Resolución de 1 de diciembre de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

Agencia de viajes

Entidad: Marpe Tours, S.L., que actúa con la denominación 
comercial de «Narixa Travel».
Código identificativo: AN-293007-2.
Sede social: C/ Pescadores, Residencial Bajamar, Edif. Alba-
tros, 2, Bloq. 1, 3.º O, Algarrobo (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Secor Travel».

Resolución de 1 de diciembre de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Viajes Esmicuba».

 Resolución de 1 de diciembre de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del 
Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes

Persona física: José Luis Oviedo Hernández, que actúa con la 
denominación comercial de «Viajes Esmicuba».
Código identificativo: AN-414020-2.
Sede del establecimiento: C/ Victoria Domínguez Cerrato, 6C, 
Sevilla.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
483/2011, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, Negociado 
3, comunicando la interposición por parte del Sindicato An-
daluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía de recurso 
contencioso-administrativo núm. 483/2011 (Procedimiento 
Abreviado) contra la Resolución de 2 de marzo de 2011, de 
la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte en la provincia de Sevilla,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

Agencia de viajes

Persona física: Sandra Cosano Fernández, que actúa con la 
denominación comercial de «Secor Travel».
Código identificativo: AN-411998-2. 
Sede del establecimiento: Avda. de Europa, 8, local 2, Monte-
quinto-Dos Hermanas (Sevilla).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 
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resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 9 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución, mediante Abogado 
y Procurador, o solo con Abogado con poder al efecto, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte para los trámites no precluidos –sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento– y si no se personaren oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
modifica el modelo de solicitud de la tarjeta de aparca-
miento que figura en el Anexo 2 de la Orden de 10 de 
marzo de 2010, por la que se aprueba el modelo y pro-
cedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento 
de vehículos para personas con movilidad reducida.

El artículo 6.2 de la Orden de 10 de marzo de 2010, por 
la que se aprueba el modelo y procedimiento de concesión 
de la tarjeta de aparcamiento de vehículos para personas con 

movilidad reducida, determina que la solicitud de la tarjeta de 
aparcamiento se ajustará al modelo que figura en el Anexo 2 
de la presente Orden.

La presente Orden procede a aprobar el nuevo modelo de 
solicitud al haberse considerado necesaria la realización de al-
gunas modificaciones de determinados datos para una mayor 
agilidad en la tramitación de dichos procedimientos.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el 
Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación.
Se aprueba el modelo de solicitud de la tarjeta de aparca-

miento, sustituyéndose el incluido en el Anexo 2 de la Orden 
de 10 de marzo de 2010, por la que se aprueba el modelo y 
procedimiento de concesión de la tarjeta de aparcamiento de 
vehículos para personas con movilidad reducida, por el que se 
inserta a continuación.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
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Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

ANEXO 2ANVERSO
00

17
17

/1
D

SOLICITUD

TARJETA DE APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

Solicitud Renovación

Orden de  de  de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/NIE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:
MujerVarón

TIPO DE VÍA: NOMBRE VÍA:: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: DNI/NIE:

TIPO DE VÍA: NOMBRE VÍA:: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

TIENE RECONOCIDO OFICIALMENTE UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%

SÍ NO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
TIPO DE VÍA: NOMBRE VÍA:: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE Y CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de Residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del Certificado de empadronamiento.

3 PETICIÓN DE REMISIÓN DE TARJETA
La persona abajo firmante SOLICITA, que la tarjeta de aparcamiento le sea remitida por correo certificado con acuse de recibo al domicilio que consta en esta
solicitud a efectos de notificaciones.

4 AUTORIZACIÓN

La persona abajo firmante AUTORIZA a que D./Dña.:

con DNI/NIE: recoja personalmente la tarjeta de aparcamiento.
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ANEXO 2REVERSO

00
17

17
/1

D

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5
La persona abajo firmante DECLARA, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, SE COMPROMETE a cumplir los compromisos que figuran en la
Orden arriba reseñada y SOLICITA la concesión de la tarjeta de aparcamiento.

EL/LA SOLICITANTE O EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

 de deEn

Fdo.:

a

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, 14. 41006-SEVILLA.
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 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personas con Discapacidad, por 
la que se delega en la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía la competencia que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del De-
creto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, corresponde a la Dirección General de Personas con Dis-
capacidad las actuaciones tendentes a la atención e integración 
social de las personas con discapacidad y, en particular, el di-
seño, la realización y la evaluación de los servicios y programas 
específicos dirigidos a las personas con discapacidad. 

En ejercicio de la citada competencia, esta Dirección Ge-
neral ha aprobado, mediante Resolución de fecha 2 de diciem-
bre de 2011, los siguientes programas específicos dirigidos a 
Personas con Discapacidad:

- Servicio de apoyo en el hogar a personas con discapa-
cidad.

- Atención a personas con discapacidad intelectual en su-
puestos de privación de libertad.

- Atención a personas con trastornos del espectro autista 
a través de la Unidad integrada en la comunidad de Autismo 
Sevilla.

Por su parte, la Agencia de Servicios Sociales y Depen-
dencia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7 de sus Estatutos, aprobados por el Decreto 101/2011, 
de 19 de abril, tiene encomendados como fines generales, 
entre otros, la promoción, desarrollo y gestión de recursos de 
atención social a las personas, a las familias y a los grupos 
en que estas se integran para favorecer su bienestar. Y, a tal 
efecto, el artículo 9, además de prever en su apartado 1.2 la 
realización de actividades de colaboración y asistencia técnica 
para el cumplimiento de dicho fin, determina en su apartado 2 
que corresponden a la Agencia aquellas funciones y compe-
tencias que se le deleguen. 

Considerando sus fines y competencias, y atendiendo a 
razones de economía y eficacia administrativa, se estima ade-
cuado delegar la realización y gestión de los referidos progra-
mas en la Agencia.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía la competencia para el desarrollo y 
gestión de los programas específicos dirigidos a personas con 
discapacidad, cuyo diseño fue aprobado mediante resolución 
de fecha 2 de diciembre de 2011.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- El Director General, 
Gonzalo Rivas Rubiales. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 919/2011, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando la 

interposición, por doña Juana María Suñé Millán, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de esta De-
legación Provincial de 28 de agosto de 2011, por la que se 
desestima las pretensiones acumuladas de la interesada en 
materia de abono de trienios, y a tenor de lo dispuesto en el 
art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.

Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 919/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto; haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Huelva, 12 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero 
Bermejo. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Huelva, por la que se publica el Plan de 
Estudios de Graduado en Ingeniería Energética.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Con-
sejo de Universidades, previo informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como 
la autorización de la Junta de Andalucía, figurando en el Regis-
tro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con el código 
número 2502578.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la re-
dacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar 
el Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial 
de Graduado o Graduada en Ingeniería Energética, que quedará 
estructurado según consta en el Anexo de esta Resolución.

Huelva, 9 de diciembre de 2011.- El Rector, Francisco 
José Martínez López.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TÍTULO DE 
GRADUADO EN INGENIERÍA ENERGÉTICA

(RAMA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA)

Estructura de las enseñanzas
Tabla 1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia 

Tipo de materia Créditos

Formación básica 60

Formación obligatoria 138

Optativas 30

Trabajo Fin de Grado 12

Total ……………………… 240
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 Tabla 2. Esquema del Plan de Estudios 

PRIMER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Matemáticas I Básico 6 Matemáticas

Formación Básica
Física I Básico 6 Física

Expresión Gráfica Básico 6 Expresión Gráfica

Química Básico 6 Química

Fundamentos de Ingeniería Eléctrica Obligatoria 6 Electrotecnia Formación Común

PRIMER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Matemáticas II Básico 6 Matemáticas

Formación Básica
Física II Básico 6 Física

Fundamentos de Informática Básico 6 Informática

Gestión y Organización de Empresas Básico 6 Empresa

Electrónica Industrial Obligatorio 6 Electrónica Formación Común

SEGUNDO CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Matemáticas III Básico 6 Matemáticas Formación Básica

Termotecnia Obligatorio 6 Termotecnia
Formación Común

Ciencia de los Materiales Obligatorio 6 Ciencia e Ingeniería de los Materiales

Tecnología Eléctrica Obligatorio 6 Tecnología Eléctrica Tecnología Específica: Energética

Instalaciones Solares Térmicas Obligatorio 6 Instalaciones Solares Térmicas Tecnología Específica: Energética

SEGUNDO CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Matemáticas IV Básico 6 Matemáticas Formación Básica

Mecánica de Fluídos Obligatorio 6 Mecánica de Fluidos

Formación ComúnResistencia de Materiales Obligatorio 6 Resistencia de Materiales

Sistemas de Producción de Energía Eléctrica Obligatorio 6 Ingeniería de Fabricación

Instalaciones Solares Fotovoltaicas Obligatorio 6 Instalaciones Solares Fotovoltaicas Tecnología Específica: Energética

TERCER CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Automatización e Instrumentación Industrial Obligatorio 6 Automática
Formación ComúnFundamentos de Teoría de Máquinas y Meca-

nismos Obligatorio 6 Máquinas y Mecanismos

Tecnología del Hidrógeno Obligatorio 6 Tecnología Específica Complementaria Obligatorio Complementario 
Energética

Sistemas Eléctricos de Potencia Obligatorio 6 Sistemas Eléctricos de Potencia
Tecnología Específica: Energética

Parques Eólicos Obligatorio 6 Parques Eólicos

TERCER CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Tecnología Nuclear Obligatorio 6 Tecnología Específica Complementaria Obligatorio Complementario 
Energética

Operación de los Sistemas de Energía Eléctrica Obligatorio 6 Tecnología Específica Complementaria Obligatorio Complementario 
Energética

Centrales Eléctricas Obligatorio 9 Centrales Eléctricas
Tecnología Específica: Energética

Tecnología Energética Obligatorio 9 Tecnología Energética

CUARTO CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Generación Distribuida Obligatorio 6
Tecnología Específica Complementaria Obligatorio Complementario 

EnergéticaControl y Optimización de Instalaciones de 
Energías Renovables Obligatorio 6

Proyectos Obligatorio 6 Proyectos Formación Común

Optativa 1 Optativo 6
Optativas

Optativa 2 Optativo 6
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CUARTO CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Trabajo Fin de Grado Obligatoria 12 Tecnología Específica: Energética

Optativa 3 Optativo 6 Optativas 

Optativa 4 Optativo 6
Optativas

Optativa 5 Optativo 6

Distribución Temporal de Asignaturas Optativas: 

CUARTO CURSO (PRIMER CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Prospección y Gestión de Recursos Energéticos Optativo 6

Optativas Específicas

Optativas

Optimización Matemática en Ingeniería Optativo 6

Inteligencia Computacional Aplicada a la 
Ingeniería Energética Optativo 6

Aprovechamiento Energético de la Biomasa Optativo 6

Diseño y Control de Acondicionadores de 
Potencia Optativo 6

Topografía Optativo 6
Optativas Comunes Familia Industrial

Prevención de Riesgos Laborales Optativo 6

CUARTO CURSO (SEGUNDO CUATRIMESTRE)

Denominación de la Asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Diseño Mecánico en Instalaciones Energéticas Optativo Específico 6

Optativas Específicas Optativas

Sistemas e Instalaciones Inteligentes Optativo Específico 6

Calor y Frío Industrial Optativo Específico 6

Eficiencia Energética Optativo Específico 6

Calidad del Suministro Eléctrico Optativo Específico 6

Impacto Ambiental de Instalaciones Energéticas Optativo Específico 6

La oferta de optatividad contempla el reconocimiento de 6 
créditos por la realización de prácticas externas en empresas 
y 6 créditos por actividades universitarias complementarias.

En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión Aca-
démica del Consejo Andaluz de Universidades recogidos en 
el Acta de la sesión celebrada el 23 de septiembre de 2008 
y de la Resolución de 16 de junio de 2008 del Consejo de Go-

bierno de la Universidad de Huelva sobre contenidos comunes 
mínimos de las Enseñanzas de Grado, así como de la Circular 
de 10 de junio de 2010, de la Dirección General de Universida-
des de la Junta de Andalucía, los estudiantes que cursen este 
Grado deberán acreditar antes de la obtención del Título un 
nivel mínimo de Inglés u otra Segunda Lengua. El nivel reque-
rido será equivalente al B1. 
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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 1 de diciembre de 2011, de la Sección de 
Enjuiciamiento, Departamento 2.º, dimanante de proce-
dimiento de reintegro por alcance núm. B-130/11-1, EE.LL.

E D I C T O

Sección de Enjuiciamiento, Departamento 2.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento 
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas me-
diante Providencia de fecha 1 de diciembre de 2011, dic-
tada en el procedimiento de reintegro por alcance núm. 
B-130/11-1, EE.LL. (Ayuntamiento de Marbella, Inf. Fisc. 
TCU. Ejercs. 1.1.02 a 21.4.06), Málaga, que en este De-
partamento Segundo de la Sección de Enjuiciamiento del 
Tribunal de Cuentas, se sigue procedimiento de reintegro 
por alcance como consecuencia de las presuntas irregula-
ridades detectadas en las certificaciones abonadas a una 
empresa constructora.

Lo que se hace público con la finalidad de que los le-
galmente habilitados para el mantenimiento u oposición 
a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del 
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de este 
edicto.

Dado en Madrid, a 1 de diciembre de dos mil once.- El 
Secretario, Juan Carlos López López. Firmado y rubricado. 

 EDICTO de 1 de diciembre de 2011, de la Sección de 
Enjuiciamiento, Departamento 2.º, dimanante de proce-
dimiento de reintegro por alcance núm. B-130/11-7, EE.LL.

E D I C T O

Sección de Enjuiciamiento, Departamento 2.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento 
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas me-
diante Providencia, de fecha 1 de diciembre de 2011, dic-
tada en el procedimiento de reintegro por alcance núm.
B-130/11-7, EE. LL. (Ayuntamiento de Marbella, Inf. Fisc. 
TCU. Ejercs. 1.1.02 a 21.4.06), Málaga, que en el Depar-
tamento Segundo de la Sección de Enjuiciamiento del Tri-
bunal de Cuentas se sigue procedimiento de reintegro por 
alcance como consecuencia de deficiencias en la justifica-
ción de la adquisición de seis caballos para el escuadrón 
montado de la Policía Municipal.

Lo que se hace público con la finalidad de que los le-
galmente habilitados para el mantenimiento u oposición 
a la pretensión de responsabilidad contable puedan com-
parecer en los autos, personándose en forma, dentro del 
plazo de los nueve días siguientes a la publicación de este 
edicto.

Dado en Madrid, a 1 de diciembre de dos mil once.- El 
Secretario, Juan Carlos López López. Firmado y rubricado. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 26 de noviembre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres en El Eji-
do, dimanante de procedimiento verbal núm. 63/2008. 
(PP. 2702/2011).

Número de identificación general:  0490242C20080000242.
Procedimiento: Juicio Verbal 63/2008. Negociado: EA.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrución núm. Tres 
de El Ejido.
Juicio: Juicio Verbal 63/2008.
Parte demandante: Unicaja.
Parte demandada: Pedro Fernando Pacheco Cevallos.
Sobre: Juicio Verbal.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En El Ejido, a 1 de octubre de 2010.

Don David Villagrá Álvarez, Juez Titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número tres de los de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal, 
promovidos a instancia de Montes de Piedad y Caja de Aho-
rros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja) 
contra don Pedro Fernando Pacheco Cevallos, en situación 
procesal de rebeldía, en este juicio que versa sobre reclama-
ción de cantidad, y en atención a los siguientes.

F A L L O

Que estimando íntegramente el escrito inicial de demanda 
presentado por Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja) contra don Pedro 
Fernando Pacheco Cevallos, debo condenar y condeno a este 
último al pago de 871,07 euros, más los intereses pactados, 
con imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Almería, que, en su caso, deberá pre-
pararse ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos y cuyo original se incluirá en el 
libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de la parte demandada, por providencia del señor 
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado 
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del 
Juzgado para llevar a efecto la diligencia de notificación de 
sentencia.

El Ejido, veintiséis de noviembre de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para 
hacer constar que el presente edicto ha quedado fijado en el 
día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se hace 
pública la licitación del contrato administrativo para el 
servicio que se cita.  (PD. 4199/2011).

1. Entidad adjudicadora: Datos Generales y datos para la 
obtención de la información:

a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación del 

Gobierno de Huelva. Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Departamento de Contratación.
2. Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.
3. Localidad y código postal: Huelva 21001.
4. Teléfono. 959 011 400.
5. Telefax. 959 011 410.
6. Correo electrónico: contratacion.hu.cjap@juntadeanda-

lucia.es.
7. Dirección de internet del perfil del contratante: Plata-

forma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contra-
tacion.chap.junta-andalucia.es/contratación/

8. Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Hasta el mismo día de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

d) Número de expediente: S-08/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de servicios.
b) Descripción: Limpieza del edificio administrativo de 

la Junta de Andalucía, sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, sede de la Delegación del Gobierno y de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Huelva.

c) División por lotes y número de lotes/número de unida-
des: No.

d) Lugar de ejecución/entrega: Huelva.
e) Plazo de ejecución/entrega. 12 meses desde la forma-

lización del contrato.
f) Admisión de prórroga. Sí.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura). 90910000-9.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación. Ordinaria por tramitación anticipada con-

forme al art. 8 y siguientes del Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica. No.
d) Criterios de adjudicación: Más de un criterio de adju-

dicación.
4. Valor estimado del contrato: Ciento ochenta y tres mil no-

vecientos tres euros con ochenta y seis céntimos (183.903,86 
euros).

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: Noventa y un mil novecientos cincuenta y 

un euros con noventa y tres céntimos (91.951,93 euros).
Importe total: Ciento ocho mil quinientos tres euros con 

veintiocho céntimos (108.503,28 euros).
6. Garantías exigidas.
Provisional (importe): ............ euros.
Definitiva (%): 5% del presupuesto de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional (en su caso): Según Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Otros requisitos específicos: Según Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día siguiente a la publicación del presente anuncio 
(art. 143.2 LCSP).

b) Modalidad de presentación: Conforme a la cláusula 9.1 
del PCAP.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Registro de la Delegación del Gobierno 

de Huelva.
2. Domicilio: C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
3. Localidad y código postal: Huelva 21001
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido).
e) Admisión de variantes, si procede: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Delegación del Gobierno de la Junta de 

Andalucía en Huelva.
b) Dirección: C/ Sanlúcar de Barrameda, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21001.
d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura de ofertas 

económicas se anunciarán en el perfil del contratante de la 
entidad adjudicadora, con al menos 24 horas de antelación.

10. Gastos de publicidad: Tres mil euros (3.000,00 
euros).

Huelva, 14 de diciembre de 2011.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de 
la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación que se cita, por el procedimien-
to abierto, mediante la forma de varios criterios de ad-
judicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales 
en Andalucía (OLA). (PD. 4190/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900, Camas.
d) Tfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00231/ISE/2011/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación a centro 20+8 

unidades del IES Nicolás Salmerón, Almería (AL014).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería. 
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Un millón cuatrocientos setenta y un mil dos-

cientos cincuenta euros con veintiocho céntimos (1.471.250,28 
euros).

b) IVA: Doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos veinti-
cinco euros con cinco céntimos (264.825,05 euros).

c) Importe total: Un millón setecientos treinta y seis mil se-
tenta y cinco euros con treinta y tres céntimos (1.736.075,33 
euros). 

d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 
Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5.Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante 

y, en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 19 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de 
la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación de obras que se cita, por el pro-
cedimiento abierto, mediante la forma de varios crite-
rios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades 
Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 4191/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.

c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas.
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00236/ISE/2011/SC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de ampliación de espa-

cios educativos: adaptación a C1-SD1 en el CEIP Guadalhorce 
de Álora (Málaga)-(MA030).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Álora (Málaga).
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Dos millones diecinueve mil ciento cincuenta 

y cinco euros con sesenta y siete céntimos (2.019.155,67 
euros).

b) IVA: Trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos cua-
renta y ocho euros con dos céntimos (363.448,02 euros).

c) Importe total: Dos millones trescientos ochenta y dos 
mil seiscientos tres euros con sesenta y nueve céntimos 
(2.382.603,69 euros).

d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos 
Europeos (FEDER) Programa operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante 

y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios.
Los gastos de publicación de anuncios correrán por 

cuenta del adjudicatario, con un importe máximo de 3.500,00 
euros.

Camas, 19 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se hace pública la adjudicación y la formalización del 
contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora: Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de 

mantenimiento integral y gestión técnica de la nueva sede cor-
porativa y centros dependientes de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (Expediente 15/2011-RRHH-SA).

b) Tipo de contrato: Contrato administrativo de servicios.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a contar desde la en-

trada en vigor del contrato.
e) Procedimiento de licitación: Procedimiento abierto con 

varios criterios de adjudicación.
f) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de pu-

blicación del anuncio de licitación: Núm. 97, de 19 de mayo 
de 2011.

3. Presupuesto base de licitación: 154.375 € (IVA ex-
cluido).

4. Importe de adjudicación: 108.003,59 € (IVA excluido).
5. Adjudicación: Fecha: 9 de noviembre de 2011.
6. Formalización. 
a) Fecha: 24 de noviembre de 2011.
b) Contratista: Imtech Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
hace pública la formalización del contrato de concesión 
de obra pública que se indica, por el procedimiento 
abierto, con varios criterios de adjudicación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Publico, la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía hace publica la formalización del Con-
trato de concesión de obra pública, realizada mediante proce-
dimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Clave expediente: CMM1001.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de obras públicas.
b) Titulo: Ampliación del Puerto de Marbella La Bajadilla.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 231, de 25 de noviembre de 
2010.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.

4. Presupuesto base de licitación: Setenta y siete millo-
nes, ochenta mil, seiscientos cincuenta euros (77.080.650 
euros).

5. Formalización del contrato.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2011.
b) Contratista: Unión Temporal de Empresas Nasir Bin 

Abdullah & Sons S.L. , Ayuntamiento de Marbella y Puerto De-
portivo de Marbella, S.A. 

c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y cuatro millones 

ochocientos cuarenta mil cuatrocientos treinta y cinco euros y 
cuarenta céntimos (84.840.435,40) euros, IVA excluido.

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- El Director de Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación del suministro que se cita. 
(PD. 4189/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Contratación.
c) Número de expediente: SMA-46/11-MY.
d) Obtención de documentación e información.
1) Entidad: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Avda. de Hytasa, 14.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4) Teléfono: 955 048 000.
5) Fax: 955 048 234.
6) Correo electrónico: mariar.barba@juntadeandalucia.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratación.
8) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El último día del plazo de  presentación de las ofertas. 
Hora: 20,00.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro del Equipamiento 

por lotes 1 al 8 del Centro de Día para Personas Mayores en la 
barriada del Cerro del Águila en Sevilla.

c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 30 días.
e) Admisión de prórroga: No.
f) CPV: 39000000-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Adjudicación a la oferta eco-

nómicamente más ventajosa, en función  de una pluralidad de 
criterios.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: Noventa y un mil once euros con cuarenta y 

cinco céntimos (91.011,45 €).
IVA: Quince mil treinta y tres euros con setenta y tres cén-

timos (15.033,73 ).
Importe total: Ciento seis mil cuarenta y cinco euros y die-

ciocho céntimos (106.045,18 €).
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5. Garantías exigidas.
a) Provisional: Eximida.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: Según lo establecido 

en el Anexo III-A del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

b) Solvencia técnica y profesional: Según lo establecido 
en el Anexo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas parti-
culares.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto 
día natural desde el siguiente a la  publicación del presente 
anuncio. Si el último día fuese sábado o inhábil, se trasladará 
al  primer día hábil siguiente. Hora: 20,00.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares. Cuando las 
proposiciones se envíen por correo, la justificación prevista en  
dicha cláusula podrá efectuarse en la dirección de correo elec-
trónico señalada en el  apartado 1.d), 6) del presente anuncio.

c) Lugar de presentación.
1. Dependencia: Registro General de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social.
2. Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Dirección electrónica: La señalada en el apartado 1, d), 

6) del presente anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: 3 meses.
8. Apertura de las ofertas.
a) Dirección: Avda. Hytasa, 14.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
c) Criterios de adjudicación que dependen de un juicio de 

valor: El sexto día hábil a contar desde el siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de ofertas (si este coincidiera 
en sábado se trasladará al siguiente día hábil). Hora 12,00.

d) Criterios de adjudicación evaluables por aplicación de 
fórmulas: El undécimo día hábil a contar desde el siguiente 
al de finalización del plazo de presentación de las ofertas (si 
este coincidiera en sábado se trasladará al siguiente día hábil). 
Hora 12,00.

9. Otras informaciones.
El examen de la documentación justificativa de la perso-

nalidad, representación y solvencia de los licitadores se reali-
zará el tercer día hábil a contar desde el siguiente al de finali-
zación del plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de publicidad.
Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e impues-

tos derivados del anuncio de licitación y de cualesquiera otros 
derivados de su publicidad que resulten de aplicación según 
las disposiciones vigentes, en las formas y cuantías que estas 
señalen.

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se hace pública la 
formalización del contrato de gestión de servicio públi-
co por procedimiento negociado sin publicidad median-
te la modalidad de concierto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-

blico, esta Delegación Provincial hace pública la formalización 
del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales.
c) Número de expediente: C.G.S.P. 21/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público, modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores asistidas en el 
Centro Residencial de Personas Mayores Santiago Pontones 
(Jaén).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 73.152,92 € (IVA ex-

cluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.11.11
b) Contratista: Fundación Socio Sanitaria Geroasistencia.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 58.522,34 € (IVA excluido).
e) Fecha de formalización: 25.11.11.

Jaén, 7 de diciembre de 2011.- La Delegada, Carmen
Álvarez Arazola. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la adjudi-
cación de contrato arrendamiento de inmueble para la 
unificación de sedes administrativas de la Consejería 
de Medio Ambiente en Granada. (PD. 4198/2011).

1. Entidad adjudicataria.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Granada.
Dirección: Calle Marqués de la Ensenada, 1, C.P. 18004, 

Granada.
Teléfono: 958 026 000. Fax: 958 026 058.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adjudicación de contrato de arrendamiento de 

inmueble para la unificación de sedes administrativas de la 
Consejería de Medio Ambiente en Granada.

b) Número de expediente: 02/2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Garantías: Garantía definitiva del 5% del importe de ad-

judicación excluido IVA.
5. Obtención de documentación e información:
Lugar: Véase punto 1. Servicio de Administración General.
6. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación de ofertas: 13 días a con-

tar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de 
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la fecha indicada. Si el final del plazo coincidiera con sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentación a presentar: Véase punto 8 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 7 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (si las propuestas no 
se presentan en el Registro General del Órgano Contratante, 
deberá anunciarse su presentación por el procedimiento indi-
cado en el referido Pliego).

8. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas en la 6.ª planta de la dirección 

indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Fecha y hora: Se anunciarán con 48 horas de antela-

ción en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial en 
Granada de la Consejería de Medio Ambiente.

11. Perfil de contratante: La presente Resolución se inser-
tará en el Perfil de Contratante, http://contratacion.chap.junta-
andalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action, a partir de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 20 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 EMPRESAS

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la 
Presidencia del Consejo Rector del Consorcio Escuela 
de la Madera de la Junta de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación que se cita, por el procedimien-
to abierto con varios criterios de adjudicación. (PP. 
4101/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio Escuela de la Madera de la 

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita: Administración. 
c) Número de expediente: Expte.: 22/2011/SJA/98/2010/

C/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Máquina Láser.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: CEMER-Encinas Reales.
d) Plazo de ejecución: Un mes y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Oferta económica más ventajosa (varios crite-

rios de adjudicación).
c) Tramitación: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 135.593,22 € (ciento treinta y cinco mil qui-

nientos noventa y tres euros con veintidós céntimos de euro), 
IVA excluido, al que se sumará 24.406,78 € (veinticuatro mil 
cuatrocientos seis euros con setenta y ocho céntimos de euro), 
correspondiente al 18% de IVA, lo que supone un precio total 
de 160.000 € (ciento sesenta mil euros).

b) La presente contratación tiene una Cofinanciación del 
80% con ayudas de la Unión Europea, a través del Fondo Social 
Europeo (Programa Operativo FSE de Andalucía 2007/2013) y 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Programa Operativo 
FEDER de Andalucía 2007/2013) en igual porcentaje.

5. Garantías.
a) Provisional: 4.067,80 € (3% del presupuesto de licita-

ción, IVA excluido) es decir, cuatro mil sesenta y siete euros 
con ochenta céntimos de euro.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: CEMER.
b) Domicilio: Ronda de la Manga, 12.
c) Localidad y código postal: Encinas Reales (Córdoba), 

14913.
d) Teléfono: 957 598 297.
e) Telefax: 957 598 443.
f) Fecha límite para la obtención de información: Hasta la 

fecha de finalización de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 

contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licita-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si la fecha 
de finalización coincide con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La documentación se 
presentará en los sobres 1, 2 y 3 en la forma indicada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: CEMER, con domicilio indicado 
en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: No.
e) Cuando las proposiciones se envíen por correo, el/la 

empresario/a deberá justificar la fecha de imposición del en-
vío en las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su 
oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante 
fax o telegrama remitido al número del Registro que se indique 
en el anuncio de licitación.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de las pro-
posiciones.

9. Apertura de la documentación. 
a) Entidad: CEMER.
b) Domicilio: La indicada en el apartado 6.
c) Fecha apertura del sobre 1: Se anunciará con la debida 

antelación en el perfil del contratante y/o en su caso, http://
www.cemer.es/.

d) Fecha apertura del sobre 2 (documentación relativa a 
los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de 
valor): Se anunciará con la debida antelación en el perfil del 
contratante y/o en su caso, http://www.cemer.es/.

e) Fecha apertura del sobre 3 (documentación relativa a 
los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación 
de fórmulas): Se anunciará con la debida antelación en el per-
fil del contratante y/o en su caso, http://www.cemer.es/.

10. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de 
los anuncios serán por cuenta del adjudicatario.

Encinas Reales, 30 de noviembre de 2011.- El Presidente, 
Antonio Fernández Ramírez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se hacen públicas las subvenciones concedidas en el 
presente trimestre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y el Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad 
a la relación de expedientes subvencionados en el trimestre 
anterior.

Subvenciones excepcionales concedidas:

1. Entidad: Sociedad Española de Radiodifusión, S.L.
Finalidad: Realización de programas y actividades bajo la de-
nominación de Somosradio 2011.
Coste total de la actividad subvencionada: 45.941 euros.
Subvención concedida: 10.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 1 01 00 01 00 471.01 programa 
5.2.C. Comunicación Social.

2. Entidad: Radio Jaén, S.L.
Finalidad: Organización de las galas de entrega de los premios 
Juego Limpio. 
Coste total de la actividad subvencionada: 16.173,27 euros.
Subvención concedida: 4.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 1 01 00 01 00 471.01 programa 
5.2.C. Comunicación Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación 
vigente.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por el que 
se notifica al representante de la entidad interesada la 
Resolución de 11 de noviembre de 2011, por la que se 
decide el procedimiento sancionador que se cita, por la 
emisión de señales de televisión local por ondas terres-
tres sin título administrativo habilitante.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del re-
presentante de la entidad interesada por causas ajenas a esta 
Administración, se le notifica el acto administrativo al que se 
refiere el presente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de la Dirección General 
de Comunicación Social, sita en Paseo de Roma, s/n, Palacio 
de San Telmo, Sevilla.

Expediente sancionador: S.2011/024TV.
Interesada: Channel Vit, S.L.

Representante: Don Armando Robles Valenzuela.
Acto notificado: Resolución de 11 de noviembre de 2011, 

del Director General de Comunicación Social, por la que se de-
cide el procedimiento sancionador S.2011/024TV, incoado a 
Channel Vit, S.L., por la emisión de señales de televisión local 
por ondas terrestres sin título administrativo habilitante.

Plazo de recurso: Contra dicha Resolución, que no agota 
la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de la Presidencia, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y a tenor de lo establecido en el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, sobre resoluciones de 
expedientes de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Cádiz

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, intentada 
la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el art. 21 del Decreto 
67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede 
a hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión Pro-
vincial en los expedientes instruidos en orden a la concesión 
o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita. El 
expediente completo se encuentra a disposición de los intere-
sados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de Cádiz, sita en C/ 
Sánchez Barcaiztegui, núm. 3, 3.ª, de Cádiz, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten. 

NIF Nombre, apellidos y último domicilio

03201102459 Alcaraz Balongo, Ascensión
C/ Federico García Lorca, núm. 1, 3.º B 
11207-Algeciras (Cádiz)

03201027424 Benítez Sousa, Manuel
C/ Alcatraz, núm. 5
11201-Algeciras (Cádiz)

03201022793 Castrillo de Castro, Luis Fernando
P.ª Arco Ladrillo, núm. 55, 4.º D
11201-Algeciras (Cádiz)

03201020803 El Bouhsini Bourji
Radio Algeciras, núm. 4
11201-Algeciras (Cádiz)
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NIF Nombre, apellidos y último domicilio

03201102228 Guerrero Chanivet, Ramón
C/ Escultor Antonio Bey, núm. 2, 2.º A
11201-Algeciras (Cádiz)

03201107043 Rodríguez Martín, Alejandro
C/ José Espronceda, núm. 1, 7.º D
11201-Algeciras (Cádiz)

03201102372 Rodríguez Navarro, Francisco
C/ José Espronceda, núm. 1, 7.º D
11201-Algeciras (Cádiz)

03201103057 Romero Vázquez, Josefa
Bda. 15 de Junio, núm. 29
11207-Algeciras (Cádiz)

03201104146 Uclés Garnica, Juan José
C/ Segismundo Moret, núm. 7, bajo
11201-Algeciras (Cádiz)

03201106824 Gallardo Jiménez, Manuel
C/ Virgen del Carmen, núm. 5
11160-Barbate (Cádiz)

03201102443 Muñoz Correro, Angela
Urb. Lazareto-Lentisco, núm. 13
11370-Los Barrios (Cádiz)

03201103507 Río Moya, Francisco del 
Avda. Juan Rodríguez, núm. 77
11370-Los Barrios (Cádiz)

03201102075 Vidal Moreno, David
Pinares, núm. 43 (Malcocinado)
11190-Benalup de Sidonia (Cádiz)

03201103708 Pazos Reyes, Juan Carlos
San Juan, núm. 43, 1.º Centro
11008-Cádiz

03201102555 Quiñones Ibáñez, José Manuel
C/ Sagasta, núm. 45, 3.º Izq.
11001-Cádiz

03201102244 Bautista Vasco, Pedro
Villa Santa, s/n
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201100924 Bautista Vasco, Pedro
C/ Capote, núm. 1, puerta 2
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201102251 Delgado Ponce, Manuela
Bda. San Carlos, núm. 8, 4.º Dcha.
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201104489 El Habib Houdaine
Ntra. Sra. Dolores, núm. 61
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201108304 Gutiérrez Cantero, Inmaculada
Avda. Campesino, s/n
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz) 

03201102430 Jason Hchiney Green
Camino Sierra Nevada, núm. 5
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201104943 Martín Ponce, Manuel
Ctra. Pago del Humo, Las Adelfas de la Boyal, 
núm. 24
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201102995 Navas Pineda, José A., y Doval Andújar, Rosa M.ª
C/ Lugo, núm. 8, bloque 5, primero B
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201104568 Rodríguez Luceño, María Josefa
Asociación de Vecinos «Los Balcones», núm. 10
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201104190 Rodríguez Luceño, María Josefa
Asociación de Vecinos «Los Balcones», núm. 10
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

NIF Nombre, apellidos y último domicilio

03201108901 Sánchez Martín, José L.
Avda. Juan Carlos I, núm. 5, primero B
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

03201106024 Santos Medina, Manuela, y Pérez Rguez., Ramón
Carril Fuentevaquero, 19 Pinar de los Franceses
11130-Chiclana de la Fra. (Cádiz)

08201004334 Alcántara Gómez, Benito
Urb. Zafer, local A-1
11406-Jerez de la Fra. (Cádiz)

08201100307 Barrios Perles, Francisco Pascual
C/ Fraternidad, Bl. 12-10 D
11408 - Jerez de la Fra. (Cádiz)

08201100220 García Hernández, Cristina
Ronda El Peliron, núm. 3
11405-Jerez de la Fra. (Cádiz) 

08201000556 Jiménez Rabadán, Francisco Javier
C/ Bajada de San Telmo, 3
11408-Jerez de la Fra. (Cádiz)

08201107397 Zapata Osorio, John Esteban
C/ Principe Jerez, 7
11401-Jerez de la Fra. (Cádiz)

03201101616 Rubiales Rodríguez, Sebastián
C/ Posada de Alcalá, s/n
11330-Jimena de la Fra. (Cádiz)

03201103210 García Jiménez, Cristian
C/ Clavel, 88
11300-La Línea (Cádiz)

03201102932 González Moriel, Juan Jesús
C/ Santa Ana, 46
11300 - La Línea (Cádiz)

03201106368 Martínez Rojano, María José
C/ Menéndez Pelayo, 118-15
11300-La Línea (Cádiz)

03201103148 Najar Gálvez, Salvador
C/ Pavia, 49
11300-La Línea (Cádiz)

03201101545 García Mateos, Tomas
Ntra. Sra. de la Iniestra, 6, P 5
11178-Paterna de Rivera (Cádiz)

03201102671 Domínguez Mena, Juan
Santa Clara, 5 1 Izda.
11500-El Puerto de Santa María (Cádiz)

03201103418 Marqués Gangoso, Eliseo Eloy
C/ Pozos Dulces, 20, segundo A
11500-El Puerto de Santa María (Cádiz) 

03201107958 Marqués Gangoso, Eliseo Eloy
C/ Pozos Dulces, 20, segundo A
11500-El Puerto de Santa María (Cádiz) 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y mo-
tivadamente, en el plazo de cinco días siguientes a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de 
esta Comisión, sita en la Delegación del Gobierno de Cádiz, 
que remitirá el expediente al órgano judicial competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Cádiz, 1 de diciembre de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Jiménez Barrios. 
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 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de animales de compañía. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
de Córdoba:

Interesado: Don Ildefonso Bellido Pérez.
Expediente: 14/556/2011-AC.
Infracción: Muy grave, art. 38.a), Ley 11/2003, de 24.11.2003. 
Fecha: 14.10.2011.
Acto notificado: Propuesta resolución expediente.
Sanción: 2.001 euros. 
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, desde el siguiente al de 
notificación de la presente.

Córdoba, 2 de diciembre de 2011.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
la Resolución de liquidación de intereses de demora 
del reintegro efectuado por la entidad Thermal Energy, 
S.L.L., al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona la 
Resolución de liquidación de intereses de demora del reintegro 
efectuado por la entidad Thermal Energy, S.L.L., al amparo de 
la Orden de 4 de febrero de 2009, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de la Agencia Andaluza 
de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabe-
llón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro 
del plazo indicado.

Interesado: Thermal Energy, S.L.L.
Expediente: 241629.
Acto notificado: Resolución de liquidación de intereses de demora 
del reintegro efectuado por la entidad Thermal Energy, S.L.L.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Agencia Andaluza de la Energía en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Urbanismo, por la que se acuerda 
dar publicidad a la concesión de subvenciones del Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012.

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramitación 
de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, en relación con 
la Ley 38/2003, de 17 de marzo, General de Subvenciones, 
con lo previsto en el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
complementada por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, se ha resuelto dar publicidad de la subvención 
concedida a los promotores que se citan a continuación:

Entidad beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 1.902.400 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.18.00.03.0 .74013.43B.0.
 3.1.18.00.03.00 .74013.43B.0. 2011.

Entidad beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 424.800 €.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.18.00.03.0 .74013.43B.0.
 3.1.18.00.03.00 .74013.43B.0.2011.

Entidad beneficiaria: Promotora Gaditana de Viviendas Socia-
les, S.A.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 1.800.000 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.13.00.03.00 .76201.43B.1.
 3.1.13.00.03.00 .76201.43B.3.2012.
 3.1.13.00.03.00 .76201.43B. .2013.
 0.1.13.00.18.00 .76200.43B.8.
 3.1.13.00.18.00 .76200.43B.0.2012.

Entidad beneficiaria: Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 7.278.400 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.13.00.03.00.0001 .76201.43B.3.
 3.1.13.00.03.00.0001 .76201.43B.5.2012.
 3.1.13.00.03.00.0001 .76201.43B.6.2013.
 3.1.13.00.03.00.0001 .76201.43B.7.2014.
 0.1.13.00.18.00.0001 .76200.43B.9.
 3.1.13.00.18.00.0001 .76200.43B.2.2012.

Entidad beneficiaria: Construcciones Juan de Robles, S.A.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
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Cuantía de la subvención: 432.000 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.13.00.03.00 .77100.43B.1.
 3.1.13.00.03.00 .77100.43B.3.2012.
 0.1.13.00.18.00 .77100.43B.8.
 3.1.13.00.18.00 .77100.43B.0.2012.

Entidad beneficiaria: Atlantic Doñana Promoción y Gestión In-
mobiliarias, S.A.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 618.000 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.18.00.03.00 77000.43B.6.
 0.3.18.00.03.00 77000.43B.6.
 0.1.18.00.18.00 77000.43B.2.

Entidad beneficiaria: Covalco Grupo Constructor, S.L.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 102.300 €.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.13.00.18.00 .77100.43B.8.
 3.1.13.00.18.00 .77100.43B.0.2012.

Entidad beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 654.400 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.18.00.03.00 .74013.43B.0.

Entidad beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 1.260.830,41 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.13.00.03.00 .74013.43B.4.
 3.1.13.00.03.00 .74013.43B.6.2012.
 3.1.13.00.03.00 .74013.43B.7.2013.
 0.1.13.00.18.00 .74021.43B.8.
 3.1.13.00.18.00 .74021.43B.3.2012.
 3.1.13.00.18.00 .74021.43B.3.2013.

Entidad beneficiaria: Eusma Umbrete I, S.L., Eusma Umbrete II,
S.L., y Eusma Umbrete IV, S.L.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 432.000 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.18.00.03.00 77000.43B.6.

Entidad beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas .
Cuantía de la subvención: 2.331.465,86 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.18.00.03.00 74013.43B.0.
 0.1.18.00.18.00 74021.43B.4.

Entidad beneficiaria: Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 3.079.020 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.18.00.18.00.74021.43B.4.
 3.1.18.00.03.00.74013.43B.0.

Entidad beneficiaria: A.S. Igman, S.L.
Finalidad de la subvención: Actuaciones autonómicas de suelo 
para fomentar la urbanización de suelos destinados a vivien-
das protegidas.
Cuantía de la subvención: 1.411.200 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
 0.1.13.00.03.00 .77100.43B.1.
 3.1.13.00.03.00 .77100.43B.3.2012.
 3.1.13.00.03.00 .77100.43B.4.2013.
 0.1.13.00.18.00 .77100.43B.8.
 3.1.13.00.18.00 .77100.43B.0.2012.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- El Director General,
Daniel Fernández Navarro. 

 RESOLUCION de 5 diciembre 2011, de la Dele-
gacion Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas a los que no ha sido posible notificar dife-
rentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de resoluciones a los interesados que se relacionan, en los domi-
cilios que constan en los expedientes y de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el presente anun-
cio, significándole que en el plazo de diez días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto 
los expediente en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en C/ Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la Ilma. 
Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la presente notificación, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

MANUEL RICO IGLESIAS 77473417X 29-TV-0054/11

JOSE MANUEL FERNANDEZ CARRERO 53680798V 29-TV-0202/11

ANGEL LUIS REINA MARTIN 25663211H 29-TV-0303/11

PAUL MULLER Y0335511R 29-TV-0318/11

Mª VICTORIA MOLINA GUARDAÑO 25718523S 29-TV-0323/11

JULIAN LOZANO PORRAS 50037390Q  29-TV-0326/11

RAQUEL CORDON PEREZ 74842203L 29-TV-0330/11

GRANT ISOBEL-FLETCHER X2368515K 29-TV-0334/11

Málaga, 5 de diciembre de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificacion de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las 
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
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dos a las personas y entidades que se indican por infracción 
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de 
julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta no ha 
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace pública en Anexo 
adjunto la notificación de las resoluciones de los recursos de 
alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en el Servi-
cio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Trans-
portes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según 

se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 
95 de dicha norma. 

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 

ANEXO

R. ALZADA F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIGIDO SANCION €

AL-00229/2010 09/12/2009 IOANA ALEXANDRA OLAR AGUAMARINA, EDF. AGUAMARINA, 57 P4 
A 04738-GANGOSA (LA)-ALMERIA 140.19 LOTT 197.19 ROTT 3.301,00

AL-00424/2010 04/01/2010 MARIA Y FEDERO CB AVDA EL MAR, 15, 1 A 04002-ALMERIA-
ALMERIA 140.26.2 LOTT 197 ROTT 2.001,00

AL-01074/2010 05/04/2010 FENOY RAMON ARTURO REGOCIJOS, 127-5 04008-ALMERIA-
ALMERIA 142.8 LOTT 199.8 ROTT 201,00

AL-01148/2010 19/04/2010 TRES SERVICIOS LOGÍSTICOS,SUL PÉREZ GALDÓS 12-1 46007-VALENCIA-
VALENCIA 142.3 LOTT 199.3 ROTT 301,00

AL-00073/2011 13/12/2010 AMADEO LEON GUERRERO AVDA. JOAN XXIII, 75, 2 46740-CAR-
CAIXENT-VALENCIA 142.3 LOTT 199.3 ROTT 400,00

AL-01128/2011 07/04/2011 BARRANCO Y ALFEREZ SL CALLE LA CORUÑA 21 04700-EJIDO 
(EL)-ALMERIA 142.4 LOTT 199.4 ROTT 301,00

CA-02292/2009 25/02/2009 SURALMAQ, S.L. VARADERO,6 11500-PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)-CADIZ 140.25.6 LOTT 2.001,00

CA-02653/2009 29/04/2009 MOVIMIENTOS Y CONSTRUC 
ST.MARIA S.L.

C/ VARADERO 6 BAJO 11500-PUERTO 
DE SANTA MARIA (EL)-CADIZ 141.4 LOTT 198.4 ROTT 301,00

CO-01502/2009 03/04/2009 PORMATRANS SL AV LA CALESERA 35 41006-SEVILLA-
SEVILLA 140.1.9 LOTT 197.1.9 ROTT 201,00

CO-01505/2009 03/04/2009 PORMATRANS SL AV LA CALESERA 35 41006-SEVILLA-
SEVILLA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 2.001,00

CO-01582/2009 27/03/2009 TRANSPORTES GASOPICA SL AVDA. SANTA ANA, 83 14700-PALMA 
DEL RIO-CORDOBA 142.2 LOTT 199.2 ROTT 351,00

GR-02487/2009 05/05/2009 ROBLES BEDMAR, ALICIA RESIDENCIA ALMERIGOLI 62 04711-
ALMERIMAR-ALMERIA 141.6 LOTT 198.6 ROTT 1.501,00

GR-03740/2009 20/08/2009 LETICIA RAMIREZ PEREZ JACOBO CAMARERO, 20 18220-ALBO-
LOTE-GRANADA 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

GR-03769/2009 08/09/2009 OPERADOR LOGISTICO EURO-
CARGO SL

TROPICANA II, 9 18690-ALMUÑECAR-
GRANADA 141.5 LOTT 198.5 ROTT 1.501,00

GR-00032/2010 26/09/2009 ROMERA MARTÍNEZ ANTONIO 
JAVIER

C/ GENERAL SERRANO RIOJA Nº. 1, 1º. 
B) 23710-BAILEN-JAEN 140.19 LOTT 197.19 ROTT 1.001,00

GR-00642/2010 13/11/2009 PORTES MEDITERRANEOS Y 
LOGISTICOS S.L.

L'ALCORA YA 4 12006-CASTELLON DE 
LA PLANA-CASTELLON 142.3 LOTT 199.3 ROTT 301,00

GR-00697/2010 17/11/2009 RODRIGUEZ TRIVIÑO NICOLAS G. DE ALMERIA S/N 18512-HUENEJA-
GRANADA 140.23 LOTT 197.23 ROTT 3.301,00

GR-00845/2010 27/11/2009 HEMU LOGISTICA SL CAMINO REAL, 20 APDO. 82 30876-MA-
ZARRON-MURCIA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 401,00

GR-01937/2010 09/03/2010 FRIOCARGO FRUIT SL MERCASEVILLA, APDO. CORREOS 13128 
41020-SEVILLA-SEVILLA 141.5 LOTT (*) 198.5 ROTT 301,00

GR-02317/2010 23/04/2010 FLOTA DE CAMIONES S.L. PEPE HILLO 11 ESC. 2 2 L 18014-GRA-
NADA-GRANADA 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

GR-02577/2010 26/04/2010 TRANS EGEA PÉREZ S.L. FRANCISCO DE GOYA, 15 30180-BU-
LLAS-MURCIA 141.4 LOTT 198.4 ROTT 1.501,00

GR-00730/2010 19/11/2009 TTES. GRALES ORTEGA SANCHEZ 
E HIJOS

CAMINO EL MOLINO 25 04770-ADRA-
ALMERIA 142.3 LOTT 199.3 ROTT 400,00

H-01335/2009 21/05/2009 TRANSTREGAR, S.L.U. AV. REYES CATÓLICOS, 2 21500-GIBRA-
LEON-HUELVA 142.5 LOTT 199.5 ROTT 301,00

H-01596/2009 10/03/2009 TRANSPORTES PRADA LOPEZ S.L C/ BARRACHI, 10-12 01013-VITORIA-
GASTEIZ-ALAVA 140.24 LOTT 197.24 ROTT 2.001,00

H-01681/2009 30/07/2009 ART JANON MTNEZ LEON SL VERDIAL 17 NAVE 1 21700-PALMA DEL 
CONDADO (LA)-HUELVA 140.26.4 LOTT 197 ROTT 2.001,00

H-01687/2009 04/08/2009 CANTERAS DEL OJILLO POLG. EL TONRILLAR Nº 69 21730-AL-
MONTE-HUELVA 141.19 LOTT 198.19 ROTT 1.001,00
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J-01120/2009 20/04/2009 TRANSPORTES FRIGO JURADO, 
S.L.

DULCE JESUS, 6-1º IZQ. 23740-ANDU-
JAR-JAEN 140.10 LOTT 197.10 ROTT 4.601,00

J-00510/2010 10/11/2009 PEYBATRANS S.L. C/ ANGEL ROMERO - EDF. BAEZA Nº. 1. 
23710-BAILEN-JAEN 141.4 LOTT 198.4 ROTT 1.501,00

J-00799/2010 28/01/2010 SANYBOR SL MANUEL MANTERO, 46 41720-PALA-
CIOS Y VILLAFRANCA (LOS)-SEVILLA 141.5 LOTT (*) 198.5 ROTT 301,00

MA-02734/2009 17/09/2009 CANTERAS BENGOA SA RIGOLETTO, 14 29006-MALAGA-MA-
LAGA 142.2 LOTT 199 ROTT 201,00

MA-01248/2010 09/03/2010 SEMATRANS SL ESPERANTO, 18 29007-MALAGA-MA-
LAGA 142.2 LOTT 199.2 ROTT 301,00

MA-01577/2010 06/04/2010 MALAGA DE TRANSPORTES SL
HERMANOS BRONTE, 70 POLIGONO 
GUADALHORCE 29004-MALAGA-MA-

LAGA
141.5 LOTT 198.5 ROTT 100,00

SE-00263/2010 09/06/2009 SERPORES FLORIDO S.L. C/ JOSE VEITAS, 9 CONDEQUINTO 
41700-DOS HERMANAS-SEVILLA 141.31 LOTT 198.31 ROTT 1.501,00

SE-00295/2010 09/06/2009 SERPORES FLORIDO S.L. EXPOVILLA CONDEQUINTO 1 41700-
DOS HERMANAS-SEVILLA 141.4 LOTT 198.4 ROTT 301,00

R. ALZADA F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIGIDO SANCION €

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ciones de recursos extraordinarios de revisión recaídos en 
expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos extraordinarios de revisión, interpues-
tos contra las resoluciones dictadas en los expedientes sancio-
nadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 
de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta no 
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace pública en Anexo adjunto 
la notificación de las resoluciones de los recursos extraordinarios 
de revisión, cuyos correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Trans-
portes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territo-
rial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisi-
tos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 2 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez.

A N E X O

R. Revisión: CA-02276/2009.
F. denuncia: 28.2.2009.
Titular: Autransa, S.L.
Domicilio: Plno. Ind. Cortijo Real, C/ Capricho, núm. 6, 11206, 
Algeciras, Cádiz.
Ppto. infringido: 140.24 LOTT; 197.24 ROTT.
Sanción €: 2.001,00. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2011-0127.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo con-
tra don Jorge Rivera Aranzana, DAD-CA-2011-0127, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo CA-0933, cuenta 140, 
finca 40800, sita en Gravina, 21, 2.º B, 11300, Línea de la 
Concepción (La) (Cádiz), y dictado Acuerdo de Inicio y Pliego 
de Cargos de 18 de octubre de 2011 donde se le imputa la 
causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matrícula: CA-0933/140.
Finca: 40800.
Municipio (provincia): Línea de la Concepción (La).
Dirección vivienda: Gravina, 21, 2.º B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Rivera Aran-
zana, Jorge.
Cádiz, a 1 de diciembre de 2011. El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 1 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial,
Rafael Márquez Berral. 
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 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-CA-2011-0088.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra doña 
Manuela Calvo Silva, DAD-CA-2011-0088, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0917, cuenta 160, finca 59536, sita 
en José de Espronceda, B-2, 7 B, 11207, Algeciras (Cádiz), y 
dictado Propuesta de Resolución de 7 de noviembre de 2011 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: 
el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artícu-
lo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedi-
miento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artícu-
lo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0917/160.
Finca: 59536.
Municipio (provincia): Algeciras.
Dirección vivienda: José de Espronceda, B-2, 7 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Calvo Silva, 
Manuela.
Cádiz, a 2 de diciembre de 2011. El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 2 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial,
Rafael Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-CA-2011-0034.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra don 
Antonio Noble Clavijo, DAD-CA-2011-0034, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CA-0930, cuenta 55, finca 37843, sita 
en Teresa de Jesús, 2, 6 B, 11408, Jerez de la Frontera (Cá-
diz), y dictado propuesta de resolución de 24 de octubre de 
2011 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gas-
tos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legisla-
ción vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente, en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El propuesta de resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0930.
Finca: 37843.
Municipio (provincia): Jerez de la Frontera.
Dirección vivienda: Teresa de Jesús, 2, 6 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Noble Clavijo,
Antonio.
Cádiz, a 2 de diciembre de 2011. El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 2 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial,
Rafael Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DA-CA-2011-0089.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
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se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Yasin Hamed Ali, DAD-CA-2011-0089, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CA-0917, cuenta 160, finca 59536, sita 
en José de Espronceda, B-2, 7 B, 11207, Algeciras (Cádiz), y 
dictado Propuesta de Resolución de 28 de octubre de 2011 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la nor-
mativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición del 
interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Vi-
viendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 11008, 
Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0917/160.
Finca: 59536.
Municipio (provincia): Algeciras.
Dirección vivienda: José de Espronceda, B-2, 7 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante. Hamed Ali, 
Yasin.
Cádiz, a 2 de diciembre de 2011. El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 2 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial,
Rafael Márquez Berral. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2011-0126.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta reso-
lución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra doña Ana María 
Rosa Vaca, DAD-CA-2011-0126, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CA-0916, cuenta 85, finca 18061, sita en Edificio Sal-
vador, 2, 11 A, 11407, Jerez de la Frontera (Cádiz), y dictado 
Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 11 de octubre de 2011 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la norma-
tiva VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos se encuentran a dis-
posición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Pú-
blico de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 
11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-0916/85.
Finca: 18061.
Municipio (provincia): Jerez de la Frontera.
Dirección vivienda: Edificio Salvador, 2, 11 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Rosa Vaca, 
Ana María.
Cádiz, a 2 de diciembre de 2011. El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro.

Cádiz, 2 de diciembre de 2011.- El Gerente Provincial,
Rafael Márquez Berral. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo de Cádiz, Servicio de Admi-
nistración Laboral (Sección de Infracción y Sanciones), sito en 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, primera planta, 
Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS 

NÚM. EXPTE.: 2279/2011/S/CA/351.
NÚM. DE ACTA: I112011000138270.
INTERESADO: YANG-WEI.
NIF: X3132025T.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y 
SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL.

FECHA: 4.11.2011.
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA 

PROVINCIA DE CÁDIZ.

NÚM. EXPTE.: 2332/2011/S/CA/357.
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NÚM. DE ACTA: I112011000126651.
INTERESADO: VARELA CERRO, JOSÉ CARLOS.
NIF: 31653118N.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y 
SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL.

FECHA: 8.11.2011.
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA 

PROVINCIA DE CÁDIZ.

NÚM. EXPTE.: 2395/2011/S/CA/363.
NÚM. DE ACTA: I11201000146960.
INTERESADO: ARAUJO CAMPANO, ANTONIO.
NIF: 31848491T.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y 
SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL.

FECHA: 4.11.2011.
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA 

PROVINCIA DE CÁDIZ.

NÚM. EXPTE.: 2492/2011/S/CA/381.
NÚM. DE ACTA: I11201000114527.
INTERESADO: CAMPODUL CORPORACIÓN, S.L.
NIF: B-84200294.
ACTO: RESOLUCIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES EN MATERIA DE INFRACCIÓN Y 
SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL.

FECHA: 4.11.2011.
ÓRGANO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EMPLEO DE LA 

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Cádiz, 2 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1.ª Planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Contra los citados actos, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, a elección del demandante, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circunscrip-
ción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor del 
acto originario impugnado, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su notificación, por comparecencia 
ante esta Delegación Provincial dentro del plazo establecido o 
por el transcurso del mismo.

Núm. expte.: 324/09. Núm. de acta: 159483/09.
Núm. recurso: 353/10.
Interesado: Don José M. López Manzano, representante 

de Jerezterra y Ctnes., S.L.
CIF: B11856564.
Acto: Res. relativa a proced. sancionadores en materia de 

infracciones en el orden social.

Fecha: 14 de septiembre de 2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y 

Salud Laboral.

Núm. expte.: 359/09. Núm. de acta: 182321/09.
Núm. recurso: 433/10.
Interesado: Don Juan A. Romero Mejías, representante de 

Prom. Malaquitas 3, S.L.
CIF: B91154385.
Acto: Res. relativa a proced. sancionadores en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de octubre de 2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y 

Salud Laboral.

Núm. expte.: 370/09. Núm. de acta: 183836/09.
Núm. recurso: 455/10.
Interesado: Don Manuel Cordero Caro, representante de 

Edicorman Ctnes., S.L.
CIF: B91157529.
Acto: Res. relativa a proced. sancionadores en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha: 21 de octubre de 2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y 

Salud Laboral.

Núm. expte.: 392/09. Núm. de acta: 193233/09.
Núm. recurso: 451/10.
Interesado: Don Ramón López Benavides, repres. de 

Prom. y Ctnes. Ramón Benavides, S.L.
CIF: B91571752.
Acto: Res. relativa a proced. sancionadores en materia de 

infracciones en el orden social.
Fecha: 21 de octubre de 2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y 

Salud Laboral.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- La Delegada, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

La Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, se encuentra tramitando diferentes expedientes de 
Subvención a nuevas contrataciones en Zonas ATIPE (Orden 
de 21 de julio de 2005), Subvención a transformación indefi-
nida Zonas ATIPE (Orden de 21 de julio de 2005), Subvención 
a primera contratación de autónomos (Orden de 15 de marzo 
de 2007), Subvención por maternidad a las trabajadoras autó-
nomas (Orden de 15 de marzo de 2007) y Subvención a trans-
formación indefinida (Orden de 21 de julio de 2005).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los 
interesados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial 
de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, sito en P. Asdrúbal, 
núm. 6, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz). 

Expediente: CA/TRA/02241/2008. Interesado/a: Copro-
dur, S.L. Último domicilio: C/ Pajarete, núm. 9, C.P. 11402 Je-
rez de la Fra. Asunto: Subvención a transformación indefinida 
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Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio de 2005. Acto notificado: 
Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/02258/2008. Interesado/a: Cuevas 
Polo, S.C. Último domicilio: C/ Alfonso XI, núm. 4, C.P. 11201 
Algeciras. Asunto: Subvención a transformación indefinida Zo-
nas ATIPE, Orden de 21 de julio de 2005. Acto notificado: Re-
solución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/02282/2008. Interesado/a: Porto 
Dental Clinics, S.L. Último domicilio: C/ Palacios, núm. 36, 1.º 
Dc, C.P. 11500 El Puerto de Santa María. Asunto: Subvención 
a transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio 
de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/02289/2008. Interesado/a: Porve-
nir Alta Gestión, S.L. Último domicilio: Av. de Cádiz, núm. 34, 
C.P. 11500 El Puerto de Santa María. Asunto: Subvención a 
transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio 
de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/02313/2008. Interesado/a: Medisur 
Servicios Sociosanitarios, S.L. Último domicilio: C/ San Pablo, 
núm. 33, C.P. 11300 La Línea de la Concepción. Asunto: Sub-
vención a transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 
de julio de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/02335/2008. Interesado/a: Ges-
tproyect Sur 2000, S.L. Último domicilio: Av. Virgen del Car-
men, núm. 51, C.P. 11201 Algeciras. Asunto: Subvención a 
transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio 
de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/02448/2008. Interesado/a: Ramón 
Moreno Rodríguez. Último domicilio: Av. Almirante León He-
rrero, núm. 21, C.P. 11100 San Fernando. Asunto: Subvención 
a transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio 
de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/00157/2009. Interesado/a: Cash 
Chiclana, S.L. Último domicilio: Av. del Descubrimiento, núm. 
3, C.P. 11130 Chiclana de la Fra. Asunto: Subvención a trans-
formación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio de 
2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/00331/2009. Interesado/a: Grupo 
Local de Taxi San Fernando. Último domicilio: C/ Acacias, 
núm. 18, C.P. 11100 San Fernando. Asunto: Subvención a 
transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio 
de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/00333/2009. Interesado/a: Grupo 
Local de Taxi San Fernando. Último domicilio: C/ Acacias, 
núm. 18, C.P. 11100 San Fernando. Asunto: Subvención a 
transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio 
de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/00613/2009. Interesado/a: Be-
nazahora Café, S.L. Último domicilio: Pol. Ind. Pelagatos
C/ Trabajadores, núm. 2, C.P. 11130 Chiclana de la Fra. 
Asunto: Subvención a transformación indefinida Zonas ATIPE, 
Orden de 21 de julio de 2005. Acto notificado: Resolución de 
Desistimiento.

Expediente: CA/TRA/01692/2009. Interesado/a: Luis 
Zarzana Montoya. Último domicilio: C/ Velázquez, núm. 22, 
C.P. 11406 Jerez de la Fra. Asunto: Subvención a transforma-
ción indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio de 2005. 
Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/00220/2010. Interesado/a: Centro 
Isleño de Automoción, S.L. Último domicilio: C/ Ancha, núm. 
23, 1.º piso, C.P. 11001 Cádiz. Asunto: Subvención a transfor-
mación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio de 2005. 
Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TRA/00421/2010. Interesado/a: José 
María Díaz Montero. Último domicilio: Pz. Dr. Agustín Fernán-
dez, núm. 2, C.P. 11500 El Puerto de Santa María. Asunto: 
Subvención a transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden 
de 21 de julio de 2005. Acto notificado: Resolución Denega-
toria.

Expediente: CA/TRA/01014/2010. Interesado/a: Atilano 
Pacheco Díaz. Último domicilio: C/ Piano, núm. 3, 5.º piso, 
C.P. 11500 El Puerto de Santa María. Asunto: Subvención a 
transformación indefinida Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio 
de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TPE/00338/2010. Interesado/a: La 
Abeja de Barbate, S.L. Último domicilio: C/ Pablo Ruiz Pi-
casso, núm. 7, C.P. 14014 Córdoba. Asunto: Subvención a 
transformación indefinida, Orden de 21 de julio de 2005. Acto 
notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/TPE/00097/2011. Interesado/a: Elite Co-
munidad, S.L. Último domicilio: Pz. Elías Ahuja, Edif. Puerta 
Grande, núm. 1-A, 2.º piso, C.P. 11500 El Puerto de Santa Ma-
ría. Asunto: Subvención a transformación indefinida, Orden de 
21 de julio de 2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/NCA/00054/2009. Interesado/a: Jesús 
Juan Alonso de la Sierra Ruiz. Último domicilio: C/ Caraza, 
núm. 1, C.P. 11130 Chiclana de la Fra. Asunto: Subvención a 
nuevas contrataciones Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio de 
2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/NCA/00102/2010. Interesado/a: Julio 
José Pose Bautista. Último domicilio: Av. Valencia, núm. 2, 
C.P. 11500 El Puerto de Santa María. Asunto: Subvención a 
nuevas contrataciones Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio de 
2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/NCA/00041/2011. Interesado/a: 
Agroaxis, S.L. Último domicilio: Cr. Parque Científico Tecnoló-
gico, s/n, C.P. 11591 Jerez de la Fra. Asunto: Subvención a 
nuevas contrataciones Zonas ATIPE, Orden de 21 de julio de 
2005. Acto notificado: Resolución Denegatoria.

Expediente: CA/PCA/00136/2008. Interesado/a: Olga 
Pérez Márquez. Último domicilio: C/ Soto Real, Portal C, Ático 
núm. 2, C.P. 11403 Jerez de la Fra. Asunto: Subvención a pri-
mera contratación de autónomos, Orden de 15 de marzo de 
2007. Acto notificado: Resolución Baja-Sustitución.

Expediente: CA/MTA/00003/2010. Interesado/a: Eva 
María Muñoz Mairena. Último domicilio: Urb/ Bellavista, núm. 
6, piso 4.º C, C.P. 11300 La Línea de la Concepción. Asunto: 
Subvención por maternidad a las trabajadoras autónomas, 
Orden de 15 de marzo de 2007. Acto notificado: Resolución 
Denegatoria.

Cádiz, 7 de diciembre de 2011.- El Director Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, Juan Manuel Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, en el que se comunican distin-
tos trámites en relación con el Registro General Sanitario 
de Empresas Alimentarias y Alimentos.

A los efectos del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se comunica a la industria que se cita diferentes trámi-
tes en relación con el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos, dado que la notificación personal ha 
resultado infructuosa. Para ello se le concede un plazo de 10 
días hábiles a partir de la publicación, para que formule ante 
este órgano las alegaciones y documentos o justificaciones 
que estime pertinentes. Finalizado dicho periodo se procederá 
a la baja de los correspondientes Registros Sanitarios. 

Para consultar el expediente puede dirigirse a la Delegación 
Provincial de Córdoba de la Consejería de Salud, ubicada en 
Avenida República Argentina, 34, 1.ª planta, de 9 a 14 horas.
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Titular/Empresa: Exclusivas Cordial, S.L.
Domicilio para notificaciones: C/ Real, 25, 14200, Peñarroya-
Pueblonuevo (Córdoba).
Actos notificados: 
1.  Alegaciones a baja del Registro General Sanitario de 

Empresas Alimentarias y Alimentos 12.0016135/CO y 
15.0005847/CO por haber pasado su actividad a clave 40.

2.  Notificación Resolución de la Secretaría General de Salud 
Pública y Participación de Cambio de Actividad de Oficio 
del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos 10.0016725/CO y 40.0022401/CO.

Córdoba, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, María 
Isabel Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución de expediente sancionador en materia de 
establecimientos sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente sancionador que se le 
sigue; significándole que dispone del plazo de un mes desde 
la notificación de esta resolución, para interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Calidad, Investigación 
y Gestión del Conocimiento de la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía.

Núm. expediente: 180234/2011.
Notificada: Granada Dental, S.L.
Último domicilio: Avda. Doctor Olóriz, núm. 2, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución expte. sancionador.

Granada, 13 de diciembre de 2011.- El Delegado, Higinio 
Almagro Castro. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores e inmovilización de productos en materia de 
salud pública.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan el siguiente acto ad-
ministrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de 
la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva:

Interesado: Baco Ionel.
Expediente sancionador: S21-154/2011.
Acto administrativo: Notificación de Propuesta de Resolución 
y Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes contado desde el día si-
guiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Israel Ramos Caldera.
Expediente sancionador: S21-234/2011.
Acto administrativo: Notificación de Propuesta de Resolución.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del presente acto.

Interesado: Mohamed Goaudi.
Expediente sancionador: S21-254/2011.
Acto administrativo: Acuerdo de inicio. Procedimiento inmovi-
lización.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente acto.

Huelva, 13 de diciembre de 2011.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen 
públicas las ayudas dirigidas a la mejora de la sanidad 
vegetal mediante el fomento de las Agrupaciones para 
Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs) para la 
campaña 2011/2012, que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, y en el artículo 31 del Reglamento de los Procedi-
mientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, ha resuelto hacer públicas las ayudas concedidas 
en 2011, que figuran en el Anexo de la presente Resolución, al 
amparo de la normativa que se cita.

Huelva, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, Cristóbal 
Romero Márquez.

A N E X O

Normativa de aplicación:
- Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-

ción de 17 de noviembre de 1989, por la que se establece 
un programa de promoción de la lucha integrada contra las 
plagas de los diferentes cultivos a través de las Agrupaciones 
de Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs).

- Reglamento (CE) Núm. 1998/2006 de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Normativa de referencia:
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 16 de 

mayo de 2008, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de las ayudas dirigidas a la mejora de 
la Sanidad Vegetal mediante el fomento de las Agrupaciones 
para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs).

Convocatoria:
Resolución de 24 de enero de 2011, de la Dirección de 

la Producción Agrícola y Ganadera, por la que convocan para 
2011 las ayudas previstas en la Orden de 12 de enero de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas dirigidas a la Mejora de la Sanidad 
Vegetal mediante el fomento de las Agrupaciones para Trata-
mientos Integrados en Agricultura (ATRIAs), y se modifican sus 
Anexos 1 y 2.

Objeto y finalidad:
Las ayudas irán dirigidas a la mejora de la Sanidad Vege-

tal de los cultivos siguientes: Alfalfa, algodón, arroz, cítricos, 
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chirimoyo, dehesa, espárrago verde, fresa, flor cortada, fruta-
les de hueso, frutales de pepita, cultivos hortícolas aire libre y 
protegidos, olivar, ornamentales, patata, remolacha azucarera, 
subtropicales, tomate para transformación industrial, trigo 
duro, uva para vinificación y de mesa, zanahoria de manojos, 
zanahoria y chirivía.

Aplicaciones presupuestarias:

1.1.16.00.18.21.772.17.71C.6.2010.
0.1.16.00.18.21.772.17.71C.8.
1.1.16.00.18.21.782.17.71C.0.2010.
0.1.16.00.18.21.782.17.71C.7.

Relación de las entidades beneficiarias de las ayudas 
a las ATRIAs de la provincia de Huelva para la campaña 
2011/2012: 

Entidad 
beneficiaria NIF Nombre ATRIA Importe 

(euros)

S.C.A. NTRA. SRA. 
DE LA BELLA F21004858 COBELLA-2 2.051,00

S.C.A. NTRA. SRA. 
DE LA BELLA F21004858 COBELLA-3 7.251,00

RIO TINTO FRUIT, 
S.A. A21102371 ZUMAJO II-III 12.451,00

OVIPOR, S.A. F21149703 OVIPOR 2.181,00

APROCA G14061956 DEHESA SUR 9.775,40

FEADEFOH G21344544 FEADEFOH ANDÉVALO 12.353,80

FEADEFOH G21344544 DEHESA ANDÉVALO SUR 9.775,40

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen 
públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados al establecimiento de las medidas fitosanitarias 
obligatorias para la lucha contra la mosca mediterrá-
nea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann) campa-
ña 2011.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, artículo 123 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, y por el artículo 31 del Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, ha resuelto hacer públicas las ayudas concedidas en 
2011, que figuran en el Anexo de la presente Resolución, al 
amparo de la normativa que se cita.

Huelva, 9 de noviembre de 2011.- El Delegado, Cristóbal 
Romero Márquez.

A N E X O

Normativa reguladora:
El Real Decreto 461/2004 de 18 de marzo, por el que se 

establece el Programa Nacional de control de la mosca me-
diterránea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann), califica 
de utilidad pública la prevención y lucha contra dicha plaga, 
y define las medidas obligatorias para prevenir el desarrollo 
de sus poblaciones, de conformidad con los artículos 1 y 5.1 
respectivamente.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9 
de mayo de 2008, por la que se establecen las medidas fito-
sanitarias obligatorias incluidas en los Programas Nacionales 
de control y lucha contra las plagas y regula las ayudas para 
su ejecución, dicta en su artículo 20 las medidas obligatorias 
incluidas en el Programa de Control para prevenir el desarrollo 
de las poblaciones de la mosca mediterránea de la fruta, y en 
su artículo 21 el destino de las ayudas para el desarrollo de las 
medidas del Programa Nacional de control de dicha plaga, así 
como las zonas comprendidas en sus respectivos ámbitos de 
actuación.

Convocatoria:
Resolución de 20 de junio de 2011, de la Dirección Gene-

ral de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que convocan 
para 2011 las ayudas en régimen de concurrencia competi-
tiva, relativas a Ceratitis capitata Wiedemann, previstas en la 
Orden de 9 de mayo de 2008, que se cita.

Objeto y finalidad:
Las ayudas irán destinadas para el desarrollo de las me-

didas del Programa Nacional de control de dicha plaga, así 
como las zonas comprendidas en sus respectivos ámbitos de 
actuación.

Aplicación presupuestaria:
1.1.16.00.18.21.78223.71C.0.2010.

Entidad beneficiaria de las ayudas correspondientes a los 
gastos destinados al establecimiento de las medidas fitosani-
tarias obligatorias para la lucha contra la mosca mediterránea 
de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann) para la campaña 
2011:

Entidad beneficiaria: Asociación de Citricultores de la Provincia 
de Huelva (ACPH).
NIF: G-21219944.
Importe de la subvención: 62.938,76 euros. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 23 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

Procedimiento: Ayudas Directas 2011.
Plazo: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación del acto, para examinar el procedimiento instruido, 
formular alegaciones y aportar cuantos documentos considere 
oportunos.
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Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera, sita en C/ Tabladilla, s/n. Sevilla.

1. Interesado: Antonio Ruiz Calvo, con NIF 24228865K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. 

Expte. 4002082.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2011.

Incumplimiento 1: No tener medidor de caudal los titula-
res de concesión de agua de riego.

2. Interesado: Diego Rivas Pérez, con NIF 26387628G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. 

Expte. 6012737.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2011.

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

3. Interesada: Ana Sevilla Fernández, con NIF 26426979W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. 

Expte. 6037828.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2011.

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

4. Interesada: María del Pilar Contreras Ruiz, con NIF 
25938370M.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. 
Expte. 6039194.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2011.

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

5. Interesado: Antonio Jiménez Calderón, con NIF 
24945760Y.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. 
Expte. 7018839.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2011.

Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización ni-
trogenada/utilización de estiércoles y purines en zonas vulne-
rables a la contaminación de nitrógeno.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Incumplimiento 3: Se utilizan caudales sin acreditación.

6. Interesado: Tomás Ruiz Ruiz, con NIF 27688297T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2011. 

Expte. 8004061.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2011.

Incumplimiento 1: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Incumplimiento 2: Se utilizan caudales sin acreditación. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace pú-
blica la concesión de una subvención excepcional con-
cedida al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de 
Comercio 

R E S U E L V E

Dar publicidad a la subvención excepcional concedida me-
diante Convenio de Colaboración suscrito el 29 de noviembre 
de 2011 con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.17.00.01.
00.442.00.76A.0 del ejercicio presupuestario 2011.

Número de expediente: 2011/303913.
Entidad: Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación.
Finalidad: Fortalecer la consolidación del citado Consejo en el 
entorno socioeconómico de Andalucía.
Importe de la subvención: 40.126,22 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 NOTIFICACIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se comunica 
acuerdo de inicio de procedimiento de cancelación de 
21 de noviembre de 2011 del establecimiento turístico 
que se cita en el Registro de Turismo de Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica al interesado que figura a continuación Acuerdo de 
Inicio de procedimiento de cancelación, según lo exigido en el 
art. 58.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; contra este acuerdo de 
inicio de cancelación no cabe recurso alguno por ser de mero 
trámite, advirtiéndole que puede, en un plazo inferior a diez 
días hábiles, aducir alegaciones jurídicas o de hecho. De no 
formular alegaciones, se tendrá la presente como Propuesta 
de Resolución.

Establecimiento turístico que se cita:

Establecimiento hotelero: Hospedería Chumbera Azul.
Titular: Hospedería Chumbera Azul, S.L.
Núm. de registro: H/CA/01315.
Domicilio: Colada de la Saladilla, s/n (Patria), 11150, Vejer de 
la Frontera (Cádiz).

Cádiz, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
González Piñero. 

 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la Direc-
ción General de Comercio, por el que se notifica el acto 
administrativo que se indica.

Se procede a la notificación de la propuesta de resolución 
del expediente COSN103/11-AL, incoado contra Relaxpor, S.L., 
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 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se declara el 
archivo por desestimiento de la solicitud de subvención 
en régimen de concurrencia competitiva, en materia de 
Turismo, modalidad: Servicios Turísticos y Creación de 
Nuevos Productos (ITP), correspondiente al ejercicio 
2011.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a la persona que se relaciona la resolución por la que se 
declara el archivo por desistimiento, significándole que para 
conocer el contenido íntegro de la misma y constancia de su 
conocimiento podrá personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en C/ Jesús Nazareno, 21, 
de Huelva. 

Núm expediente: ITP 2011/HU/0001.
Interesado: José Luis García-Baquero Casta, representante de 
Solgolf, S.C.
Último domicilio: Avda. del Pintor Velázquez, parcela 136, 
núm. 1, 21760, Almonte.
Acto que se notifica: Resolución de 28 de octubre de 2011, 
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se declara 
el archivo por desistimiento de la solicitud de subvención en 
régimen de concurrencia competitiva, en materia de Turismo, 
modalidad: Servicios Turísticos y Creación de nuevos Produc-
tos (ITP), correspondiente al ejercicio 2011.

Huelva, 2 de diciembre de 2011.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, notificando resolución 
de reintegro en el procedimiento administrativo de 
concesión de subvención en materia de Comercio y Ar-
tesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacionis-
mo Comercial y el Desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos, convocatoria 2009.

Habiéndose formulado escrito de Resolución de Reinte-
gro en el expediente núm. ASCEXP08 EH4101 2009/39, de 
Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del Aso-

ciacionismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos, convocatoria 2009, a la Asociación de Comerciantes 
Ambulantes de Sevilla y Provincia, e intentada por dos veces 
sin efecto la notificación en el domicilio fijado a efecto de no-
tificaciones por el interesado, procede efectuar la notificación 
prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, don Antonio Manuel Maya Rodríguez, como Presi-
dente de la Asociación de Comerciantes Ambulantes de Sevilla 
y su Provincia (ACA), podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles, computados desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias de la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en la
C/ Trajano, núm. 17, de Sevilla, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado acuerdo.

Sevilla, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Díaz Morillo. 

con CIF B-04673604, titular del establecimiento comercial Con-
fort & Dreams, que tuvo su último domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Carretera Alicún, núm. 112, de Roquetas de Mar 
(Almería), por medio de la presente y, de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles, 
queda de manifiesto el expediente en la Dirección General de 
Comercio, Servicio de Régimen Sancionador, Cámaras de Co-
mercio y Comercio Ambulante, sito en C/ Juan Antonio de Vi-
zarrón, s/n, de Sevilla, en horas de 8 a 14,30 horas, cualquier 
día hábil de lunes a viernes, pudiendo conocer el texto íntegro 
y formular alegaciones en el plazo de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y do-
cumentos estime procedentes.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Director General, David 
Luque Peso. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de 
reintegro de prestaciones económicas derivadas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situa-
ción de dependencia, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuer-
dos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegro de 
las prestaciones de las que eran perceptores. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN CUANTÍA CONTENIDO 
DEL ACTO

34.695.502 CISTERNA VAQUERO, ROSA DEP 1.188,39 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

31.976.081 HEREDEROS DE ASENSIO 
CAMPO, PASTORA DEP 831,46 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

27.626.420 HEREDEROS DE RODRIGUEZ 
RUIZ, MIGUEL DEP 9.036,96 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

24.598.799 HEREDEROS DE RUIZ 
RAMOS, JOSE DEP 3.504,83 Acuerdo Inicio 

Expte. Reint.

28.262.080 HEREDEROS DE PEREZ
DE LEON JIMENEZ, ROGELIO DEP 481,62 Resolución de 

Reintegro

 Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince dias hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 
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 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Violencia de Género, por la que se 
hace pública la concesión de subvenciones excepcio-
nales concedidas a diferentes entidades en Andalucía, 
en materia de lucha y erradicación de la violencia de 
género, durante el año 2011.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, así como en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da 
publicidad a las subvenciones excepcionales concedidas por la 
Dirección General de Violencia de Género, durante el año 2011.

1. Tipo de subvención: Subvención excepcional.
Entidad beneficiaria: Asociación de mujeres vecinales de 

Andalucía (CAVA).
Objeto de la subvención: Segunda Edición del Programa 

Red de apoyo para la erradicación de la violencia de género.
Importe de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de resolución o convenio: 18 de octubre de 2011.
Período de ejecución: 1 de septiembre de 2011 a 28 de 

febrero de 2012.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.484.00.31T.

2. Tipo de subvención: Subvención excepcional.
Entidad beneficiaria: Federación Plataforma Andaluza de 

Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres.
Objeto de la subvención: Programa Tejamos Redes contra 

la Violencia Machista.
Importe de la subvención: 12.000,00 euros.
Fecha de resolución o convenio: 18 de octubre de 2011.
Período de ejecución: 15 de agosto de 2011 a 31 de enero 

de 2012.
Aplicación presupuestaria: 01.18.00.01.00.484.00.31T.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Ana Soledad Ruiz Seguín. 

 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, notificando la resolución de 6 
de septiembre de 2011, recaída en expediente de re-
curso de alzada que se cita.

Expte. núm. 1615/2010.
Intentada la notificación de la resolución que se indica 

a doña Antonia Fernández Castro, con DNI 27.500.519-V, sin 
que se haya podido practicar, mediante el presente anuncio 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le notifica que por resolución, de fecha 6 de sep-
tiembre de 2011 de la Consejera, P.D. El Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social (Orden de 12 de julio de 2004), 
se ha desestimado el recurso de alzada, interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de esta Consejería en 
Almería, de fecha 3 de mayo de 2010.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Se-
villa, en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde podrá compare-
cer a efectos del conocimiento del contenido íntegro de dicho 
acto  y  del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 17 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre propuestas de re-
solución de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de propuestas de resolución, relativas a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Departamento de Asuntos Jurídicos y Régi-
men de Usuarios, sito en Avenida de Madrid, núm. 7, de Gra-
nada, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

- 0359/11-GRA/AML; CHM Hormigones Martínez; Ugíjar 
(Granada).

Granada, 17 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/747/GC /FOR.
Interesado: Juan José Ruiz Pomares.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2011/747/GC/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 12 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 
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 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de notificación del acuerdo 
de interrupción del plazo del deslinde parcial del monte 
público «La Sierra».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo: 

TITULAR REF_CATASTRAL UBICACIÓN
AGUERA GAMEZ JOSE 16/309-497-8497 COIN
ARANA AGUERA ANA 16/576 COIN
ARANA ENRIQUEZ DOLORES 16/557 COIN
BLANCO BARRERO BASILIO 16/375 COIN
CARRERA GARCIA VICENTE  COIN
COBOS SANTOS RAFAELA 17/137 COIN
COMAREX DESARROLLOS SL  COIN
COMUNIDAD DE REGANTES 15/19 COIN
DAVIS JACK 15/20 COIN
DEAN ADRIAN STUART 15/29 COIN
DEAN SARAH JOSEPHINE 15/29 COIN
FRAI DESARROLLOS INMOBILIARIOS SLU 16/502 COIN
GAMEZ LUCENA FRANCISCO  COIN
GARCIA DOMINGUEZ MIGUEL (HEREDEROS DE) 15/14; 15/6-8 COIN
GARCIA RUIZ CONCEPCION (HEREDEROS DE) 16/368 COIN
GIL CALVO BARTOLOME 15/21 COIN
GONZALEZ ORDOÑEZ CRISTOBAL  COIN
GONZALEZ ORDOÑEZ SALVADOR  COIN
GUTIERREZ LOMEÑA JOSE HROS. 17/46 COIN
GUTIERREZ ORDOÑEZ FRANCISCA 16/281 COIN
GUTIERREZ ORDOÑEZ JOSEFA 17/51 COIN
HARTMANN GUIDO MARIA 17/304 COIN
HERBERT HAUPT LOTHAR 17/232 COIN
HUGHES JOHN  COIN
JIMENEZ ZUMAQUERO JUAN 17/5 COIN
JOAQUINA MENDEZ GUTIERREZ  COIN
LIMAS JIMENEZ MIGUEL 15/22 COIN
LOMEÑA CASTRO LEANDRO 15/18 COIN
LOVEL PMC DE CONSTRUCCIONES SL 16/373-16/8375 COIN
MACIAS NARANJO FUENSANTA 16/425 COIN
MARTINEZ FERNANDEZ SALVADOR  COIN
MENDEZ GUTIERREZ ANTONIO 16/285 COIN
MILLAN PORRAS JUAN 15/15, 15/16 COIN
MINTERN HAZELGROVE AUDREY  COIN
MISS D. KOBINSEN 17/250 COIN
MORENO QUERO LAZARO 15/5 COIN
MUÑOZ HUERTAS FRANCISCA 14/26 COIN
NUÑEZ FONTIVEROS GABRIEL 15/46 COIN
ORDOÑEZ GONZALEZ FRANCISCO 17/204 COIN
ORDOÑEZ GONZALEZ FRANCISCO 17/204 COIN
ORDOÑEZ GONZALEZ JUAN 17/203 COIN
ORTIZ GARCÍA, JOSÉ MANUEL 14/9 COIN
PABON AGUA GUSTAVO ADOLFO 16/547 COIN
PABON AGUA JOSE MANUEL 16/486 COIN
PABON RODRIGUEZ ANA  COIN
PAVON CAÑAMERO ANTONIO 16/383 COIN
PAVON GUZMAN FRANCISCO 16/283 COIN
PAVON RODRIGUEZ ANA 16/539 COIN
PIRZL FRED  COIN
ROBINSON DEBBIE 17/250 COIN
RODRIGUEZ LOPEZ MARIA ISABEL MILAGROS 16/354 COIN
RODRIGUEZ PEREZ JOSE ANTONIO 16/528 COIN
ROMERO CARAVANTES FRANCISCO 17/1 COIN
ROMERO GONZALEZ ANTONIO (HROS. DE) 17/48 COIN
ROMERO VILLALOBOS JOSE 17/135 COIN

TITULAR REF_CATASTRAL UBICACIÓN
RONDOU GUY ALBERT AUGUSTE F 17/195 COIN
RUDOLPH SCHINDLER MATHIAS  COIN
SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO 16/8353 COIN
SANTOS GONZALEZ ANTONIO 15/25 COIN
SANTOS ROMERO RAFAEL  COIN
SERON GARCIA ANTONIO  COIN
SNR MARLING 15/8 COIN
URBANO DIAZ JUANA  COIN
VLADIMINO MARMOLEJO LOPEZ
Y CATALINA MANCILLA CARRASCO

 COIN

 El Consejero de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
2 de agosto de 2011, ha acordado la interrupción del plazo 
establecido para tramitar y resolver el procedimiento admi-
nistrativo de deslinde parcial del monte público «La Sierra», 
Código de la Junta de Andalucía MA-30020-AY, propiedad del 
Ayuntamiento de Coín y sito en el término municipal de Coín, 
provincia de Málaga, dando así cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 83.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada parcialmente por Ley 4/1999, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«Interrumpir los plazos establecidos para la tramitación y 
resolución del expediente MO/00329/2008 de deslinde par-
cial del monte público “La Sierra”, código de la Junta de Anda-
lucía MA-30020-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Coín, 
y sito en el término municipal de Coín, provincia de Málaga, 
desde que se ha enviado al Gabinete Jurídico el día 10 de junio 
de 2011, reanudándose en la fecha en que a la Delegación 
Provincial le conste el informe de referencia, a efectos de evi-
tar la caducidad del mismo.»

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al telé-
fono 952 345 854, ext. 310 226, 951 040 102, así como con-
certar cita para la consulta del expediente.

Málaga, 14 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 5 de dicembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Santa Fe, de Bases para la selección de 
plaza de Auxiliar Administrativo/a turno oposición libre.

E D I C T O

Don Sergio Bueno Illescas, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Santa Fe (Granada),

 HACE SABER

Examinadas las Bases propuestas mediante acuerdo de la 
Comisión Mixta Paritaria Municipal del 2 de diciembre de 2011, 
reguladoras del proceso selectivo correspondiente para la cober-
tura en propiedad, por el sistema de turno libre, de una plaza de 
Auxiliar Administrativo de la Administración General, mediante 
el procedimiento de oposición libre, incluida en la Oferta de Em-
pleo Público del Ayuntamiento de Santa Fe de 2010, aprobada 
por Resolución de Alcaldía de 12 de enero de 2011 (publicada 
en el BOP núm. 16, de 25 de enero de 2011).

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 
11/99, de 21 de abril de modificación de la Ley 7/85, de 2 de 
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abril, Ley de Bases de Régimen Local y, 41.14.a) del Real De-
creto 2568-1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurí-
dico de las Entidades locales, he dictado Decreto con fecha de 
05 de diciembre de 2011 por el que resuelvo lo siguiente:

Primero. Aprobar dichas bases, convocando las corres-
pondientes pruebas selectivas.

Segundo. Publicar la convocatoria, juntamente con sus 
bases en el BOP y BOJA con el contenido determinado en el 
art. 6.2 del Real Decreto 896/91, produciéndose los efectos 
administrativos desde la fecha del BOE en que se publique el 
extracto.

Santa Fe, 5 de diciembre de 2011.- El Alcalde, Sergio 
Bueno Illescas.

BASES PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD, POR EL 
SISTEMA DE TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE 

(OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2010)

Bases que han de regir la provisión en propiedad, por el 
sistema de turno libre, de una plaza vacante de Auxiliar Admi-
nistrativo de la Administración General de la Plantilla de Perso-
nal 2011 del Ayuntamiento de Santa Fe.

CAPÍTULO I: OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 
propiedad de una plaza vacante en la Plantilla del Personal 
funcionario del Ayuntamiento de Santa Fe, de Auxiliar Admi-
nistrativo de la Administración General, escala Administración 
General, subescala Auxiliar, grupo C, subgrupo 2, incorporada 
a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2010, 
aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 12 de enero de 
2011 (BOP núm. 16, de 25 de enero de 2011).

2. Dicha plaza está dotada económicamente con el 
sueldo, trienios y pagas extraordinarias, y demás retribuciones 
complementarias establecidas con arreglo a la legislación vi-
gente.

3. El/la candidato/a que supere la convocatoria a que se 
refiere las presentes bases desempeñará las funciones pro-
pias de la plaza descrita, en razón a lo establecido en el te-
mario (bloque general y especifico) del Anexo núm. 2 de la 
presente convocatoria.

4. Para lo no previsto en estas Bases o aquello que 
las contradigan, será de aplicación lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función 
Pública; el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido sobre disposiciones le-
gales vigentes de Régimen Local; el R.D. 896/1991, de 7 
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los/as funcionarios/as de Administración Lo-
cal, el R.D.364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
así como otra legislación supletoria aplicable.

5. En el Boletín Oficial del Estado se publicará extracto 
detallado de esta convocatoria, con la determinación expresa 
del plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente a 
la publicación, para solicitudes. Los efectos administrativos de 
la misma se producirán desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

CAPÍTULO II: REQUISITOS DE LOS/AS CANDIDATOS/AS

6. Para poder participar en el presente proceso selectivo, 
los/as aspirantes deberán reunir de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y demás normativa so-
bre función pública en vigor, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas y funciones asignadas a la plaza convocada.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa y capacidad 
para contratar la prestación de su trabajo, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7 del Estatuto de los Trabajadores.

d) No haber sido separados mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, en el 
que hubiese sido separado o inhabilitado.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad y/o in-
compatibilidad específica a las que hace referencia la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades y demás 
normativa aplicable.

f) Estar en posesión de la titulación de enseñanza secun-
daria obligatoria o similar exigida para plaza, o estar en condi-
ciones de obtenerla antes de la fecha de finalización del plazo 
de presentación de instancias. Las titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberán justificarse con la documentación que 
acredite su homologación.

7. Todos los requisitos enumerados deberán poseerse en 
la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitu-
des, y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario/a de carrera.

CAPÍTULO III: SOLICITUDES

8. La presentación de solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento de Santa Fe, podrá hacerse en el Registro 
General del Ayuntamiento, de lunes a viernes en horario de 
oficina, o en cualesquiera de las formas contempladas en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de marzo (de conformidad con el modelo de Anexo n.º 1 
de la presente convocatoria), en el plazo de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, bastando 
que manifiesten que reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la Base 6 de la presente convocatoria.

9. Los/as aspirantes acompañarán inexcusablemente a 
sus instancias los siguientes documentos:

• Fotocopia del DNI o pasaporte.
• Fotocopia del Título académico exigido para la plaza 

convocada, o documento oficial justificante de haber abonado 
los derechos para su expedición.
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• Justificante validado del correspondiente pago de dere-
chos de examen.

10. Los derechos de examen que se fijan en la cantidad 
de 25 €, se ingresarán en la Tesorería Municipal, o bien me-
diante giro postal o telegráfico, o mediante transferencia al 
núm. de cuenta corriente de Caja Granada, Sucursal de Santa 
Fe, C/ Real, siguiente 2031 0119 21 01 00049311, indicando 
el concepto «Pago derechos examen plaza Auxiliar Administra-
tivo 2010», y el nombre y apellidos del/la aspirante.

Estarán exentos del pago de los derechos de examen, de 
acuerdo con lo establecido en el Acuerdo y Convenio colec-
tivo vigentes, el personal municipal, que opte a la plaza con-
vocada.

La falta de justificación del abono de los derechos de exa-
men determinara la exclusión del/la aspirante.

En ningún caso, el pago justificado de los derechos de 
examen supondrá sustitución del trámite de presentación de 
la solicitud, en tiempo y forma, conforme lo previsto en las 
bases 8 y 9.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión del aspirante por causa imputa-
ble al interesado.

CAPÍTULO IV: ADMISIÓN DE CANDIDATOS/AS

11. Terminado el plazo de presentación de instancias, por 
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Santa Fe se dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobadas 
la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
con indicación de las causas de exclusión. En dicha resolución 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y la Pagina web mu-
nicipal (http://www.santafe.es), también se indicarán:

• Los lugares en que se encuentre expuesta a los/as in-
teresados/as y público en general la lista certificada completa 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.

• La composición del Tribunal Calificador.
• El lugar, fecha y hora de su constitución, como el co-

mienzo de las pruebas.
• Así mismo, establecerá un plazo de 10 días para la 

presentación de reclamaciones y subsanación de errores por 
los/las interesados/as legítimos/as, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

12. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del/la interesado/a.

13. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de 
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, que se expondrá en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Santa Fe.

14. Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación de la resolución a que 
se refiere la base anterior. Esta publicación será determinante 
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos 
contra las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as y la 
composición del Tribunal.

CAPÍTULO V: TRIBUNAL CALIFICADOR

15. El Tribunal calificador, cuya composición deberá ajus-
tarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer 
y hombre, debiendo poseer estos un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el 

articulo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el 
articulo 4.e) del real Decreto 869/1991, de 7 de junio.

16. El Tribunal calificador estará constituido por los si-
guientes miembros (titulares y suplentes): Un/a Presidente/a, 
cuatro Vocales y un/a Secretario/a.

17. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros ti-
tulares o suplentes, indistintamente. En caso de no hallarse 
presente el/la Presidente/a del Tribunal o suplente, asumirá 
sus funciones el/la Vocal 1.º. El/la Vocal 2.º sustituirá al/a la 
Secretario/a en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con voz 
y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por au-
sencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplente, esté 
compuesto por número par.

18. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, cuando concurran en ellos/as algunas de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los/as aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal en cualquier momento, 
cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente.

19. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de 
fases o pruebas previstas en la presente convocatoria, aseso-
rando al órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 
su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

20. La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente 
a las bases de la convocatoria. Los/as miembros del Tribunal 
son personalmente responsables del estricto cumplimiento 
de las bases, de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas, y valoración de los 
resultados.

21. Todos los/as miembros del Tribunal Calificador ten-
drán derecho a la percepción de asistencia y dietas en la 
forma y cuantía que señala el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y 
disposiciones complementarias. A estos efectos el Tribunal se 
clasifica en la categoría tercera.

CAPÍTULO VI: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

22. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que se indique la 
resolución de la Alcaldía, donde se declare la admisión y exclu-
sión de los/as aspirantes a que se refiere la Base 11.

23. El Tribunal garantizará, en lo posible, el anonimato de 
los/as opositores/as presentados, tanto en el desarrollo, como 
en la corrección de los respectivos ejercicios.

Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento 
único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el 
momento de ser llamado/a comportará automáticamente la 
pérdida de su derecho a participar en él y en los sucesivos, 
quedando excluido/a del proceso selectivo.

Así mismo, concurrirán a las pruebas provistos/as del 
DNI/NIE, o en su defecto, de otro documento suficiente para 
su identificación fehaciente, cuya acreditación podrá ser exi-
gida por el Tribunal en cualquier momento.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguno de los/as aspirantes no 
cumple alguno o varios de los requisitos exigidos por la pre-
sente convocatoria, previa audiencia del/la interesado/a, de-
berá proponer su exclusión a la autoridad convocante, comuni-
cándole asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas 
por el/la aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas a los efectos procedentes.

24. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará 
por aquellos/as cuyo primer apellido comience por la letra 
«U» de conformidad con la Resolución de 24 de enero de 
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2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública (BOE 
núm. 23, de 27 de enero de 2011).

25. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el BOP. 
Los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas se 
harán públicos por el órgano de selección en los locales donde 
se haya celebrado la prueba anterior, estableciéndose un mí-
nimo de 48 horas y un máximo de 72 horas entre la celebra-
ción de una prueba y otra.

26. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema 
de oposición.

La oposición constará de tres ejercicios, eliminatorios y 
obligatorios para todas las personas aspirantes, relativos a las 
materias que componen el Temario (bloque general y bloque 
específico) que figura en el Anexo núm. 2 de las presentes 
bases:

Ejercicio primero: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario tipo test de 50 preguntas múltiples, con tres res-
puestas alternativas, en un tiempo de 75 minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en re-
lación con el temario (bloque general y bloque específico) de 
esta convocatoria. El criterio de corrección será el siguiente: 
por cada pregunta contestada erróneamente se penalizará 
con un cuarto del valor de una pregunta contestada correcta-
mente (A1/E4).

Ejercicio segundo: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de una hora, un tema a desarro-
llar de entre los dos extraídos al azar de los que componen el 
temario (bloque específico).

Ejercicio tercero: Se desarrollará durante un periodo 
máximo de hora y media, y consistirá en la resolución de un 
supuesto práctico de contenido ofimático, fijado por el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, referente 
al tratamiento de textos, bases de datos y/o hojas de cálculo, y 
preferentemente sobre el manejo del programa SICAL.

27. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos. Para superar cada uno de 
estos tres ejercicios cada aspirante deberá haber obtenido la 
mitad de la puntación atribuida a cada uno de ellos, es decir, 
5 puntos.

El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo, como 
tercero se hará mediante la media aritmética de las notas da-
das por los miembros del Tribunal, desechándose la nota más 
alta y más baja; en el caso de que hubiera coincidencia de dos 
o más miembros del Tribunal en la nota más alta o más baja, 
se desechará sólo una de ellas en cada caso.

CAPÍTULO VII: LISTA DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

28. La calificación definitiva estará determinada por la 
suma de las tres notas, siempre que se hayan superado los 
tres ejercicios realizados.

29. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la 
relación provisional de aprobados/as, por orden de puntua-
ción, en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada 
prueba y el resultado final. Los/as interesados/ as podrán in-
terponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, ante el 
Tribunal, y este deberá resolver en idéntico plazo la reclama-
ción. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, en el plazo de un mes. Asimismo podrán interponer 
los/as interesados/as las reclamaciones o recursos que esti-
men pertinentes contra las calificaciones que otorgue el res-
pectivo Tribunal durante todo el proceso selectivo.

30. La relación definitiva de aprobados/as será elevada 
por el Tribunal al Sr. Alcalde, con propuesta de nombramiento 
de personal funcionario del Ayuntamiento de Santa Fe.

En todo caso, el Tribunal no podrá proponer a un número 
mayor de candidatos/as que el de plazas a ocupar, no supo-
niendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, 

sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspi-
rantes, salvo al propuesto/a por el Tribunal, sin prejuicio de 
lo prevenido en el art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

31. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la 
publicación en el tablón de anuncios de la relación de apro-
bados/as a que se refiere la base anterior, el/la aspirante que 
figure en la misma deberá presentar, los documentos origina-
les que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad 
establecidos en estas Bases.

32. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde dictara resolución de nombramiento del/la 
aspirante propuesto como Auxiliar Administrativo de la Admi-
nistración General, conforme a la propuesta definitiva de apro-
bados/as del Tribunal de calificación.

El/la aspirante nombrado/a deberá tomar posesión en su 
puesto e incorporarse en el plazo máximo de 30 días natu-
rales, contados a partir de la fecha de notificación del nom-
bramiento, de conformidad con lo previsto en la legislación 
vigente.

CAPÍTULO VIII: INCIDENCIAS

33. El Tribunal resolverá las dudas que surjan de su apli-
cación o reclamaciones que puedan originarse con la interpre-
tación de la aplicación de las Bases de la presente convocato-
ria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto 
de calidad del/la Presidente/a del Tribunal.

34. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo 
llegara a conocimientos del Tribunal que alguno/a de los/as 
aspirantes ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá 
dar cuenta, previa audiencia al interesado/a, a los órganos 
municipales competentes a los efectos que procedan.

35. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo dispuesto en el art. 102 y siguien-
tes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CAPÍTULO IX: NORMA FINAL Y PUBLICACIÓN

36. Contra la resolución de la aprobación de las presen-
tes bases cabe interponer recurso contencioso administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Fe, 
en un plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a 
la de su publicación en el último Boletín Oficial, o potestativa-
mente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó 
la resolución, en el plazo de un mes, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de la misma (art. 116 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común).

37. Las presentes Bases y su correspondiente convoca-
toria serán publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada (BOP) y Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA), así como anuncio y extracto de las mismas 
en el Boletín Oficial del Estado (BOE), de conformidad con el 
artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

38. Las presentes Bases estarán a disposición de los/as 
interesados/as y público en general en las dependencias mu-
nicipales de Secretaria, para su consulta. El Ayuntamiento fa-
cilitará copia a quien lo solicite previo pago de los derechos 
correspondientes. 
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ANEXO I

 MODELO OFICIAL DE SOLICITUD DE LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2010

Convocatoria:

BOE núm.: Fecha: 

Datos Personales:

1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

Domicilio Localidad

Teléfono/s de contacto Núm. DNI Fecha nacimiento

EXPONE:
 Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de una plaza de Auxiliar Administrativo, para su cobertura como 
funcionario/a de carrera, por sistema de oposición libre, reservada al turno libre, reúno los requisitos exigidos en la convocatoria, 
para poder participar en el proceso selectivo y por ello,

SOLICITA:
 Ser admitido/a al procedimiento de selección para cubrir como funcionario la plaza de Auxiliar Administrativo (arriba 
indicada) y declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la presente convocato-
ria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la presente solicitud, para lo cual acompaña la 
siguiente documentación:
• Fotocopia del DNI o pasaporte.
• Fotocopia del Título académico exigido.
• Justificante validado del correspondiente pago de derechos de examen.

Santa Fe, a ......... de ............................................. de 2011
Fdo:

Sr. Alcalde–Presidente del Ayuntamento de Santa Fe

 ANEXO II: TEMARIO

Bloque General

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. Los derechos y deberes fundamentales 
en la Constitución.

Tema 2. La Corona. Los Poderes del Estado. El Tribunal 
Constitucional. La reforma Constitucional.

Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento 
Jurídico Español. Tipología de los entes públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organiza-
ción y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía: estructura y disposiciones generales.

Tema 5. La Provincia en el régimen local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 6. El Municipio: Concepto y elementos. El término 
municipal. La población: Especial referencia al empadrona-
miento. La organización y competencias municipales.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria 
en la esfera local: Ordenanzas, reglamentos y bandos. Proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

Tema 8. Formas de acción administrativa, con especial 
referencia a la Administración Local. La actividad de fomento. 
La actividad de policía: Las licencias. El servicio público local.

Tema 9. Las haciendas locales. Clasificación de los recur-
sos. Ordenanas fiscales.

Tema 10. Los presupuestos locales. Estructura. Tramita-
ción. Régimen jurídico del gasto público local.

Tema 11. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Labo-
rales: Objetivos y ámbito de aplicación. Nociones básicas de 
seguridad e higiene en el trabajo.

Tema 12. Igualdad de oportunidades, principios de igual-
dad: marco normativo español. Estrategias para desarrollar 
la igualdad de oportunidades. Planes de igualdad del Ayunta-
miento de Santa Fe.

Bloque Específico

Tema 13. El administrado. Capacidad y representación. 
Derechos del administrado. Los actos jurídicos del adminis-
trado. El registro de entrada y salida de documentos.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos 
administrativos. Revisión de los actos administrativos: de ofi-
cio y en vía de recurso administrativo.

Tema 15. El procedimiento administrativo: Principios infor-
madores. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
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ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del 
procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 17. El personal al servicio de la Entidad Local. La 
función pública local: Organización, selección y situaciones ad-
ministrativas.

Tema 18. Derechos y deberes del personal al servicio de 
las Entidades Locales. Incompatibilidades.

Tema 19. La Corporación Municipal del Ayuntamiento de 
Santa Fe. Su organización.

Tema 20. La informática en la Administración Pública. El 
ordenador personal. La ofimática: Especial referencia al trata-
miento de textos, bases de datos y hojas de cálculo. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 29

LEY DE LA FLORA
Y FAUNA SILVESTRES

         Textos Legales nº 29

Ley de la Flora y Fauna SilvestresTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,34 € (IVA incluido)
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se regulan las modalidades semipresencial y a dis-
tancia de las enseñanzas de Formación Profesio-
nal Inicial, de Educación Permanente de Personas 
Adultas, especializadas de idiomas y deportivas, 
se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de 
Andalucía y se establece su estructura orgánica y 
funcional. 114
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se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Danza. 173
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 359/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se regulan las modalidades semipresencial y a distan-
cia de las enseñanzas de Formación Profesional Inicial, 
de Educación Permanente de Personas Adultas, espe-
cializadas de idiomas y deportivas, se crea el Instituto 
de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece 
su estructura orgánica y funcional.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la com-
petencia exclusiva en lo que se refiere a la organización de 
las enseñanzas no presenciales y semipresenciales, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución, a tenor del cual corres-
ponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo 
del artículo 27 del texto constitucional, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en 
esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
contempla en el artículo 3.9 que, para garantizar el derecho 
a la educación de quienes no puedan asistir de modo regular 
a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada 
de educación a distancia o, en su caso, de apoyo o atención 
educativa específica.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece en su artículo 4.1.a), entre los principios 
básicos en los que se fundamenta el sistema educativo anda-
luz, la formación integral del alumnado en sus dimensiones 
individual y social que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, 
la comprensión del mundo y de la cultura y la participación 
en el desarrollo de la sociedad del conocimiento. Asimismo, 
en el artículo 75 se determina que la planificación educativa 
anual contemplará una oferta de enseñanzas de formación 
profesional inicial en la modalidad a distancia, utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación, conforme 
a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen. De igual modo, en los artícu-
los 102.4, 104.3 y 110.1, se dispone que se podrán impartir 
en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia 
las enseñanzas especializadas de idiomas, las deportivas y las 
dirigidas a personas adultas. 

Por su parte, la disposición adicional sexta del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los institutos de educación secundaria, dispone 
que la regulación de la organización y el funcionamiento de las 
enseñanzas para personas adultas en las modalidades semi-
presencial y a distancia se establecerá reglamentariamente.

La educación a distancia tradicional, en sus distintas ma-
nifestaciones –cursos por correspondencia, a través de pro-
gramas de televisión, radio u otros medios– ha contribuido a 
dar respuesta a los distintos problemas que las modalidades 
educativas presenciales encontraban para atender la forma-
ción de una parte de la ciudadanía a la que, por motivos de 
trabajo, tiempo, distancia geográfica, discapacidad u otras 
causas, le resultaba imposible seguir un modelo de enseñanza 
basado en la asistencia regular a clase. Esta alternativa a la 
enseñanza presencial permitía al alumnado, en mayor o me-
nor medida, flexibilizar horarios, superar las restricciones de 
tiempo o distancia y ajustar su propio ritmo de aprendizaje, 
aunque presentaba inconvenientes como la sensación de ais-
lamiento, retrasos inevitables en la comunicación a la hora de 
aclarar dudas y solventar problemas o la ausencia de compa-

ñeros y compañeras en los que apoyarse para mantener un 
ritmo de estudio adecuado.

La aparición y el acceso generalizado a las tecnologías de 
la información y la comunicación y, más concretamente el uso 
de Internet, con las posibilidades que ofrece para el aprendi-
zaje en todas sus facetas, han supuesto un cambio fundamen-
tal en los roles de los participantes y en los procesos que sub-
yacen en la adquisición de conocimientos: la interacción entre 
profesorado y alumnado, entre alumnado y recursos didácticos 
y entre las personas que participan en el aprendizaje. 

Así, la organización de la oferta de educación mediante 
teleformación o docencia telemática total, en el caso de las 
enseñanzas a distancia, y parcial, en el caso de las impartidas 
en la modalidad semipresencial, se concibe en la actualidad 
como un sistema de formación que parte del uso de entor-
nos educativos virtuales como plataformas de aprendizaje y 
de las herramientas de comunicación asociadas a las nuevas 
tecnologías (correo electrónico, conversaciones virtuales en 
tiempo real, foros de discusión, pertenencia a redes sociales, 
entre otras) para plantear tareas individuales o grupales a par-
tir de situaciones extraídas de contextos reales que el alumno 
debe resolver, con una cuidadosa y permanente supervisión 
por parte del profesorado. En este sentido, el seguimiento in-
dividualizado y la interacción entre el alumnado pasan a con-
vertirse en cuestiones fundamentales para el éxito de estas 
modalidades de enseñanza. Con ello se pretende lograr que 
las personas que acceden a este tipo de formación puedan 
actualizar sus conocimientos, continúen formándose a lo largo 
de la vida, diseñen su propio itinerario de aprendizaje y conci-
lien la formación con la vida familiar y laboral, de acuerdo con 
sus circunstancias e intereses personales.

El presente Decreto regula las modalidades semipresen-
cial y a distancia de las enseñanzas de formación profesional 
inicial, de educación permanente de personas adultas, espe-
cializadas de idiomas y deportivas, estableciendo los aspectos 
específicos relativos a la ordenación de las mismas. Asimismo, 
regula el acceso, la permanencia y la movilidad en estos es-
tudios, así como los criterios de admisión y matriculación del 
alumnado aplicables a los centros públicos, dado que estas 
modalidades de enseñanza quedan fuera del ámbito de aplica-
ción de la normativa que regula con carácter general la admi-
sión y matriculación del alumnado en dichos centros. En este 
sentido, se reconoce el derecho de los andaluces y andaluzas 
en el exterior a cursar gratuitamente las enseñanzas a distan-
cia, en desarrollo de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 
8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de los andaluces en 
el mundo.

Del mismo modo, el presente Decreto establece los re-
quisitos y el procedimiento de autorización para la impartición 
de estas modalidades de enseñanza por parte de los centros 
docentes.

Finalmente, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distan-
cia de Andalucía, concebido como un servicio administrativo 
con gestión diferenciada adscrito a la Dirección General com-
petente en materia de educación a distancia y se regula su 
estructura orgánica y funcional.

En la elaboración de la presente norma se han cumpli-
mentado los trámites de audiencia e información pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.9 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el Consejo Con-
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sultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 7 de diciembre de 2011,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto tiene por objeto regular las modalida-

des semipresencial y a distancia de las siguientes enseñanzas:
a) Formación profesional inicial.
b) Educación permanente de personas adultas.
c) Especializadas de idiomas.
d) Deportivas.
2. Asimismo, es objeto de este Decreto la creación del 

Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y la aproba-
ción de su estructura orgánica y funcional.

3. Las normas contenidas en el presente Decreto serán 
de aplicación en todos los centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía autorizados a impartir estas modalida-
des de enseñanza. 

Artículo 2. Definición y carácter de la modalidad a distancia.
1. A los efectos de lo dispuesto en este Decreto, la mo-

dalidad de enseñanza a distancia es aquella que puede ser 
cursada sin necesidad de asistir a un centro docente, me-
diante docencia telemática que posibilite la interactividad de 
alumnado y profesorado situados en distinto lugar, sin perjui-
cio de la realización de determinadas pruebas que exigirán la 
presencia física del alumnado o, en su caso, la identificación 
personal fehaciente del mismo.

2. Las enseñanzas impartidas en la modalidad a distancia 
se llevarán a cabo mediante el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación y se realizarán a través de una 
plataforma virtual de aprendizaje que permita la comunicación 
entre el alumnado y de éste con el profesorado, el trabajo en 
colaboración, el envío y evaluación de tareas y actividades, 
la incorporación de herramientas para la autocorrección de 
actividades interactivas, el seguimiento de la actividad de las 
personas participantes y la utilización de mecanismos de eva-
luación del alumnado.

3. En las enseñanzas impartidas en la modalidad a dis-
tancia los procesos de enseñanza y aprendizaje se desarro-
llarán utilizando materiales didácticos especialmente diseña-
dos para dicha modalidad y dotados de un enfoque, lenguaje, 
estructura, formato, extensión, enlaces, elementos multimedia 
e interactividad apropiados para su uso en entornos virtuales 
a través de procesos de teleformación. Dichos materiales di-
dácticos facilitarán la autonomía del aprendizaje y se comple-
mentarán con un conjunto de acciones de carácter formativo 
y orientador dirigidas al alumnado, que constituirán el segui-
miento de su proceso de aprendizaje y su apoyo tutorial. 

Artículo 3. Definición y carácter de la modalidad semipre-
sencial.

1. Las enseñanzas ofertadas en la modalidad semipre-
sencial se impartirán mediante la combinación de sesiones 
lectivas colectivas presenciales, de obligada asistencia para el 
alumnado, y sesiones de docencia telemática.

2. Las sesiones de docencia presencial tendrán como ob-
jetivo facilitar al alumnado las ayudas pertinentes en la realiza-
ción de tareas, resolver dudas respecto a los aspectos esencia-
les del currículo, orientar hacia el uso de las herramientas de 
comunicación empleadas por esta modalidad de enseñanza, 
afianzar las interacciones cooperativas entre el alumnado, pro-
mover la adquisición de los conocimientos, competencias bá-
sicas o profesionales que correspondan y, en su caso, reforzar 
la práctica de las destrezas orales.

3. Las sesiones de docencia telemática se llevarán a 
cabo mediante el uso de las tecnologías de la información y 
la comunicación y se realizarán a través de una plataforma 
virtual de aprendizaje, con las herramientas y procedimientos 
adecuados de comunicación entre profesorado y alumnado y 
del alumnado entre sí, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.

4. En las enseñanzas impartidas en la modalidad semipre-
sencial se utilizarán, entre otros, materiales didácticos dotados 
de un enfoque, lenguaje, estructura, formato, extensión, enla-
ces, elementos multimedia e interactividad apropiados para su 
uso en entornos virtuales a través de procesos de teleforma-
ción. Dichos materiales didácticos facilitarán la autonomía del 
aprendizaje del alumnado.

Artículo 4. Materiales producidos por la Consejería com-
petente en materia de educación.

Los materiales producidos por la Consejería competente en 
materia de educación para su uso en enseñanzas impartidas en 
las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán bajo 
una licencia abierta que permita su reutilización, adaptación y 
redifusión por el resto de la comunidad educativa y como re-
curso de autoaprendizaje por parte de la ciudadanía.

CAPÍTULO II

Ordenación de las enseñanzas

Artículo 5. Oferta de enseñanzas.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 75, 

102.4, 104.3 y 110 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, se podrán impartir en la modalida-
des semipresencial y a distancia las enseñanzas de formación 
profesional inicial, las de educación permanente de personas 
adultas, las enseñanzas especializadas de idiomas y las de-
portivas. 

2. Las enseñanzas impartidas en las modalidades semi-
presencial y a distancia podrán ser cursadas de forma com-
pleta o parcial, por materias, ámbitos, módulos profesionales 
u otras unidades formativas que permitan la adquisición de 
competencias básicas o profesionales.

Artículo 6. Organización.
1. Las enseñanzas en la modalidad semipresencial se im-

partirán en centros docentes públicos y privados previamente 
autorizados por la Consejería competente en materia de edu-
cación. 

2. Las enseñanzas en la modalidad a distancia se impar-
tirán por el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía. 
Asimismo, se podrán impartir en centros docentes privados 
previamente autorizados por la Consejería competente en ma-
teria de educación.

3. El calendario y la jornada escolar en las modalidades 
semipresencial y a distancia serán los establecidos para la en-
señanza de que se trate en el Decreto 301/2009, de 14 de 
julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar 
en los centros docentes, a excepción de los universitarios. No 
obstante, en el caso de enseñanzas impartidas a distancia, 
con objeto de dar respuesta a las necesidades del alumnado 
matriculado en esta modalidad de enseñanza, podrán ofer-
tarse cursos intensivos de preparación de determinados ám-
bitos, materias y módulos profesionales con un calendario es-
colar diferente al establecido con carácter general, conforme 
a lo que se determine por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.

Artículo 7. Currículo. 
1. El conjunto de objetivos, resultados de aprendizaje, 

competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de 
las enseñanzas impartidas en las modalidades semipresencial 
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y a distancia serán con carácter general los establecidos en 
el currículo para cada enseñanza a las que se refiere este De-
creto en la modalidad presencial.

2. Las programaciones didácticas de los ámbitos, mate-
rias o módulos profesionales impartidos en las modalidades 
semipresencial y a distancia recogerán las adaptaciones ne-
cesarias, así como los métodos pedagógicos apropiados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.

Artículo 8. Métodos pedagógicos.
La organización y desarrollo de las enseñanzas impar-

tidas en la modalidad a distancia, así como de la parte no 
presencial de las enseñanzas impartidas en la modalidad se-
mipresencial, se fundamentan en un proceso de teleformación 
complementado con la aplicación por el profesorado de méto-
dos pedagógicos basados en: 

a) Un sistema que potencie el aprendizaje autónomo com-
binado con el aprendizaje en colaboración y compartido con el 
resto del alumnado.

b) Un modelo de formación eminentemente práctico 
centrado en la realización de tareas o proyectos, en el que el 
alumnado debe resolver las cuestiones planteadas utilizando 
los contenidos adquiridos con la lectura y comprensión de 
los documentos necesarios o con el uso de las herramientas 
disponibles en internet, mediante la ayuda y orientación cons-
tante recibidas por la interacción con el profesorado y el apoyo 
del resto de alumnado matriculado en el mismo curso.

c) El uso de materiales didácticos multimedia, que incor-
poran textos combinados con otros elementos significativos, 
tales como gráficos, archivos de audio, videos o animaciones, 
contextualizados y actualizables, puestos al servicio de la reali-
zación de tareas descritas en el párrafo b).

d) Un modelo de evaluación ponderada en el que se de-
ben valorar de forma proporcional los elementos básicos que 
intervienen en estas modalidades de enseñanza.

Artículo 9. Evaluación y titulación.
1. La ordenación de la evaluación del aprendizaje del 

alumnado que curse enseñanzas en las modalidades semi-
presencial y a distancia, así como los requisitos de titulación, 
serán los establecidos con carácter general para cada una de 
las enseñanzas de que se trate, adaptándolos cada centro a 
las especificidades propias de estas modalidades, recogidas 
en este Decreto.

2. Dicha evaluación se llevará a cabo por el profesorado, 
teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo, a 
través del seguimiento del proceso de aprendizaje del alum-
nado, que contemplará la producción de tareas y trabajos 
a lo largo del curso, la participación en las herramientas de 
comunicación que se establezcan y la realización de pruebas 
de evaluación, que requerirán la identificación personal feha-
ciente del alumnado que las realice y se corresponderán con 
el enfoque práctico empleado, como elemento validador de las 
actividades presenciales o virtuales desarrolladas a lo largo 
del curso. 

3. Los criterios de evaluación recogidos en las programa-
ciones didácticas de las enseñanzas impartidas en las modali-
dades semipresencial y a distancia recogerán de forma cuan-
tificada o porcentual el peso en la evaluación de cada una de 
las actividades que intervienen en el proceso de aprendizaje 
y, en el caso de enseñanzas impartidas en la modalidad semi-
presencial, se valorarán de forma proporcional, además, las 
actividades realizadas por el alumnado en las sesiones pre-
senciales. 

4. El equipo docente, coordinado por quien ejerza la tu-
toría, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del 
mismo. El alumnado será informado al inicio del curso escolar 
del calendario, lugar, criterios, procedimientos e instrumentos 
con los que va a ser evaluado, de modo que pueda organizar 

su tiempo, quedando dicha información disponible en el en-
torno virtual. La evaluación guardará una relación directa con 
la naturaleza y el enfoque de los contenidos, así como con los 
métodos pedagógicos utilizados.

5. Al alumnado que curse enseñanzas en las modalidades 
semipresencial y a distancia le será de aplicación las normas 
sobre promoción establecidas para el régimen de personas 
adultas de dichas enseñanzas, favoreciéndose que cada es-
tudiante pueda componer su propio itinerario educativo. Sin 
perjuicio de lo anterior, cuando se trate de ámbitos, materias o 
módulos profesionales de distinto curso o nivel con la misma 
denominación o vinculados, será requisito indispensable haber 
obtenido evaluación positiva en el ámbito, materia o módulo 
profesional vinculante anterior, para poder ser calificado del 
vinculado siguiente.

6. Las enseñanzas a las que se refiere el presente Decreto 
impartidas en las modalidades semipresencial o a distancia 
tendrán los mismos efectos académicos que en la modalidad 
presencial.

Artículo 10. Normas de convivencia.
Los centros que impartan enseñanzas en las modalida-

des semipresencial y a distancia adaptarán las normas de 
convivencia establecidas en los mismos a las características 
específicas del alumnado y de las modalidades de enseñanza 
que cursa.

Artículo 11. Funciones específicas del profesorado.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, serán funciones específicas 
del personal docente que imparte las modalidades de ense-
ñanza reguladas en el presente Decreto las siguientes:

a) Poner en práctica el plan de acogida del alumnado ma-
triculado en las modalidades semipresencial o a distancia de 
cualquier enseñanza, de acuerdo con las características espe-
cíficas de las mismas.

b) Orientar y guiar al alumnado en la resolución de ta-
reas y el uso de los materiales curriculares para la adquisición 
de los objetivos generales previstos en la programación de 
los módulos profesionales, ámbitos o materias que curse, así 
como el uso de las herramientas de la plataforma virtual de 
aprendizaje y otras que faciliten la comunicación.

c) Promover y motivar la participación del alumnado en 
las actividades propuestas, dinamizar y estimular las activida-
des individuales y colectivas, así como la comunicación entre 
el alumnado, a través de las herramientas de comunicación 
establecidas, impulsando actividades que generen la reflexión 
y el debate.

d) Realizar el seguimiento y evaluación de las tareas y 
trabajos propuestos al alumnado, así como responder las pre-
guntas y cuestiones que éste plantee a través de las herra-
mientas propias de la plataforma virtual de aprendizaje, en los 
plazos que se establezcan por Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.

e) Realizar la evaluación del aprendizaje del alumnado, de 
acuerdo con los criterios establecidos, así como participar en 
la organización y desarrollo de las pruebas de evaluación del 
alumnado y en las sesiones de evaluación y calificación.

f) Colaborar en la puesta en práctica de los mecanismos 
de detección del abandono y en los protocolos de actuación 
establecidos por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación, en colaboración con el 
tutor o tutora del alumno o alumna.

g) En enseñanzas impartidas en la modalidad semipre-
sencial en centros públicos, coordinarse con otros docentes 
que puedan atender al alumnado en planes educativos asocia-
dos a dicha modalidad, cuando tal circunstancia se produzca.

h) En el caso de las enseñanzas a distancia, participar 
en la elaboración, revisión, actualización y evaluación del ma-
terial didáctico de forma coordinada, en los términos que se 
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establezcan por la dirección General competente en materia 
de educación a distancia, así como en la programación y di-
seño de las actividades, los trabajos, tareas y proyectos que el 
alumnado debe realizar a lo largo del curso.

i) Utilizar las herramientas y entornos tecnológicos que se 
determinen para el adecuado desarrollo de las modalidades 
semipresencial y a distancia.

j) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 12. La tutoría.
1. Cada alumno o alumna que curse enseñanzas en las 

modalidades semipresencial o a distancia tendrá asignado un 
tutor o tutora, que coordinará las enseñanzas y la acción tuto-
rial del equipo docente correspondiente. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto al efecto en la correspon-
diente normativa reguladora de la enseñanza de que se trate, 
el profesorado que ejerza la tutoría del alumnado que cursa 
enseñanzas en las modalidades semipresencial y a distancia 
tendrá las siguientes funciones específicas:

a) Participar, de acuerdo con las directrices que esta-
blezca la dirección del centro, en la aplicación coordinada del 
plan de acogida del alumnado matriculado en alguna de estas 
modalidades de enseñanza. 

b) Asesorar al alumnado en la familiarización con la plata-
forma virtual de aprendizaje, la estructura y características de 
los materiales didácticos alojados en ésta y las herramientas 
de comunicación de las que dispone.

c) Colaborar en la coordinación y aplicar los mecanismos 
establecidos para la detección de abandono de la actividad del 
alumnado en la plataforma virtual de aprendizaje y los proto-
colos de actuación establecidos para estos casos, en coordi-
nación con el profesorado que imparte docencia al grupo.

d) Informar al alumnado sobre todos los aspectos rela-
cionados con el calendario de tareas y actividades a realizar 
durante el curso, la realización de las pruebas presenciales y 
los procedimientos de evaluación y calificación.

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

CAPÍTULO III

Acceso, simultaneidad de estudios y movilidad

Artículo 13. Condiciones de acceso.
1. Para acceder a las enseñanzas impartidas en las mo-

dalidades semipresencial o a distancia los alumnos y alumnas 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de los requisitos o condiciones esta-
blecidas con carácter general para el acceso a la enseñanza 
de que se trate.

b) Ser mayor de dieciocho años o cumplirlos en el año 
natural en que comience el curso académico.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, y en los artículos 9.8 
del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas 
de alto nivel y de alto rendimiento, y 26 del Decreto 336/2009, 
de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de Ren-
dimiento de Andalucía, excepcionalmente podrán, asimismo, 
acceder a estas enseñanzas las personas mayores de dieci-
séis años, o que cumplan esa edad dentro del año natural en 
que comienza el curso escolar, que lo soliciten y que acrediten 
alguna de las siguientes situaciones:

a) Ser persona trabajadora por cuenta propia o ajena que 
no le permita acudir a los centros educativos en régimen or-
dinario, debiendo acreditar dicha situación con el alta de la 
Seguridad Social, así como con el contrato de trabajo o con la 
licencia fiscal. 

b) Ser deportista de rendimiento de Andalucía o de alto 
rendimiento o alto nivel.

c) Encontrarse en situación personal extraordinaria de 
enfermedad, discapacidad o cualquier otra situación que le 
impida cursar las enseñanzas en régimen ordinario, quedando 
incluidas en este supuesto las mujeres víctimas de la violencia 
de género y las personas víctimas de terrorismo, así como sus 
hijos e hijas, y las personas que se encuentren en situación de 
dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

3. Corresponde a la dirección del centro docente donde 
se solicite la admisión la resolución de las solicitudes a que se 
refieren las letras a) y b) del apartado anterior. Las correspon-
dientes a la letra c) serán resueltas por las personas titulares 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente 
en materia de educación, previo informe del Servicio Provin-
cial de Inspección de Educación.

4. Las personas mayores de dieciséis años sujetas a me-
didas de privación de libertad por decisión judicial en centros 
penitenciarios o de menores podrán acogerse a las condiciones 
de excepcionalidad recogidas en la letra c) del apartado 2.

5. Asimismo, podrá acceder a la educación secundaria 
obligatoria para personas adultas en la modalidad a distancia 
el alumnado de esta etapa educativa menor de dieciséis años 
que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Alumnado interno en centros de menores sujeto a me-
didas de privación de libertad por decisión judicial.

b) Alumnado enfermo que, por prescripción facultativa, 
no pueda asistir a los centros docentes ordinarios durante pe-
riodos que le impidan el normal desarrollo de las actividades 
escolares.

6. Para acceder a las enseñanzas impartidas en el Insti-
tuto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, además de los 
requisitos establecidos en los apartados anteriores, se deberá 
tener adquirida la condición de andaluz o andaluza en los tér-
minos recogidos en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, o tener reconocida la identidad andaluza se-
gún lo dispuesto en el artículo 6 de dicho Estatuto.

Artículo 14. Simultaneidad de estudios. 
1. Las enseñanzas realizadas en las modalidades semi-

presencial o a distancia se podrán cursar de forma simultánea 
con otras enseñanzas en los casos y términos establecidos 
por la normativa de escolarización vigente. 

2. En ningún caso podrán simultanearse estudios de una 
misma materia, ámbito o módulo profesional por varias moda-
lidades de enseñanza.

3. El alumnado matriculado en educación secundaria 
obligatoria para personas adultas u otras enseñanzas que se 
determinen en la modalidad semipresencial podrá realizar o 
combinar el seguimiento de la parte presencial de la misma 
a través del plan educativo de tutoría de apoyo al estudio, de 
acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

Artículo 15. Movilidad.
1. El alumnado podrá cambiar de modalidad de enseñanza 

en uno o varios ámbitos, módulos o materias al finalizar el curso 
escolar, de acuerdo con lo recogido en el presente artículo.

2. El alumnado afectado por la movilidad conservará las 
calificaciones de las materias, ámbitos o módulos profesio-
nales que tuviera superados. No obstante, si la movilidad se 
produce del régimen de personas adultas al régimen ordinario 
habrá de tenerse en cuenta lo establecido en este régimen so-
bre requisitos de promoción en la enseñanza de que se trate.

3. Cuando se produzca la incorporación a una nueva mo-
dalidad, en los documentos oficiales de evaluación del alumno 
o alumna se extenderá una diligencia, firmada por la secretaría 
y visada por la dirección del centro, en la que conste que se ha 
efectuado un cambio de modalidad de enseñanza de acuerdo 
con lo previsto en el presente Decreto, haciendo explícitas las 
modalidades de procedencia y de destino.
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4. Si el alumno o alumna tuviera alguna materia optativa 
pendiente en la modalidad de procedencia y ésta no se impartiera 
en la nueva modalidad, deberá sustituirla por otra optativa de la 
misma carga horaria y que no haya superado con anterioridad.

5. El alumnado que desee cambiar de modalidad de ense-
ñanza, en el mismo o en distinto centro, deberá participar en 
el correspondiente procedimiento de admisión.

CAPÍTULO IV

Admisión y matriculación del alumnado

Artículo 16. Admisión del alumnado. 
1. En aquellos centros donde haya puestos escolares dis-

ponibles para atender todas las solicitudes presentadas serán 
admitidas todas las personas solicitantes que cumplan los re-
quisitos de acceso establecidos para cada una de las enseñan-
zas enumeradas en el artículo 1.1. 

2. La admisión del alumnado en los centros docentes públi-
cos para cursar enseñanzas en las modalidades semipresencial 
o a distancia, cuando no existan plazas para atender a todas 
las personas solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, 
se regirá por los criterios de prioridad y reserva establecidos 
en los artículos 17, 18 y 19, en función de la enseñanza a la 
que se pretenda acceder. En todo caso se atenderán las solici-
tudes presentadas para cursar enseñanzas a distancia por las 
personas que, cumpliendo los requisitos de acceso, ostenten la 
condición de andaluces o andaluzas en el exterior. La condición 
de andaluz o andaluza en el exterior se acreditará mediante la 
presentación de una copia autenticada de la Tarjeta de Andaluz 
o Andaluza en el Exterior regulada en el Decreto 303/2011, de 
11 de octubre, por el que se crea y regula la Tarjeta de Andaluz 
o Andaluza en el Exterior, que deberá estar en vigor.

3. Por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación se establecerán los modelos normalizados de soli-
citud, los plazos y el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos.

Artículo 17. Admisión del alumnado en la educación secun-
daria obligatoria y en las enseñanzas especializadas de idiomas.

1. La admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos para cursar la educación secundaria obligatoria para 
personas adultas o las enseñanzas especializadas de idiomas 
en las modalidades semipresencial o a distancia se realizará 
en función de la menor renta anual per cápita de la unidad 
familiar a la que pertenezca el alumno o alumna. 

2. No obstante lo recogido en el apartado 1, en el caso 
de la modalidad a distancia tendrá prioridad el alumnado su-
jeto a medidas de privación de libertad por decisión judicial en 
centros penitenciarios o de menores, así como el alumnado 
enfermo que, por prescripción facultativa, no pueda asistir a 
los centros docentes ordinarios durante periodos que le impi-
dan el normal desarrollo de las actividades escolares. En caso 
de no resultar admitidas todas las personas que reúnan es-
tas circunstancias, serán atendidas, al menos, las solicitudes 
correspondientes a personas menores de dieciséis años para 
cursar la educación secundaria obligatoria.

Artículo 18. Admisión del alumnado en las restantes en-
señanzas.

1. La admisión del alumnado en los centros docentes pú-
blicos para cursar bachillerato para personas adultas, forma-
ción profesional inicial y enseñanzas deportivas en las modali-
dades semipresencial o a distancia se realizará en función del 
mejor expediente académico del alumno o alumna en la etapa 
educativa finalizada de la titulación que les da acceso o la nota 
final de la prueba o curso que dé acceso a la enseñanza que 
se desea cursar. 

2. En el caso de que tras la aplicación de los criterios de 
prioridad establecidos en el apartado anterior se produjera 

empate entre varias solicitudes, éste se resolverá por sorteo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Decreto 40/2011, 
de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el pro-
cedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de 
segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educa-
ción especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.

3. No obstante lo recogido en los apartados anteriores, en 
el caso de la modalidad a distancia tendrá prioridad el alum-
nado sujeto a medidas de privación de libertad por decisión 
judicial en centros penitenciarios o de menores, así como el 
alumnado enfermo que, por prescripción facultativa, no pueda 
asistir a los centros docentes ordinarios durante periodos que 
le impidan el normal desarrollo de las actividades escolares. 

Artículo 19. Reserva de plazas.
1. En todas las enseñanzas y modalidades se reservará, 

al menos, un 5% de las plazas para el alumnado que tenga re-
conocido un grado de discapacidad igual o superior al treinta 
y tres por ciento.

2. De conformidad con lo recogido en el artículo 34.2 
del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que 
se establece la ordenación general de las enseñanzas depor-
tivas de régimen especial, y en el artículo 26.4.c) del Decreto 
336/2009, de 22 de septiembre, en las enseñanzas deporti-
vas se establecerán las siguientes reservas de plazas:

a) Al menos un 10% de las plazas ofertadas para los de-
portistas de rendimiento de Andalucía y los de alto nivel y alto 
rendimiento.

b) Al menos un 10% de las plazas ofertadas para quienes 
accedan acreditando la prueba de acceso sustitutoria de los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachiller para el acceso a las enseñanzas de grado medio y de 
grado superior.

c) Al menos un 10% de las plazas ofertadas para quienes 
acrediten, según el caso, la homologación de su diploma fe-
derativo, o la convalidación, o la correspondencia a las que se 
refieren la disposición adicional cuarta y la disposición transi-
toria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

3. En las enseñanzas de formación profesional inicial se 
reservará, al menos, un 30% de las plazas para el alumnado 
que acceda acreditando la superación de alguna de las vías 
sustitutorias de la titulación correspondiente establecidas en la 
normativa vigente, de conformidad con lo que, a tales efectos, 
se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

4. Las plazas reservadas a que se refieren los tres aparta-
dos anteriores que no se adjudiquen acrecentarán el número 
de plazas ofertadas en el turno general.

Artículo 20. Renta anual de la unidad familiar.
1. La unidad familiar a tener en cuenta será aquella a 

la que pertenecía la persona solicitante a fecha de 31 de di-
ciembre del ejercicio fiscal del Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas inmediatamente anterior, con plazo de pre-
sentación vencido, a la fecha de finalización del periodo de 
presentación de la solicitud de admisión.

2. La renta anual se obtendrá por agregación de las ren-
tas de cada uno de los miembros de la unidad familiar que 
obtengan ingresos de cualquier naturaleza correspondiente al 
ejercicio fiscal al que se refiere el apartado 1. Por Orden de la 
Consejería competente en materia de educación se determi-
nará el procedimiento de cálculo de la renta anual de la uni-
dad familiar, de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas que le sea de aplicación.

3. La renta anual per cápita de la unidad familiar se ob-
tendrá dividiendo la renta anual de la unidad familiar entre el 
número de miembros que la componen.

4. Previa autorización de los interesados, la información 
de carácter tributario que se precise para la acreditación de 
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la renta anual de la unidad familiar será suministrada direc-
tamente a la Consejería competente en materia de educación 
por la Administración tributaria competente, a través de me-
dios informáticos o telemáticos, en el marco general de cola-
boración entre Administraciones en materia de suministro de 
información para finalidades no tributarias.

Cuando a través del indicado marco de colaboración la 
Comunidad Autónoma pueda disponer de dicha información, 
no se exigirá a las personas interesadas que aporten indivi-
dualmente certificaciones expedidas por la Administración tri-
butaria, ni la presentación en original, copia o certificación de 
sus declaraciones tributarias, debiendo presentar en su lugar 
declaración responsable de que cumplen las obligaciones se-
ñaladas, así como autorización expresa para que la Adminis-
tración tributaria suministre la información.

5. En caso de que la Administración tributaria no disponga 
de la información de carácter tributario que se precise para la 
acreditación de la renta anual, la persona solicitante deberá 
aportar una certificación de haberes, declaración responsable 
o cualquier otro documento acreditativo de cada una de las 
personas de la unidad familiar.

Artículo 21. Expediente académico.
1. En el expediente académico del alumno o alumna se 

valorará la calificación media de los ámbitos, materias o mó-
dulos profesionales cursados en la etapa educativa finalizada 
que dé acceso a la enseñanza correspondiente o la nota final 
de la prueba realizada. 

2. La persona que ejerce la dirección del centro docente 
público o del Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía 
incorporará al expediente del procedimiento de admisión la co-
rrespondiente certificación académica emitida por el sistema 
de información Séneca, regulado por el Decreto 285/2010, 
de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de Informa-
ción Séneca y se establece su utilización para la gestión del 
sistema educativo andaluz. En el caso de que dicho sistema 
de información no disponga de la información necesaria, la 
persona que ejerce la dirección del centro docente requerirá al 
interesado la certificación correspondiente.

Artículo 22. Enfermedad o discapacidad.
1. Cuando el alumno o alumna padezca una enfermedad 

que le impida asistir durante periodos prolongados a los cen-
tros docentes ordinarios deberá acreditarlo mediante la cer-
tificación correspondiente emitida al efecto por la autoridad 
sanitaria competente. 

2. A efectos de acreditación del criterio de discapacidad las 
personas solicitantes deberán autorizar a la Consejería compe-
tente en materia de educación a recabar la información nece-
saria de la Consejería competente en la materia. En el caso de 
las personas solicitantes menores de edad, o mayores de edad 
sujetas a patria potestad prorrogada o tutela, serán sus repre-
sentantes legales los que realicen dicha autorización.

3. En caso de que la Consejería competente en materia 
de educación no pueda obtener la información referida en el 
apartado anterior, la persona solicitante deberá aportar, previo 
requerimiento de la persona que ejerce la dirección del centro 
docente público o del Instituto de Enseñanzas a Distancia de 
Andalucía, los correspondientes certificados de las resolucio-
nes de discapacidad emitidos por el órgano competente de 
la Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de 
otras Administraciones públicas.

Artículo 23. Deporte de rendimiento.
1. Para la acreditación de la condición de deportistas de 

rendimiento de Andalucía se estará a lo dispuesto en el ar-
tículo 11 del Decreto 336/2009, de 22 de septiembre.

2. La acreditación de la condición de deportista de alto nivel 
o alto rendimiento se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2 del Real Decreto 917/2007, de 13 de julio.

Artículo 24. Matriculación del alumnado.
1. Cada curso escolar el alumnado formalizará la matrí-

cula en el centro docente en el que haya sido admitido, apor-
tando los documentos acreditativos de estar en posesión de 
los requisitos de acceso académicos o personales a los que se 
refiere el artículo 13.

2. El alumnado podrá matricularse de cursos completos 
o de ámbitos, materias o módulos profesionales determinados 
de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca por Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación. No obstante, la matrícula de los ámbitos, mate-
rias o módulos profesionales vinculados a otros anteriores ten-
drá carácter condicionado hasta la superación de los mismos.

3. Los plazos de matriculación, los impresos de matrícula 
y la documentación a aportar en los centros públicos serán 
establecidos por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

4. Para garantizar el máximo aprovechamiento de los re-
cursos humanos y tecnológicos puestos al servicio de la ciuda-
danía, se podrán establecer plazos y procedimientos extraor-
dinarios para la provisión de puestos escolares adicionales a 
los autorizados para cubrir aquellos correspondientes al alum-
nado que no se haya incorporado de forma efectiva a la activi-
dad escolar, en los términos que se determinen por Orden de 
la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 25. Precios públicos.
1. El alumnado matriculado en las enseñanzas impartidas 

en la modalidad a distancia en el Instituto de Enseñanzas a 
Distancia de Andalucía contribuirá al coste de las mismas me-
diante el abono de los precios que se determinen para cada 
enseñanza. Estos precios tendrán la consideración de precios 
públicos, a efectos de lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de 
julio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno se establecerán 
reducciones sobre el precio público a que se refiere el apar-
tado anterior según tramos de ingresos de la unidad familiar. 

3. La matrícula en las enseñanzas impartidas en la mo-
dalidad a distancia en el Instituto de Enseñanzas a Distancia 
de Andalucía será gratuita para el alumnado al que se refiere 
el artículo 13.5, para el que ostente la condición de andaluz o 
andaluza en el exterior y para el que se encuentre en situación 
de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, quedando 
incluidas en este supuesto las mujeres atendidas en centros 
de acogida para mujeres víctimas de la violencia de género 
y las personas víctimas de terrorismo, así como sus hijos e 
hijas.

Asimismo, será gratuita la matrícula para el alumnado 
con buen rendimiento académico, de acuerdo con lo que a 
tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO V

Requisitos y puestos escolares

Artículo 26. Requisitos de los centros.
Los centros docentes que impartan las enseñanzas reco-

gidas en el artículo 1 en las modalidades semipresencial y a 
distancia deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tener autorizadas las enseñanzas en la modalidad pre-
sencial, en su régimen ordinario o para personas adultas.

b) Disponer de una plataforma virtual de aprendizaje en 
servicio permanente para impartir la modalidad autorizada 
con capacidad adecuada para el número de personas usuarias 
previstas, que permita la interactividad y el trabajo en cola-
boración en los términos recogidos en el artículo 2.2 y que 
cuente con un servicio técnico de mantenimiento.
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c) Posibilidad de utilización de las instalaciones y recursos 
materiales y técnicos disponibles en el centro para la realiza-
ción de la actividad docente presencial que, en su caso, deba 
llevarse a cabo, de acuerdo con la normativa correspondiente 
de cada enseñanza. Las pruebas presenciales se llevarán a 
cabo en espacios propios o en otros de los que pueda disponer 
el centro mediante acuerdo o convenio con otras entidades.

d) Disponer de contenidos en formato multimedia con 
actividades de aprendizaje y de evaluación de las materias, 
ámbitos o módulos profesionales que se vayan a impartir, de 
acuerdo con el currículo establecido por la Consejería compe-
tente en materia de educación.

e) Disponer de un plan docente con las programaciones 
de las materias, ámbitos o módulos profesionales que se va-
yan a impartir, que incluya, además, la organización de las 
sesiones y pruebas presenciales. 

f) Disponer de profesorado con la titulación requerida 
para impartir las materias, ámbitos o módulos profesionales 
cuya autorización se solicita, así como con la formación téc-
nica y metodológica necesaria para el uso de las herramientas 
asociadas a las enseñanzas a través de entornos virtuales.

Artículo 27. Puestos escolares.
El número de puestos escolares y, en su caso, de unida-

des de los centros se fijará en la correspondiente resolución 
de autorización y funcionamiento, teniendo en cuenta que el 
número mínimo de profesores y profesoras será el necesario 
para garantizar la impartición en condiciones de calidad del 
horario establecido en los distintos programas y planes de es-
tudio para cada materia, ámbito o módulo profesional.

CAPÍTULO VI

Procedimiento para la autorización de centros privados

Artículo 28. Inicio del procedimiento de autorización.
1. El expediente de autorización administrativa para la 

impartición de enseñanzas en las modalidades semipresen-
cial o a distancia se iniciará, a instancia de la persona física 
o jurídica titular del centro docente privado, mediante solicitud 
dirigida a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación, a través de la correspondiente Delega-
ción Provincial.

2. La solicitud podrá presentarse en el registro de la Dele-
gación Provincial correspondiente o en cualquiera de los luga-
res determinados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

3. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
17.4 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, todos los 
trámites podrán realizarse electrónicamente, por el procedi-
miento establecido en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

4. La solicitud a que se refiere el apartado 1 contendrá 
los siguientes datos:

a) Persona física o jurídica que promueve la autorización 
de la enseñanza y el centro para el que la promueve.

b) Denominación de la enseñanza y modalidad para la 
que se solicita autorización.

c) Declaración de que se cumplen los requisitos de auto-
rización, acompañada de la documentación justificativa de lo 
estipulado en el artículo 26.

d) Número máximo de puestos escolares y, en su caso, 
unidades por enseñanza y modalidad para los que se solicita 
la autorización.

5. En el supuesto de que los documentos requeridos se 
encontraran ya en poder de la Administración de la Junta de 
Andalucía, la persona interesada podrá ejercitar el derecho 
previsto en el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, siempre que indique la fecha y el procedimiento en que 
los presentó. En caso de imposibilidad material de obtener el 
documento, el órgano que instruya el procedimiento de autori-
zación podrá requerir a la persona solicitante su presentación 
o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requi-
sitos a que se refiere el documento.

6. Si la solicitud de autorización no contuviera los datos 
o no viniera acompañada de la documentación que se recoge 
en el apartado 4, la correspondiente Delegación Provincial de 
la Consejería competente en materia de educación requerirá 
a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indi-
cándole que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistida de 
su solicitud, archivándose ésta, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 29. Informes.
1. El Servicio Provincial de Inspección de Educación co-

rrespondiente emitirá un informe técnico respecto al cumpli-
miento por el centro solicitante de los requisitos establecidos 
en las letras a), c), e) y f) del artículo 26, teniendo en cuenta lo 
recogido en el artículo 27 y el número de puestos escolares o 
unidades para los que se solicita autorización. 

2. La correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de educación remitirá la solicitud, conte-
niendo todos los datos y acompañada de la documentación a que 
se refiere el artículo 28.4.c) y del informe técnico a que se hace 
referencia en el apartado 1, a la Dirección General competente en 
la modalidad de enseñanza para la que se solicita autorización.

3. La Dirección General competente en la modalidad de 
enseñanza para la que se solicita autorización, tras el estudio 
de la documentación remitida por la correspondiente Delega-
ción Provincial, emitirá un informe preceptivo y vinculante. En 
dicho informe, se evaluará el cumplimiento por el centro de los 
requisitos recogidos en el artículo 26 y de lo previsto en el ar-
tículo 27, teniendo en cuenta el número de puestos escolares 
o unidades para los que se solicita autorización.

4. El informe preceptivo al que se hace referencia en el 
apartado 3 anterior deberá remitirse en el plazo máximo de 
tres meses, contado desde la fecha en que la persona titular 
del centro presentó la solicitud o, en su caso, hubiese comple-
tado la documentación a la que se refiere el artículo 28.

5. El acto de trámite al que se refieren los apartados 3 y 
4 no pone fin a la vía administrativa y contra él se podrá inter-
poner recurso de alzada, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6. Si el informe a que se refiere el apartado 3 es favora-
ble, la persona interesada presentará en la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en mate-
ria de educación la relación del personal del que dispondrá 
el centro desde el momento del inicio de la impartición de las 
enseñanzas solicitadas en la modalidad semipresencial o a 
distancia, con indicación de sus titulaciones respectivas y de 
la documentación acreditativa de poseer la formación técnica 
y metodológica necesaria para el uso de las herramientas aso-
ciadas a las enseñanzas a través de entornos virtuales. Esta 
relación podrá ser sustituida por el compromiso de aportarla 
antes del inicio de las actividades docentes. 

Artículo 30. Resolución del procedimiento de autorización.
1. La Dirección General competente en la modalidad de 

enseñanza para la que se solicita autorización, formulará pro-
puesta de resolución a la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de educación, previa cumplimentación del 
trámite de audiencia. 
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2. La persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación concederá la autorización para la im-
partición de la enseñanza en la modalidad solicitada siempre 
que el centro reúna los requisitos establecidos en el presente 
Decreto, de acuerdo con lo recogido en el informe a que se 
refiere el artículo 29.3, y tendrá efectos académicos desde el 
curso siguiente al de la fecha de dicha autorización. En otro 
caso, denegará la autorización mediante resolución motivada. 

3. La resolución a que se refiere el apartado 2, que se 
dictará en el plazo máximo de un mes contado a partir de 
la fecha en que la persona interesada comunique lo recogido 
en el artículo 29.6, y que pone fin a la vía administrativa, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si no 
se dictara e hiciera pública la resolución en dicho plazo, la 
solicitud de autorización podrá entenderse desestimada por 
silencio administrativo de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. En la resolución por la que se autorice la impartición 
de la enseñanza en la modalidad solicitada constarán los da-
tos siguientes:

a) Denominación genérica del centro.
b) Denominación específica del centro.
c) Domicilio, localidad, municipio y provincia del centro.
d) Persona física o jurídica titular del centro.
e) Enseñanzas y modalidades que se autorizan.
f) Número de puestos escolares y, en su caso, unidades 

que se autorizan para cada enseñanza y modalidad.
La modificación de alguno de dichos datos requerirá de la 

previa autorización administrativa, cuya tramitación se llevará 
a cabo de acuerdo con lo previsto en el presente Capítulo.

5. Los centros autorizados para impartir enseñanzas en 
alguna de las modalidades objeto del presente Decreto se ins-
cribirán en el Registro de Centros Docentes regulado en el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el 
Registro de Centros Docentes. 

CAPÍTULO VII

Autorización de centros públicos y organización de las 
enseñanzas en la modalidad semipresencial

Artículo 31. Autorización de centros públicos en la moda-
lidad semipresencial.

1. La autorización para impartir en los centros docentes 
públicos las enseñanzas a las que se refiere el artículo 5.1 
en la modalidad semipresencial se realizará por Orden de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación, de acuerdo con la planificación educativa, y que-
dará inscrita en el Registro de Centros Docentes regulado en 
el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

2. La Consejería competente en materia de educación de-
terminará cada curso escolar, a través de sus Delegaciones 
Provinciales, los centros docentes públicos de educación per-
manente que, en su caso, servirán de apoyo a las sesiones 
presenciales para el alumnado que curse enseñanzas en la 
modalidad semipresencial, en función de la planificación edu-
cativa que se establezca.

Artículo 32. Profesorado.
La asignación entre el profesorado de los diferentes 

ámbitos, materias, módulos profesionales, cursos y grupos 
correspondientes a las enseñanzas semipresenciales en los 
centros docentes públicos la realizará la dirección del cen-
tro, atendiendo a los criterios pedagógicos propuestos por el 
Claustro de Profesorado y a la formación técnica y metodoló-
gica específica para atender esta modalidad de enseñanza, y 
respetando, en todo caso, la atribución de docencia que co-
rresponde a cada una de las especialidades del profesorado 
de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 33. Jefatura de estudios adjunta.
1. Los centros públicos autorizados a impartir tres o más 

unidades en la modalidad semipresencial, en, al menos, dos 
enseñanzas o dos idiomas en un mismo turno, diurno, de 
tarde o nocturno, contarán con una jefatura de estudios ad-
junta, cuya persona titular será nombrada, de entre el profeso-
rado que imparta docencia en dicha modalidad de enseñanza. 
El régimen de nombramiento y cese de las personas titulares 
de las jefaturas de estudios adjuntas será el establecido en los 
artículos 78 y 79 del Reglamento Orgánico de los institutos de 
educación secundaria, aprobado por el Decreto 327/2010, de 
13 de julio. 

2. Son competencias de la jefatura de estudios adjunta:
a) Organizar, dinamizar e impulsar las acciones necesa-

rias para el correcto funcionamiento de las enseñanzas en 
la modalidad semipresencial, en los términos previstos en el 
presente Decreto, así como realizar la coordinación y el segui-
miento de las mismas.

b) Diseñar y coordinar el plan de acogida del alumnado 
matriculado en esta modalidad de enseñanza, de acuerdo con 
las características específicas de la misma.

c) Asesorar al profesorado que imparta esta modalidad 
de enseñanza en la resolución de los problemas que puedan 
surgir, así como en el acceso y aplicación de los recursos dis-
ponibles para su desarrollo.

d) Fomentar la creación y actualización de contenidos 
educativos por el profesorado del centro.

e) Colaborar con las jefaturas de los departamentos impli-
cados en la adaptación de las programaciones didácticas a las 
características específicas de la modalidad semipresencial.

f) Proponer, para su incorporación a la memoria de au-
toevaluación, las acciones llevadas a cabo, así como las pro-
puestas de mejora que se estimen.

g) Coordinar, en colaboración con las personas titulares 
de la dirección de los centros de educación permanente de 
su ámbito de actuación para la modalidad semipresencial que 
imparten el plan educativo de tutoría de apoyo al estudio, las 
acciones conjuntas a realizar para el seguimiento de las sesio-
nes presenciales.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

3. En los centros docentes públicos autorizados a impar-
tir enseñanzas en la modalidad semipresencial en los que no 
proceda el nombramiento de una jefatura de estudios adjunta, 
el miembro del equipo directivo que designe la dirección reali-
zará las funciones a que se refiere el apartado anterior. A tales 
efectos, dispondrá de una ampliación del horario semanal es-
tablecido con carácter general para la dedicación a las tareas 
de dirección, de acuerdo con lo que se disponga por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 34. Coordinación.
1. Para el seguimiento de la parte presencial y el apoyo 

a su alumnado, los centros docentes públicos que impartan 
enseñanzas en la modalidad semipresencial se coordinarán 
con otros centros, especialmente de educación permanente, 
siguiendo criterios de proximidad con éstos, de acuerdo con 
lo que, a tales efectos, se determine por Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación. 

2. Los proyectos educativos de los centros docentes públi-
cos que se coordinen a los efectos previstos en el apartado 1 
deberán recoger los aspectos concretos de coordinación entre 
los mismos.
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CAPÍTULO VIII

El Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 35. Creación.
1. Se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Anda-

lucía como un servicio administrativo con gestión diferenciada 
de los previstos en el artículo 15 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, que estará adscrito a la Dirección General com-
petente en materia de educación a distancia de la Consejería 
competente en materia de educación.

2. Sin perjuicio de su naturaleza administrativa, el Ins-
tituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía se inscribirá 
en el Registro de Centros Docentes regulado en el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Artículo 36. Funciones.
El Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía ten-

drá las siguientes funciones:
a) La atención educativa al alumnado que siga enseñan-

zas a través de la modalidad a distancia.
b) El diseño, elaboración y evaluación de modelos e instru-

mentos que posibiliten la orientación y evaluación del alumnado 
que siga enseñanzas a través de la modalidad a distancia.

c) La propuesta a la Dirección General competente en 
materia de educación a distancia de medidas técnicas que ha-
gan efectiva la elaboración y gestión de la edición, producción 
y distribución de los diferentes medios didácticos que posibili-
ten la impartición de enseñanzas a distancia.

d) El desarrollo de los estudios y propuestas técnicas a 
la Dirección General competente en materia de educación a 
distancia para la elaboración de las medidas de ordenación 
académica y adecuación de los currículos a esta modalidad 
de enseñanza.

e) El análisis de las necesidades de educación y forma-
ción existentes en los diversos colectivos de población adulta 
cuya atención sea posible mediante la educación a distancia. 

f) La investigación sobre la docencia impartida a través 
de entornos tecnológicos y sus metodologías.

g) El desarrollo de programas de formación y perfecciona-
miento del profesorado en educación a distancia.

h) La colaboración con otros centros o instituciones de 
educación a distancia, tanto nacionales como internacionales.

i) Cuantos otros objetivos en el ámbito de la educación a 
distancia le sean asignados por Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 37. Autonomía pedagógica y de gestión.
El Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía dispon-

drá de autonomía pedagógica para el desarrollo de la educación a 
distancia, así como de gestión económica en los términos estable-
cidos en el artículo 129 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre.

Artículo 38. El proyecto funcional y la memoria de auto-
evalaución.

1. El Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía 
contará con un proyecto funcional en el que concretará su 
modelo de funcionamiento. Dicho proyecto establecerá, al me-
nos, los siguientes aspectos: 

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento esco-
lar, la capacitación profesional y la continuidad del alumnado 
en el sistema educativo.

b) Líneas generales de actuación pedagógica.
c) Los procedimientos y criterios de evaluación del alumnado.
d) La forma de atención a la diversidad del alumnado.
e) El plan de orientación y acción tutorial, que incluirá las 

actuaciones para la acogida del alumnado de nuevo ingreso.
f) Las normas de convivencia aplicables al alumnado.

g) El plan de formación del profesorado.
h) Los procedimientos de evaluación interna.
i) Los criterios generales para la elaboración de las pro-

gramaciones didácticas de las materias, ámbitos o módulos 
profesionales impartidos.

j) Los criterios para establecer los agrupamientos del 
alumnado y la asignación de tutorías.

k) Los criterios para la elaboración del presupuesto anual 
del Instituto y para la distribución de los ingresos entre las 
distintas partidas de gasto.

l) Los criterios para la gestión de las sustituciones de las 
ausencias del profesorado.

m) Los criterios para la obtención de ingresos derivados 
de la prestación de servicios distintos de los gravados por pre-
cios públicos, así como otros fondos procedentes de entes pú-
blicos, privados o particulares. 

n) Los criterios para una gestión sostenible de los recur-
sos del Instituto y de los residuos que genere, que, en todo 
caso, será eficiente y compatible con la conservación del me-
dio ambiente.

ñ) Los procedimientos para la elaboración del inventario 
anual general del centro.

o) La organización de los espacios, instalaciones y recur-
sos materiales del Instituto, así como las medidas para su con-
servación y renovación.

p) El plan de autoprotección del Instituto y las competen-
cias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales.

q) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

2. El proyecto funcional se revisará y evaluará anualmente 
y el resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada 
curso escolar, en una memoria de autoevaluación.

3. Corresponde al equipo directivo elaborar el proyecto 
funcional y la memoria de autoevaluación, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas al Claustro de Profesorado en el 
apartado siguiente. En la elaboración de ambos documentos, 
el equipo directivo requerirá la colaboración del equipo técnico 
de coordinación y de los departamentos.

4. El Claustro de Profesorado formulará propuestas al 
equipo directivo para la elaboración del proyecto funcional y 
la memoria de autoevaluación, fijará criterios referidos a la 
tutoría y orientación del alumnado y aprobará y evaluará los 
aspectos educativos del mismo a que se refieren las letras b), 
c), d), g), i) y j) del apartado 1.

5. El proyecto funcional será aprobado por la persona titu-
lar de la Dirección General competente en materia de educación 
a distancia, a propuesta del Consejo de Dirección, y la memoria 
de autoevaluación será aprobada por el Consejo de Dirección.

Artículo 39. Colaboración con otros centros docentes. 
La Consejería competente en materia de educación es-

tablecerá las condiciones y determinará los centros docentes 
públicos que colaborarán con el Instituto de Enseñanzas a Dis-
tancia de Andalucía cada curso escolar para la realización de 
las siguientes funciones: 

a) Realización de las actividades presenciales, en su caso, 
establecidas para el alumnado que cursa determinados módu-
los profesionales a distancia.

b) Colaboración en la organización de las pruebas pre-
senciales de evaluación de las enseñanzas impartidas en la 
modalidad a distancia que se les asignen.

c) Cualesquiera otras que se determinen por la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 40. El profesorado.
1. El Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía 

contará con profesorado, de acuerdo con la plantilla que se 
establezca por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.
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2. Las modificaciones o actualizaciones de la plantilla de 
profesorado del Instituto que sean necesarias para cada curso 
escolar, como consecuencia de la planificación educativa, se 
establecerán, asimismo, por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Podrá prestar servicios en este Instituto cualquier fun-
cionario o funcionaria docente de carrera en servicio activo 
que tenga, al menos, dos años de antigüedad en los cuerpos 
de la función pública docente y que cumpla los requisitos de 
formación tecnológica y pedagógica específica para atender 
esta modalidad de enseñanza, de acuerdo con lo que se esta-
blezca en las correspondientes convocatorias. 

4. Los puestos de profesorado en el Instituto se cubrirán 
mediante concurso público de méritos al que podrán concurrir 
los funcionarios y funcionarias docentes que deseen acceder a 
dichos puestos. La convocatoria será realizada por la Conseje-
ría competente en materia de educación. 

5. El profesorado desempeñará sus funciones en el Instituto 
en régimen de comisión de servicios, con reserva del puesto de 
origen. El periodo de nombramiento será de tres años, prorro-
gable por otros tres. Para esta prórroga se tendrán en cuenta 
los resultados de las evaluaciones que durante el periodo de 
nombramiento se hubieran realizado, así como el informe del 
Consejo de Dirección y de la persona titular de la Dirección Ge-
neral competente en materia de enseñanzas a distancia.

6. No obstante, la persona titular de la dirección del Insti-
tuto podrá proponer a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de educación a distancia la revocación 
motivada del nombramiento de un profesor o profesora antes 
de la finalización del periodo para el que fue nombrado por in-
cumplimiento grave de las funciones inherentes a su condición de 
profesor o profesora del Instituto de Enseñanzas a Distancia de 
Andalucía o porque su práctica docente no se ajuste a lo recogido 
en el proyecto funcional del Instituto o en el presente Decreto.

En todo caso, la resolución de revocación corresponderá 
a la persona titular de la Dirección General competente en ma-
teria de enseñanzas a distancia y se emitirá tras la instrucción 
de un expediente contradictorio, previa audiencia a la persona 
interesada ante la dirección del centro.

7. Excepcionalmente, cuando las circunstancias o las ca-
racterísticas específicas de las enseñanzas así lo requieran, la 
Consejería competente en materia de educación proveerá, de 
acuerdo con el procedimiento y las condiciones establecidas 
en los apartados 4 y 5, determinados puestos docentes, en 
otros centros públicos, que dependerán funcionalmente del 
Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía para las en-
señanzas impartidas en esta modalidad. En caso necesario, el 
profesorado nombrado al efecto podrá completar su horario 
lectivo en el centro desde el que imparta docencia. 

8. El horario de dedicación del profesorado que preste 
servicio en el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalu-
cía será el establecido con carácter general para el resto del 
personal funcionario docente, sin perjuicio de su adecuación 
a las peculiaridades de esta modalidad de enseñanza, en los 
términos que la Consejería competente en materia de educa-
ción determine.

Artículo 41. El personal de administración y servicios.
El Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía dis-

pondrá del personal de administración y servicios que se deter-
mine en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo.

Sección 2.ª Órganos Colegiados de Gobierno

Artículo 42. Órganos colegiados.
1. El Consejo de Dirección y el Claustro de Profesorado 

son los órganos colegiados de gobierno del Instituto de Ense-
ñanzas a Distancia de Andalucía.

2. El Consejo de Dirección es el órgano superior del Ins-
tituto, que ostenta la alta dirección y el gobierno del centro 

y establece las directrices de actuación del mismo, de con-
formidad con las emanadas de la Consejería competente en 
materia de educación.

3. El Claustro de Profesorado es el órgano propio de parti-
cipación del profesorado en el gobierno del centro que tiene la 
responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, decidir 
o informar sobre todos los aspectos educativos del mismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38.4.

Artículo 43. Normas generales y supletorias de funciona-
miento de los órganos colegiados de gobierno.

Para lo no previsto en los artículos 46 y 50, el régimen 
de funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno del 
Instituto de Educación a Distancia de Andalucía será el esta-
blecido en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, en las normas básicas recogidas 
en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, y demás normativa aplicable.

Subsección 1.ª El Consejo de Dirección

Artículo 44. Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección estará integrado por:
a) La Presidencia, que corresponderá a la persona titular 

de la dirección del Instituto.
b) La Vicepresidencia, que corresponderá a la persona ti-

tular de la vicedirección del Instituto.
c) Las Vocalías serán desempeñadas por: 
1.º La persona titular de la jefatura de estudios del Instituto.
2.º Tres personas representantes de la Dirección Ge-

neral competente en materia de educación a distancia, de-
signadas por su titular de entre el personal funcionario que 
presta servicios en la misma.

3.º Una persona representante de la Dirección General 
competente en materia de planificación educativa, designada 
por su titular de entre el personal funcionario que presta 
servicios en la misma.

4.º Una persona representante de la Dirección General 
competente en materia de ordenación educativa, designada por 
su titular de entre el personal funcionario que presta servicios 
en la misma.

5.º Una persona representante de la Dirección General 
competente en materia de profesorado, designada por su ti-
tular de entre el personal funcionario que presta servicios en 
la misma. 

6.º Dos profesores o profesoras del Instituto, elegidos por 
el Claustro de Profesorado.

d) La Secretaría, con voz y sin voto, que corresponderá a 
la persona titular de la secretaría del Instituto.

2. La suplencia en el Consejo de Dirección de los miem-
bros del equipo directivo del Instituto se regirá por lo estable-
cido en el artículo 60. Las personas titulares de las restantes 
vocalías se renovarán cada tres años y serán sustituidas por 
las personas suplentes que, al tiempo de su nombramiento, se 
hayan designado.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en la composición del Con-
sejo de Dirección deberá respetarse la representación equili-
brada de mujeres y hombres en los términos previstos en el 
artículo 18.2 de dicha Ley.

Artículo 45. Competencias del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes com-

petencias:
a) Velar por el cumplimiento de los objetivos asignados al 

Instituto.
b) Proponer a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de educación a distancia la aproba-
ción del proyecto funcional del Instituto. 
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c) Ser informado del nombramiento y cese de los miem-
bros del equipo directivo.

d) Decidir sobre la admisión del alumnado.
e) Evaluar el proyecto funcional y aprobar la memoria de 

autoevaluación.
f) Aprobar el proyecto de presupuesto del Instituto y la 

justificación de la cuenta de gestión.
g) Ser informado del plan de orientación y acción tutorial 

y de los protocolos comunes de actuación para la mejora del 
rendimiento académico y la prevención del abandono escolar.

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del Instituto, 
la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las eva-
luaciones internas y externas en las que participe el centro.

i) Promover iniciativas en el ámbito de la innovación téc-
nica y metodológica, así como en la formación del profesorado 
del centro.

j) Asesorar en todos aquellos asuntos relacionados con la 
educación a distancia que sean sometidos a su consideración 
por la Presidencia.

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la Consejería com-
petente en materia de educación.

Artículo 46. Régimen de sesiones.
1. El Consejo de Dirección se reunirá en sesión ordinaria, 

al menos, al inicio y al final del curso escolar y, en sesión ex-
traordinaria, cuando lo acuerde su Presidencia o así lo solicite, 
al menos, un tercio de sus miembros.

2. Las convocatorias de las sesiones serán cursadas por 
quien desempeñe la Secretaría, por orden de la persona titular 
de la Presidencia, con, al menos, seis días hábiles de antela-
ción, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo no 
podrá ser inferior a cuarenta y ocho horas, fijando el orden de 
los asuntos a tratar. El contenido de la convocatoria será co-
municado por escrito o por medios telemáticos que permitan 
acreditar su recepción íntegra, directa y personal por cada uno 
de los miembros del Consejo de Dirección e irá acompañado 
de toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden 
del día que servirá de base al debate y, en su caso, votación.

3. El Consejo de Dirección quedará válidamente consti-
tuido cuando concurran a la reunión las personas titulares de 
la Presidencia y la Secretaría, o quienes ejerzan la suplencia, 
y se encuentren presentes dos tercios, al menos, de todos sus 
miembros titulares o, en su caso, suplentes en primera convo-
catoria y la mitad de los mismos en segunda. 

4. Los acuerdos del Consejo de Dirección se adoptarán 
por mayoría de votos. En caso de empate, resolverá la Presi-
dencia con voto de calidad.

5. De las sesiones se levantará acta, que podrá aprobarse 
en la propia sesión o en la siguiente. El acta irá firmada por la 
persona titular de la Secretaría, con el visto bueno de la per-
sona titular de la Presidencia, expidiéndose certificación de los 
acuerdos del Consejo de Dirección en igual forma. 

6. A los efectos de estudio y preparación de los asuntos 
que deban someterse a la decisión del Consejo de Dirección, 
este podrá constituir subcomisiones, pudiendo pertenecer o 
participar en ellas personas ajenas al mismo, cuando lo es-
time conveniente la Presidencia.

7. Podrán asistir a las reuniones del Consejo de Dirección, 
con voz y sin voto, el personal del Instituto y aquellas personas 
cuya opinión se estime conveniente conocer en razón de sus 
conocimientos, prestigio u otras circunstancias, en cuyo caso 
serán convocados por acuerdo de la Presidencia.

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, las sesiones del Consejo de 
Dirección podrán celebrarse mediante la asistencia de sus 
miembros utilizando redes de comunicación a distancia, para 
lo que se establecerán las medidas adecuadas que garanticen 
la identidad de las personas comunicantes y la autenticidad de 
la información entre ellas transmitida. 

Artículo 47. Elección de los representantes del profeso-
rado.

1. Las personas representantes de los profesores y profe-
soras en el Consejo de Dirección serán elegidos por el Claus-
tro de Profesorado de entre sus miembros.

2. Serán electores y elegibles todos los miembros del 
Claustro de Profesorado. 

3. El director o directora acordará la convocatoria de un 
Claustro de Profesorado, de carácter extraordinario, en el que, 
como único punto del orden del día, figurará el acto de elec-
ción y proclamación de profesorado electo.

4. En la sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado 
se constituirá una Mesa electoral. Dicha Mesa estará inte-
grada por el director o directora del Instituto, que ostentará la 
presidencia, el profesor o profesora de mayor antigüedad y el 
de menor antigüedad en el centro, que ostentará la secretaría 
de la Mesa. Cuando coincidan varios profesores o profesoras 
de igual antigüedad, formarán parte de la Mesa el de mayor 
edad entre los más antiguos y el de menor edad entre los me-
nos antiguos.

5. Para la válida celebración de la sesión extraordinaria 
será necesaria la presencia de, al menos, la mitad más una de 
las personas que integran el Claustro de Profesorado. En caso 
de no existir un cuórum suficiente, se efectuará una nueva 
convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para 
la primera, esta vez sin sujeción a cuórum.

6. Cada profesor o profesora podrá hacer constar en su 
papeleta, como máximo, dos nombres. Serán elegidos los dos 
profesores y profesoras que hayan obtenido mayor número de 
votos. Los dos profesores siguientes en número de votos a los 
que resulten elegidos ejercerán la suplencia de éstos en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad.

7. No podrán ser representantes del profesorado en el 
Consejo de Dirección del Instituto quienes desempeñen la di-
rección, la secretaría y la jefatura de estudios.

Subsección 2.ª El Claustro de Profesorado

Artículo 48. Composición del Claustro de Profesorado.
1. El Claustro de Profesorado será presidido por el direc-

tor o directora del Instituto y estará integrado por la totalidad 
del profesorado que preste servicios en el mismo.

2. Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el 
secretario o secretaria del Instituto.

3. Los profesores y profesoras del Instituto de Enseñan-
zas a Distancia de Andalucía que prestan servicios en otro 
centro docente se integrarán en el Claustro de Profesorado de 
aquel en el que impartan más horas de docencia, con los mis-
mos derechos y obligaciones que el resto del personal docente 
de los mismos.

Artículo 49. Competencias.
El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes compe-

tencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo de Dirección 

propuestas para la elaboración del proyecto funcional.
b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del proyecto 

funcional, a que se refiere el artículo 38.4 y participar en la 
evaluación del mismo.

c) Aprobar las programaciones didácticas.
d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del 

alumnado. 
e) Ser informado del plan de orientación y acción tutorial 

y de los protocolos comunes de actuación para la mejora del 
rendimiento académico y la prevención del abandono escolar.

f) Promover iniciativas en el ámbito de la experimenta-
ción, de la innovación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado del Instituto.

g) Elegir sus representantes en el Consejo de Dirección 
del Instituto.
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h) Analizar y valorar el funcionamiento general del Instituto, 
la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las eva-
luaciones internas y externas en las que participe el centro.

i) Informar la memoria de autoevaluación a la que se re-
fiere el artículo 38.2. 

j) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la 
imposición de sanciones y velar para que éstas se atengan a 
la normativa vigente.

k) Proponer al equipo directivo medidas e iniciativas que 
favorezcan la convivencia en el Instituto.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 50. Régimen de funcionamiento del Claustro de 
Profesorado.

1. Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán 
celebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asis-
tencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, 
la persona que ostente la secretaría del Claustro de Profeso-
rado, por orden de la dirección, convocará a los miembros del 
mismo con una antelación mínima de cuatro días, poniendo a 
su disposición el correspondiente orden del día y la informa-
ción sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, ade-
más, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos 
que hayan de tratarse así lo aconseje.

2. El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo 
del director o directora, adoptado por propia iniciativa o a soli-
citud de, al menos, un tercio de sus miembros. La asistencia a 
las sesiones del Claustro de Profesorado será obligatoria para 
todos sus miembros, considerándose la falta injustificada a las 
mismas como un incumplimiento del horario laboral.

Sección 3.ª El Equipo Directivo

Artículo 51. Composición y funciones del equipo directivo.
1. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno 

del Instituto y trabajará de forma coordinada en el desempeño 
de las funciones que tiene encomendadas, conforme a las ins-
trucciones de la persona que ocupe la dirección y a las funcio-
nes específicas establecidas a continuación.

2. El equipo directivo del Instituto de Enseñanzas a Dis-
tancia de Andalucía estará formado por las personas titulares 
de la dirección, la vicedirección, la jefatura de estudios y la 
secretaría. Asimismo dispondrá de una jefatura de estudios 
adjunta por cada una de las siguientes enseñanzas cuando se 
impartan en el centro:

a) Educación secundaria obligatoria para personas adultas.
b) Bachillerato para personas adultas.
c) Formación profesional inicial.
d) Enseñanzas especializadas de idiomas.
e) Enseñanzas deportivas.
3. El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 
a) Velar por el buen funcionamiento del Instituto. 
b) Establecer el horario que corresponde a cualquier acti-

vidad docente y no docente que se desarrolle en el centro.
c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coor-

dinada de los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección, 
así como velar por el cumplimiento de las decisiones de los ór-
ganos de coordinación docente, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias.

d) Elaborar el proyecto funcional y la memoria de autoeva-
luación.

e) Impulsar la actuación coordinada del Instituto con el 
resto de centros docentes que colaboran con el mismo, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 39.

f) Favorecer la participación del Instituto en redes de cen-
tros, organismos o entidades que promuevan planes y proyec-
tos educativos para la mejora permanente de la educación a 
distancia.

g) Cumplimentar la documentación solicitada por los ór-
ganos y entidades dependientes de la Consejería competente 
en materia de educación.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

Artículo 52. La dirección.
1. La persona titular de la dirección del Instituto de Ense-

ñanzas a Distancia de Andalucía será nombrada por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación, de entre el profesorado funcionario de carrera per-
teneciente a los cuerpos docentes recogidos en la disposición 
adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
con, al menos, cinco años de antigüedad en uno de ellos o, de 
forma acumulada, en varios.

2. El nombramiento se realizará por el procedimiento de 
libre designación, previa convocatoria pública desempeñando 
su función en régimen de comisión de servicios con reserva 
del puesto de trabajo de origen.

3. La dirección del Instituto tendrá las siguientes funciones:
a) Ostentar oficialmente la representación del Instituto.
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del Instituto, 

sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo de Di-
rección.

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de 
colaboración entre todo el profesorado, promover la innova-
ción educativa e impulsar y realizar el seguimiento de planes 
para la consecución de los objetivos del proyecto funcional del 
Instituto. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás dispo-
siciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Ins-
tituto.

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 53.

g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la me-
diación en la resolución de los conflictos e imponer las medi-
das disciplinarias que correspondan al alumnado, en cumpli-
miento de la normativa vigente y del proyecto funcional del 
Instituto.

h) Impulsar las evaluaciones internas del Instituto y cola-
borar en las evaluaciones externas y en la evaluación del pro-
fesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y sesiones del 
Consejo de Dirección y del equipo técnico de coordinación y 
ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus compe-
tencias. 

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y sumi-
nistros en los términos previstos en el artículo 132.3 de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto del Instituto y ordenar los pagos, 
todo ello de conformidad con lo que establezca la Consejería 
competente en materia de educación.

k) Visar las certificaciones y documentos oficiales del Ins-
tituto, así como de los centros privados que, en su caso, se 
adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la Consejería 
competente en materia de educación. 

l) Proponer a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de profesorado y gestión de recur-
sos humanos el nombramiento y cese de los miembros del 
equipo directivo, previa información al Consejo de Dirección y 
al Claustro de Profesorado. 

m) Establecer el horario de dedicación de los miembros 
del equipo directivo a la realización de las funciones propias 
de los cargos que ostentan, de conformidad con el número 
total de horas que, a tales efectos, se determine por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 
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n) Proponer a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de profesorado y gestión de recursos 
humanos el nombramiento y cese de las personas titulares 
de las jefaturas de departamento, oído el Claustro de Profeso-
rado, previa información al Consejo de Dirección. 

o) Designar las personas titulares de las jefaturas de los 
departamentos de coordinación didáctica encargadas de la co-
ordinación de las áreas de competencias y nombrar y cesar a 
los tutores y tutoras de grupo, a propuesta de la jefatura de 
estudios.

p) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del pro-
fesorado que se pudieran producir por enfermedad, ausencia 
u otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos se deter-
mine por Orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de educación y respetando, en todo caso, 
los criterios establecidos normativamente para la provisión de 
puestos de trabajo docentes.

q) Proponer a la Consejería competente en materia de 
educación la suscripción de acuerdos o convenios de colabo-
ración con otros centros o instituciones de educación a dis-
tancia.

r) Firmar convenios de colaboración con centros de tra-
bajo, previo informe favorable del Consejo de Dirección.

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

Artículo 53. Potestad disciplinaria de la dirección.
1. La dirección del Instituto será competente para el ejer-

cicio de la potestad disciplinaria respecto del personal que 
presta servicios en el mismo, en los casos que se recogen a 
continuación:

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo 
hasta un máximo de nueve horas al mes.

b) La falta de asistencia injustificada en un día.
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones pre-

vistos en la legislación de la función pública o del personal 
laboral que resulta de aplicación, en el presente Decreto, así 
como los que se establezcan en el proyecto funcional, siempre 
que no deban ser calificados como falta grave.

 2. Las faltas a las que se refiere el apartado 1 podrán ser 
sancionadas con apercibimiento, que deberá ser comunicado 
a la Dirección General competente en materia de profesorado 
y gestión de recursos humanos a efectos de su inscripción en 
el registro de personal correspondiente. 

3. El procedimiento a seguir para la imposición de la 
sanción garantizará, en todo caso, el derecho del personal a 
presentar las alegaciones que considere oportunas en el pre-
ceptivo trámite de audiencia al interesado o interesada.

4. Contra la sanción impuesta el personal funcionario 
podrá presentar recurso de alzada ante la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de profesorado y 
gestión de recursos humanos y el personal laboral podrá pre-
sentar reclamación previa a la vía judicial ante la Secretaría 
General Técnica de la Consejería competente en materia de 
educación. Las resoluciones de los recursos de alzada y de las 
reclamaciones previas que se dicten conforme a lo dispuesto 
en este apartado pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 54. Competencias de la vicedirección. 
Son competencias de la vicedirección: 
a) Colaborar con la dirección del Instituto en el desarrollo 

de sus funciones.
b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, au-

sencia o enfermedad. 
c) Mantener, por delegación de la dirección, las relaciones 

administrativas con la Dirección General competente en mate-
ria de educación a distancia y proporcionar la información que 
le sea requerida por las autoridades educativas competentes. 

d) Promover e impulsar las relaciones del Instituto con 
otras instituciones, especialmente aquellas vinculadas con la 
educación a distancia, y facilitar la adecuada coordinación con 
otros servicios educativos.

e) Promover las relaciones con los centros de trabajo que 
colaboren en la formación del alumnado y en su inserción pro-
fesional. 

f) Coordinar las relaciones con los centros docentes pú-
blicos autorizados a impartir enseñanzas en la modalidad se-
mipresencial y con los centros colaboradores a que se refiere 
el artículo 39.

g) Coordinar la relación con otros organismos e institucio-
nes en el marco del proyecto funcional del Instituto.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional o por Orden de la persona titular de la Conse-
jería competente en materia de educación.

Artículo 55. Competencias de la jefatura de estudios. 
Son competencias de la jefatura de estudios: 
a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autori-

dad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régi-
men académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

b) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia 
de las sesiones del equipo técnico de coordinación.

c) Proponer a la dirección del Instituto el nombramiento y 
cese de los tutores y tutoras de grupo. 

d) Coordinar las actividades de carácter académico y de 
orientación y establecer los criterios para la atención telemá-
tica del alumnado. 

e) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario general del Instituto y el indivi-
dual del profesorado, así como velar por su estricto cumpli-
miento. 

f) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordi-
nación docente.

g) Coordinar la organización y el calendario de las prue-
bas presenciales que se realicen.

h) Elaborar la planificación general de las sesiones de 
evaluación.

i) Coordinar las actividades de las jefaturas de departa-
mento. 

j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones di-
dácticas.

k) Organizar los actos académicos. 
l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto 

funcional o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 56. Competencias de la secretaría. 
Son competencias de la secretaría: 
a) Ordenar el régimen administrativo del Instituto, de con-

formidad con las directrices de la dirección. 
b) Ejercer la secretaría del Consejo de Dirección, estable-

cer el plan de reuniones de dicho órgano, levantar acta de las 
sesiones y dar fe de los acuerdos, todo ello con el visto bueno 
de la dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del Instituto. 
d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certifi-

caciones que soliciten las autoridades y las personas intere-
sadas. 

e) Realizar el inventario general del Instituto y mantenerlo 
actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del Instituto, cus-
todiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su man-
tenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa 
vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio de las 
facultades que en materia de contratación corresponden a la 
persona titular de la dirección. 
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g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autori-
dad, la jefatura del personal de administración y servicios ads-
crito al Instituto y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario del personal de administración 
y servicios, así como velar por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos del Instituto. 

j) Ordenar el régimen económico del Instituto, de confor-
midad con las instrucciones de la dirección, realizar la contabi-
lidad y rendir cuentas ante los órganos competentes. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional o por Orden de la persona titular de la Conse-
jería competente en materia de educación. 

Artículo 57. Competencias de la jefatura de estudios ad-
junta. 

Las competencias de la jefatura de estudios adjunta serán 
las que, supervisadas por la dirección, le sean delegadas por 
la jefatura de estudios. No obstante, la jefatura de estudios ad-
junta desarrollará sus competencias en las enseñanzas que le 
correspondan, de acuerdo con lo recogido en el artículo 51.3.

Artículo 58. Nombramiento de la vicedirección, de las je-
faturas de estudios y de la secretaría. 

 1. La dirección del Instituto, previa información al Claus-
tro de Profesorado y al Consejo de Dirección, formulará a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia 
de profesorado y gestión de recursos humanos propuesta de 
nombramiento de las personas titulares de la vicedirección, de 
la jefatura de estudios, de la secretaría y de las jefaturas de 
estudios adjuntas, de entre el profesorado que presta servi-
cios en el centro. 

2. La propuesta garantizará la participación equilibrada 
de hombres y mujeres en el equipo directivo del centro. A es-
tos efectos, se entiende por participación equilibrada aquella 
situación que garantice la presencia de hombres y mujeres al 
menos en un cuarenta por ciento del total de miembros del 
equipo directivo propuesto. 

Artículo 59. Cese de la vicedirección, de las jefaturas de 
estudios y de la secretaría. 

Las personas titulares de la vicedirección, la jefatura de 
estudios, la secretaría y las jefaturas de estudios adjuntas ce-
sarán en sus funciones al producirse alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de profesorado y 
gestión de recursos humanos, previo informe razonado de la 
dirección, oído el Consejo de Dirección. 

b) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se 
produzca la elección de un nuevo director o directora. 

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el Instituto.
d) A propuesta de la dirección, mediante escrito razonado, 

previa audiencia a la persona interesada y previa información 
al Claustro de Profesorado y al Consejo de Dirección.

Artículo 60. Régimen de suplencias de los miembros del 
equipo directivo.

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección 
del Instituto será suplida temporalmente por la vicedirección.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la per-
sona titular de la jefatura de estudios será suplida temporal-
mente por la persona titular de la jefatura de estudios adjunta 
que designe la dirección, que informará de su decisión al Con-
sejo de Dirección. 

3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, la secretaría será suplida temporalmente por el profesor 
o profesora que designe la dirección que, asimismo, informará 
al Consejo de Dirección. 

Sección 4.ª Órganos de coordinación docente

Artículo 61. Órganos de coordinación docente.
1. El Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía 

tendrá los siguientes órganos de coordinación docente: 
a) Equipos docentes.
b) Áreas de competencias.
c) Departamento de orientación académica y laboral.
d) Departamento innovación educativa y evaluación. 
e) Departamento de desarrollo curricular.
f) Departamento de seguimiento técnico.
g) Equipo técnico de coordinación.
h) Tutoría.
i) Departamentos de coordinación didáctica que se deter-

minen, hasta un total de trece para las enseñanzas de educa-
ción permanente de personas adultas. 

2. Además, podrán constituirse departamentos de fami-
lia profesional para las enseñanzas de formación profesional 
inicial, un departamento por cada idioma de las enseñanzas 
especializadas de idiomas y un departamento de enseñanzas 
deportivas. Estos departamentos agruparán al profesorado 
que imparta docencia en estas enseñanzas y no pertenezca a 
otro departamento.

Artículo 62. Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por to-

dos los profesores y profesoras que imparten docencia a un 
mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el 
correspondiente tutor o tutora. 

2. Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del 

grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su 
aprendizaje, de acuerdo con el proyecto funcional del Insti-
tuto.

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alum-
nado, de acuerdo con la normativa vigente y con el proyecto 
funcional del Instituto y adoptar las decisiones que correspon-
dan en materia de promoción, en su caso, y de titulación.

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione 
al alumnado información relativa a la programación de la ma-
teria que imparte, con especial referencia a los objetivos, los 
mínimos exigibles y los criterios de evaluación. 

d) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación 
y acción tutorial del Instituto.

3. La jefatura de estudios incluirá en el horario general 
del Instituto la planificación de las reuniones de los equipos 
docentes.

Artículo 63. Áreas de competencias.
1. Los departamentos de coordinación didáctica, a que se 

refiere el artículo 70, se agruparán en las siguientes áreas de 
competencias:

a) Área de comunicación, cuyo principal cometido compe-
tencial será el de procurar la adquisición por el alumnado de 
la competencia en comunicación lingüística, referida a la utili-
zación del lenguaje como instrumento de comunicación oral y 
escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera. 
Incluirá las competencias comunicativas en una lengua extran-
jera propia de las enseñanzas especializadas de idiomas que 
se impartan en el Instituto.

b) Área científico-tecnológica, cuyo principal cometido 
competencial será el de procurar la adquisición por el alum-
nado de la competencia de razonamiento matemático, enten-
dida como la habilidad para utilizar números y operaciones bá-
sicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento 
matemático para producir e interpretar informaciones y resol-
ver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo la-
boral, de la competencia en el conocimiento y la interacción 
con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la 
comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuen-
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cias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y 
la sostenibilidad medioambiental, y de la competencia digital 
y tratamiento de la información, entendida como la habilidad 
para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y 
transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las 
tecnologías de la información y comunicación como un ele-
mento esencial para informarse y comunicarse.

c) Área social y artística, cuyo principal cometido compe-
tencial será el de procurar la adquisición por el alumnado de 
la competencia social y ciudadana, entendida como aquella 
que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social 
del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática, 
y de la competencia cultural y artística, que supone apreciar, 
comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y en-
riquecimiento personal y considerarlas como parte del patri-
monio cultural de los pueblos.

d) Área de formación profesional para la adquisición por 
el alumnado de las competencias profesionales propias de las 
enseñanzas de formación profesional inicial que se imparten 
en el Instituto. 

e) Área de enseñanzas deportivas para la adquisición por 
el alumnado de las competencias propias de estas enseñan-
zas de régimen especial.

2. Las áreas de competencias tendrán las siguientes fun-
ciones:

a) Coordinar las actuaciones para que las programacio-
nes didácticas de las materias, ámbitos o módulos profesiona-
les asignados a los departamentos de coordinación didáctica 
que formen parte del área de competencias proporcionen una 
visión integrada y multidisciplinar de sus contenidos. 

b) Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y 
proponer actividades que contribuyan a la adquisición por el 
alumnado de las competencias asignadas a cada área.

c) Favorecer el trabajo en equipo del profesorado pertene-
ciente al área de competencias para el desarrollo de las pro-
gramaciones didácticas.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

3. En cada área de competencias uno de sus miembros 
dispondrá, dentro de su horario lectivo, de un horario especí-
fico para la realización de las funciones de coordinación, de 
conformidad con lo que, a tales efectos, se determine por Or-
den de la persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de educación. Su designación corresponderá a la dirección 
del Instituto, de entre las jefaturas de los departamentos de 
coordinación didáctica que pertenezcan al área.

Artículo 64. El departamento de orientación académica 
y laboral.

1. El departamento de orientación académica y laboral 
estará formado por el profesorado perteneciente a la especiali-
dad de orientación educativa.

2. El departamento de orientación académica y laboral 
tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar la elaboración del plan de orientación y ac-
ción tutorial con los tutores y tutoras, teniendo en cuenta los 
protocolos comunes de actuación en función de las caracterís-
ticas de cada enseñanza.

b) Realizar el seguimiento de la puesta en práctica del 
plan de orientación y acción tutorial en las aulas virtuales de 
tutoría.

c) Coordinar y organizar con la vicedirección y la jefatura 
de estudios la creación de puntos virtuales de encuentro de 
alumnado y profesorado y el flujo de información que en ellos 
se produzca.

d) Diseñar un plan de prevención del abandono escolar 
del alumnado y de recuperación del alumnado que no parti-
cipe en las distintas aulas virtuales.

e) Coordinar la detección de alumnado con problemas de 
seguimiento del curso y establecer e implementar los protoco-
los de actuación.

f) Atender de forma personalizada las demandas de orien-
tación académica y laboral educativa del alumnado.

g) Diseñar y poner en marcha, bajo la coordinación del 
equipo directivo, estrategias para la difusión de la oferta de 
enseñanzas a distancia y para la adecuación de la elección 
académica del alumnado en función de sus circunstancias 
personales.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 65. El departamento de innovación educativa y 
evaluación.

1. El departamento de innovación educativa y evaluación 
estará compuesto por:

a) La persona que ostente la jefatura del departamento.
b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de 

competencias, designados por las personas que ejerzan la co-
ordinación de las mismas.

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de 
orientación académica y laboral o la persona que ésta designe 
como representante del mismo.

2. El departamento de innovación educativa y evaluación 
tendrá las siguientes funciones:

a) Proponer a la persona titular de la dirección del Ins-
tituto las acciones formativas necesarias para garantizar la 
innovación metodológica en los procesos de enseñanza y ad-
quisición del aprendizaje.

b) Fomentar la evaluación de todas las actividades y pro-
yectos que realice el Instituto.

c) Colaborar con las evaluaciones internas y externas que 
se lleven a cabo en el Instituto e impulsar planes de mejora, 
como resultado de dichas evaluaciones.

d) Analizar los índices cualitativos y cuantitativos de la ac-
tividad electrónica en el entorno virtual a partir de los informes 
generados por el sistema y elevar propuestas de mejora a la 
dirección del Instituto y al equipo técnico de coordinación.

e) Proponer a la persona titular de la dirección del Insti-
tuto iniciativas innovadoras de actualización metodológica apli-
cables a la práctica docente que redunden en la calidad de las 
enseñanzas impartidas y coordinar su aplicación.

f) Establecer una línea de investigación sobre procesos 
de evaluación.

g) Coordinar la gestión de los sistemas de calidad aplica-
dos en el Instituto.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 66. El departamento de desarrollo curricular.
1. El departamento de desarrollo curricular estará com-

puesto por:
a) La persona que ostente la jefatura del departamento.
b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de 

competencias, designados por las personas que ejerzan la co-
ordinación de las mismas.

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de 
orientación académica y laboral o la persona que ésta designe 
como representante del mismo.

2. El departamento de desarrollo curricular tendrá las si-
guientes funciones:

a) Elaborar anualmente, en colaboración con las jefatu-
ras de los departamentos de coordinación didáctica, una pro-
puesta justificada de los trabajos de mejora, actualización y 
creación de material didáctico.

b) Organizar equipos de trabajo para la creación, actuali-
zación y mejora de material didáctico, realizar y coordinar su 
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seguimiento y proponer el profesorado que formará parte de 
los mismos.

c) Realizar los informes que se requieran sobre la marcha 
de los trabajos de elaboración de material curricular.

d) Diseñar y mantener actualizados los criterios de cali-
dad, las características y condiciones y los requisitos mínimos 
que deben cumplir los materiales didácticos que se propongan 
y se usen en el desarrollo de la enseñanza a distancia.

e) Coordinar un punto de encuentro virtual con el resto 
del profesorado del Instituto y con el de otros centros públicos 
que impartan enseñanzas en la modalidad semipresencial y 
canalizar las aportaciones que éstos pudieran hacer respecto 
a los materiales didácticos.

f) Proponer a la persona titular de la dirección del Instituto 
acciones formativas dirigidas al profesorado que se incorpore 
a los equipos de trabajo a que se refiere la letra b).

g) Mantener actualizado el repositorio de contenidos y re-
cursos a que se refiere el artículo 67.2.g).

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 67. El departamento de seguimiento técnico.
1. El departamento de seguimiento técnico estará com-

puesto por:
a) La persona que ostente la jefatura del departamento.
b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de 

competencias, designados por las personas que ejerzan la co-
ordinación de las mismas.

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de 
orientación académica y laboral o la persona que ésta designe 
como representante del mismo.

2. El departamento de seguimiento técnico tendrá las si-
guientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones de apoyo técnico estableci-
das para las distintas enseñanzas.

b) Establecer el protocolo de carga inicial de aulas, conte-
nidos y altas y bajas del alumnado en la plataforma educativa 
y ejercer su seguimiento.

c) Crear, bajo la supervisión de la jefatura de estudios, la 
estructura de grupos de alumnos y alumnas en la plataforma 
educativa.

d) Colaborar con la persona responsable del departa-
mento de desarrollo curricular en el diseño de un protocolo 
para la revisión y actualización de los materiales didácticos.

e) Establecer los puntos virtuales de encuentro necesarios 
para permitir la creación de entornos colaborativos de trabajo 
entre el personal docente y técnico del Instituto, y de estos 
con otros centros docentes públicos autorizados a impartir en-
señanzas en la modalidad semipresencial.

f) Proponer a la persona titular de la dirección del Insti-
tuto iniciativas innovadoras de actualización técnica aplicables 
a la práctica docente, así como acciones formativas en este 
ámbito dirigidas al profesorado.

g) Diseñar y organizar un repositorio que contenga todo el 
material curricular y los recursos didácticos que se produzcan 
en el Instituto.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 68. El equipo técnico de coordinación.
1. El equipo técnico de coordinación estará integrado por 

la persona titular de la dirección del Instituto, que ostentará 
la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, 
las personas titulares de las jefaturas de estudios adjuntas, 
las personas titulares de los departamentos de orientación 
académica y laboral, de innovación educativa y evaluación, de 
desarrollo curricular y de seguimiento técnico y las personas 
coordinadoras de las áreas de competencias. 

2. El equipo técnico de coordinación realizará las siguien-
tes funciones: 

a) Asesorar al equipo directivo en la elaboración y aplica-
ción del proyecto funcional del Instituto y sus modificaciones.

b) Asesorar a los departamentos de coordinación didác-
tica sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y 
velar para que sus programaciones, en las materias que les 
están asignadas, contribuyan al desarrollo de las mismas, a 
cuyos efectos se establecerán estrategias de coordinación.

c) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos pre-
vistos para realizar las medidas y programas de atención a la 
diversidad del alumnado. 

d) Aprobar el plan de orientación y acción tutorial, te-
niendo en cuenta los protocolos comunes de actuación para 
la mejora del rendimiento académico y la prevención del aban-
dono escolar.

e) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los 
aspectos educativos del proyecto funcional.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto 
funcional del Instituto o por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.

Artículo 69. Designación de tutores y tutoras. 
1. Cada alumno y alumna tendrá un tutor o tutora que 

será nombrado por la dirección del centro, a propuesta de la 
jefatura de estudios, de entre el profesorado que imparta do-
cencia en el mismo. 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orien-
tación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso 
educativo.

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría 
se efectuará para un curso académico.

Artículo 70. Departamentos de coordinación didáctica.
1. Cada departamento de coordinación didáctica estará 

integrado por todo el profesorado que imparta las enseñanzas 
que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta en-
señanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a 
aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte.

2. Son competencias de los departamentos de coordina-
ción didáctica: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de 
los aspectos educativos del proyecto funcional. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas 
correspondientes a las materias, ámbitos o módulos profesio-
nales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto 
funcional.

c) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de 
la programación didáctica y proponer las medidas de mejora 
que se deriven del mismo.

d) Resolver en primera instancia las reclamaciones deri-
vadas del proceso de evaluación que el alumnado formule al 
departamento y emitir los informes pertinentes. 

e) Proponer la distribución entre el profesorado de las ma-
terias, ámbitos o módulos profesionales que tengan encomen-
dados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas 
por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos.

f) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso 
de enseñanza y aprendizaje en las materias, ámbitos o módu-
los profesionales encomendados al departamento. 

g) Coordinar la adaptación y actualización de los mate-
riales didácticos correspondientes a las materias, ámbitos o 
módulos profesionales encomendados al departamento.

h) En los departamentos de familia profesional, coordinar 
las actividades de enseñanza y aprendizaje diseñadas en los dis-
tintos módulos profesionales, para asegurar la adquisición por el 
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alumnado de la competencia general del título y para el aprove-
chamiento óptimo de los recursos humanos y materiales.

i) Mantener actualizada la metodología didáctica y ade-
cuarla a los diferentes grupos de un mismo nivel y curso.

j) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto 
funcional del Instituto o por Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Cada departamento de coordinación didáctica con-
tará con una persona que ejercerá su jefatura cuyas compe-
tencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido 
en los artículos 71, 72 y 73, respectivamente.

Artículo 71. Competencias de las jefaturas de los depar-
tamentos. 

Son competencias de las jefaturas de los departamentos:
a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así 

como velar por su cumplimiento.
b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y 

levantar acta de las mismas. 
c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programa-

ciones didácticas de las materias, ámbitos o módulos profesio-
nales encomendados al departamento.

d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, 
proponer la adquisición del material y el equipamiento espe-
cífico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

e) Colaborar con la secretaría en la realización del inven-
tario de los recursos materiales del departamento. 

f) Representar al departamento en las reuniones de las 
áreas de competencias y ante cualquier otra instancia de la 
Administración educativa.

g) En el caso de las jefaturas de los departamentos de fa-
milia profesional, colaborar con la vicedirección en el fomento 
de las relaciones con las empresas e instituciones públicas 
y privadas que participen en la formación del alumnado en 
centros de trabajo.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto funcional del Instituto o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 72. Nombramiento de las jefaturas de los depar-
tamentos. 

1. La dirección del Instituto, oído el Claustro de Profeso-
rado, formulará a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de profesorado y gestión de recursos 
humanos propuesta de nombramiento de las personas titula-
res de las jefaturas de los departamentos, de entre el profeso-
rado que preste servicios en el centro, previa información al 
Consejo de Dirección. Las jefaturas de los departamentos des-
empeñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre 
que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el 
Instituto.

2. Las jefaturas de los departamentos de orientación aca-
démica y laboral y de coordinación docente serán ejercidas, 
con carácter preferente, por profesorado funcionario de los 
cuerpos de catedráticos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 139.5 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre.

3. La propuesta procurará la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en los órganos de coordinación docente del 
Instituto en los términos que se recogen en el artículo 58.2.

Artículo 73. Cese de las jefaturas de los departamentos. 
1. La persona titular de la jefatura de los departamentos 

cesará en sus funciones al producirse alguna de las circuns-
tancias siguientes: 

a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se 
produzca la elección del nuevo director o directora. 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de profesorado y 
gestión de recursos humanos, previo informe razonado de la 
dirección del Instituto. 

c) A propuesta de la dirección del Instituto, mediante informe 
razonado, oído el Claustro de Profesorado, con audiencia a la per-
sona interesada y previa información al Consejo de Dirección. 

2. En cualquiera de los supuestos a que se refiere el apar-
tado anterior el cese será acordado por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de profesorado y 
gestión de recursos humanos. 

3. Producido el cese de la persona titular de la jefatura 
del departamento, la dirección del Instituto procederá a desig-
nar a la persona que asuma dicho cargo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 72. En cualquier caso, si el cese se 
ha producido por cualquiera de las circunstancias señaladas 
en los párrafos b) y c) del apartado 1, el nombramiento no 
podrá recaer en el mismo profesor o profesora.

CAPÍTULO IX

Medidas de apoyo al profesorado para el desarrollo del currículo

Artículo 74. Formación permanente del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación reali-

zará una oferta de actividades formativas dirigida al profesorado, 
adecuada a la demanda efectuada por los centros docentes y el 
Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y a las necesi-
dades que se desprendan de estas modalidades de enseñanza 
y de los resultados de la evaluación del alumnado.

2. Las actividades de formación permanente del pro-
fesorado tendrán como objetivo el perfeccionamiento de la 
práctica educativa en estas modalidades de enseñanza, con 
la finalidad de contribuir a la mejora de los rendimientos del 
alumnado y a su desarrollo personal y social.

3. Periódicamente, el profesorado realizará actividades de 
actualización científica, psicopedagógica, tecnológica y didáctica 
en los centros docentes y en instituciones formativas específicas.

4. Las modalidades de formación serán variadas y ade-
cuadas a las necesidades detectadas. En cualquier caso, la 
Consejería competente en materia de educación favorecerá la 
formación en centros, la autoformación y el intercambio del 
profesorado en sus puestos de trabajo. Asimismo, ampliará 
la formación a través de las redes profesionales, fomentará el 
trabajo en equipo y colaborará con las Universidades para una 
formación más especializada. 

Artículo 75. Investigación, experimentación e innovación 
educativas.

La Consejería competente en materia de educación impul-
sará la investigación, la experimentación y la innovación edu-
cativas, especialmente en el desarrollo de materiales curricu-
lares que permitan el aprendizaje a lo largo de la vida a través 
de procesos de teleformación, particularmente en enseñanzas 
conducentes a titulaciones oficiales del sistema educativo, así 
como la colaboración con las Universidades andaluzas.

Artículo 76. Materiales de apoyo al profesorado. 
1. La Consejería competente en materia de educación fa-

vorecerá la elaboración de materiales de apoyo al profesorado 
que desarrollen el currículo, especialmente dirigidos a estas 
modalidades de enseñanza, y dictará disposiciones que orien-
ten su trabajo en este sentido. 

2. Entre dichas disposiciones se incluirán las referidas a 
la evaluación del aprendizaje del alumnado, a los procesos de 
enseñanza y de la propia práctica docente, a la adaptación a 
los avances que se produzcan en las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, a la mejora de la acción tutorial, a 
la atención a la diversidad y a la igualdad de género.

Disposición adicional única. Complemento específico de 
determinados puestos de trabajo.

Los complementos específicos de las personas titulares 
de la dirección, vicedirección, jefatura de estudios y secretaría 
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del Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía serán, res-
pectivamente, los establecidos para las personas titulares de la 
dirección, vicedirección, jefatura de estudios y secretaría de los 
institutos de educación secundaria de tipo A en el Acuerdo de 
10 de septiembre de 1991, del Consejo de Gobierno, sobre retri-
buciones del profesorado de niveles de enseñanza no universita-
ria, dependiente de la Consejería de Educación y Ciencia. 

Disposición transitoria primera. Procedimientos de autori-
zación en tramitación.

Los procedimientos de autorización de centros docentes pri-
vados para impartir enseñanzas en las modalidades semipresen-
cial o a distancia que se encuentren en tramitación a la entrada 
en vigor del presente Decreto se resolverán de acuerdo con los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la normativa vigente 
en el momento de iniciación de dichos procedimientos.

Disposición transitoria segunda. Centros públicos que im-
parten enseñanzas a distancia.

Los centros docentes públicos que a la entrada en vigor 
del presente Decreto estén impartiendo enseñanzas en la mo-
dalidad a distancia podrán continuar impartiéndolas hasta que 
las mismas sean autorizadas en el Instituto de Enseñanzas a 
Distancia de Andalucía, sin perjuicio de que el alumnado ma-
triculado en dichos centros pueda continuar en los mismos 
hasta que finalice las enseñanzas que estuviera cursando.

Disposición transitoria tercera. Continuidad del profeso-
rado seleccionado para impartir enseñanzas a distancia me-
diante convocatorias públicas realizadas con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto.

El profesorado seleccionado para impartir enseñanzas a dis-
tancia mediante las bases establecidas en la Resolución de 11 de 
junio de 2010, de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, por la que se publica convocatoria para 
cubrir, con ocasión de vacantes, puestos docentes específicos 
para impartir enseñanzas en la modalidad a distancia, y en la 
Resolución de 14 de junio de 2011, de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se pu-
blica convocatoria para cubrir, con ocasión de vacantes, puestos 
docentes para impartir enseñanzas en la modalidad a distancia, 
prestará servicios en el Instituto de Enseñanzas a Distancia de An-
dalucía en los términos establecidos en el artículo 40. A tal efecto, 
el periodo de prestación de servicios se contabilizará desde el 
curso en el que entre en vigor el presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de la Consejería de Educación de 

20 de julio de 2006, por la que se regula la implantación y orga-
nización de la Formación Profesional Específica en la modalidad 
a distancia, así como cuantas normas de igual o inferior rango 
que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Educación para dictar cuantas 

disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en el presente Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 DECRETO 360/2011, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de 
Arte.

El artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma en ma-
teria de enseñanza no universitaria, en relación con las ense-
ñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obten-
ción de un título académico o profesional con validez en todo 
el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, la 
competencia exclusiva, entre otras, en la programación y crea-
ción de centros públicos, su organización, régimen e inspec-
ción, así como la evaluación y garantía de calidad del sistema 
educativo y las actividades complementarias y extraescolares.

Asimismo, el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía reconoce la competencia compartida de la 
Comunidad Autónoma sobre la ordenación del sector y de la 
actividad docente, así como sobre los requisitos de los cen-
tros, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los poderes públicos en esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha 
introducido importantes novedades en la organización, funcio-
namiento y gobierno de los centros educativos, profundizando 
en los conceptos de participación de la comunidad educativa y 
de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión.

Por otra parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, reconoce dichos principios al dedicar 
el Título I a la comunidad educativa: alumnado, profesorado, al 
que concede el papel relevante que representa en el sistema 
educativo, impulsando con ello el reconocimiento y apoyo so-
cial de su actividad, familias, de las que regula su participación 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas y personal de ad-
ministración y servicios y de atención educativa complementa-
ria. Igualmente, su Título IV trata de los centros educativos y 
dispone los aspectos esenciales que regirán su organización y 
funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación 
docente, impulsando la autonomía pedagógica, organizativa y 
de gestión de los mismos, mediante la articulación de mode-
los de funcionamiento propios en torno al Plan de Centro. Asi-
mismo, en la ley se refuerza la función directiva, potenciando 
su liderazgo pedagógico y organizativo. Finalmente, pone énfa-
sis en la coordinación de las actuaciones de los distintos órga-
nos y en el trabajo en equipo del profesorado. 

La organización y el funcionamiento de las escuelas de 
arte se regularon por el Decreto 211/2005, de 4 de octubre. 
A lo largo de los años transcurridos se ha venido configurando 
una nueva realidad legislativa, fruto de una nueva realidad 
social, que ha hecho necesario abordar la elaboración de un 
nuevo marco regulador que responda de manera más ajustada 
a los requerimientos que nuestra sociedad, y por consiguiente 
nuestros centros, tienen hoy.

Los cambios mencionados en las leyes anteriores, junto 
con la necesidad de concretar y desarrollar los aspectos re-
gulados en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, requieren de 
la derogación del reglamento orgánico de las escuelas de arte 
actualmente en vigor.

Aspecto significativo del Reglamento que se aprueba por 
el presente decreto es el decidido respaldo a la labor del profe-
sorado, que se concreta, entre otras, en una serie de medidas 
de protección a los derechos del mismo, la asistencia jurídica 
y psicológica y la presunción de veracidad ante la Administra-
ción educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus 
cargos o con ocasión de ellas. 

El Reglamento posibilita el ejercicio de la autonomía de 
las escuelas de arte, autonomía estrechamente ligada a res-
ponsabilidad, junto con una mayor flexibilización de las es-
tructuras de organización y funcionamiento. De esta manera, 
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serán los centros los que decidan qué estructuras crean, qué 
criterios aplicarán para la designación de sus responsables y 
qué número de horas se dedicarán al desempeño de las ta-
reas asociadas a los órganos de gobierno y de coordinación 
docente, con objeto de que estas herramientas permitan una 
mejor adaptación de cada centro docente a su contexto y pro-
muevan estrategias eficaces y eficientes para la mejora del 
éxito escolar del alumnado y la reducción del abandono edu-
cativo prematuro y, en definitiva, para alcanzar la excelencia 
entendida como calidad desde la equidad. 

El fomento de la cultura de la evaluación, de la calidad e 
innovación educativa y de la rendición de cuentas, mediante 
controles sociales e institucionales de sus resultados, constitu-
yen elementos que se encuentran presentes en el Reglamento 
que se aprueba por el presente decreto.

Por otra parte, la atribución de mayores competencias a 
los directores y directoras, en desarrollo de lo establecido en 
la mencionada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, junto con 
la simplificación administrativa constituyen, indudablemente, 
un novedoso marco regulador de la organización y funciona-
miento de las escuelas de arte respecto al modelo hoy vigente 
que, sin duda, va a contribuir a una mayor calidad del servi-
cio educativo que presten, favoreciendo que los esfuerzos se 
concentren en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en las 
tareas pedagógicas. 

La norma contempla, asimismo, la prevención de los ries-
gos y la promoción de la seguridad y la salud como parte del 
Plan de Centro, integrando estos aspectos en la organización y 
gestión de la escuela y como factor de calidad de la enseñanza.

A todo ello habría que añadir en la regulación que contem-
pla este decreto la actualización de las normas de convivencia, 
entendida esta como meta y condición necesaria para el buen 
desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, de forma 
que proporcione un instrumento más ágil que dé respuesta a las 
necesidades de los centros, sin menoscabar los derechos del 
alumnado, y el refuerzo del papel de las familias que se plasma 
en el establecimiento de compromisos educativos y de convi-
vencia, como forma de asunción de responsabilidades compar-
tidas en la tarea de educar a sus hijos e hijas, entre las que 
cabría señalar la de colaboración en el uso seguro de internet 
por el alumnado en consonancia con lo regulado en el Decreto 
25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas 
para el fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el 
uso de internet y las tecnologías de la información y la comuni-
cación (TIC) por parte de las personas menores de edad.

En definitiva, se trata de que, a partir de una misma 
regulación normativa, se puedan poner en marcha en cada 
escuela dinámicas de funcionamiento diferentes que contex-
tualicen tanto los aspectos relacionados con la organización 
del gobierno y la administración, como las que se refieren al 
trabajo académico y a la organización social de la escuela.

En la elaboración de la presente norma se han cumpli-
mentado los trámites de audiencia e información pública, de 
conformidad en lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 27.9 y 44.1 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 7 de diciembre de 2011, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento Orgánico de 
las escuelas de arte.

Se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas de 
arte cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Creación de la Escuela de 
Arte «Dionisio Ortiz» de Córdoba.

Se crea la Escuela de Arte «Dionisio Ortiz» de Córdoba 
por transformación de la Sección de escuela de arte «Dionisio 
Ortiz» (código 14007647) y desglose de la Escuela de Arte 
«Mateo Inurria» de la misma ciudad.

Disposición adicional segunda. Inspección educativa.
La inspección educativa velará por el cumplimiento de 

lo establecido en el presente decreto de acuerdo con sus co-
metidos competenciales y en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones.

Disposición transitoria primera. Plazo para la elaboración 
del Plan de Centro.

Los escuelas de arte que estén en funcionamiento a la 
entrada en vigor del presente decreto dispondrán para ela-
borar y aprobar su Plan de Centro de un plazo comprendido 
entre la fecha de entrada en vigor y la de finalización del año 
académico 2011/2012. 

Disposición transitoria segunda. Órganos de gobierno uni-
personales y de coordinación docente. 

1. Los miembros de los equipos directivos elegidos con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, así 
como las personas responsables de los órganos de coordina-
ción docente, continuarán desempeñando sus funciones hasta 
la finalización del mandato para el que fueron nombrados, 
salvo que se produzca antes alguna de las causas de cese 
que contempla el Reglamento que se aprueba por el presente 
decreto. 

2. Si, con anterioridad al 31 de agosto de 2012, se pro-
dujeran algunas de las causas de cese de las jefaturas de 
departamento que contempla el Reglamento que se aprueba 
por el presente decreto, las vacantes se cubrirán hasta dicha 
fecha y de conformidad con el procedimiento establecido en 
el mismo.

Disposición transitoria tercera. Consejos Escolares.
Los miembros de los Consejos Escolares que fueron elegi-

dos con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto 
continuarán desempeñando sus funciones hasta la constitución 
de los nuevos Consejos Escolares de acuerdo con lo recogido 
en el Reglamento que se aprueba por el presente decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogados el Decreto 211/2005, de 4 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas de Arte de Andalucía y la Orden de 29 de noviembre 
de 2005, por la que se regulan determinados aspectos sobre 
la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Arte.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 
decreto.

Disposición final primera. Reproducción de la normativa 
estatal.

Los artículos 9.1 excepto los párrafos k) y n), 17.1, 18, 
41.1, 43.5, 44 letras c), d), e), g), h), k), l), m) y n), 60 ex-
cepto los párrafos c) y j), 62.1, 64.1 letras a), b), d), e), g), h), 
i), j), k), l), n) y s), 71.1 y 84.2 del Reglamento Orgánico que 
se aprueba mediante el presente decreto reproducen normas 
dictadas por el Estado al amparo del artículo 149.1.1.ª y 30.ª 
de la Constitución Española y recogidas en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
en el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten 
enseñanzas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.
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Disposición final segunda. Reproducción de la normativa 
autonómica.

Los artículos 2, 3, 8, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 15.3, 16, 
21.1, 21.6, 22.1, 22.5, 23.1, 23.2, 23.3 letras a), b), c), f), j), 
k), l), n) y r), 25.1, 25.2 letras a), b), c), d) y j), 26.1, 26.3, 
26.4, 27.1, 41.2, 43.4, 44 letra b), 59.1, 64.1 letras f), m) y q), 
64.3, 65.2, 65.3, 71.2, 75.1, 75.3, 80.2, 84.3, 85.3 y 86.3 del 
Reglamento Orgánico que se aprueba mediante el presente 
decreto reproducen normas dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y recogidas en la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía, en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, y en la Ley 13/2007, de 
26 de noviembre, de prevención y protección integral contra la 
violencia de género.

Disposición final tercera. Votación por medios electrónicos.
Se faculta a la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación para que arbitre las medidas 
necesarias con el fin de facilitar, en las elecciones a Consejos 
Escolares, la votación de los distintos representantes de la co-
munidad educativa por medios electrónicos en los centros que 
se determinen.

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el presente decreto. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LAS ESCUELAS DE ARTE

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Reglamento será de aplicación a las escuelas 

de arte dependientes de la Consejería competente en materia 
de educación.

TÍTULO I

EL ALUMNADO

CAPÍTULO I

Deberes y derechos

Artículo 2. Deberes del alumnado.
Son deberes del alumnado:
a) El estudio, que se concreta en las siguientes obligaciones:
1.º Asistir regularmente a clase con puntualidad.
2.º Participar activa y diligentemente en las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices 
del profesorado.

3.º Respetar los horarios de las actividades programadas 
por la escuela.

4.º Respetar ejercicio del derecho al estudio de sus com-
pañeros y compañeras.

5.º Realizar las actividades escolares para consolidar su 
aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado para su 
ejecución fuera del horario lectivo.

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones 

religiosas y morales y la dignidad, integridad e intimidad de 
todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 
igualdad entre hombres y mujeres.

d) Respetar las normas de organización, convivencia y 
disciplina de la escuela y contribuir al desarrollo del proyecto 
educativo del mismo y de sus actividades.

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia 
escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio 
en la escuela.

f) Participar en los órganos de la escuela que correspon-
dan, así como en las actividades que este determine.

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material 
didáctico, contribuyendo a su conservación y mantenimiento.

h) Participar en la vida de la escuela de arte.
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía, con el fin de formarse en los valores y 
principios recogidos en ellos.

Artículo 3. Derechos del alumnado.
El alumnado tiene derecho:
a) A recibir una educación de calidad que contribuya al 

pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades.
b) Al estudio.
c) A la orientación educativa y profesional.
d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos, 
tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación 
que serán aplicados.

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capa-
cidades, su ritmo de aprendizaje y que estimule el esfuerzo 
personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad 
individual.

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comu-
nicación en la práctica educativa y al uso seguro de internet 
en la escuela.

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida 
responsable para el logro de una sociedad libre e igualitaria, 
así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la con-
servación del medio ambiente y la sostenibilidad.

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus conviccio-
nes religiosas y morales, así como a su identidad, intimidad, 
integridad y dignidad personales.

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el de-
sarrollo de políticas educativas de integración y compensación.

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educa-
tivo, en los términos previstos en el artículo 7.2.i) de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de 
reunión en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.

l) A la protección contra toda agresión física o moral.
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida de 

la escuela y en los órganos que correspondan, y la utilización 
de las instalaciones de la escuela.

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como 
de las normas de convivencia establecidas en la escuela, parti-
cularmente al comenzar su escolarización en la escuela.
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Artículo 4. Ejercicio efectivo de determinados derechos.
1. Las escuelas de arte, al elaborar sus normas de con-

vivencia, establecerán las condiciones en las que el alumnado 
puede ejercer el derecho de reunión. En todo caso, el número 
de horas lectivas que se podrán dedicar a este fin nunca será 
superior a tres por trimestre.

Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, con 
respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración 
de conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de 
corrección, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del 
derecho de reunión y sean comunicadas previamente por es-
crito por el delegado o delegada del alumnado de la escuela a 
la dirección del centro.

2. La jefatura de estudios favorecerá la organización y 
celebración de debates, mesas redondas u otras actividades 
análogas en las que el alumnado podrá participar.

3. Asimismo, en las normas de convivencia se establecerá 
la forma, los espacios y lugares donde se podrán fijar escritos 
del alumnado en los que ejercite su libertad de expresión.

CAPÍTULO II

Participación del alumnado

Artículo 5. Cauces de participación.
Constituyen un deber y un derecho del alumnado la par-

ticipación en:
a) El funcionamiento y en la vida de la escuela.
b) El Consejo Escolar de la escuela.
c) Las Juntas de delegados y delegadas del alumnado.
d) Los Consejos Escolares Municipales y en el Consejo 

Escolar de Andalucía.

Artículo 6. Delegados y delegadas de clase.
1. El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo 

y secreto, por mayoría simple, durante el primer mes del curso 
escolar, un delegado o delegada de clase, así como un subde-
legado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce 
la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de 
organización y funcionamiento de la escuela.

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profeso-
rado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase 
y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y 
reclamaciones del grupo al que representan.

3. El reglamento de organización y funcionamiento de la 
escuela podrá recoger otras funciones de los delegados y de-
legadas de clase.

Artículo 7. Junta de delegados y delegadas del alumnado.
1. La Junta de delegados y delegadas del alumnado es-

tará integrada por todos los delegados y delegadas de clase, 
así como por los representantes del alumnado en el Consejo 
Escolar de la escuela.

2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ele-
girá, por mayoría simple, durante el primer mes del curso 
escolar, un delegado o delegada de la escuela, así como un 
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que 
ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el regla-
mento de organización y funcionamiento de la escuela.

3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delega-
dos y delegadas del alumnado un espacio adecuado para que 
pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su 
funcionamiento.

4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado, así 
como el delegado o delegada de la escuela, ejercerán las fun-
ciones que se le asignen en el reglamento de organización y 
funcionamiento.

Artículo 8. Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado matriculado en una escuela de arte podrá 

asociarse, de acuerdo con la normativa vigente.
2. Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades 

que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se 
considerarán, al menos, las siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que 
afecte a su situación en la escuela.

b) Colaborar en la labor educativa de la escuela y en el 
desarrollo de las actividades complementarias y extraescola-
res de la misma.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos 
colegiados de la escuela.

d) Realizar actividades culturales, artísticas, deportivas y 
de fomento de la acción cooperativa y del trabajo en equipo.

3. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser 
informadas de las actividades y régimen de funcionamiento de 
la escuela, de las evaluaciones de las que haya podido ser 
objeto la escuela, así como del Plan de Centro establecido por 
el mismo.

4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el 
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que 
se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se 
regula el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza.

TÍTULO II

EL PROFESORADO

Artículo 9. Funciones y deberes del profesorado.
1. Las funciones y deberes del profesorado son, entre 

otros, las siguientes:
a) La programación y la enseñanza de las materias y mó-

dulos profesionales que tengan encomendados.
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alum-

nado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza.
c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de 

su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colabo-
ración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional del 
alumnado.

e) La atención al desarrollo intelectual, social, moral, ar-
tístico y técnico del alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las activi-
dades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 
programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades de la escuela se 
desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participa-
ción y de libertad para fomentar en el alumnado los valores de 
la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el pro-
ceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, menores de edad, así 
como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión 
y de dirección que les sean encomendadas.

j) La participación en la actividad general de la escuela.
k) La participación en las actividades formativas progra-

madas por los centros como consecuencia de los resultados 
de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas 
que se realicen.

l) La participación en los planes de evaluación que deter-
mine la Consejería competente en materia de educación o los 
propios centros.

m) La investigación, la experimentación y la mejora conti-
nua de los procesos de enseñanza correspondiente.

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación como herramienta habitual de 
trabajo en el aula. 

2. El profesorado realizará estas funciones incorporando 
los principios de colaboración y de trabajo en equipo.
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Artículo 10. Derechos del profesorado.
1. El profesorado de las escuelas de arte, en su condi-

ción de personal funcionario, tiene los derechos individuales y 
colectivos previstos en la legislación básica de la función pú-
blica.

2. Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente 
tiene, además, los siguientes derechos individuales:

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica.
b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje 

que considere más adecuados al nivel de desarrollo, aptitudes 
y capacidades del alumnado, de conformidad con lo estable-
cido en el proyecto educativo de la escuela.

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organi-
zación y gestión de la escuela a través de los cauces estable-
cidos para ello.

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que 
estas asuman sus responsabilidades en el proceso de edu-
cación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su 
autoridad.

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento pro-
fesional y el fomento de su motivación de la Administración 
educativa.

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración so-
cial de la familia, la comunidad educativa y la sociedad, com-
partiendo entre todos la responsabilidad en el proceso educa-
tivo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que este asuma su respon-
sabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su 
propia formación, en la convivencia, en la vida escolar y en la 
vida en sociedad.

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a 
postularse como representante.

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de repre-
sentantes del profesorado de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional.
k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se 

establezcan.
l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de co-

ordinación docente en los centros para los que fuesen desig-
nados en los términos establecidos legalmente y a postularse 
para estos nombramientos.

m) A la acreditación de los méritos que se determinen 
a efectos de su promoción profesional, entre los que se con-
siderarán, al menos, los siguientes: los méritos artísticos; la 
participación en proyectos de experimentación, investigación 
e innovación educativa, sometidas a su correspondiente eva-
luación; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; 
la implicación en la mejora de la enseñanza y del rendimiento 
del alumnado, y la dirección de la fase de prácticas del profe-
sorado de nuevo ingreso.

Artículo 11. Protección de los derechos del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación 

prestará una atención prioritaria a la mejora de las condicio-
nes en las que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo 
de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente.

2. La Administración educativa otorgará al profesorado 
de las escuelas de arte, presunción de veracidad dentro del 
ámbito docente y solo ante la propia Administración educativa 
en el ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con 
ocasión de ellas, respecto de los hechos que hayan sido re-
flejados por el profesorado en los correspondientes partes de 
incidencias u otros documentos docentes.

3. Las personas que causen daños, injurias u ofensas al 
personal docente podrán ser objeto de reprobación ante el 
Consejo Escolar de la escuela, sin perjuicio de otras actuacio-
nes que pudieran corresponder en los ámbitos administrativo 
o judicial.

4. La Consejería competente en materia de educación 
promoverá ante la Fiscalía la calificación como atentado de las 
agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa grave 
que se produzcan contra el profesorado de las escuelas de 
arte, cuando se hallen desempeñando las funciones de sus 
cargos o con ocasión de ellas.

5. La Consejería competente en materia de educación 
proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al per-
sonal docente que preste servicios en las escuelas de arte, 
siempre que se trate de actos u omisiones producidos en el 
ejercicio de sus funciones en el ámbito de su actividad do-
cente, en el cumplimiento del ordenamiento jurídico o de las 
órdenes de sus superiores. La asistencia jurídica se prestará, 
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con los siguientes criterios:

b) La asistencia jurídica consistirá en la representación y 
defensa en juicio, cualesquiera que sean el órgano y el orden 
de la jurisdicción ante los que se diriman. 

c) La asistencia jurídica se proporcionará tanto en los 
procedimientos judiciales iniciados frente al personal docente, 
como en aquellos otros que este inicie en defensa de sus de-
rechos frente a actos que atenten contra su integridad física o 
provoquen daños en sus bienes.

TÍTULO III

LAS FAMILIAS

Artículo 12. Derechos de las familias.
En relación con el alumnado menor de edad, las familias 

tienen derecho a:
a) Recibir el respeto y la consideración de todo el perso-

nal de la escuela de arte.
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 

apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos.
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución 

escolar de sus hijos e hijas.
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución 

escolar de sus hijos e hijas.
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán 

aplicados a sus hijos e hijas.
f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asisten-

cia de sus hijos e hijas a la escuela.
g) Suscribir con la escuela un compromiso educativo para 

procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje 
de sus hijos e hijas.

h) Conocer el Plan de Centro.
i) Ser informadas de las normas de convivencia estableci-

das en la escuela.
j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias 

o gravemente perjudiciales para la convivencia realizadas por 
sus hijos e hijas.

k) Suscribir con la escuela un compromiso de convivencia, 
con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el 
profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno 
o alumna que presente problemas de conducta o de acepta-
ción de las normas escolares, y de colaborar en la aplicación 
de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar 
como extraescolar, para superar esta situación.

l) Recibir información de las actividades y régimen de fun-
cionamiento de la escuela, así como de las evaluaciones de 
las que haya podido ser objeto.

m) Recibir información sobre los libros de texto y los ma-
teriales didácticos adoptados en la escuela.

n) Participar en la vida de la escuela y en el Consejo Es-
colar.

ñ) Utilizar las instalaciones de la escuela en los términos 
que establezca el Consejo Escolar.
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Artículo 13. Colaboración de las familias.
1. Las madres, padres o representantes legales del alum-

nado menor de edad, como principales responsables que son 
de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obli-
gación de colaborar con las escuelas de arte y con el profeso-
rado. 

2. Esta colaboración de las familias se concreta en:
a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las 

actividades escolares para la consolidación de su aprendizaje 
que les hayan sido asignadas por el profesorado.

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
c) Respetar las normas de organización, convivencia y dis-

ciplina de la escuela.
d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan 

en buen estado los libros de texto y el material didáctico ce-
dido, en su caso, por las escuelas de arte.

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compro-
misos educativos y de convivencia que hubieran suscrito con 
la escuela.

Artículo 14. Asociaciones de madres y padres del alum-
nado.

1. Las madres, padres y representantes legales del alum-
nado matriculado en una escuela de arte, podrán asociarse, 
de acuerdo con la normativa vigente.

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado ten-
drán las finalidades que se establezcan en sus propios estatu-
tos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:

a) Asistir a las madres, padres o representantes legales 
del alumnado en todo aquello que concierna a la educación de 
sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela.

b) Colaborar en las actividades educativas de la escuela.
c) Promover la participación de los padres, madres o 

representantes legales del alumnado en la gestión de la es-
cuela.

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado 
tendrán derecho a ser informadas de las actividades y régi-
men de funcionamiento de la escuela, de las evaluaciones de 
las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Centro 
establecido por el mismo.

4. Las asociaciones de madres y padres del alumnado 
se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de 
marzo.

5. Se facilitará la colaboración de las asociaciones de 
madres y padres del alumnado con los equipos directivos de 
los centros, y la realización de acciones formativas en las que 
participen las familias y el profesorado.

TÍTULO IV

EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Artículo 15. Derechos y obligaciones.
1. El personal de administración y servicios, de las escue-

las de arte, tendrá los derechos y obligaciones establecidos en 
la legislación del personal funcionario o laboral que le resulte 
de aplicación.

2. Asimismo, tendrá derecho a participar en el Consejo 
Escolar en calidad de representante del personal de adminis-
tración y servicios, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
y a elegir a sus representantes en este órgano colegiado.

3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
planes específicos de formación dirigidos al personal de refe-
rencia en los que se incluirán aspectos relativos a la ordena-
ción general del sistema educativo y a la participación de este 
sector en el mismo.

Artículo 16. Protección de derechos.
1. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valo-

ración social del personal de administración y servicios de las 
escuelas de arte.

2. Asimismo, se proporcionará a este personal asistencia 
jurídica y psicológica gratuita por hechos que se deriven de su 
ejercicio profesional en los términos recogidos en el artículo 11.5.

TÍTULO V

EL CENTRO DOCENTE

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 17. Carácter y enseñanzas de las escuelas de 
arte.

1. Las escuelas de arte dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación son centros docentes 
públicos que imparten ciclos formativos de grado medio y de 
grado superior de artes plásticas y diseño. Asimismo podrán 
impartir aquellas otras enseñanzas que autorice la Consejería 
competente en materia de educación. 

2. La autorización para impartir las enseñanzas que se 
establecen en este artículo corresponde a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 18. Creación y supresión de las escuelas de arte. 
1. La creación y supresión de las escuelas de arte co-

rresponden al Consejo de Gobierno, mediante decreto, a pro-
puesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación.

2. Las Corporaciones locales podrán proponer la creación 
de escuelas de arte de titularidad municipal con arreglo a las 
siguientes normas: 

a) Las escuelas de arte que se creen, deberán reunir los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

b) La escuela se creará y suprimirá por el Consejo de Go-
bierno, mediante decreto, a propuesta de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación. 

c) Previamente a su creación, la Corporación local que 
promueva la escuela y la Consejería competente en materia 
de educación firmarán un convenio en el que se regulará el ré-
gimen económico y de funcionamiento del mismo, en el marco 
de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

3. Las escuelas de arte creadas con arreglo a lo estable-
cido en el apartado anterior tendrán, a todos los efectos, el 
carácter de centros públicos, de acuerdo con la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 19. Modificación de enseñanzas.
Por orden de la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación podrán modificarse las ense-
ñanzas existentes en las escuelas de arte, en función de la 
planificación de las mismas. 

Artículo 20. Denominación de las escuelas de arte.
1. Las escuelas de arte dependientes de la Consejería 

competente en materia de educación tendrán la denominación 
específica que apruebe dicha Consejería a propuesta del Con-
sejo Escolar del Centro. 

2. No podrán existir, en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, escuelas de arte con la misma denominación especí-
fica. 

3. La denominación de la escuela de arte figurará en la 
fachada del edificio, en lugar visible. 
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CAPÍTULO II

Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión

Artículo 21. Disposiciones generales.
1. Las escuelas de arte contarán con autonomía peda-

gógica, de organización y de gestión para poder llevar a cabo 
modelos de funcionamiento propios, en el marco de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía, en 
los términos recogidos en este Reglamento y en las normas 
que lo desarrollen.

2. Los modelos de funcionamiento propios, que podrán 
contemplar planes de trabajo, formas de organización, agru-
pamientos del alumnado, criterios pedagógicos y organizativos 
para la determinación de los órganos de coordinación docente, 
ampliación del horario escolar o proyectos de innovación e in-
vestigación, se orientarán a favorecer el éxito escolar del alum-
nado y la disminución del abandono educativo temprano.

3. Cada escuela de arte concretará su modelo de funcio-
namiento en el proyecto educativo, en el reglamento de organi-
zación y funcionamiento y en el proyecto de gestión.

4. Constituyen elementos determinantes del funciona-
miento y la gestión de las escuelas de arte, la autonomía, la 
participación, la responsabilidad y el control social e institu-
cional.

5. Las escuelas de arte darán cuenta a la comunidad edu-
cativa y a la Administración de su gestión y de los resultados 
obtenidos.

6. La Consejería competente en materia de educación do-
tará a las escuelas de arte de recursos humanos y materiales 
que posibiliten el ejercicio de su autonomía. En la asignación 
de dichos recursos, se tendrán en cuenta las características 
de la escuela y del alumnado al que atiende.

Artículo 22. El Plan de Centro.
1. El proyecto educativo, el reglamento de organización 

y funcionamiento y el proyecto de gestión constituyen el Plan 
de Centro.

2. El Plan de Centro será elaborado por el equipo directivo 
y aprobado por el Consejo Escolar, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Claustro de Profesorado en el apartado 
siguiente. En su elaboración el equipo directivo requerirá la 
colaboración e implicación del equipo técnico de coordinación 
pedagógica y de otros órganos de coordinación docente. 

3. El Claustro de Profesorado formulará propuestas al 
equipo directivo para la elaboración del Plan de Centro, fijará 
criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado, 
informará el reglamento de organización y funcionamiento y 
aprobará y evaluará los aspectos educativos del Plan de Cen-
tro a que se refieren los párrafos b), c), d), e), f), g), j), l), n), ñ) 
y o) del artículo 23.3.

4. El Plan de Centro, que tendrá carácter plurianual, obli-
gará a todo el personal de la escuela y vinculará a la comuni-
dad educativa de la misma. Se podrá actualizar o modificar, en 
su caso, tras los procesos de autoevaluación a que se refiere 
el artículo 27 o a propuesta del director o directora en función 
de su proyecto de dirección.

5. El Plan de Centro será público y se facilitará su conoci-
miento por la comunidad educativa y la ciudadanía en general.

Artículo 23. El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo constituye las señas de identi-

dad de la escuela y expresa la educación que desea y va a 
desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá 
contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de ac-
tuación, no limitándose solo a los aspectos curriculares, sino 
también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural 
y artístico, hacen de la escuela un elemento dinamizador de la 
zona donde está ubicada.

2. El proyecto educativo definirá los objetivos particulares 
que la escuela se propone alcanzar, partiendo de su realidad 
y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, acerca de los 
principios que orientan cada una de las enseñanzas que se 
imparten en la escuela y las correspondientes prescripciones 
acerca del currículo.

3. El proyecto educativo abordará, al menos, los siguien-
tes aspectos:

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento esco-
lar y la continuidad del alumnado en el sistema educativo.

b) Líneas generales de actuación pedagógica.
c) Coordinación y concreción de los contenidos curricu-

lares, así como el tratamiento transversal en las materias o 
módulos de la educación en valores y otras enseñanzas, inte-
grando la igualdad de género como un objetivo primordial.

d) Los criterios pedagógicos para la determinación de los 
órganos de coordinación docente de la escuela y del horario 
de dedicación de las personas responsables de los mismos 
para la realización de sus funciones, de conformidad con el 
número total de horas que, a tales efectos, se establezca por 
orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación.

e) Los procedimientos y criterios de evaluación, promo-
ción del alumnado y titulación del alumnado.

f) La forma de atención a la diversidad del alumnado.
g) La organización de las actividades de recuperación 

para el alumnado con materias pendientes de evaluación po-
sitiva.

h) El plan de orientación y acción tutorial.
i) El procedimiento para suscribir compromisos educati-

vos y de convivencia con las familias, de acuerdo con lo que 
se establezca por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

j) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la 
aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia 
y facilitar un adecuado clima escolar a que se refiere el ar-
tículo 24. 

k) El plan de formación del profesorado.
l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo esco-

lar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar.

m) En las enseñanzas profesionales de artes plásticas 
y diseño, los criterios para la elaboración de los horarios, te-
niendo en cuenta las características específicas de cada mó-
dulo profesional en cuanto a horas, espacios y requisitos. Asi-
mismo, se incluirán los criterios para la organización curricular 
y la programación de los módulos profesionales de obra final 
o de proyecto integrado y de la fase de formación práctica en 
empresas, estudios, talleres u otras entidades de cada uno de 
los ciclos formativos que se impartan.

n) Los procedimientos de evaluación interna.
ñ) Los criterios para establecer los agrupamientos del 

alumnado y la asignación de las tutorías, de acuerdo con las lí-
neas generales de actuación pedagógica de la escuela y orien-
tados a favorecer el éxito escolar del alumnado.

o) En su caso, los criterios para determinar la oferta de 
materias optativas y el proyecto integrado.

p) Los criterios generales para la elaboración de las pro-
gramaciones didácticas de las enseñanzas.

q) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

4. El profesorado, el personal de administración y servi-
cios, la junta de delegados y delegadas del alumnado y las 
asociaciones del alumnado y de madres y padres del alum-
nado, podrán realizar sugerencias y aportaciones en el pro-
ceso de elaboración del proyecto educativo.
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Artículo 24. El plan de convivencia.
El plan de convivencia incluirá, al menos, los siguientes 

aspectos:
a) Diagnóstico del estado de la convivencia en la escuela 

y, en su caso, conflictividad detectada en el mismo, así como 
los objetivos a conseguir.

b) Normas de convivencia, tanto generales de la escuela 
que favorezcan las relaciones de los distintos sectores de la 
comunidad educativa, como particulares del aula, y un sis-
tema que detecte el incumplimiento de las normas y las co-
rrecciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo III de este Título.

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de 
la comisión de convivencia.

d) Medidas a aplicar en la escuela para prevenir, detectar, 
mediar y resolver los conflictos que pudieran plantearse.

e) Funciones de los delegados y de las delegadas del 
alumnado en la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, pro-
moviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo.

Artículo 25. El reglamento de organización y funciona-
miento. 

1. El reglamento de organización y funcionamiento reco-
gerá las normas organizativas y funcionales que faciliten la 
consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos 
que la escuela de arte se haya propuesto y permitan mantener 
un ambiente de respeto, confianza y colaboración entre todos 
los sectores de la comunidad educativa.

2. El reglamento de organización y funcionamiento, te-
niendo en cuenta las características propias de la escuela, 
contemplará los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores 
de la comunidad educativa en todos los aspectos recogidos en 
el Plan de Centro.

b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y 
la transparencia en la toma de decisiones por los distintos ór-
ganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 
en los procesos relacionados con la escolarización y la evalua-
ción del alumnado.

c) La organización de los espacios, instalaciones y recur-
sos materiales de la escuela, con especial referencia al uso 
de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso co-
rrecto. 

d) La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiem-
pos de recreo y de los periodos de entrada y salida de clase.

e) En el caso de los ciclos formativos de grado superior de 
artes plásticas y diseño, la adecuación de las normas organi-
zativas y funcionales a las características de este alumnado y 
de las enseñanzas que cursan.

f) El procedimiento para la designación de los miembros 
del equipo de evaluación a que se refiere el artículo 27.5.

g) El plan de autoprotección de la escuela.
h) Las normas sobre la utilización en la escuela de teléfo-

nos móviles y otros aparatos electrónicos, así como el proce-
dimiento para garantizar el acceso seguro a internet del alum-
nado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 25/2007, 
de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el 
fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de 
internet y las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) por parte de las personas menores de edad.

i) Las competencias y funciones relativas a la prevención 
de riesgos laborales.

j) Las funciones de la Junta de delegados y delegadas del 
alumnado y del delegado o delegada de la escuela.

k) Los procedimientos de elección de los delegados y de-
legadas de curso y del delegado o delegada de la escuela.

l) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación y, en general, todos aquellos aspectos relativos a la 

organización y funcionamiento de la escuela no contemplados 
por la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supe-
ditarse.

3. El profesorado, el personal de administración y servi-
cios, la junta de delegados y delegadas del alumnado y las aso-
ciaciones del alumnado y de madres y padres del alumnado, 
podrán realizar sugerencias y aportaciones en el proceso de 
elaboración del reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 26. El proyecto de gestión.
1. El proyecto de gestión de las escuelas de arte recogerá 

la ordenación y utilización de los recursos de la escuela, tanto 
materiales como humanos.

2. El proyecto de gestión contemplará, al menos, los si-
guientes aspectos:

a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual de 
la escuela y para la distribución de los ingresos entre las dis-
tintas partidas de gasto.

b) Criterios para la gestión de las sustituciones de las au-
sencias del profesorado.

c) Medidas para la conservación y renovación de las insta-
laciones y del equipamiento escolar.

d) Criterios para la obtención de ingresos derivados de 
la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, 
así como otros fondos procedentes de entes públicos, priva-
dos o particulares. Todo ello sin perjuicio de que reciban de la 
Administración competente los recursos económicos para el 
cumplimiento de sus objetivos.

e) Procedimientos para la elaboración del inventario anual 
general de la escuela.

f) Criterios para una gestión sostenible de los recursos 
de la escuela y de los residuos que genere, que, en todo caso, 
será eficiente y compatible con la conservación del medio am-
biente.

g) Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión eco-
nómica de la escuela no contemplados en la normativa vi-
gente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse.

3. Las Consejerías competentes en las materias de ha-
cienda y de educación determinarán la estructura y periodicidad 
de la cuenta de gestión que las escuelas de arte han de rendir 
ante la Consejería competente en materia de educación, esta-
bleciéndose el procedimiento de control y registro de las actua-
ciones derivadas de la actividad económica de los centros.

4. La aprobación del proyecto de presupuesto de las escue-
las de arte para cada curso escolar, así como la justificación de 
su cuenta de gestión son competencia del Consejo Escolar. En 
el caso de la justificación de la cuenta, se realizará por medio 
de una certificación de dicho Consejo Escolar sobre la aplica-
ción dada a los recursos totales, que sustituirá a los justificantes 
originales, los cuales, junto con toda la documentación, estarán 
a disposición tanto de la Consejería competente en materia de 
educación, como de los órganos de la Comunidad Autónoma 
con competencia en materia de fiscalización económica y pre-
supuestaria, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, del Parla-
mento de Andalucía, del Tribunal de Cuentas y de los órganos 
de la Unión Europea con competencia en la materia. 

5. Los presupuestos anuales y las cuentas de gestión for-
marán parte del proyecto de gestión.

Artículo 27. Autoevaluación. 
1. Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación 

de los centros que lleve a cabo la Agencia Andaluza de Evalua-
ción Educativa, las escuelas de arte realizarán una autoevalua-
ción de su propio funcionamiento, de los programas que desa-
rrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los 
resultados de su alumnado, así como de las medidas y actua-
ciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendi-
zaje, que será supervisada por la inspección educativa.

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa estable-
cerá indicadores que faciliten a las escuelas de arte la realiza-
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ción de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en 
toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la conside-
ración de los indicadores de calidad que establezca el depar-
tamento de orientación, formación, evaluación e innovación 
educativa y a los que se refiere el artículo 76.2.n).

3. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos 
recogidos en el Plan de Centro e incluirá una medición de los 
distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado 
del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global 
de la escuela y de sus órganos de gobierno y de coordinación 
docente. Corresponde al departamento de orientación, forma-
ción, evaluación e innovación educativa la medición de los in-
dicadores establecidos. 

4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar 
cada curso escolar, en una memoria de autoevaluación que 
aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aporta-
ciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá:

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la 
información facilitada por los indicadores.

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de 
Centro.

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación se 
creará un equipo de evaluación que estará integrado, al me-
nos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento de 
orientación, formación, evaluación e innovación educativa y por 
un representante de cada uno de los distintos sectores de la co-
munidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus 
miembros, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en 
el reglamento de organización y funcionamiento de la escuela.

Artículo 28. Las programaciones didácticas. 
1. Las programaciones didácticas son instrumentos espe-

cíficos de planificación, desarrollo y evaluación de cada mate-
ria o módulo profesional del currículo establecido por la nor-
mativa vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos 
en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las necesidades 
y características del alumnado. Serán elaboradas por los de-
partamentos de coordinación didáctica, su aprobación corres-
ponderá al Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o 
modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación a 
que se refiere el artículo 27. 

2. Las programaciones didácticas de las enseñanzas en-
comendadas a las escuelas de arte incluirán, al menos, los 
siguientes aspectos:

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal 
y los criterios de evaluación, posibilitando la adaptación de la 
secuenciación de contenidos a las características de la escuela 
y del municipio en el que se encuentre. 

b) En el caso de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño, deberán incluir las competencias profesio-
nales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 

c) La forma en que se incorporan los contenidos de ca-
rácter transversal al currículo.

d) La metodología que se va a aplicar.
e) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los 

criterios de calificación, en consonancia con las orientaciones 
metodológicas establecidas.

f) Las medidas de atención a la diversidad.
g) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alumnado. 
h) Las actividades complementarias y extraescolares re-

lacionadas con el currículo que se proponen realizar por los 
departamentos de coordinación didáctica.

3. Las programaciones didácticas facilitarán la realiza-
ción, por parte del alumnado, de trabajos monográficos inter-
disciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 
varios departamentos de coordinación didáctica. 

4. El profesorado desarrollará su actividad docente de 
acuerdo con las programaciones didácticas de las enseñanzas 
que imparta.

CAPÍTULO III

NORMAS DE CONVIVENCIA

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de 
los derechos.

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los dere-
chos del alumnado como el cumplimiento de sus deberes, el 
proyecto educativo de las escuelas de arte, a que se refiere el 
artículo 23, incluirá normas de convivencia.

2. En la elaboración de estas normas se tendrán en 
cuenta los siguientes principios:

a) La convivencia será entendida como meta y condición 
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y 
del profesorado, garantizándose que no se produzca segrega-
ción del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orienta-
ción sexual, etnia o situación económica y social.

b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y 
alumnas.

c) La prevención de los riesgos y la promoción de la segu-
ridad y la salud como bien social y cultural.

3. Las normas de convivencia, tanto generales de la es-
cuela como particulares del aula, concretarán los deberes y 
derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e 
incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumpli-
miento de dichas normas y las correcciones o medidas disci-
plinarias que, en su caso, se aplicarían.

Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que 

hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo y recupera-
dor, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del 
alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas 
disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convi-
vencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue:

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio 
de su derecho a la educación. 

b) No podrán imponerse correcciones ni medidas discipli-
narias contrarias a la integridad física y a la dignidad personal 
del alumno o alumna.

c) La imposición de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias previstas en el presente Reglamento respetará 
la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y 
deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo.

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias deberá tenerse en cuenta la edad del 
alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, fa-
miliares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los in-
formes que se estimen necesarios sobre las aludidas circuns-
tancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a 
los representantes legales del alumnado, o a las instituciones 
públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.

Artículo 31. Gradación de las correcciones y de las medi-
das disciplinarias.

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que ate-
núan la responsabilidad:

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la con-
ducta, así como la reparación espontánea del daño producido.

b) La falta de intencionalidad.
c) La petición de excusas.
2. Se consideran circunstancias que agravan la respon-

sabilidad:
a) La premeditación.
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infrac-

ción sea un profesor o profesora.
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c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no 
docente y a los compañeros y compañeras de menor edad y al 
alumnado recién incorporado al centro.

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, convicciones 
ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales, así como por cualquier otra condición personal 
o social.

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de 
los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa.

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al cen-
tro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.

g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro 
medio, de imágenes de conductas contrarias o gravemente 
perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan 
degradantes u ofensivas para otros miembros de la comuni-
dad educativa.

3. En todo caso, las circunstancias que agravan la res-
ponsabilidad no serán de aplicación cuando las mismas se en-
cuentren recogidas como conductas contrarias a las normas 
de convivencia o como conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia.

Artículo 32. Ámbitos de las conductas a corregir.
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el pre-

sente Reglamento, los actos contrarios a las normas de con-
vivencia realizados por el alumnado en las escuelas de arte, 
tanto en el horario lectivo como en el dedicado a las activida-
des complementarias y extraescolares. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alum-
nado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso 
fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o di-
rectamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes como tal. 

Sección 2.ª Conductas contrarias a las normas de convivencia 
y su corrección

Artículo 33. Conductas contrarias a las normas de convi-
vencia y plazo de prescripción.

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia 
las que se opongan a las establecidas por las escuelas de arte 
conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes:

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las 
actividades de la clase.

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en 
la realización de las actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje.

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejer-
cicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por 
sus compañeros y compañeras.

d) Las faltas injustificadas de puntualidad.
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f) La incorrección y desconsideración hacia los otros 

miembros de la comunidad educativa.
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos de la escuela, o en las pertenencias 
de los demás miembros de la comunidad educativa.

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase 
o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean 
excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, 
madres o representantes legales si es menor de edad, en las 
condiciones que se establezcan en el plan de convivencia, a 
que se refiere el artículo 24. 

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en 
el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia 
de los centros establecerán el número máximo de faltas de 
asistencia por curso o materia o módulo profesional, a efectos 
de la evaluación y promoción del alumnado.

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia 
recogidas en este artículo prescribirán en el plazo de treinta 
días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el co-
rrespondiente calendario escolar de la provincia.

Artículo 34. Correcciones de las conductas contrarias a 
las normas de convivencia.

1. Por la conducta contemplada en el artículo 33.1.a) se 
podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de 
asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación 
de esta medida implicará que:

a) El centro deberá prever la atención educativa del 
alumno o alumna al que se imponga esta corrección.

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la je-
fatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar en 
la que haya sido cometida la conducta contraria a las normas 
de convivencia sobre la medida adoptada y los motivos de la 
misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al 
padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o 
de la alumna. De la adopción de esta medida quedará cons-
tancia escrita en la escuela.

2. Por las conductas recogidas en el artículo 33, distintas 
a la prevista en el apartado anterior, podrán imponerse las 
siguientes correcciones:

a) Amonestación oral.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo 

que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades de la 
escuela, así como a reparar el daño causado en las instalacio-
nes, recursos materiales o documentos de las escuelas de arte.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 
clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el 
tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evi-
tar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asis-
tencia al centro por un período máximo de tres días lectivos. 
Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar las actividades formativas que se determinen 
para evitar la interrupción de su proceso formativo.

Artículo 35. Órganos competentes para imponer las co-
rrecciones de las conductas contrarias a las normas de con-
vivencia.

1. Será competente para imponer la corrección prevista 
en el artículo 34.1 el profesor o profesora que esté impar-
tiendo la clase.

2. Serán competentes para imponer las correcciones pre-
vistas en el artículo 34.2:

a) Para la prevista en el párrafo a), todos los profesores y 
profesoras de la escuela.

b) Para la prevista en el párrafo b), el tutor o tutora del 
alumno o alumna.

c) Para las previstas en los párrafos c) y d), el jefe o jefa 
de estudios.

d) Para la prevista en el párrafo e), el director o directora, 
que dará cuenta a la comisión de convivencia.

Sección 3.ª Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia y su corrección 

Artículo 36. Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia.

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia en la escuela las siguientes:

a) La agresión física contra cualquier miembro de la co-
munidad educativa.

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa.
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c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicoló-
gico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por 
uno o más compañeros o compañeras de forma reiterada a lo 
largo de un curso escolar. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integri-
dad personal de los miembros de la comunidad educativa de 
la escuela, o la incitación a las mismas.

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miem-
bro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una 
componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o 
se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educa-
tivas especiales.

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro 
de la comunidad educativa.

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida 
docente y la falsificación o sustracción de documentos acadé-
micos.

h) Las actuaciones que causen graves daños en las ins-
talaciones, recursos materiales o documentos de la escuela, o 
en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 
educativa, así como la sustracción de las mismas.

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas 
contrarias a las normas de convivencia de la escuela a las que 
se refiere el artículo 33.

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el nor-
mal desarrollo de las actividades de la escuela.

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo 
que la comisión de convivencia considere que este incumpli-
miento sea debido a causas justificadas.

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convi-
vencia en la escuela prescribirán a los sesenta días naturales 
contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 
periodos vacacionales establecidos en el correspondiente ca-
lendario escolar de la provincia. 

Artículo 37. Medidas disciplinarias por las conductas gra-
vemente perjudiciales para la convivencia.

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia recogidas en el artículo 36, podrán imponerse las 
siguientes medidas disciplinarias:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que 
contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades de la 
escuela, así como a reparar el daño causado en las instala-
ciones, recursos materiales o documentos de la escuela, sin 
perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparaciones 
que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de correc-
ción y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de 
sus padres, madres o representantes legales en los términos 
previstos por las leyes.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades ex-
traescolares de la escuela por un período máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 

clases durante un periodo superior a tres días lectivos e infe-
rior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, 
el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción en el proceso 
formativo.

e) Suspensión del derecho de asistencia a la escuela du-
rante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un 
mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se de-
terminen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

2. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en 
el párrafo e) del apartado 1, el director o directora podrá le-
vantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro an-
tes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa 
constatación de que se ha producido un cambio positivo en la 
actitud del alumno o alumna.

Artículo 38. Órgano competente para imponer las medi-
das disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales 
para las normas de convivencia.

Será competencia del director o directora de la escuela la 
imposición de las medidas disciplinarias previstas en el artículo 
37, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

Sección 4.ª Procedimiento para la imposición de las 
correcciones y de las medidas disciplinarias 

Artículo 39. Procedimiento.
1. Para la imposición de las correcciones y de las medi-

das disciplinarias previstas en el presente Reglamento, será 
preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o 
alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer 
sea la suspensión del derecho de asistencia al centro o cual-
quiera de las contempladas en los párrafos a), b), c) y d) del 
artículo 37.1 de este Reglamento, y el alumno o alumna sea 
menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o 
representantes legales.

Asimismo, para la imposición de las correcciones previs-
tas en los párrafos c), d) y e) del artículo 34.2, deberá oírse al 
profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o alumna. 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se im-
pongan serán inmediatamente ejecutivas y, una vez firmes, 
figurarán en el expediente académico del alumno o alumna.

3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o 
alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios 
y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impon-
gan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 
padres, madres o representantes legales del alumno o de la 
alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

Artículo 40. Reclamaciones.
1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o 

representantes legales cuando sean menores de edad, podrán 
presentar en el plazo de dos días lectivos, contados a partir 
de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o 
medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante 
quien la impuso.

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la co-
rrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente 
académico del alumno o alumna.

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el 
director o directora en relación con las conductas de los alum-
nos y alumnas a que se refiere el artículo 36, podrán ser re-
visadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, ma-
dres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo. A tales efectos, el director o directora convo-
cará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo 
máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente 
la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano 
proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corres-
ponde, las medidas oportunas.

CAPÍTULO IV

Órganos colegiados de gobierno

Artículo 41. Órganos colegiados.
1. El Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado son los 

órganos colegiados de gobierno de las escuelas de arte.
2. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno 

a través del cual participa la comunidad educativa en el go-
bierno de las escuelas de arte.

3. El Claustro de Profesorado es el órgano propio de par-
ticipación del profesorado en el gobierno de la escuela que 
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tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, 
decidir o informar sobre todos los aspectos educativos del 
mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.3.

Artículo 42. Normas generales y supletorias de funciona-
miento de los órganos colegiados de gobierno.

Para lo no previsto en los artículos 45 y 61, el régimen de 
funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno de las 
escuelas de arte será el establecido en el Capítulo II del Títu-
lo IV de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa aplicable.

Sección 1.ª El Consejo Escolar

Subsección 1.ª Composición, competencias, régimen
de funcionamiento y elección de sus miembros

Artículo 43. Composición del Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar de las escuelas de arte de veinte o 

más unidades estará compuesto por los siguientes miembros:
a) El director o la directora de la escuela, que ostentará 

la presidencia.
b) El jefe o la jefa de estudios.
c) Seis profesores o profesoras.
d) Tres padres, madres o representantes legales del alum-

nado, elegidos de entre los padres y madres de alumnos me-
nores de dieciocho años. Uno de ellos será designado, en su 
caso, por la asociación de madres y padres del alumnado con 
mayor número de personas asociadas.

e) Cuatro alumnos o alumnas.
f) Una persona representante del personal de administra-

ción y servicios.
g) La persona titular de una concejalía o persona repre-

sentante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 
halle radicada la escuela.

h) Un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito 
de acción de la escuela, con voz y sin voto.

i) El secretario o la secretaria de la escuela, que ejercerá 
la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin voto.

2. El Consejo Escolar de las escuelas de arte de menos de 
veinte unidades estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El director o la directora de la escuela, que ostentará 
la presidencia.

b) El jefe o la jefa de estudios.
c) Cinco profesores o profesoras.
d) Tres padres, madres o representantes legales del alum-

nado, elegidos de entre los padres o madres de alumnos me-
nores de dieciocho años. Uno de ellos será designado, en su 
caso, por la asociación de madres y padres del alumnado con 
mayor número de personas asociadas.

e) Tres alumnos o alumnas.
f) Una persona representante del personal de administra-

ción y servicios.
g) La persona titular de una concejalía o persona repre-

sentante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 
halle radicado la escuela.

h) Un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito 
de acción de la escuela, con voz y sin voto.

i) El secretario o la secretaria de la escuela, que ejercerá 
la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin voto.

3. El número de representantes de padres y madres de 
alumnos a que se refiere el párrafo d) de los apartados 1 y 2 
anteriores se verá reducido en uno, que se añadirá al de los 
alumnos y alumnas, cuando el número de estos, menores de 
dieciocho años, sea igual o inferior al treinta por ciento del 
total de alumnos matriculados en la escuela. 

4. La elección de representantes de los distintos sectores 
de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se realizará 
de forma que permita la representación equilibrada de hom-
bres y mujeres, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

5. Una vez constituido el Consejo Escolar de la escuela, 
este designará una persona que impulse medidas educativas 
que fomente la igualdad real y efectiva entre hombres y mu-
jeres.

Artículo 44. Competencias.
El Consejo Escolar de las escuelas de arte tendrá las si-

guientes competencias:
a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro de Profesorado que se establecen 
en el artículo 60.b) y c) en relación con la planificación y la 
organización docente.

b) Aprobar el proyecto de presupuesto de la escuela y la 
justificación de la cuenta de gestión.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos 
de dirección presentados por las personas candidatas.

d) Participar en la selección del director o directora de 
la escuela en los términos que establece la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento y 
cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, 
previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de 
dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del di-
rector o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción 
a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 
disposiciones que la desarrollen.

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos 
y de convivencia suscritos en la escuela, para garantizar su 
efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento.

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y ve-
lar porque se atengan al presente Reglamento y demás nor-
mativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adop-
tadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia 
de la escuela, el Consejo Escolar, a instancia del alumno o 
alumna o de sus padres, madres o representantes legales, 
cuando sea menor de edad, podrá revisar la decisión adop-
tada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la con-
vivencia en la escuela, la igualdad entre hombres y mujeres y 
la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social.

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u 
ofensas al profesorado. En todo caso, la resolución de repro-
bación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa 
audiencia al interesado. 

j) Promover la conservación y renovación de las instala-
ciones y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos 
complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 26.

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines 
educativos y culturales, con las Administraciones locales, con 
otros centros, entidades y organismos.

l) Analizar y valorar el funcionamiento general de la es-
cuela, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de 
las evaluaciones internas y externas en las que participe la 
escuela.

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o 
a petición de la Administración competente, sobre el funcio-
namiento de la escuela y la mejora de la calidad de la gestión, 
así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la 
calidad de la misma.

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Conse-
jería competente en materia de educación.
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Artículo 45. Régimen de funcionamiento del Consejo 
Escolar.

1. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse 
en el día y con el horario que posibiliten la asistencia de todos 
sus miembros, procurando que no interfiera en el normal fun-
cionamiento de la escuela. 

2. El Consejo Escolar será convocado por orden de la 
presidencia, adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al 
menos, un tercio de sus miembros. 

3. Para la celebración de las reuniones ordinarias, el 
secretario o secretaria del Consejo Escolar, por orden de la 
presidencia, convocará con el correspondiente orden del día a 
los miembros del mismo, con una antelación mínima de una 
semana, y pondrá a su disposición la correspondiente informa-
ción sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mí-
nima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 
asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría 
de votos, sin perjuicio de la exigencia de otras mayorías cuando 
así se determine expresamente por normativa específica.

Artículo 46. Elección y renovación del Consejo Escolar.
1. La elección de todos los representantes de los distintos 

sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se 
realizará por dos años.

2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros 
del Consejo Escolar se desarrollará durante el primer trimestre 
del curso académico de los años pares.

3. Aquellas escuelas que comiencen su actividad en un 
año impar o que por cualquier otra circunstancia no tengan 
constituido su Consejo Escolar, celebrarán elecciones extraor-
dinarias durante el primer trimestre del curso académico. Los 
representantes elegidos desempeñarán sus funciones durante 
un año, hasta el siguiente procedimiento ordinario de elección 
de los miembros del Consejo Escolar.

4. Los electores de cada uno de los sectores representados 
solo podrán hacer constar en su papeleta tantos nombres como 
puestos a cubrir. El voto será directo, secreto y no delegable.

5. Los miembros de la comunidad educativa solo podrán 
ser elegidos por el sector correspondiente y podrán presentar 
candidatura para la representación de uno solo de dichos sec-
tores, aunque pertenezcan a más de uno.

Artículo 47. Procedimiento para cubrir vacantes en el 
Consejo Escolar.

1. La persona representante que, antes del procedimiento 
ordinario de elección que corresponda, dejara de cumplir los 
requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, ge-
nerará una vacante que será cubierta por el siguiente candi-
dato o candidata que, entre los no electos por el grupo co-
rrespondiente, hubiese obtenido mayor número de votos. Para 
la dotación de las vacantes que se produzcan, se utilizará la 
relación del acta de la última elección. En el caso de que no 
hubiera más candidaturas para cubrir la vacante, quedaría sin 
cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo 
Escolar. Las vacantes que se generen a partir del mes de sep-
tiembre inmediatamente anterior a cada elección se cubrirán 
en la misma y no por sustitución.

2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se 
aplicará también en el supuesto de fallecimiento, incapacidad 
o imposibilidad absoluta de alguna de las personas represen-
tantes en el Consejo Escolar.

Subsección 2.ª La Junta electoral

Artículo 48. Composición de la Junta electoral.
1. Para la organización del procedimiento de elección, se 

constituirá en cada escuela una Junta electoral, compuesta 
por los siguientes miembros:

a) El director o directora del Centro, que actuará como 
presidente. 

b) Un profesor o profesora, que actuará como secretario y 
levantará acta de las sesiones.

c) Un padre, madre o representante legal del alumnado 
del Centro. 

d) Un alumno o alumna.
e) Una persona representante del personal de administra-

ción y servicios.
2. En las votaciones que se realicen en el seno de la Junta 

electoral, en caso de empate decidirá el voto de calidad de la 
presidencia. 

3. Los miembros de la Junta electoral a los que se refie-
ren los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1, así como sus 
respectivos suplentes, serán designados por sorteo público 
según lo que determine la Consejería competente en materia 
de educación.

Artículo 49. Competencias de la Junta electoral.
Serán competencias de la Junta electoral las siguientes:
a) Aprobar y publicar los censos electorales, así como aten-

der y resolver las reclamaciones al mismo. El censo compren-
derá nombre y apellidos de las personas electoras, en su caso 
documento nacional de identidad de las mismas, así como su 
condición de profesorado, padre, madre o representante legal 
del alumnado, alumnado, personal de administración y servicios 
o personal de atención educativa complementaria.

b) Concretar el calendario electoral, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 46.

c) Organizar el proceso electoral.
d) Admitir y proclamar las personas candidatas, así como 

concretar el número máximo de estas que pueden ser votadas 
por cada persona electora.

e) Determinar el modo en que quedarán identificadas, en 
las papeletas de voto, las candidaturas presentadas por las 
asociaciones de padres y madres del alumnado legalmente 
constituidas.

f) Promover la constitución de las distintas Mesas elec-
torales.

g) Resolver las reclamaciones presentadas contra las de-
cisiones de las Mesas electorales.

h) Proclamar los candidatos y candidatas elegidos y remi-
tir las correspondientes actas a la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación.

Artículo 50. Procedimiento para cubrir los puestos de de-
signación.

1. La Junta electoral solicitará la designación de sus repre-
sentantes al Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 
halle radicado el Centro y a la asociación de madres y padres 
del alumnado más representativa, legalmente constituida.

2. En el caso de que exista más de una asociación de 
madres y padres del alumnado en el Centro, dichas asociacio-
nes acreditarán previamente ante la Junta electoral, mediante 
certificación expedida por el secretario o secretaria de dichas 
asociaciones, el número de personas asociadas.

3. Asimismo, la Junta electoral solicitará a la institución 
sociolaboral que determine en cada caso la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación, la designación de su representante en el Con-
sejo Escolar.

4. Las actuaciones a que se refieren los apartados an-
teriores se realizarán en la primera constitución del Consejo 
Escolar y siempre que proceda o se produzca una vacante en 
los puestos de designación.

Artículo 51. Elección de los representantes del profesorado.
1. Las personas representantes de los profesores y profe-

soras en el Consejo Escolar serán elegidos por el Claustro de 
Profesorado de entre sus miembros. 
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2. Serán electores todos los miembros del Claustro de 
Profesorado. Serán elegibles los profesores y profesoras que 
hayan presentado su candidatura.

3. El director o directora acordará la convocatoria de un 
Claustro de Profesorado, de carácter extraordinario, en el que, 
como único punto del orden del día, figurará el acto de elec-
ción y proclamación de profesorado electo.

4. En la sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado 
se constituirá una Mesa electoral. Dicha Mesa estará integrada 
por el director o directora de la escuela, que ostentará la pre-
sidencia, el profesor o profesora de mayor antigüedad y el de 
menor antigüedad en la escuela que ostentará la secretaría de 
la Mesa. Cuando coincidan varios profesores o profesoras de 
igual antigüedad, formarán parte de la Mesa el de mayor edad 
entre los más antiguos y el de menor edad entre los menos 
antiguos.

5. El cuórum para la válida celebración de la sesión ex-
traordinaria será la mitad más uno de los componentes del 
Claustro de Profesorado. Si no existiera cuórum, se efectuará 
nueva convocatoria veinticuatro horas después de la señalada 
para la primera. En este caso, no será preceptivo el cuórum 
señalado.

6. Cada profesor o profesora podrá hacer constar en su 
papeleta, como máximo, tantos nombres de la relación de 
candidaturas como puestos a cubrir. Serán elegidos los pro-
fesores y profesoras con mayor número de votos. Si en la pri-
mera votación no hubiese resultado elegido el número de pro-
fesores y profesoras que corresponda, se procederá a realizar 
en el mismo acto sucesivas votaciones hasta alcanzar dicho 
número, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.2.

7. No podrán ser representantes del profesorado en el 
Consejo Escolar de la escuela quienes desempeñen la direc-
ción, la secretaría y la jefatura de estudios.

Artículo 52. Elección de los representantes de los padres 
y de las madres.

1. La representación de los padres y madres del alum-
nado en el Consejo Escolar corresponderá a estos o a los re-
presentantes legales del alumnado. El derecho a elegir y ser 
elegido corresponde al padre y a la madre o, en su caso, a los 
representantes legales del alumnado.

2. Serán electores todos los padres, madres y repre-
sentantes legales del alumnado que esté matriculado en la 
escuela y que, por tanto, deberán figurar en el censo. Serán 
elegibles los padres, madres y representantes legales del 
alumnado que hayan presentado su candidatura y haya sido 
admitida por la Junta electoral. Las asociaciones de madres y 
padres del alumnado legalmente constituidas podrán presen-
tar candidaturas diferenciadas, que quedarán identificadas en 
la correspondiente papeleta de voto en la forma que se deter-
mine por la Junta electoral.

3. La elección de los representantes de los padres y ma-
dres del alumnado estará precedida por la constitución de la 
Mesa electoral encargada de presidir la votación, conservar el 
orden, velar por la pureza del sufragio y realizar el escrutinio.

4. La Mesa electoral estará integrada por el director o 
directora de la escuela, que ostentará la presidencia, y dos 
padres, madres o representantes legales del alumnado desig-
nados por sorteo, ejerciendo la secretaría el de menor edad 
entre estos. La Junta electoral deberá prever el nombramiento 
de dos suplentes, designados también por sorteo. 

5. Podrán actuar como supervisores de la votación los pa-
dres, madres y representantes legales del alumnado matricu-
lado en la escuela propuestos por una asociación de madres y 
padres del alumnado del mismo o avalados por la firma de, al 
menos, diez electores.

6. Cada elector solo podrá hacer constar en su papeleta 
tantos nombres como puestos a cubrir, descontando, en su 
caso, el representante designado por la asociación de madres 
y padres del alumnado más representativa de la escuela.

7. Los padres, madres o representantes legales del alum-
nado podrán participar en la votación enviando su voto a la 
Mesa electoral de la escuela antes de la realización del escruti-
nio por correo certificado o entregándolo al director o directora 
de la escuela, que lo custodiará hasta su traslado a la corres-
pondiente Mesa electoral, en el modelo de papeleta aprobado 
por la Junta electoral.

En la orden por la que se regulen los procesos electora-
les, se determinarán los requisitos exigibles para el ejercicio 
del voto por este procedimiento, los extremos que garanticen 
el secreto del mismo, la identidad de la persona votante y la 
ausencia de duplicidades de voto, así como la antelación con 
la que podrá ejercerse el mismo.

8. La Junta electoral, con el fin de facilitar la asistencia de 
las personas votantes, fijará el tiempo durante el cual podrá 
emitirse el voto, que no podrá ser inferior a cinco horas distri-
buidas en horario de mañana y tarde, o en horario de tarde, 
dependiendo de cada sector, en todo caso no finalizará antes 
de las veinte horas. Asimismo, por la Junta electoral se esta-
blecerán los mecanismos de difusión que estime oportunos 
para el general conocimiento del proceso electoral.

Artículo 53. Elección de los representantes del alumnado.
1. La representación del alumnado en el Consejo Escolar 

será elegida por los alumnos y alumnas inscritos o matricula-
dos en la escuela. Serán elegibles aquellos alumnos y alumnas 
que hayan presentado su candidatura y haya sido admitida por 
la Junta electoral. Las asociaciones del alumnado legalmente 
constituidas podrán presentar candidaturas diferenciadas, que 
quedarán identificadas en la correspondiente papeleta de voto 
en la forma que se determine por orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

2. La elección estará precedida por la constitución de la 
Mesa electoral que estará integrada por el director o directora 
de la escuela, que ostentará la presidencia, y dos alumnos o 
alumnos designados por sorteo, de entre los electores, ejer-
ciendo la secretaría de la Mesa el de mayor edad entre ellos.

3. Cada alumno o alumna solo hará constar en su pape-
leta tantos nombres de personas candidatas como puestos a 
cubrir. La votación se efectuará de acuerdo con las instruccio-
nes que dicte la Junta electoral.

4. Podrán actuar de supervisores de la votación los alum-
nos y alumnas que sean propuestos por una asociación del 
alumnado de la escuela o avalados por la firma de, al menos, 
diez electores.

Artículo 54. Elección de representantes del personal de 
administración y servicios.

1. La persona representante del personal de administra-
ción y servicios será elegida por el personal que realice en 
la escuela funciones de esta naturaleza y esté vinculado al 
mismo como personal funcionario o laboral. Serán elegibles 
aquellos miembros de este personal que hayan presentado su 
candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral.

2. Para la elección de la persona representante del per-
sonal de administración y servicios, se constituirá una Mesa 
electoral, integrada por el director o directora, que ostentará 
la presidencia, el secretario o secretaria del Centro, que osten-
tará la secretaría, y el miembro del citado personal con más 
antigüedad en la escuela. En el supuesto de que el número de 
electores sea inferior a cinco, la votación se realizará ante la 
Mesa electoral del profesorado en urna separada.

3. En el caso de que exista una única persona electora, 
esta se integrará en el Consejo Escolar, siempre que esa sea 
su voluntad.

Artículo 55. Escrutinio de votos y elaboración de actas.
1. En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada 

la votación, se procederá por la Mesa electoral correspon-
diente al escrutinio de los votos. Efectuado el recuento de los 
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mismos, que será público, se extenderá un acta, firmada por 
todos los componentes de la Mesa, en la que se hará constar 
el nombre de las personas elegidas como representantes, y 
el nombre y el número de votos obtenidos por cada una de 
las candidaturas presentadas. El acta será enviada a la Junta 
electoral de la escuela a efectos de la proclamación de los 
distintos candidatos y candidatas elegidos.

2. En los casos en que se produzca empate en las vota-
ciones, la elección se dirimirá por sorteo realizado en la mesa 
electoral correspondiente, debiendo quedar este hecho y el re-
sultado del mismo reflejados en el acta.

3. Contra las decisiones de las Mesas electorales se po-
drá presentar reclamación dentro de los tres días siguientes a 
su adopción ante la correspondiente Junta electoral que resol-
verá en el plazo de cinco días. Dicha reclamación pondrá fin a 
la vía administrativa.

Artículo 56. Proclamación de candidaturas electas y re-
clamaciones.

1. El acto de proclamación de las candidaturas electas se 
realizará por la Junta electoral de la escuela, tras el escrutinio 
realizado por las Mesas electorales y la recepción de las co-
rrespondientes actas.

2. Contra las decisiones de la Junta electoral sobre apro-
bación de los censos electorales, admisión y proclamación de 
candidaturas y proclamación de miembros electos se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la persona titular de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

Subsección 3.ª Constitución y comisiones

Artículo 57. Constitución del Consejo Escolar.
1. En el plazo de diez días a contar desde la fecha de 

proclamación de los miembros electos, el director o directora 
acordará convocar la sesión de constitución del nuevo Consejo 
Escolar.

2. Si alguno de los sectores de la comunidad educativa 
no eligiera o designara a sus representantes en el Consejo Es-
colar por causas imputables al propio sector, este hecho no 
invalidará la constitución de dicho órgano colegiado.

Artículo 58. Comisiones del Consejo Escolar.
1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una co-

misión permanente integrada por el director o directora, el jefe 
o jefa de estudios, un profesor o profesora, un padre, madre 
o representante legal del alumnado y un alumno o alumna, 
elegidos por los representantes de cada uno de los sectores 
en dicho órgano.

2. La comisión permanente llevará a cabo todas las ac-
tuaciones que le encomiende el Consejo Escolar e informará 
al mismo del trabajo desarrollado.

3. Asimismo, el Consejo Escolar de la escuela de arte 
constituirá una comisión de convivencia integrada por el di-
rector o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de 
estudios, dos profesores o profesoras, dos padres, madres o 
representantes legales del alumnado y dos alumnos o alum-
nas elegidos por los representantes de cada uno de los secto-
res en el Consejo Escolar.

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por 
la asociación de madres y padres del alumnado con mayor 
número de personas asociadas, este será uno de los represen-
tantes de los padres y madres en la comisión de convivencia.

4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la 
comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto 
mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para ga-
rantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia de 
la escuela.

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del 
alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibi-
liten la integración de todos los alumnos y alumnas.

d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las co-

rrecciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan 
sido impuestas.

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en la escuela.

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos 
veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convi-
vencia suscritos en la escuela.

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el 
Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en la 
escuela. 

Sección 2.ª El Claustro de Profesorado

Artículo 59. Composición del Claustro de Profesorado. 
1. El Claustro de Profesorado será presidido por el direc-

tor o directora de la escuela y estará integrado por la totalidad 
del profesorado que preste servicios en el mismo. 

2. Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el 
secretario o secretaria de la escuela.

3. Los profesores y profesoras que prestan servicios en 
más de un centro docente se integrarán en el Claustro de Pro-
fesorado de la escuela donde impartan más horas de docen-
cia. Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros 
de Profesorado de los demás centros con los mismos dere-
chos y obligaciones que el resto del personal docente de los 
mismos.

Artículo 60. Competencias.
El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes compe-

tencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar pro-

puestas para la elaboración del Plan de Centro.
b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de 

Centro, a que se refiere el artículo 22.3.
c) Aprobar las programaciones didácticas.
d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del 

alumnado.
e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimenta-

ción, de la innovación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado de la escuela.

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar de la 
escuela y participar en la selección del director o directora en 
los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y demás normativa de aplicación.

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos 
de dirección presentados por las personas candidatas.

h) Analizar y valorar el funcionamiento general de la es-
cuela, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de 
las evaluaciones internas y externas en las que participe la 
escuela.

i) Informar el reglamento de organización y funciona-
miento de la escuela.

j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere 
el artículo 27.

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la 
imposición de sanciones y velar para que estas se atengan a 
la normativa vigente.

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-
vencia en la escuela.
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m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el regla-
mento de organización y funcionamiento de la escuela o por 
orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación. 

Artículo 61. Régimen de funcionamiento del Claustro de 
Profesorado.

1. Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán ce-
lebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asistencia 
de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el secre-
tario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del 
director o directora, convocará con el correspondiente orden 
del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima 
de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente 
información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mí-
nima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 
asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

2. El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo 
del director o directora, adoptado por propia iniciativa o a soli-
citud de, al menos, un tercio de sus miembros. La asistencia a 
las sesiones del Claustro de Profesorado será obligatoria para 
todos sus miembros, considerándose la falta injustificada a los 
mismos como un incumplimiento del horario laboral.

CAPÍTULO V

El equipo directivo

Artículo 62. Funciones del equipo directivo.
1. El equipo directivo de las escuelas de arte es el órgano 

ejecutivo de gobierno de dichos centros y trabajará de forma 
coordinada en el desempeño de las funciones que tiene enco-
mendadas, conforme a las instrucciones de la persona que 
ocupe la dirección y a las funciones específicas legalmente 
establecidas.

2. El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 
a) Velar por el buen funcionamiento de la escuela. 
b) Establecer el horario que corresponde a cada materia 

o módulo profesional y, en general, el de cualquier otra activi-
dad docente y no docente.

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coor-
dinada de los acuerdos adoptados por el Consejo Escolar y el 
Claustro de Profesorado, así como velar por el cumplimiento 
de las decisiones de los órganos de coordinación docente, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevalua-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 
y 3 y 27.

e) Impulsar la actuación coordinada del la escuela con 
otros centros docentes y especialmente con otros centros de 
enseñanzas artísticas.

f) Favorecer la participación de la escuela en redes de 
centros que promuevan planes y proyectos educativos para la 
mejora permanente de la enseñanza.

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de 
educación en aquellos órganos de participación que, a tales 
efectos, se establezcan.

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los ór-
ganos y entidades dependientes de la Consejería competente 
en materia de educación.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

Artículo 63. Composición del equipo directivo. 
1. La composición del equipo directivo será la siguiente:
a) Las escuelas de arte contarán con una dirección, una 

jefatura de estudios y una secretaría.

b) En aquellas escuelas de dieciséis o más unidades exis-
tirá, además, una vicedirección. 

c) En las escuelas de arte de veinte a veintinueve unida-
des, o que estén autorizadas a impartir enseñanzas en turnos 
de mañana y tarde, existirá una jefatura de estudios adjunta.

d) Cuando las escuelas de arte tengan un número de uni-
dades comprendido entre treinta y treinta y nueve, serán dos 
las jefaturas de estudios adjuntas. 

e) En las escuelas de arte de cuarenta o más unidades se 
designarán tres jefaturas de estudios adjuntas.

2. Para el cómputo de unidades, a efectos de establecer 
la composición del equipo directivo, se tendrá en cuenta el 
número de unidades de todas las enseñanzas que se impartan 
en la escuela respectiva. 

Artículo 64. Competencias de la dirección. 
1. La dirección de la escuela ejercerá las siguientes com-

petencias:
a) Ostentar la representación de la escuela, representar 

a la Administración educativa en el mismo y hacerle llegar a 
esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la co-
munidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades de la escuela, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de Pro-
fesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de 
colaboración entre todo el profesorado, designar el profeso-
rado responsable de la aplicación de las medidas de atención 
a la diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y 
realizar el seguimiento de planes para la consecución de los 
objetivos del proyecto educativo de la escuela. 

d) Garantizar en la escuela el cumplimiento de las leyes y 
demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 65.
g) Favorecer la convivencia en la escuela, garantizar la me-

diación en la resolución de los conflictos e imponer las medidas 
disciplinarias que correspondan al alumnado, en cumplimiento 
de la normativa vigente y del proyecto educativo de la escuela, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar.

h) Impulsar la colaboración con las familias, con institu-
ciones y con organismos que faciliten la relación de la escuela 
con el entorno y fomentar un clima escolar que favorezca el 
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral del alumnado en conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas de la escuela y colaborar 
en las evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.

j) Convocar y presidir los actos académicos y sesiones del 
Consejo Escolar y del Claustro de Profesorado de la escuela y eje-
cutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y sumi-
nistros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el pre-
supuesto de la escuela y ordenar los pagos, todo ello de con-
formidad con lo que establezca la Consejería competente en 
materia de educación.

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales de la 
escuela, así como de los centros privados que, en su caso se 
adscriban a ella, de acuerdo con lo que establezca la Conseje-
ría competente en materia de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación 
profesional respecto de determinados puestos de trabajo do-
centes de la escuela, de acuerdo con lo que a tales efectos 
se determine por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de educación el nom-
bramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa 
información al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 
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ñ) Establecer el horario de dedicación de los miembros 
del equipo directivo a la realización de sus funciones, de con-
formidad con el número total de horas que, a tales efectos, 
se determine por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

o) Proponer a la persona titular de la Delegación Provin-
cial de la Consejería competente en materia de educación el 
nombramiento y cese de las jefaturas de departamento y de 
otros órganos de coordinación didáctica que se pudieran esta-
blecer en aplicación de lo recogido en el artículo 74.2, oído el 
Claustro de Profesorado. 

p) Nombrar y cesar a los tutores y tutoras de grupo, a 
propuesta de la jefatura de estudios.

q) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profe-
sorado que se pudieran producir por enfermedad, ausencia u 
otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine 
por orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación y respetando, en todo caso, los criterios 
establecidos normativamente para la provisión de puestos de 
trabajo docentes.

r) Firmar convenios de colaboración con centros de tra-
bajo, previo informe favorable del Consejo Escolar. 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

2. En las escuelas de arte donde no exista la vicedirec-
ción, la dirección asumirá las competencias recogidas en los 
párrafos d), e), f), g), h) e i) del artículo 67. 

3. Las personas que ejerzan la dirección de las escuelas 
de arte adoptarán los protocolos de actuación y las medidas 
necesarias para la detección y atención a los actos de violen-
cia de género dentro del ámbito escolar, así como cuando 
haya indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un 
entorno familiar o relacional en el que se esté produciendo 
una situación de violencia de género.

Artículo 65. Potestad disciplinaria de la dirección.
1. Los directores y directoras de las escuelas de arte se-

rán competentes para el ejercicio de la potestad disciplinaria 
respecto del personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía que presta servicios en su centro, en los 
casos que se recogen a continuación:

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo 
hasta un máximo de nueve horas al mes.

b) La falta de asistencia injustificada en un día.
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones pre-

vistos en la legislación de la función pública o del personal 
laboral que resulta de aplicación, en el presente Reglamento, 
así como los que se establezcan en el Plan de Centro, siempre 
que no deban ser calificados como falta grave.

2. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior 
podrán ser sancionadas con apercibimiento, que deberá ser 
comunicado a la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación a efectos de su inscripción 
en el registro de personal correspondiente. 

3. El procedimiento a seguir para la imposición de la 
sanción garantizará, en todo caso, el derecho del personal a 
presentar las alegaciones que considere oportunas en el pre-
ceptivo trámite de audiencia al interesado o interesada.

4. Contra la sanción impuesta el personal funcionario po-
drá presentar recurso de alzada ante la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación y el personal laboral podrá presentar reclama-
ción previa a la vía judicial ante la Secretaría General Técnica 
de dicha Consejería. Las resoluciones de los recursos de al-
zada y de las reclamaciones previas que se dicten conforme 
a lo dispuesto en este apartado pondrán fin a la vía adminis-
trativa.

Artículo 66. Selección, nombramiento y cese de la per-
sona titular de la dirección. 

La selección, nombramiento y cese de la persona titular 
de la dirección de las escuelas de arte se realizará según lo 
establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en 
las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 67. Competencias de la vicedirección. 
Son competencias de la vicedirección: 
a) Colaborar con la dirección de la escuela en el desarro-

llo de sus funciones.
b) Mantener, por delegación de la dirección, las relaciones 

administrativas con la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de educación y pro-
porcionar la información que le sea requerida por las autorida-
des educativas competentes. 

c) Promover e impulsar las relaciones de la escuela con 
las instituciones del entorno y facilitar la adecuada coordina-
ción con otros servicios educativos de la zona.

d) Promover las relaciones con los centros de trabajo que 
colaboren en la formación del alumnado y en su inserción pro-
fesional. 

e) Promover, y en su caso, coordinar y organizar la rea-
lización de actividades complementarias y extraescolares en 
colaboración con los departamentos de coordinación didáctica 
y el departamento de extensión cultural y promoción artística.

f) Facilitar la información sobre la vida de la escuela a los 
distintos sectores de la comunidad educativa.

g) Fomentar la participación de los distintos sectores de 
la comunidad educativa en la vida y en el gobierno de la es-
cuela, así como en las distintas actividades que se desarrollen 
en el mismo, especialmente en lo que se refiere al alumnado, 
facilitando y orientando su organización.

h) Promover e impulsar la movilidad del alumnado para 
perfeccionar sus conocimientos en un idioma extranjero y 
para realizar prácticas de Formación en centros de trabajo ubi-
cados en países de la Unión Europea.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de 
Centro o por orden de la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de educación.

Artículo 68. Competencias de la jefatura de estudios. 
Son competencias de la jefatura de estudios: 
a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autori-

dad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régi-
men académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

b) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de 
las sesiones del equipo técnico de coordinación pedagógica.

c) Proponer a la dirección de la escuela el nombramiento 
y cese de los tutores y tutoras de grupo. 

d) Coordinar las actividades de carácter académico y de 
orientación. 

e) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario general de la escuela, así como 
el horario lectivo del alumnado y el individual del profesorado, 
de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, 
así como velar por su estricto cumplimiento. 

f) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordi-
nación docente.

g) Coordinar la organización de las distintas pruebas y 
exámenes que se realicen en e la escuela.

h) Elaborar la planificación general de las sesiones de eva-
luación y el calendario de pruebas de evaluación o las pruebas 
extraordinarias.

i) Coordinar las actividades de las jefaturas de departa-
mento. 

j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones di-
dácticas.

k) Organizar los actos académicos. 
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l) Organizar la atención y el cuidado del alumnado menor 
de edad en los períodos de recreo y en otras actividades no 
lectivas. 

m) Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vi-
gente, las decisiones relativas al alumnado en relación con las 
medidas de atención a la diversidad.

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 69. Competencias de la secretaría. 
Son competencias de la secretaría: 
a) Ordenar el régimen administrativo de la escuela, de 

conformidad con las directrices de la dirección. 
b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-

bierno de la escuela, establecer el plan de reuniones de dichos 
órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuer-
dos, todo ello con el visto bueno de la dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos de la escuela. 
d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certifi-

caciones que soliciten las autoridades y las personas intere-
sadas. 

e) Realizar el inventario general de la escuela y mante-
nerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento de la escuela, 
custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su 
mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la nor-
mativa vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio 
de las facultades que en materia de contratación correspon-
den a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo 
recogido en el artículo 64.1.k). 

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su au-
toridad, la jefatura del personal de administración y servicios 
adscrito a la escuela y controlar la asistencia al trabajo del 
mismo.

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario del personal de administración 
y servicios, así como velar por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos de la escuela. 

j) Ordenar el régimen económico de la escuela, de con-
formidad con las instrucciones de la dirección, realizar la con-
tabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente en 
materia de educación y los órganos a los que se refiere el ar-
tículo 26.4. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

Artículo 70. Competencias de la jefatura de estudios ad-
junta. 

Las competencias de la jefatura de estudios adjunta se-
rán las que, supervisadas por la dirección, le sean delegadas 
por la jefatura de estudios en el tipo de enseñanzas que se le 
asigne.

Artículo 71. Nombramiento de las personas titulares de la 
vicedirección, de las jefaturas de estudios y de la secretaría.

1. La persona titular de la dirección de las escuelas de 
arte, previa comunicación al Claustro de Profesorado y al 
Consejo Escolar, formulará a la persona titular de la Delega-
ción Provincial correspondiente de la Consejería competente 
en materia de educación propuesta de nombramiento de las 
personas titulares de la jefatura de estudios, de la secretaría 
y, en su caso, de la vicedirección y de las jefaturas de estudios 
adjuntas, de entre el profesorado con destino en la escuela. 

2. La propuesta garantizará la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en los equipos directivos de los centros. A 
estos efectos, se entiende por participación equilibrada aque-
lla situación que garantice la presencia de hombres y mujeres 

al menos en un cuarenta por ciento del total de miembros del 
equipo directivo propuestos. Si el número de miembros del 
equipo directivo no permitiera alcanzar este porcentaje a hom-
bres o a mujeres se garantizará, en todo caso, la presencia de 
ambos sexos en el mismo.

Artículo 72. Cese de las personas titulares de la vicedirec-
ción, de las jefaturas de estudios y de la secretaría. 

Las personas titulares de la jefatura de estudios, la secre-
taría y, en su caso, la vicedirección y la jefatura de estudios 
adjunta cesarán en sus funciones al término de su mandato o 
al producirse alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación, previo informe razonado de 
la dirección, oído el Consejo Escolar. 

b) Cuando por cese de la persona titular de la dirección 
que los propuso, se produzca la elección del nuevo director o 
directora. 

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en la es-
cuela. 

d) En el caso de la vicedirección y la jefatura de estudios 
adjunta, cuando por una disminución en el número de unida-
des de la escuela no procediera la existencia de estos órganos 
directivos. 

e) A propuesta de la persona titular de la dirección, me-
diante escrito razonado, previa audiencia al interesado y previa 
comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar.

Artículo 73. Régimen de suplencias de los miembros del 
equipo directivo. 

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la direc-
ción de la escuela será suplida temporalmente por la vicedi-
rección, si la hubiere. De no existir esta, la suplencia corres-
ponderá a la jefatura de estudios. 

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura 
de estudios será suplida temporalmente por el profesor o pro-
fesora que designe la dirección, que informará de su decisión 
al Consejo Escolar. Dicha designación recaerá en una de las 
jefaturas de estudios adjuntas en aquellas escuelas que dis-
pongan de estos órganos directivos. 

3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, la secretaría será suplida temporalmente por el profesor 
o profesora que designe la persona titular de la dirección, in-
formando la dirección, asimismo, al Consejo Escolar. 

CAPÍTULO VI

Órganos de coordinación docente

Artículo 74. Órganos de coordinación docente. 
 1. En las escuelas de arte existirán los siguientes órga-

nos de coordinación docente: 
a) Equipos docentes.
b) Departamento de orientación, formación, evaluación e 

innovación educativa.
c) Departamento de extensión cultural y promoción artística.
d) Equipo técnico de coordinación pedagógica.
e) Tutoría.
f) Departamentos de coordinación didáctica que se de-

terminen, hasta un total de ocho, más un número de depar-
tamentos equivalente al de las familias profesionales de artes 
plásticas y diseño a las que correspondan los ciclos formativos 
que se impartan en cada escuela. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23, el 
proyecto educativo podrá establecer los criterios pedagógicos 
para el funcionamiento de otros órganos de coordinación do-
cente, siempre que su número, junto al de departamentos de 
coordinación didáctica y de familias profesionales, no supere el 
establecido en el apartado 1.f). Los órganos creados en las es-



Sevilla, 27 de diciembre 2011 BOJA núm. 251 Página núm. 149

cuelas de arte en aplicación de lo dispuesto en este apartado 
dispondrán de un responsable con la misma categoría que la je-
fatura de departamento, cuyo nombramiento y cese se realizará 
de conformidad con lo establecido en los artículos 84.1 y 85. 
Las funciones de las personas responsables de estos órganos 
se recogerán en el proyecto educativo de la escuela. 

3. Los departamentos de familia profesional agruparán al 
profesorado que imparta docencia en ciclos formativos de una 
misma familia profesional y que no pertenezca a otro depar-
tamento.

Artículo 75. Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por to-

dos los profesores y profesoras que imparten docencia a un 
mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el 
correspondiente tutor o tutora. 

2. Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del 

grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su 
aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo de la escuela.

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alum-
nado, de acuerdo con la normativa vigente y con el proyecto 
educativo de la escuela y adoptar las decisiones que corres-
pondan en materia de promoción y titulación.

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al 
alumnado información relativa a la programación de la materia 
o módulo profesional que imparte, con especial referencia a los 
objetivos, los mínimos exigibles y los criterios de evaluación. 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convi-
vencia del grupo. 

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el 
seno del grupo, estableciendo medidas para resolverlos y sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros órga-
nos en materia de prevención y resolución de conflictos. 

f) Conocer y participar en la elaboración de la informa-
ción que, en su caso, se proporcione a los padres, madres o 
representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas 
del grupo. 

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares que 
precise el alumnado con necesidades educativas especiales, 
bajo la coordinación del profesor o profesora tutor o tutora y 
con el asesoramiento del departamento de orientación, forma-
ción, evaluación e innovación educativa a que se refiere el ar-
tículo 76. 

h) Atender a los padres, madres o representantes legales 
del alumnado del grupo de acuerdo con lo que se establezca 
en el plan de orientación y acción tutorial de la escuela y en la 
normativa vigente.

i) Cuantas otras se determinen en el plan de acción tuto-
rial de la escuela.

3. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los 
problemas de aprendizaje o de convivencia que pudieran pre-
sentarse y compartirán toda la información que sea necesaria 
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de 
sus funciones.

4. Los equipos docentes trabajarán de forma coordinada 
con el fin de que el alumnado adquiera las competencias y los 
objetivos previstos en las diferentes enseñanzas.

5. La jefatura de estudios incluirá en el horario general 
de la escuela la planificación de las reuniones de los equipos 
docentes. 

Artículo 76. Departamento de orientación, formación, eva-
luación e innovación educativa.

1. El departamento de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa estará compuesto por:

a) La persona que ostente la jefatura del departamento.
b) Dos profesores o profesoras pertenecientes a los de-

partamentos de coordinación didáctica designados por la per-
sona titular de la dirección.

c) Dos profesores o profesoras pertenecientes a los de-
partamentos de familia profesional, designados por la persona 
titular de la dirección.

2. El departamento de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa realizará las siguientes funciones:

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del 
plan de orientación y acción tutorial y en el plan de conviven-
cia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 
desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y pro-
poniendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención 
de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la media-
ción y la resolución pacífica de los conflictos.

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordi-
nación didáctica y al profesorado, bajo la coordinación de la 
jefatura de estudios, en el desarrollo de medidas de atención a 
la diversidad del alumnado.

c) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece 
el sistema educativo. Cuando optara por finalizar sus estudios, 
se garantizará la orientación profesional. 

d) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas 
del profesorado como consecuencia de los resultados de la 
autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que 
se realicen.

e) Proponer al equipo directivo las actividades formativas 
que constituirán, cada curso escolar, el plan de formación del 
profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.

f) Elaborar, en colaboración con el centro del profesorado 
en cuya zona de actuación se encuentre la escuela, los proyec-
tos de formación en centros.

g) Coordinar la realización de las actividades de perfeccio-
namiento del profesorado.

h) Colaborar con el centro del profesorado en cuya zona 
de actuación se encuentre la escuela en cualquier otro as-
pecto relativo a la oferta de actividades formativas e informar 
al Claustro de Profesorado de las mismas.

i) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docen-
tes existentes y trasladarlas a los departamentos de la escuela 
para su conocimiento y aplicación.

j) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes.
k) Informar al profesorado sobre líneas de investigación 

didáctica innovadoras que se estén llevando a cabo con res-
pecto al currículo.

l) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordi-
nación didáctica que favorezcan la elaboración de materiales 
curriculares.

m) En su caso, promover que las materias optativas y de 
configuración propia y el proyecto integrado, estén basados 
en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y 
participativa entre el alumnado.

n) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar 
la eficacia de las actividades desarrolladas por la escuela y 
realizar su seguimiento.

ñ) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar 
los aspectos educativos del Plan de Centro, la evolución del 
aprendizaje y el proceso de enseñanza.

o) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Edu-
cativa en aquellas actuaciones relacionadas con la evaluación 
que se lleven a cabo en la escuela.

p) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profeso-
rado, planes de mejora como resultado de las evaluaciones 
llevadas a cabo en la escuela.

q) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo de la escuela por orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 77. Departamento de extensión cultural y promo-
ción artística.

1. El departamento de extensión cultural y promoción ar-
tística, promoverá, coordinará y organizará la realización de 
las actividades de extensión cultural y promoción artística y de 
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las actividades complementarias y extraescolares, en colabo-
ración con los departamentos de coordinación didáctica. Entre 
otras, se considerarán las siguientes:

a) Las actividades extraescolares de carácter artístico y 
cultural, tanto las que se vayan a celebrar dentro como fuera 
del recinto escolar.

b) Los viajes de estudio y los intercambios escolares que 
se pretendan realizar.

c) La organización, el funcionamiento y el horario de bi-
blioteca en coordinación con la jefatura de estudios.

2. Las actividades de extensión cultural y promoción artís-
tica tendrán carácter voluntario para el alumnado y su partici-
pación en ellas no podrá constituir discriminación para miem-
bro alguno de la comunidad educativa.

3. El departamento de extensión cultural y promoción 
artística, contará con una persona que ejercerá su jefatura 
cuyas competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo 
establecido en los artículos 83, 84 y 85, respectivamente.

4. La jefatura del departamento de extensión cultural y 
promoción artística desempeñará sus funciones en colabo-
ración con la vicedirección, en su caso, con las jefaturas de 
los departamentos de coordinación didáctica, con la junta de 
delegados y delegadas del alumnado, con las asociaciones del 
alumnado y de sus padres y madres y con quien ostente la 
representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar.

Artículo 78. Equipo técnico de coordinación pedagógica.
El equipo técnico de coordinación pedagógica estará in-

tegrado por la persona titular de la dirección, que ostentará 
la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, en 
su caso la persona titular de la vicedirección, las personas ti-
tulares de las jefaturas de los departamentos de coordinación 
didáctica y de familia profesional, las personas titulares de la 
jefatura del departamento de orientación, formación, evalua-
ción e innovación educativa y del departamento de extensión 
cultural y promoción artística. Ejercerá las funciones de secre-
taría la jefatura de departamento que designe la presidencia 
de entre los miembros del equipo.

Artículo 79. Competencias del equipo técnico de coordi-
nación pedagógica.

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las 
siguientes competencias: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración 
de los aspectos educativos del Plan de Centro y sus modifica-
ciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del 
proyecto educativo.

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan 
de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración 
y revisión de las programaciones didácticas de las enseñanzas 
encomendadas a los departamentos de coordinación didáctica.

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didác-
tica y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje del alum-
nado y velar porque las programaciones de los departamentos 
de coordinación didáctica, en las materias o módulos profesio-
nales que les están asignados, contribuyan al desarrollo de los 
objetivos establecidos, a cuyos efectos se establecerán estra-
tegias de coordinación.

f) Elaborar la propuesta de criterios y medidas para aten-
der la diversidad del alumnado.

g) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los 
aspectos educativos del Plan de Centro. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo de la escuela o por orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 80. Tutoría y designación de tutores y tutoras. 
1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un 

tutor o tutora que será nombrado por la persona titular de la 
dirección de la escuela, a propuesta de la jefatura de estudios, 
de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orien-
tación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso 
educativo en colaboración con las familias.

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría 
se efectuará para un curso académico.

Artículo 81. Funciones de la tutoría. 
El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las si-

guientes funciones: 
a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de ac-

ción tutorial.
b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o 

alumna, con objeto de orientarle en su proceso de aprendizaje 
y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado 
que compone el equipo docente del grupo de alumnos y alum-
nas a su cargo.

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significati-
vas, a las que se refiere la normativa de atención a la diver-
sidad del alumnado, propuestas y elaboradas por el equipo 
docente.

e) Garantizar la coordinación de las actividades de en-
señanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su 
cargo.

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y 
las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas.

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alum-
nado y adoptar, junto con el equipo docente, las decisiones 
que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación 
del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte 
de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica 
del alumnado a su cargo.

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el 
proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollado en las dis-
tintas materias o módulos profesionales que conforman el cu-
rrículo.

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendi-
zaje, así como a sus padres, madres o representantes legales.

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa 
entre el profesorado del equipo docente y los padres y madres 
o representantes legales del alumnado menor de edad. Dicha 
cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a tra-
vés de la cual los padres, madres o representantes legales del 
alumnado menor de edad podrán intercambiar información 
relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profe-
sorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de confor-
midad con lo que a tales efectos se establezca por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

l) Mantener una relación permanente con los padres, ma-
dres o representantes legales del alumnado menor de edad, a 
fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el ar-
tículo 12. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas 
con los padres, madres o representantes legales del alumnado 
se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos 
y, en todo caso, en sesión de tarde.

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fo-
mentar su participación en las actividades del centro.

n) Coordinar con el jefe de departamento de la familia 
profesional la formación en centros de trabajo de su grupo de 
alumnos. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de 
acción tutorial de la escuela o por orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.
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Artículo 82. Departamentos de coordinación didáctica. 
1. Cada departamento de coordinación didáctica estará 

integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas 
que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta en-
señanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a 
aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte.

2. Son competencias de los departamentos de coordina-
ción didáctica: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de 
los aspectos educativos del Plan de Centro. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas 
correspondientes a las materias o módulos profesionales asig-
nados al departamento, de acuerdo con el proyecto educativo.

c) Velar para que las programaciones didácticas faciliten 
la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográfi-
cos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impli-
quen a varios departamentos de coordinación didáctica. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de 
la programación didáctica y proponer las medidas de mejora 
que se deriven del mismo. 

e) Aplicar las medidas de atención a la diversidad que se 
desarrollen para el alumnado.

f) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el 
alumnado con materias o módulos profesionales pendientes 
de evaluación positiva.

g) Realizar las funciones que la normativa vigente asigne 
al departamento en relación con las pruebas de acceso a los 
ciclos formativos de grado medio y superior que se lleven a 
cabo en la escuela.

h) Resolver en primera instancia, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la normativa de evaluación de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, las 
reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que el 
alumnado formule al departamento y emitir los informes per-
tinentes. 

i) Proponer la distribución entre el profesorado de las 
materias o módulos profesionales que tengan encomendados, 
de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el 
equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos.

j) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso 
de enseñanza-aprendizaje en las materias o módulos profesio-
nales integrados en el departamento. 

k) Proponer los libros de texto y materiales didácticos 
complementarios.

l) En los departamentos de familia profesional, coordinar 
las actividades de enseñanza aprendizaje diseñadas en los 
distintos módulos profesionales, para asegurar la adquisición 
por el alumnado de la competencia general del título y para 
el aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y mate-
riales, así como gestionar y coordinar con la vicedirección, la 
formación en centros de trabajo.

m) Mantener actualizada la metodología didáctica y ade-
cuarla a los diferentes grupos de un mismo nivel y curso.

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo de la escuela o por orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

3. Cada departamento de coordinación didáctica con-
tará con una persona que ejercerá su jefatura cuyas compe-
tencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido 
en los artículos 83, 84 y 85, respectivamente.

Artículo 83. Competencias de las jefaturas de los depar-
tamentos. 

Son competencias de las jefaturas de los departamentos:
a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así 

como velar por su cumplimiento.

b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y 
levantar acta de las mismas. 

c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programa-
ciones didácticas de las materias o módulos profesionales que 
se integren en el departamento. 

d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, 
proponer la adquisición del material y el equipamiento espe-
cífico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

e) Colaborar con la secretaría en la realización del inven-
tario de los recursos materiales del departamento.

f) En el caso de las jefaturas de los departamentos de 
familia profesional, velar para que las programaciones didác-
ticas de todos los módulos profesionales de cada ciclo forma-
tivo orienten sus contenidos y actividades de manera coordi-
nada hacia la consecución de los objetivos generales del ciclo, 
de la familia profesional y los del proyecto integrado u obra 
final, y, asimismo, para que dichas programaciones faciliten la 
realización de trabajos interdisciplinares que impliquen a va-
rios módulos profesionales.

g) En el caso de las jefaturas de los departamentos de fa-
milia profesional, colaborar con la vicedirección en el fomento 
de las relaciones con las empresas e instituciones públicas y 
privadas que participen en la formación del alumnado en cen-
tros de trabajo y en la gestión de la documentación para los 
acuerdos de colaboración.

h) Representar al departamento ante cualquier otra ins-
tancia de la Administración educativa.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto 
educativo de la escuela o por orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 84. Nombramiento de las personas titulares de 
las jefaturas de los departamentos. 

1. La dirección de las escuelas de arte, oído el Claustro 
de Profesorado, formulará a la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-
ción propuesta de nombramiento de las personas titulares de 
las jefaturas de los departamentos, de entre el profesorado 
funcionario con destino definitivo en la escuela. Las personas 
titulares de las jefaturas de los departamentos desempeñarán 
su cargo durante dos cursos académicos, siempre que durante 
dicho periodo continúen prestando servicio en la escuela.

2. Las jefaturas de los departamentos de coordinación 
didáctica, serán ejercidas, con carácter preferente, por profe-
sorado funcionario del cuerpo de catedráticos de artes plás-
ticas y diseño y, en su caso, del cuerpo de catedráticos de 
enseñanza secundaria.

3. La propuesta procurará la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en los órganos de coordinación docente de 
los centros en los términos que se recogen en el artículo 71.2.

Artículo 85. Cese de las personas titulares de las jefatu-
ras de los departamentos. 

1. La persona titular de la jefatura de los departamentos 
cesará en sus funciones al producirse alguna de las circuns-
tancias siguientes: 

a) Cuando por cese de la persona titular de la dirección 
que la propuso, se produzca la elección del nuevo director o 
directora. 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación, previo informe razonado de 
la dirección de la escuela. 

c) A propuesta de la persona titular de la dirección, me-
diante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado, con 
audiencia a la persona interesada. 

2. En cualquiera de los supuestos a que se refiere el apar-
tado anterior el cese será acordado por la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación. 
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3. Producido el cese de la persona titular de la jefatura 
del departamento, la persona titular de la la dirección de la 
escuela procederá a designar a la persona titular de la nueva 
jefatura del departamento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 84. En cualquier caso, si el cese se ha producido 
por cualquiera de las circunstancias señaladas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1, el nombramiento no podrá recaer en el 
mismo profesor o profesora.

TÍTULO VI

EVALUACIÓN DE LAS ESCUELAS DE ARTE

Artículo 86. Evaluación y publicación de las conclusiones 
de interés general. 

1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elabo-
rará y desarrollará planes de evaluación de las escuelas de 
arte. A estos efectos, los centros colaborarán con la misma en 
todos los procesos de evaluación que se lleven a cabo, de con-
formidad con lo que se establezca por orden de la Consejería 
competente en materia de educación.

2. La evaluación de las escuelas de arte deberá tener 
en cuenta las conclusiones obtenidas en las anteriores eva-
luaciones y los resultados de la autoevaluación, así como las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y el 
alumnado que acogen, el municipio del propio centro y los re-
cursos de que disponen. La evaluación se efectuará sobre los 
procesos educativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en 
lo relativo a la organización, gestión y funcionamiento, como al 
conjunto de las actividades de enseñanza y aprendizaje. 

3. La Consejería competente en materia de educación 
publicará periódicamente las conclusiones de interés general 
de las evaluaciones de las escuelas de arte efectuadas por la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 

 DECRETO 361/2011, de 7 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Elementales y de los Conservatorios Profesio-
nales de Música.

El artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma en ma-
teria de enseñanza no universitaria, en relación con las ense-
ñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obten-
ción de un título académico o profesional con validez en todo 
el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, la 
competencia exclusiva, entre otras, en la programación y crea-
ción de centros públicos, su organización, régimen e inspec-
ción, así como la evaluación y garantía de calidad del sistema 
educativo y las actividades complementarias y extraescolares.

Asimismo, el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía reconoce la competencia compartida de la 
Comunidad Autónoma sobre la ordenación del sector y de la 
actividad docente, así como sobre los requisitos de los cen-
tros, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los poderes públicos en esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha 
introducido importantes novedades en la organización, funcio-
namiento y gobierno de los centros educativos, profundizando 
en los conceptos de participación de la comunidad educativa y 
de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión.

Por otra parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, reconoce dichos principios al dedicar 
el Título I a la comunidad educativa: alumnado, profesorado, al 
que concede el papel relevante que representa en el sistema 

educativo, impulsando con ello el reconocimiento y apoyo so-
cial de su actividad, familias, de las que regula su participación 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas y personal de ad-
ministración y servicios y de atención educativa complementa-
ria. Igualmente, su Título IV trata de los centros educativos y 
dispone los aspectos esenciales que regirán su organización y 
funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación 
docente, impulsando la autonomía pedagógica, organizativa y 
de gestión de los mismos, mediante la articulación de mode-
los de funcionamiento propios en torno al Plan de Centro. Asi-
mismo, en la ley se refuerza la función directiva, potenciando 
su liderazgo pedagógico y organizativo. Finalmente, pone énfa-
sis en la coordinación de las actuaciones de los distintos órga-
nos y en el trabajo en equipo del profesorado. 

Asimismo, la citada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, es-
tablece en su artículo 82.1 que las enseñanzas elementales de 
música se podrán impartir en los conservatorios elementales 
y profesionales de música, mientras que en el artículo 85 dis-
pone que las enseñanzas profesionales de música se imparti-
rán en los respectivos conservatorios profesionales.

Determinados aspectos de organización y funcionamiento 
de los conservatorios elementales de música se regularon por 
la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 30 de 
julio de 1996 y la organización y el funcionamiento de los con-
servatorios profesionales de música por el Decreto 210/2005, 
de 4 de octubre. A lo largo de los años transcurridos se ha 
venido configurando una nueva realidad legislativa, fruto de 
una nueva realidad social, que ha hecho necesario abordar 
la elaboración de un nuevo marco regulador que responda de 
manera más ajustada a los requerimientos que nuestra socie-
dad y, por consiguiente nuestros centros, tienen hoy.

Los cambios mencionados en las leyes anteriores, junto 
con la necesidad de concretar y desarrollar los aspectos re-
gulados en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, requieren de 
la derogación del reglamento orgánico de los conservatorios 
profesionales de música actualmente en vigor.

Aspecto significativo del Reglamento que se aprueba por 
el presente decreto es el decidido respaldo a la labor del profe-
sorado, que se concreta, entre otras, en una serie de medidas 
de protección a los derechos del mismo, la asistencia jurídica 
y psicológica y la presunción de veracidad ante la Administra-
ción educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus 
cargos o con ocasión de ellas. 

El Reglamento posibilita el ejercicio de la autonomía de los 
conservatorios elementales y de los conservatorios profesiona-
les de música, autonomía estrechamente ligada a responsa-
bilidad, junto con una mayor flexibilización de las estructuras 
de organización y funcionamiento. De esta manera, serán los 
conservatorios los que decidan qué estructuras crean, qué 
criterios aplicarán para la designación de sus responsables y 
qué número de horas se dedicarán al desempeño de las ta-
reas asociadas a los órganos de gobierno y de coordinación 
docente, con objeto de que estas herramientas permitan una 
mejor adaptación de cada conservatorio docente a su contexto 
y promuevan estrategias eficaces y eficientes para la mejora 
del éxito escolar del alumnado y la reducción del abandono 
educativo prematuro y, en definitiva, para alcanzar la excelen-
cia entendida como calidad desde la equidad. 

El fomento de la cultura de la evaluación, de la calidad e 
innovación educativa y de la rendición de cuentas, mediante 
controles sociales e institucionales de sus resultados, constitu-
yen elementos que se encuentran presentes en el Reglamento 
que se aprueba por el presente decreto.

Por otra parte, la atribución de mayores competencias a 
los directores y directoras, en desarrollo de lo establecido en 
la mencionada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, junto con 
la simplificación administrativa constituyen, indudablemente, 
un novedoso marco regulador de la organización y funciona-
miento de los conservatorios elementales y los conservatorios 
profesionales de música respecto al modelo hoy vigente que, 
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sin duda, va a contribuir a una mayor calidad del servicio edu-
cativo que presten, favoreciendo que los esfuerzos se concen-
tren en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en las tareas 
pedagógicas. 

La norma contempla, asimismo, la prevención de los ries-
gos y la promoción de la seguridad y la salud como parte del 
Plan de Centro, integrando estos aspectos en la organización 
y gestión del conservatorio y como factor de calidad de la en-
señanza.

A todo ello habría que añadir en la regulación que con-
templa este Decreto la actualización de las normas de convi-
vencia, entendida esta como meta y condición necesaria para 
el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, 
de forma que proporcione un instrumento más ágil que dé res-
puesta a las necesidades de los conservatorios, sin menosca-
bar los derechos del alumnado, y el refuerzo del papel de las 
familias que se plasma en el establecimiento de compromisos 
educativos y de convivencia, como forma de asunción de res-
ponsabilidades compartidas en la tarea de educar a sus hijos 
e hijas, entre las que cabría señalar la de colaboración en el 
uso seguro de internet por el alumnado en consonancia con lo 
regulado en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que 
se establecen medidas para el fomento, la prevención de ries-
gos y la seguridad en el uso de internet y las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) por parte de las personas 
menores de edad.

En definitiva, se trata de que, a partir de una misma regu-
lación normativa, se puedan poner en marcha en cada conser-
vatorio dinámicas de funcionamiento diferentes que contextua-
licen tanto los aspectos relacionados con la organización del 
gobierno y la administración, como las que se refieren al tra-
bajo académico y a la organización social del conservatorio.

En la elaboración de la presente norma se han cumpli-
mentado los trámites de audiencia e información pública, de 
conformidad en lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 27.9 y 44.1 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 7 de diciembre de 2011, 

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento Orgánico de 
los conservatorios elementales y de los conservatorios profe-
sionales de música. 

Se aprueba el Reglamento Orgánico de los conservatorios 
elementales y de los conservatorios profesionales de música 
cuyo texto se inserta a continuación. 

Disposición adicional primera. Centros de convenio.
El presente decreto será de aplicación a los conserva-

torios elementales y a los conservatorios profesionales de 
música de titularidad municipal acogidos a convenio entre la 
Consejería competente en materia de educación y el Ayunta-
miento correspondiente en aquellos aspectos no recogidos en 
los citados convenios.

Disposición adicional segunda. Inspección educativa.
La inspección educativa velará por el cumplimiento de 

lo establecido en el presente decreto de acuerdo con sus co-
metidos competenciales y en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones.

Disposición transitoria primera. Plazo para la elaboración 
del Plan de Centro.

Los conservatorios elementales y los conservatorios pro-
fesionales de música que estén en funcionamiento a la en-

trada en vigor del presente decreto dispondrán para elaborar 
y aprobar su Plan de Centro de un plazo comprendido entre la 
fecha de entrada en vigor y la de finalización del año acadé-
mico 2011/2012. 

Disposición transitoria segunda. Órganos de gobierno uni-
personales y de coordinación docente. 

1. Los miembros de los equipos directivos elegidos con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, así 
como las personas responsables de los órganos de coordina-
ción docente, continuarán desempeñando sus funciones hasta 
la finalización del mandato para el que fueron nombrados, 
salvo que se produzca antes alguna de las causas de cese 
que contempla el Reglamento que se aprueba por el presente 
decreto. 

2. Si, con anterioridad al 31 de agosto de 2012, se pro-
dujeran algunas de las causas de cese de las jefaturas de 
departamento que contempla el Reglamento que se aprueba 
por el presente decreto, las vacantes se cubrirán hasta dicha 
fecha y de conformidad con el procedimiento establecido en 
el mismo.

Disposición transitoria tercera. Consejos Escolares.
Los miembros de los Consejos Escolares que fueron 

elegidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto continuarán desempeñando sus funciones hasta la 
constitución de los nuevos Consejos Escolares de acuerdo con 
lo recogido en el Reglamento que se aprueba por el presente 
decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogados el Decreto 210/2005, de 4 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Con-
servatorios Profesionales de Música de Andalucía y la Orden 
de 29 de noviembre de 2005, por la que se regulan determi-
nados aspectos sobre la organización y el funcionamiento de 
los Conservatorios Profesionales de Música.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 
decreto.

Disposición final primera. Reproducción de la normativa 
estatal.

Los artículos 9.1 excepto los párrafos k) y n), 18, 41.1, 
43.6, 44 letras c), d), e), g), h), j), k), l), m) y n), 60 excepto los 
párrafos c) y j), 62.1, 64.1 letras a), b), d), e), g), h), i), j), k), l), 
n) y s), 71.1 y 84.2 del Reglamento Orgánico que se aprueba 
mediante el presente decreto reproducen normas dictadas por 
el Estado al amparo del artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Consti-
tución Española y recogidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real 
Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que imparten enseñan-
zas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición final segunda. Reproducción de la normativa 
autonómica.

Los artículos 2, 3, 8, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 15.3, 16, 
21.1, 21.6, 22.1, 22.5, 23.1, 23.2, 23.3 letras a), b), c), f), h), 
j), k), l), m) y q), 25.1, 25.2 letras a), b), c), d) e i), 26.1, 26.3, 
26.4, 27.1, 41.2, 43.5, 44 letras b) y f), 58.4. h), 59.1, 64.1 le-
tras f), m) y q), 64.3, 65.2, 65.3, 71.2, 75.1, 75.3, 79.2, 84.3 
y 86.3 del Reglamento Orgánico que se aprueba mediante el 
presente decreto reproducen normas dictadas por la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y recogidas en la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
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la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y en la 
Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de prevención y protección 
integral contra la violencia de género.

Disposición final tercera. Votación por medios electrónicos.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación para que arbitre las medidas necesarias 
con el fin de facilitar, en las elecciones a Consejos Escolares, la 
votación de los distintos representantes de la comunidad educa-
tiva por medios electrónicos en los centros que se determinen.

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el presente decreto. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS CONSERVATORIOS ELE-
MENTALES Y DE LOS CONSERVATORIOS PROFESIONALES 

DE MÚSICA

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales
Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Reglamento será de aplicación a los conser-

vatorios elementales y a los conservatorios profesionales de 
música dependientes de la Consejería competente en materia 
de educación.

TÍTULO I

EL ALUMNADO

CAPÍTULO I

Deberes y derechos

Artículo 2. Deberes del alumnado.
Son deberes del alumnado:
a) El estudio, que se concreta en las siguientes obligaciones:
1.º Asistir regularmente a clase con puntualidad.
2.º Participar activa y diligentemente en las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices 
del profesorado.

3.º Respectar a los horarios de las actividades programa-
das por el conservatorio.

4.º Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus 
compañeros y compañeras.

5.º Realizar las actividades escolares para consolidar su 
aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado para su 
ejecución fuera del horario lectivo.

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones 

religiosas y morales y la dignidad, integridad e intimidad de 
todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 
igualdad entre hombres y mujeres.

d) Respetar las normas de organización, convivencia y 
disciplina del conservatorio y contribuir al desarrollo del pro-
yecto educativo del mismo y de sus actividades.

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia 
escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio 
en el conservatorio.

f) Participar en los órganos del conservatorio que corres-
pondan, así como en las actividades que este determine.

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material 
didáctico, así como los instrumentos musicales, contribuyendo 
a su conservación y mantenimiento.

h) Participar en la vida del conservatorio.
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía, con el fin de formarse en los valores y 
principios recogidos en ellos.

Artículo 3. Derechos del alumnado.
El alumnado tiene derecho:
a) A recibir una educación artístico-musical de calidad 

que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de sus 
capacidades.

b) Al estudio.
c) A la orientación educativa y profesional.
d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos, 
tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación 
que serán aplicados.

e) A la formación artístico-musical integral que tenga en 
cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que esti-
mule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y 
la responsabilidad individual.

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comu-
nicación en la práctica educativa y al uso seguro de internet 
en el conservatorio.

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida 
responsable para el logro de una sociedad libre e igualitaria, 
así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la con-
servación del medio ambiente y la sostenibilidad.

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus conviccio-
nes religiosas y morales, así como a su identidad, intimidad, 
integridad y dignidad personales.

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el de-
sarrollo de políticas educativas de integración y compensación.

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educa-
tivo, en los términos previstos en el artículo 7.2 i) de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de 
reunión en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.

l) A la protección contra toda agresión física o moral.
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del 

conservatorio y en los órganos que correspondan, y la utiliza-
ción de las instalaciones del mismo.

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de 
las normas de convivencia establecidas en el conservatorio, par-
ticularmente al comenzar su escolarización en el conservatorio.

Artículo 4. Ejercicio efectivo de determinados derechos.
1. Los conservatorios, al elaborar sus normas de convi-

vencia, establecerán las condiciones en las que el alumnado 
puede ejercer el derecho de reunión. En todo caso, el número 
de horas lectivas que se podrán dedicar a este fin nunca será 
superior a tres por trimestre.

Las decisiones colectivas que adopte el alumnado mayor 
de catorce años, con respecto a la asistencia a clase no ten-
drán la consideración de conductas contrarias a la convivencia 
ni serán objeto de corrección, cuando estas hayan sido resul-
tado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 
previamente por escrito por el delegado o delegada del alum-
nado del conservatorio a la dirección del centro. 
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2. La jefatura de estudios favorecerá la organización y 
celebración de debates, mesas redondas u otras actividades 
análogas en las que el alumnado podrá participar.

3. Asimismo, en las normas de convivencia se establecerá 
la forma, los espacios y lugares donde se podrán fijar escritos 
del alumnado en los que ejercite su libertad de expresión.

CAPÍTULO II

Participación del alumnado

Artículo 5. Cauces de participación.
Constituyen un deber y un derecho del alumnado la par-

ticipación en:
a) El funcionamiento y en la vida del conservatorio.
b) El Consejo Escolar del conservatorio.
c) Las Juntas de delegados y delegadas del alumnado, en 

el caso de las enseñanzas profesionales de música.
d) Los Consejos Escolares Municipales, así como en el 

Consejo Escolar de Andalucía.

Artículo 6. Delegados y delegadas de curso.
1. El alumnado de cada curso elegirá, por sufragio directo 

y secreto, por mayoría simple, durante el primer mes del curso 
escolar, un delegado o delegada de curso, así como un subde-
legado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce 
la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de 
organización y funcionamiento del conservatorio.

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profeso-
rado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase 
y, en su caso, trasladarán a la jefatura de estudios las sugeren-
cias y reclamaciones del alumnado al que representan.

3. El reglamento de organización y funcionamiento del 
conservatorio podrá recoger otras funciones de los delegados 
y delegadas de curso.

Artículo 7. Junta de delegados y delegadas del alumnado 
de enseñanzas profesionales de música.

1. En las enseñanzas profesionales de música, la Junta 
de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por 
todos los delegados y delegadas de cada uno de los cursos 
de las enseñanzas profesionales de música, así como por los 
representantes del alumnado en el Consejo Escolar del con-
servatorio.

2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ele-
girá, por mayoría simple, durante el primer mes del curso es-
colar, un delegado o delegada del conservatorio, así como un 
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que 
ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el regla-
mento de organización y funcionamiento del conservatorio.

3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delega-
dos y delegadas del alumnado un espacio adecuado para que 
pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su 
funcionamiento.

4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado, así 
como el delegado o delegada del conservatorio, ejercerán las 
funciones que se le asignen en el reglamento de organización 
y funcionamiento.

Artículo 8. Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado matriculado en un conservatorio podrá 

asociarse, de acuerdo con la normativa vigente.
2. Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades 

que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se 
considerarán, al menos, las siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que 
afecte a su situación en el conservatorio.

b) Colaborar en la labor educativa del conservatorio y en 
el desarrollo de las actividades complementarias y extraesco-
lares del mismo.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos 
colegiados del conservatorio.

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento 
de la acción cooperativa y del trabajo en equipo.

3. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser 
informadas de las actividades y régimen de funcionamiento 
del conservatorio, de las evaluaciones de las que haya podido 
ser objeto el conservatorio, así como del Plan de Centro esta-
blecido por el mismo.

4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el 
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que 
se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se 
regula el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza.

TÍTULO II

EL PROFESORADO

Artículo 9. Funciones y deberes del profesorado.
1. Las funciones y deberes del profesorado son, entre 

otros, los siguientes:
a) La programación y la enseñanza de las materias, asig-

naturas y, en su caso, ámbitos que tengan encomendados.
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alum-

nado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza.
c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de 

su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colabo-
ración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional del 
alumnado. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomo-
triz, social y moral del alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las activi-
dades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 
programadas por los conservatorios.

g) La contribución a que las actividades del conservato-
rio se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 
participación y de libertad para fomentar en el alumnado los 
valores de la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el pro-
ceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la orienta-
ción para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión 
y de dirección que les sean encomendadas.

j) La participación en la actividad general del conservatorio.
k) La participación en las actividades formativas progra-

madas por los conservatorios como consecuencia de los re-
sultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen.

l) La participación en los planes de evaluación que deter-
mine la Consejería competente en materia de educación o los 
propios conservatorios.

m) La investigación, la experimentación y la mejora conti-
nua de los procesos de enseñanza correspondiente.

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación como herramienta habitual de 
trabajo en el aula. 

2. El profesorado realizará estas funciones incorporando 
los principios de colaboración, de trabajo en equipo y de coor-
dinación entre el personal docente.

Artículo 10. Derechos del profesorado.
1. El profesorado de los conservatorios, en su condición de 

personal funcionario, tiene los derechos individuales y colectivos 
previstos en la legislación básica de la función pública.

2. Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente 
tiene, además, los siguientes derechos individuales:
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a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y acadé-
mica.

b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje 
que considere más adecuados al nivel de desarrollo, aptitudes 
y capacidades del alumnado, de conformidad con lo estable-
cido en el proyecto educativo del conservatorio.

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organi-
zación y gestión del conservatorio a través de los cauces esta-
blecidos para ello.

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que 
estas asuman sus responsabilidades en el proceso de edu-
cación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su 
autoridad.

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento pro-
fesional y el fomento de su motivación de la Administración 
educativa.

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración so-
cial de la familia, la comunidad educativa y la sociedad, com-
partiendo entre todos la responsabilidad en el proceso educa-
tivo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su res-
ponsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en 
su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar y en 
la vida en sociedad.

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a 
postularse como representante.

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de repre-
sentantes del profesorado de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional.
k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se 

establezcan.
l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de co-

ordinación docente en los centros para los que fuesen desig-
nados en los términos establecidos legalmente y a postularse 
para estos nombramientos.

m) A la acreditación de los méritos que se determinen 
a efectos de su promoción profesional, entre los que se con-
siderarán, al menos, los siguientes: los méritos artísticos; la 
participación en proyectos de experimentación, investigación 
e innovación educativa, sometidas a su correspondiente eva-
luación; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; 
la implicación en la mejora de la enseñanza y del rendimiento 
del alumnado, y la dirección de la fase de prácticas del profe-
sorado de nuevo ingreso.

Artículo 11. Protección de los derechos del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación 

prestará una atención prioritaria a la mejora de las condicio-
nes en las que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo 
de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente.

2. La Administración educativa otorgará al profesorado de 
los conservatorios presunción de veracidad dentro del ámbito 
docente y solo ante la propia Administración educativa en el 
ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con ocasión 
de ellas, respecto de los hechos que hayan sido reflejados por 
el profesorado en los correspondientes partes de incidencias u 
otros documentos docentes.

3. Las personas que causen daños, injurias u ofensas al 
personal docente podrán ser objeto de reprobación ante el 
Consejo Escolar del conservatorio, sin perjuicio de otras actua-
ciones que pudieran corresponder en los ámbitos administra-
tivo o judicial.

4. La Consejería competente en materia de educación 
promoverá ante la Fiscalía la calificación como atentado de las 
agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa grave 
que se produzcan contra el profesorado de los conservatorios, 
cuando se hallen desempeñando las funciones de sus cargos 
o con ocasión de ellas.

5. La Consejería competente en materia de educación 
proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente que preste servicios en los conservatorios, 
siempre que se trate de actos u omisiones producidos en el 
ejercicio de sus funciones en el ámbito de su actividad do-
cente, en el cumplimiento del ordenamiento jurídico o de las 
órdenes de sus superiores. La asistencia jurídica se prestará, 
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La asistencia jurídica consistirá en la representación y 
defensa en juicio, cualesquiera que sean el órgano y el orden 
de la jurisdicción ante los que se diriman. 

b) La asistencia jurídica se proporcionará tanto en los 
procedimientos judiciales iniciados frente al personal docente, 
como en aquellos otros que este inicie en defensa de sus de-
rechos frente a actos que atenten contra su integridad física o 
provoquen daños en sus bienes.

TÍTULO III

LAS FAMILIAS

Artículo 12. Derechos de las familias.
Las familias tienen derecho a:
a) Recibir el respeto y la consideración de todo el perso-

nal del conservatorio.
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 

apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos.
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución 

escolar de sus hijos e hijas.
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución 

escolar de sus hijos e hijas.
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán 

aplicados a sus hijos e hijas.
f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asisten-

cia de sus hijos e hijas al conservatorio.
g) Suscribir con el conservatorio un compromiso educa-

tivo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de 
aprendizaje de sus hijos e hijas.

h) Conocer el Plan de Centro.
i) Ser informadas de las normas de convivencia estableci-

das en el conservatorio.
j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias 

o gravemente perjudiciales para la convivencia realizadas por 
sus hijos e hijas.

k) Suscribir con el conservatorio un compromiso de convi-
vencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación 
con el profesorado y con otros profesionales que atienden al 
alumno o alumna que presente problemas de conducta o de 
aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la apli-
cación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 
escolar como extraescolar, para superar esta situación.

l) Recibir información de las actividades y régimen de fun-
cionamiento del conservatorio, así como de las evaluaciones 
de las que haya podido ser objeto.

m) Recibir información sobre los libros de texto y los ma-
teriales didácticos e instrumentos musicales adoptados en el 
conservatorio.

n) Participar en la vida del conservatorio y en el Consejo 
Escolar.

ñ) Utilizar las instalaciones del conservatorio en los térmi-
nos que establezca el Consejo Escolar.

Artículo 13. Colaboración de las familias.
1. Las madres, padres o representantes legales del alum-

nado menor de edad, como principales responsables que son 
de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obliga-
ción de colaborar con los conservatorios y con el profesorado.
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2. Esta colaboración de las familias se concreta en:
a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las 

actividades escolares para la consolidación de su aprendizaje 
que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
c) Respetar las normas de organización, convivencia y dis-

ciplina del conservatorio.
d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan 

en buen estado los libros de texto y el material didáctico así 
como, en su caso, los instrumentos musicales cedidos por los 
conservatorios.

e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compro-
misos educativos y de convivencia que hubieran suscrito con 
el conservatorio.

Artículo 14. Asociaciones de madres y padres del alum-
nado.

1. Las madres, padres y representantes legales del alum-
nado matriculado en un conservatorio podrán asociarse, de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado ten-
drán las finalidades que se establezcan en sus propios estatu-
tos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:

a) Asistir a los padres, madres o representantes legales 
del alumnado en todo aquello que concierna a la educación de 
sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela.

b) Colaborar en las actividades educativas del conservatorio.
c) Promover la participación de los padres, madres o re-

presentantes legales del alumnado en la gestión del conser-
vatorio.

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado 
tendrán derecho a ser informadas de las actividades y régi-
men de funcionamiento del conservatorio, de las evaluaciones 
de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Cen-
tro establecido por el mismo.

4. Las asociaciones de madres y padres del alumnado 
se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de 
marzo.

5. Se facilitará la colaboración de las asociaciones de ma-
dres y padres del alumnado con los equipos directivos de los 
conservatorios, y la realización de acciones formativas en las 
que participen las familias y el profesorado.

TÍTULO IV

EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Artículo 15. Derechos y obligaciones.
1. El personal de administración y servicios de los conser-

vatorios tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la 
legislación del personal funcionario o laboral que le resulte de 
aplicación.

2. Asimismo, tendrá derecho a participar en el Consejo 
Escolar en calidad de representante del personal de adminis-
tración y servicios, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
y a elegir a sus representantes en este órgano colegiado.

3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
planes específicos de formación dirigidos al personal de refe-
rencia en los que se incluirán aspectos relativos a la ordena-
ción general del sistema educativo y a la participación de este 
sector en el mismo.

Artículo 16. Protección de derechos.
1. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valo-

ración social del personal de administración y servicios de los 
conservatorios.

2. Asimismo, se proporcionará a este personal asistencia ju-
rídica y psicológica gratuita por hechos que se deriven de su ejer-
cicio profesional en los términos recogidos en el artículo 11.5.

TÍTULO V 

EL CENTRO DOCENTE

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 17. Carácter y enseñanzas de los conservatorios 
elementales y de los conservatorios profesionales de música.

1. Los conservatorios elementales de música dependien-
tes de la Consejería competente en materia de educación son 
centros públicos que imparten enseñanzas elementales de 
música.

2. Los conservatorios profesionales de música dependien-
tes de la Consejería competente en materia de educación son 
centros públicos que imparten enseñanzas profesionales de 
música y, en su caso, enseñanzas elementales de música.

3. La autorización para impartir las enseñanzas que se 
establecen en este artículo corresponde a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 18. Creación y supresión de los conservatorios 
elementales y de los conservatorios profesionales de música. 

1. La creación y supresión de los conservatorios elemen-
tales y de los conservatorios profesionales de música corres-
ponden al Consejo de Gobierno, mediante Decreto, a pro-
puesta de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación. 

2. Las Corporaciones locales podrán proponer la creación 
de conservatorios elementales y conservatorios profesionales 
de música de titularidad municipal con arreglo a las siguientes 
normas: 

a) Los conservatorios que se creen, deberán reunir los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

b) El conservatorio se creará y suprimirá por el Consejo 
de Gobierno, mediante Decreto, a propuesta de la persona ti-
tular de la Consejería competente en materia de educación. 

c) Previamente a su creación, la Corporación local que 
promueva el conservatorio y la Consejería competente en ma-
teria de educación firmarán un convenio en el que se regulará 
el régimen económico y de funcionamiento del mismo, en el 
marco de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

3. Los conservatorios creados con arreglo a lo estable-
cido en el apartado anterior tendrán, a todos los efectos, el 
carácter de centros públicos, de acuerdo con la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 19. Modificación de enseñanzas.
Por Orden de la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación podrán modificarse las ense-
ñanzas existentes en los conservatorios elementales y en los 
conservatorios profesionales de música, en función de la pla-
nificación de las mismas. 

Artículo 20. Denominación de los conservatorios elemen-
tales y los conservatorios profesionales de música.

1. Los conservatorios elementales y los conservatorios 
profesionales de música dependientes de la Consejería com-
petente en materia de educación tendrán la denominación 
específica que apruebe dicha Consejería a propuesta del Con-
sejo Escolar del conservatorio. 

2. No podrán existir, en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, conservatorios elementales o profesionales de música 
con la misma denominación específica.

3. La denominación del conservatorio figurará en la fa-
chada del edificio, en lugar visible. 
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CAPÍTULO II

Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión

Artículo 21. Disposiciones generales.
1. Los conservatorios elementales y los conservatorios 

profesionales de música contarán con autonomía pedagógica, 
de organización y de gestión para poder llevar a cabo modelos 
de funcionamiento propios, en el marco de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, en los términos recogidos en este Regla-
mento y en las normas que lo desarrollen.

2. Los modelos de funcionamiento propios, que podrán 
contemplar planes de trabajo, formas de organización, agru-
pamientos del alumnado, criterios pedagógicos y organizativos 
para la determinación de los órganos de coordinación docente, 
ampliación del horario escolar o proyectos de innovación e in-
vestigación, se orientarán a favorecer el éxito escolar del alum-
nado y la disminución del abandono educativo temprano. 

3. Cada conservatorio concretará su modelo de funciona-
miento en el proyecto educativo, en el reglamento de organiza-
ción y funcionamiento y en el proyecto de gestión.

4. Constituyen elementos determinantes del funciona-
miento y la gestión de los conservatorios la autonomía, la par-
ticipación, la responsabilidad y el control social e institucional.

5. Los conservatorios darán cuenta a la comunidad edu-
cativa y a la Administración de su gestión y de los resultados 
obtenidos.

6. La Consejería competente en materia de educación do-
tará a los conservatorios de recursos humanos y materiales 
que posibiliten el ejercicio de su autonomía. En la asignación 
de dichos recursos, se tendrán en cuenta las características 
del conservatorio y del alumnado al que atiende.

Artículo 22. El Plan de Centro.
1. El proyecto educativo, el reglamento de organización 

y funcionamiento y el proyecto de gestión constituyen el Plan 
de Centro.

2. El Plan de Centro será elaborado por el equipo directivo 
y aprobado por el Consejo Escolar, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Claustro de Profesorado en el apartado 
siguiente. En su elaboración el equipo directivo requerirá la 
colaboración e implicación del equipo técnico de coordinación 
pedagógica y de otros órganos de coordinación docente. 

3. El Claustro de Profesorado formulará propuestas al 
equipo directivo para la elaboración del Plan de Centro, fijará 
criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado, 
informará el reglamento de organización y funcionamiento y 
aprobará y evaluará los aspectos educativos del Plan de Cen-
tro a que se refieren los párrafos b), c), d), e), f), g), k), n), ñ) y 
o) del artículo 23.3.

4. El Plan de Centro, que tendrá carácter plurianual, 
obligará a todo el personal del conservatorio y vinculará a la 
comunidad educativa del mismo. Se podrá actualizar o modifi-
car, en su caso, tras los procesos de autoevaluación a que se 
refiere el artículo 27 o a propuesta del director o directora en 
función de su proyecto de dirección.

5. El Plan de Centro será público y se facilitará su conoci-
miento por la comunidad educativa y la ciudadanía en general.

Artículo 23. El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo constituye las señas de identidad 

del conservatorio y expresa la educación que desea y va a 
desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá 
contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de ac-
tuación, no limitándose solo a los aspectos curriculares, sino 
también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultu-
ral, hacen del conservatorio un elemento dinamizador de la 
zona donde está ubicado.

2. El proyecto educativo definirá los objetivos particulares 
que el conservatorio se propone alcanzar, partiendo de su rea-
lidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, acerca de 
los principios que orientan cada una de las enseñanzas que se 
imparten en el conservatorio y las correspondientes prescrip-
ciones acerca del currículo.

3. El proyecto educativo abordará, al menos, los siguien-
tes aspectos:

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento esco-
lar y la continuidad del alumnado en el sistema educativo.

b) Líneas generales de actuación pedagógica.
c) Coordinación y concreción de los contenidos curricu-

lares, integrando la igualdad de género como un objetivo pri-
mordial. 

d) Los criterios pedagógicos para la determinación de los 
órganos de coordinación docente del conservatorio y del hora-
rio de dedicación de las personas responsables de las mismos 
para la realización de sus funciones, de conformidad con el 
número total de horas que, a tales efectos, se establezca por 
Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación.

e) Los procedimientos y criterios de evaluación, promo-
ción del alumnado y titulación del alumnado.

f) La forma de atención a la diversidad del alumnado.
g) La organización de las actividades de recuperación 

para el alumnado con materias o asignaturas pendientes de 
evaluación positiva.

h) El plan de orientación y acción tutorial.
i) El procedimiento para suscribir compromisos educati-

vos y de convivencia con las familias, de acuerdo con lo que 
se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

j) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la 
aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia 
y facilitar un adecuado clima escolar a que se refiere el ar-
tículo 24. 

k) El plan de formación del profesorado.
l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo esco-

lar, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar.

m) Los procedimientos de evaluación interna.
n) Los criterios para establecer los agrupamientos del 

alumnado y la asignación de las tutorías, de acuerdo con las 
líneas generales de actuación pedagógica del conservatorio y 
orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado. 

ñ) En su caso, los criterios para determinar la oferta de 
asignaturas optativas.

o) Los criterios generales para la elaboración de las pro-
gramaciones didácticas de las enseñanzas.

p) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

4. El profesorado, el personal de administración y servi-
cios, la junta de delegados y delegadas del alumnado y las 
asociaciones del alumnado y de madres y padres del alum-
nado podrán realizar sugerencias y aportaciones en el proceso 
de elaboración del proyecto educativo.

Artículo 24. El plan de convivencia.
El plan de convivencia incluirá, al menos, los siguientes 

aspectos:
a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el conser-

vatorio y, en su caso, conflictividad detectada en el mismo, así 
como los objetivos a conseguir.

b) Normas de convivencia, tanto generales del conserva-
torio que favorezcan las relaciones de los distintos sectores 
de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un 
sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las co-
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rrecciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo III de este Título.

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de 
la comisión de convivencia.

d) Medidas a aplicar en el conservatorio para prevenir, 
detectar, mediar y resolver los conflictos que pudieran plan-
tearse.

e) Funciones de los delegados y de las delegadas del 
alumnado en la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, pro-
moviendo su colaboración con el tutor o la tutora del alumno 
o alumna.

Artículo 25. El reglamento de organización y funciona-
miento. 

1. El reglamento de organización y funcionamiento reco-
gerá las normas organizativas y funcionales que faciliten la 
consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos 
que el conservatorio se haya propuesto y permitan mantener 
un ambiente de respeto, confianza y colaboración entre todos 
los sectores de la comunidad educativa.

2. El reglamento de organización y funcionamiento, te-
niendo en cuenta las características propias del conservatorio, 
contemplará los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores 
de la comunidad educativa en todos los aspectos recogidos en 
el Plan de Centro.

b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y 
la transparencia en la toma de decisiones por los distintos ór-
ganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 
en los procesos relacionados con la escolarización y la evalua-
ción del alumnado.

c) La organización de los espacios, instalaciones y recur-
sos materiales del conservatorio, con especial referencia al 
uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso 
correcto. 

d) La organización de la vigilancia, en su caso, de los 
tiempos no lectivos del alumnado en el conservatorio y de los 
periodos de entrada y salida de clase.

e) El procedimiento para la designación de los miembros 
del equipo de evaluación a que se refiere el artículo 27.5.

f) El plan de autoprotección del conservatorio.
g) Las normas sobre la utilización en el conservatorio de 

teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos, así como el 
procedimiento para garantizar el acceso seguro a Internet del 
alumnado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 25/2007, 
de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fo-
mento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de 
Internet y las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) por parte de las personas menores de edad.

h) Las competencias y funciones relativas a la prevención 
de riesgos laborales.

i) Las funciones de la Junta de delegados y delegadas del 
alumnado y del delegado o delegada del conservatorio.

j) Los procedimientos de elección de los delegados y dele-
gadas de curso y del delegado o delegada del conservatorio.

k) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación y, en general, todos aquellos aspectos relativos 
a la organización y funcionamiento del conservatorio no con-
templados por la normativa vigente, a la que, en todo caso, 
deberá supeditarse.

3. El profesorado, el personal de administración y servi-
cios, la junta de delegados y delegadas del alumnado y las aso-
ciaciones del alumnado y de madres y padres del alumnado 
podrán realizar sugerencias y aportaciones en el proceso de 
elaboración del reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 26. El proyecto de gestión. 
1. El proyecto de gestión de los conservatorios recogerá 

la ordenación y utilización de los recursos del conservatorio, 
tanto materiales como humanos.

2. El proyecto de gestión contemplará, al menos, los si-
guientes aspectos:

a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del 
conservatorio y para la distribución de los ingresos entre las 
distintas partidas de gasto.

b) Criterios para la gestión de las sustituciones de las au-
sencias del profesorado.

c) Medidas para la conservación y renovación de las insta-
laciones y del equipamiento escolar.

d) Criterios para la obtención de ingresos derivados de 
la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, 
así como otros fondos procedentes de entes públicos, priva-
dos o particulares. Todo ello sin perjuicio de que reciban de la 
Administración competente los recursos económicos para el 
cumplimiento de sus objetivos.

e) Procedimientos para la elaboración del inventario anual 
general del conservatorio.

f) Criterios para una gestión sostenible de los recursos 
del conservatorio y de los residuos que genere, que, en todo 
caso, será eficiente y compatible con la conservación del me-
dio ambiente.

g) Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión eco-
nómica del conservatorio no contemplados en la normativa 
vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse.

3. Las Consejerías competentes en las materias de ha-
cienda y de educación determinarán la estructura y periodi-
cidad de la cuenta de gestión que los conservatorios han de 
rendir ante la Consejería competente en materia de educa-
ción, estableciéndose el procedimiento de control y registro 
de las actuaciones derivadas de la actividad económica de los 
centros.

4. La aprobación del proyecto de presupuesto de los con-
servatorios para cada curso escolar, así como la justificación 
de su cuenta de gestión son competencia del Consejo Escolar. 
En el caso de la justificación de la cuenta, se realizará por 
medio de una certificación de dicho Consejo Escolar sobre la 
aplicación dada a los recursos totales, que sustituirá a los jus-
tificantes originales, los cuales, junto con toda la documenta-
ción, estarán a disposición tanto de la Consejería competente 
en materia de educación, como de los órganos de la Comuni-
dad Autónoma con competencia en materia de fiscalización 
económica y presupuestaria, de la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, del Parlamento de Andalucía, del Tribunal de Cuentas 
y de los órganos de la Unión Europea con competencia en la 
materia. 

5. Los presupuestos anuales y las cuentas de gestión for-
marán parte del proyecto de gestión.

Artículo 27. Autoevaluación. 
1. Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación 

de los centros que lleve a cabo la Agencia Andaluza de Evalua-
ción Educativa, los conservatorios realizarán una autoevalua-
ción de su propio funcionamiento, de los programas que de-
sarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los 
resultados de su alumnado, así como de las medidas y actua-
ciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendi-
zaje, que será supervisada por la inspección educativa.

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa estable-
cerá indicadores que faciliten a los conservatorios la realiza-
ción de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en 
toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la conside-
ración de los indicadores de calidad que establezca el depar-
tamento de orientación, formación, evaluación e innovación 
educativa y a los que se refiere el artículo 76.2 n).

3. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos 
recogidos en el Plan de Centro e incluirá una medición de los 
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distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado 
del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global 
del conservatorio y de sus órganos de gobierno y de coordi-
nación docente. Corresponde al departamento de orientación, 
formación, evaluación e innovación educativa la medición de 
los indicadores establecidos. 

4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar 
cada curso escolar, en una memoria de autoevaluación que 
aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aporta-
ciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá:

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la 
información facilitada por los indicadores.

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de 
Centro.

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación se 
creará un equipo de evaluación que estará integrado, al me-
nos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento 
de orientación, formación, evaluación e innovación educativa 
y por un representante de cada uno de los distintos sectores 
de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de 
entre sus miembros, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en el reglamento de organización y funcionamiento 
del conservatorio.

Artículo 28. Las programaciones didácticas. 
1. Las programaciones didácticas son instrumentos espe-

cíficos de planificación, desarrollo y evaluación de cada mate-
ria, asignatura o, en su caso, ámbito del currículo establecido 
por la normativa vigente. Se atendrán a los criterios generales 
recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las 
necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas 
por los departamentos de coordinación didáctica, su aproba-
ción corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán 
actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de au-
toevaluación a que se refiere el artículo 27.

2. Las programaciones didácticas de las enseñanzas 
encomendadas a los conservatorios elementales y a los con-
servatorios profesionales de música incluirán, al menos, los 
siguientes aspectos:

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal 
y los criterios de evaluación, posibilitando la adaptación de la 
secuenciación de contenidos a las características del conser-
vatorio y del municipio en el que se encuentra.

b) La forma en que se incorporan los contenidos de ca-
rácter transversal al currículo.

c) La metodología que se va a aplicar.
d) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los 

criterios de calificación, en consonancia con las orientaciones 
metodológicas establecidas.

e) Las medidas de atención a la diversidad.
f) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alumnado. 
g) Las actividades complementarias y extraescolares re-

lacionadas con el currículo que se proponen realizar por los 
departamentos de coordinación didáctica.

3. Las programaciones didácticas de las distintas mate-
rias, asignaturas y, en su caso, ámbitos que se impartan en el 
conservatorio incluirán actividades que desarrollen la sensibi-
lidad y estimulen el interés hacia distintos tipos de manifesta-
ciones artísticas y el hábito de la interpretación en público, así 
como la capacidad de expresarse correctamente.

4. Las programaciones didácticas facilitarán la realiza-
ción, por parte del alumnado, de trabajos monográficos inter-
disciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 
varios departamentos de coordinación didáctica.

5. El profesorado desarrollará su actividad docente de 
acuerdo con las programaciones didácticas de las enseñanzas 
que imparta.

CAPÍTULO III

Normas de convivencia

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de 
los derechos.

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los dere-
chos del alumnado como el cumplimiento de sus deberes, el 
proyecto educativo de los conservatorios, a que se refiere el 
artículo 23, incluirá normas de convivencia.

2. En la elaboración de estas normas se tendrán en 
cuenta los siguientes principios:

a) La convivencia será entendida como meta y condición 
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y 
del profesorado, garantizándose que no se produzca segrega-
ción del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orienta-
ción sexual, etnia o situación económica y social.

b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y 
alumnas.

c) La prevención de los riesgos y la promoción de la segu-
ridad y la salud como bien social y cultural.

3. Las normas de convivencia, tanto generales del con-
servatorio como particulares del aula, concretarán los deberes 
y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas 
e incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumpli-
miento de dichas normas y las correcciones o medidas disci-
plinarias que, en su caso, se aplicarían.

Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que 

hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo y recupera-
dor, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del 
alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas 
disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convi-
vencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue:

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio 
de su derecho a la educación.

b) No podrán imponerse correcciones ni medidas discipli-
narias contrarias a la integridad física y a la dignidad personal 
del alumno o alumna.

c) La imposición de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias previstas en el presente Reglamento respetará 
la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y 
deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo.

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias deberá tenerse en cuenta la edad del 
alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, fa-
miliares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los in-
formes que se estimen necesarios sobre las aludidas circuns-
tancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a 
los representantes legales del alumnado, o a las instituciones 
públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.

Artículo 31. Gradación de las correcciones y de las medi-
das disciplinarias.

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que ate-
núan la responsabilidad:

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la con-
ducta, así como la reparación espontánea del daño producido.

b) La falta de intencionalidad.
c) La petición de excusas.
2. Se consideran circunstancias que agravan la respon-

sabilidad:
a) La premeditación.
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infrac-

ción sea un profesor o profesora.
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c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no 
docente y a los compañeros y compañeras de menor edad y al 
alumnado recién incorporado al conservatorio.

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, convicciones 
ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales, así como por cualquier otra condición personal 
o social.

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva 
de los derechos de los demás miembros de la comunidad edu-
cativa.

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al 
conservatorio o a cualquiera de los integrantes de la comuni-
dad educativa.

g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro 
medio, de imágenes de conductas contrarias o gravemente 
perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan 
degradantes u ofensivas para otros miembros de la comuni-
dad educativa.

3. En todo caso, las circunstancias que agravan la res-
ponsabilidad no serán de aplicación cuando las mismas se en-
cuentren recogidas como conductas contrarias a las normas 
de convivencia o como conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia.

Artículo 32. Ámbitos de las conductas a corregir.
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el pre-

sente Reglamento, los actos contrarios a las normas de con-
vivencia realizados por el alumnado en el conservatorio, tanto 
en el horario lectivo como en el dedicado a las actividades 
complementarias y extraescolares, así como durante los espa-
cios de tiempo entre clases. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alum-
nado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso 
fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o di-
rectamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes como tal. 

Sección 2.ª Conductas contrarias a las normas de convivencia 
y su corrección

Artículo 33. Conductas contrarias a las normas de convi-
vencia y plazo de prescripción.

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia 
las que se opongan a las establecidas por los conservatorios 
conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes:

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las 
actividades de la clase.

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en 
la realización de las actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje.

c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejer-
cicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por 
sus compañeros y compañeras.

d) Las faltas injustificadas de puntualidad.
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f) La incorrección y desconsideración hacia los otros 

miembros de la comunidad educativa.
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del conservatorio, o en las pertenen-
cias de los demás miembros de la comunidad educativa.

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase 
o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean 
excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, 
madres o representantes legales si es menor de edad, en las 
condiciones que se establezcan en el plan de convivencia, a 
que se refiere el artículo 24. 

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en 
el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia 

de los conservatorios establecerán el número máximo de fal-
tas de asistencia por curso o materia o asignatura, a efectos 
de la evaluación y promoción del alumnado.

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia 
recogidas en este artículo prescribirán en el plazo de treinta 
días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el co-
rrespondiente calendario escolar de la provincia.

Artículo 34. Correcciones de las conductas contrarias a 
las normas de convivencia.

1. Por la conducta contemplada en el artículo 33.1.a) se 
podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de 
asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación 
de esta medida implicará que:

a) El conservatorio deberá prever la atención educativa 
del alumno o alumna al que se imponga esta corrección.

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la je-
fatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar en 
la que haya sido cometida la conducta contraria a las normas 
de convivencia sobre la medida adoptada y los motivos de la 
misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al 
padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o 
de la alumna. De la adopción de esta medida quedará cons-
tancia escrita en el conservatorio.

2. Por las conductas recogidas en el artículo 33, distintas 
a la prevista en el apartado anterior, podrán imponerse las 
siguientes correcciones:

a) Amonestación oral.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que 

contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del conser-
vatorio, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, 
recursos materiales o documentos de los conservatorios.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 
clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el 
tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evi-
tar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asis-
tencia al conservatorio por un período máximo de tres días 
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno 
o alumna deberá realizar las actividades formativas que se de-
terminen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

Artículo 35. Órganos competentes para imponer las correc-
ciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia.

1. Será competente para imponer la corrección prevista 
en el artículo 34.1 el profesor o profesora que esté impar-
tiendo la clase.

2. Serán competentes para imponer las correcciones pre-
vistas en el artículo 34.2:

a) Para la prevista en el párrafo a), todos los profesores y 
profesoras del conservatorio.

b) Para la prevista en el párrafo b), el tutor o tutora del 
alumno o alumna.

c) Para las previstas en los párrafos c) y d), el jefe o jefa 
de estudios.

d) Para la prevista en el párrafo e), el director o directora, 
que dará cuenta a la comisión de convivencia.

Sección 3.ª Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia y su corrección 

Artículo 36. Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia.

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia en el conservatorio las siguientes:

a) La agresión física contra cualquier miembro de la co-
munidad educativa.



Página núm. 162 BOJA núm. 251 Sevilla, 27 de diciembre 2011

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicoló-
gico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por 
uno o más compañeros o compañeras de forma reiterada a lo 
largo de un curso escolar. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integri-
dad personal de los miembros de la comunidad educativa del 
conservatorio, o la incitación a las mismas.

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miem-
bro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una 
componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o 
se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educa-
tivas especiales.

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro 
de la comunidad educativa.

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida do-
cente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

h) Las actuaciones que causen graves daños en las insta-
laciones, recursos materiales o documentos del conservatorio, 
o en las pertenencias de los demás miembros de la comuni-
dad educativa, así como la sustracción de las mismas.

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas 
contrarias a las normas de convivencia del conservatorio a las 
que se refiere el artículo 33.

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el nor-
mal desarrollo de las actividades del conservatorio.

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo 
que la comisión de convivencia considere que este incumpli-
miento sea debido a causas justificadas.

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convi-
vencia en el conservatorio prescribirán a los sesenta días natu-
rales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo 
los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente 
calendario escolar de la provincia. 

Artículo 37. Medidas disciplinarias por las conductas gra-
vemente perjudiciales para la convivencia.

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia recogidas en el artículo 36, podrán imponerse las 
siguientes medidas disciplinarias:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que con-
tribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del conser-
vatorio, así como a reparar el daño causado en las instalacio-
nes, recursos materiales o documentos de los conservatorios, 
sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparacio-
nes que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de co-
rrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de 
sus padres, madres o representantes legales en los términos 
previstos por las leyes.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades ex-
traescolares del conservatorio por un período máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 

clases durante un periodo superior a tres días lectivos e infe-
rior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, 
el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción en el proceso 
formativo.

e) Suspensión del derecho de asistencia al conservatorio 
durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un 
mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se de-
terminen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

2. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en 
el párrafo e) del apartado 1, el director o directora podrá levan-
tar la suspensión de su derecho de asistencia al conservatorio 
antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, pre-
via constatación de que se ha producido un cambio positivo 
en la actitud del alumno o alumna.

Artículo 38. Órgano competente para imponer las medi-
das disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales 
para las normas de convivencia.

Será competencia del director o directora del conserva-
torio la imposición de las medidas disciplinarias previstas en 
el artículo 37, de lo que dará traslado a la comisión de convi-
vencia. 

Sección 4.ª Procedimiento para la imposición de las 
correcciones y de las medidas disciplinarias 

Artículo 39. Procedimiento.
1. Para la imposición de las correcciones y de las medi-

das disciplinarias previstas en el presente Reglamento, será 
preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o 
alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer 
sea la suspensión del derecho de asistencia al conservatorio 
o cualquiera de las contempladas en los párrafos a), b), c) y 
d) del artículo 37.1 de este Reglamento, y el alumno o alumna 
sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o 
representantes legales.

Asimismo, para la imposición de las correcciones previs-
tas en los párrafos c), d) y e) del artículo 34.2, deberá oírse al 
profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o alumna. 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se im-
pongan serán inmediatamente ejecutivas y, una vez firmes, 
figurarán en el expediente académico del alumno o alumna.

3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o 
alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios 
y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impon-
gan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 
padres, madres o representantes legales del alumno o de la 
alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

Artículo 40. Reclamaciones.
1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o re-

presentantes legales, podrá presentar en el plazo de dos días 
lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el 
acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación 
contra la misma, ante quien la impuso.

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la co-
rrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente 
académico del alumno o alumna.

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el 
director o directora en relación con las conductas de los alum-
nos y alumnas a que se refiere el artículo 36, podrán ser re-
visadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, ma-
dres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo. A tales efectos, el director o directora convo-
cará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo 
máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente 
la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano 
proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corres-
ponde, las medidas oportunas.

CAPÍTULO IV

Órganos colegiados de gobierno

Artículo 41. Órganos colegiados.
1. El Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado son los 

órganos colegiados de gobierno de los conservatorios elemen-
tales y de los conservatorios profesionales de música.

2. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno 
a través del cual participa la comunidad educativa en el go-
bierno de los conservatorios.
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3. El Claustro de Profesorado es el órgano propio de par-
ticipación del profesorado en el gobierno del conservatorio que 
tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, 
decidir o informar sobre todos los aspectos educativos del 
mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.3.

Artículo 42. Normas generales y supletorias de funciona-
miento de los órganos colegiados de gobierno.

Para lo no previsto en los artículos 45 y 61, el régimen de 
funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno de los 
conservatorios elementales y los conservatorios profesionales 
de música será el establecido en el Capítulo II del Título IV 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en el Capítulo II del Título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa aplicable.

Sección 1.ª El Consejo Escolar

Subsección 1.ª Composición, competencias, régimen de 
funcionamiento y elección de sus miembros

Artículo 43. Composición del Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar de los conservatorios elementales 

de música estará compuesto por los siguientes miembros:
a) El director o la directora del conservatorio, que osten-

tará la presidencia.
b) El jefe o la jefa de estudios.
c) Cuatro profesores o profesoras. 
d) Cuatro padres, madres o representantes legales del 

alumnado, de los que, en su caso, uno será designado por 
la asociación de madres y padres del alumnado con mayor 
número de personas asociadas. 

e) Un alumno o alumna mayor de doce años. 
f) Una persona representante del personal de administra-

ción y servicios.
g) La persona titular de una concejalía o persona repre-

sentante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 
halle radicado el conservatorio.

h) El secretario o la secretaria del conservatorio, que ejer-
cerá la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin voto.

2. En el supuesto de los conservatorios elementales de 
música que tengan menos de siete profesores o profesoras en 
su claustro, el número de representantes de padres, madres 
o representantes legales del alumnado en el Consejo Escolar 
será igual al número máximo posible de profesores o profeso-
ras alcanzado, si este fuera menor de cuatro.

3. Si no hubiera matriculado en el conservatorio ningún 
alumno o alumna mayor de doce años, se aumentará en uno 
la representación de los padres, madres o representantes le-
gales del alumnado.

4. El Consejo Escolar de los conservatorios profesionales 
de música estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El director o la directora del conservatorio, que osten-
tará la presidencia.

b) El jefe o la jefa de estudios.
c) Seis profesores o profesoras.
d) Tres padres, madres o representantes legales del alum-

nado menor de edad, de los que uno será designado por la 
asociación de madres y padres del alumnado con mayor nú-
mero de personas asociadas, si procediera.

e) Cuatro alumnos o alumnas mayores de doce años.
f) Una persona representante del personal de administra-

ción y servicios.
g) La persona titular de una concejalía o persona repre-

sentante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 
halle radicado el conservatorio.

h) El secretario o la secretaria del conservatorio, que ejer-
cerá la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin voto.

5. La elección de los representantes de los distintos sec-
tores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se rea-

lizará de forma que permita la representación equilibrada de 
hombres y mujeres, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

6. Una vez constituido el Consejo Escolar del conservato-
rio, este designará una persona que impulse medidas educa-
tivas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres.

Artículo 44. Competencias.
El Consejo Escolar de los conservatorios elementales y de 

los conservatorios profesionales de música tendrá las siguien-
tes competencias:

a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro de Profesorado que se establecen 
en el artículo 60.b) y c) en relación con la planificación y la 
organización docente.

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del conservatorio y 
la justificación de la cuenta de gestión.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos 
de dirección presentados por las personas candidatas.

d) Participar en la selección del director o directora del 
conservatorio en los términos que establece la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento y 
cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, 
previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de 
dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del di-
rector o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción 
a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 
disposiciones que la desarrollen.

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos 
y de convivencia suscritos en el conservatorio, para garantizar 
su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas 
en caso de incumplimiento.

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y ve-
lar porque se atengan al presente Reglamento y demás nor-
mativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adop-
tadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia 
del conservatorio, el Consejo Escolar, a instancia de padres, 
madres o representantes legales del alumnado, podrá revi-
sar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas.

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-
vencia en el conservatorio, la igualdad entre hombres y muje-
res y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social.

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u 
ofensas al profesorado. En todo caso, la resolución de repro-
bación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa 
audiencia al interesado. 

j) Promover la conservación y renovación de las instalacio-
nes y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos com-
plementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines 
educativos y culturales, con las Administraciones locales, con 
otros centros, entidades y organismos.

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del conser-
vatorio, la evolución del rendimiento escolar y los resultados 
de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
conservatorio.

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a 
petición de la Administración competente, sobre el funciona-
miento del conservatorio y la mejora de la calidad de la ges-
tión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con 
la calidad de la misma.

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Conse-
jería competente en materia de educación.
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Artículo 45. Régimen de funcionamiento del Consejo Es-
colar.

1. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse 
en el día y con el horario que posibiliten la asistencia de todos 
sus miembros, procurando que no interfiera el horario lectivo 
del conservatorio.

2. El Consejo Escolar será convocado por orden de la 
presidencia, adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al 
menos, un tercio de sus miembros. 

3. Para la celebración de las reuniones ordinarias, el 
secretario o secretaria del Consejo Escolar, por orden de la 
presidencia, convocará con el correspondiente orden del día a 
los miembros del mismo, con una antelación mínima de una 
semana, y pondrá a su disposición la correspondiente informa-
ción sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mí-
nima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 
asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría 
de votos, sin perjuicio de la exigencia de otras mayorías cuando 
así se determine expresamente por normativa específica.

5. El alumnado menor de catorce años no podrá partici-
par en la selección o el cese del director o directora.

Artículo 46. Elección y renovación del Consejo Escolar.
1. La elección de todos los representantes de los distintos 

sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se 
realizará por dos años.

2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros 
del Consejo Escolar se desarrollará durante el primer trimestre 
del curso académico de los años pares.

3. Aquellos conservatorios que comiencen su actividad en 
un año impar o que por cualquier otra circunstancia no tengan 
constituido su Consejo Escolar, celebrarán elecciones extraor-
dinarias durante el primer trimestre del curso académico. Los 
representantes elegidos desempeñarán sus funciones durante 
un año, hasta el siguiente procedimiento ordinario de elección 
de los miembros del Consejo Escolar.

4. Los electores de cada uno de los sectores representados 
solo podrán hacer constar en su papeleta tantos nombres como 
puestos a cubrir. El voto será directo, secreto y no delegable.

5. Los miembros de la comunidad educativa solo podrán 
ser elegidos por el sector correspondiente y podrán presentar 
candidatura para la representación de uno solo de dichos sec-
tores, aunque pertenezcan a más de uno.

Artículo 47. Procedimiento para cubrir vacantes en el 
Consejo Escolar.

1. La persona representante que, antes del procedimiento 
ordinario de elección que corresponda, dejara de cumplir los 
requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, gene-
rará una vacante que será cubierta por el siguiente candidato o 
candidata que, entre los no electos por el grupo correspondiente, 
hubiese obtenido mayor número de votos. Para la dotación de las 
vacantes que se produzcan, se utilizará la relación del acta de la 
última elección. En el caso de que no hubiera más candidaturas 
para cubrir la vacante, quedaría sin cubrir hasta el próximo pro-
cedimiento de elección del Consejo Escolar. Las vacantes que se 
generen a partir del mes de septiembre inmediatamente anterior 
a cada elección se cubrirán en la misma y no por sustitución.

2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se 
aplicará también en el supuesto de fallecimiento, incapacidad 
o imposibilidad absoluta de alguna de las personas represen-
tantes en el Consejo Escolar.

Subsección 2.ª La Junta electoral

Artículo 48. Composición de la Junta electoral.
1. Para la organización del procedimiento de elección, se 

constituirá en cada conservatorio una Junta electoral, com-
puesta por los siguientes miembros:

a) El director o directora del conservatorio, que actuará 
como presidente. 

b) Un profesor o profesora, que actuará como secretario y 
levantará acta de las sesiones.

c) Un padre, madre o representante legal del alumnado 
menor de edad del conservatorio.

d) Un alumno o alumna mayor de doce años.
e) Una persona representante del personal de administra-

ción y servicios.
2. En las votaciones que se realicen en el seno de la Junta 

electoral, en caso de empate decidirá el voto de calidad de la 
presidencia. 

3. Los miembros de la Junta electoral a los que se refie-
ren los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1, así como sus 
respectivos suplentes, serán designados por sorteo público 
según lo que determine la Consejería competente en materia 
de educación.

Artículo 49. Competencias de la Junta electoral.
Serán competencias de la Junta electoral las siguientes:
a) Aprobar y publicar los censos electorales, así como 

atender y resolver las reclamaciones al mismo. El censo com-
prenderá nombre y apellidos de las personas electoras, en 
su caso documento nacional de identidad de las mismas, así 
como su condición de profesorado, padre, madre o represen-
tante legal del alumnado, alumnado, personal de administra-
ción y servicios.

b) Concretar el calendario electoral, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 46.

c) Organizar el proceso electoral.
d) Admitir y proclamar las personas candidatas, así como 

concretar el número máximo de éstas que pueden ser votadas 
por cada persona electora.

e) Determinar el modo en que quedarán identificadas, en 
las papeletas de voto, las candidaturas presentadas por las 
asociaciones de padres y madres del alumnado legalmente 
constituidas.

f) Promover la constitución de las distintas Mesas elec-
torales.

g) Resolver las reclamaciones presentadas contra las de-
cisiones de las Mesas electorales.

h) Proclamar los candidatos y candidatas elegidos y remi-
tir las correspondientes actas a la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación.

Artículo 50. Procedimiento para cubrir los puestos de de-
signación.

1. La Junta electoral solicitará la designación de sus re-
presentantes al Ayuntamiento del municipio en cuyo término 
se halle radicado el conservatorio y a la asociación de madres 
y padres del alumnado más representativa, legalmente cons-
tituida.

2. En el caso de que exista más de una asociación de 
madres y padres del alumnado en el conservatorio, dichas 
asociaciones acreditarán previamente ante la Junta electoral, 
mediante certificación expedida por el secretario o secretaria 
de dichas asociaciones, el número de personas asociadas.

3. Las actuaciones a que se refieren los apartados an-
teriores se realizarán en la primera constitución del Consejo 
Escolar y siempre que proceda o se produzca una vacante en 
los puestos de designación.

Artículo 51. Elección de los representantes del profesorado.
1. Las personas representantes de los profesores y profe-

soras en el Consejo Escolar serán elegidos por el Claustro de 
Profesorado de entre sus miembros. 

2. Serán electores todos los miembros del Claustro de 
Profesorado. Serán elegibles los profesores y profesoras que 
hayan presentado su candidatura.
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3. El director o directora acordará la convocatoria de un 
Claustro de Profesorado, de carácter extraordinario, en el que, 
como único punto del orden del día, figurará el acto de elec-
ción y proclamación de profesorado electo.

4. En la sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado 
se constituirá una Mesa electoral. Dicha Mesa estará integrada 
por el director o directora del conservatorio, que ostentará la 
presidencia, el profesor o profesora de mayor antigüedad y el 
de menor antigüedad en el conservatorio que ostentará la se-
cretaría de la Mesa. Cuando coincidan varios profesores o pro-
fesoras de igual antigüedad, formarán parte de la Mesa el de 
mayor edad entre los más antiguos y el de menor edad entre 
los menos antiguos.

5. El cuórum para la válida celebración de la sesión ex-
traordinaria será la mitad más uno de los componentes del 
Claustro de Profesorado. Si no existiera cuórum, se efectuará 
nueva convocatoria veinticuatro horas después de la señalada 
para la primera. En este caso, no será preceptivo el cuórum 
señalado.

6. Cada profesor o profesora podrá hacer constar en su 
papeleta, como máximo, tantos nombres de la relación de 
candidaturas como puestos a cubrir. Serán elegidos los pro-
fesores y profesoras con mayor número de votos. Si en la pri-
mera votación no hubiese resultado elegido el número de pro-
fesores y profesoras que corresponda, se procederá a realizar 
en el mismo acto sucesivas votaciones hasta alcanzar dicho 
número, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.2.

7. No podrán ser representantes del profesorado en el 
Consejo Escolar del conservatorio quienes desempeñen la di-
rección, la secretaría y la jefatura de estudios.

Artículo 52. Elección de los representantes de los padres 
y de las madres.

1. La representación de los padres y madres del alum-
nado en el Consejo Escolar corresponderá a estos o a los re-
presentantes legales del alumnado. El derecho a elegir y ser 
elegido corresponde al padre y a la madre o, en su caso, a los 
representantes legales del alumnado.

2. Serán electores todos los padres, madres y represen-
tantes legales del alumnado menor de edad que esté matricu-
lado en el conservatorio y que, por tanto, deberán figurar en 
el censo. Serán elegibles los padres, madres y representantes 
legales del alumnado que hayan presentado su candidatura y 
haya sido admitida por la Junta electoral. Las asociaciones de 
madres y padres del alumnado legalmente constituidas podrán 
presentar candidaturas diferenciadas, que quedarán identifica-
das en la correspondiente papeleta de voto en la forma que se 
determine por la Junta electoral.

3. La elección de los representantes de los padres y ma-
dres del alumnado estará precedida por la constitución de la 
Mesa electoral encargada de presidir la votación, conservar el 
orden, velar por la pureza del sufragio y realizar el escrutinio.

4. La Mesa electoral estará integrada por el director o di-
rectora del conservatorio, que ostentará la presidencia, y cua-
tro padres, madres o representantes legales del alumnado de-
signados por sorteo, ejerciendo la secretaría el de menor edad 
entre éstos. La Junta electoral deberá prever el nombramiento 
de cuatro suplentes, designados también por sorteo. 

5. Podrán actuar como supervisores de la votación los 
padres, madres y representantes legales del alumnado matri-
culado en el conservatorio propuestos por una asociación de 
madres y padres del alumnado del mismo o avalados por la 
firma de, al menos, diez electores.

6. Cada elector solo podrá hacer constar en su papeleta 
tantos nombres como puestos a cubrir, descontando, en su 
caso, el representante designado por la asociación de madres 
y padres del alumnado más representativa del conservatorio.

7. Los padres, madres o representantes legales del alum-
nado podrán participar en la votación enviando su voto a la 
Mesa electoral del centro antes de la realización del escrutinio 

por correo certificado o entregándolo al director o directora del 
conservatorio, que lo custodiará hasta su traslado a la corres-
pondiente Mesa electoral, en el modelo de papeleta aprobado 
por la Junta electoral.

En la Orden por la que se regulen los procesos electora-
les, se determinarán los requisitos exigibles para el ejercicio 
del voto por este procedimiento, los extremos que garanticen 
el secreto del mismo, la identidad de la persona votante y la 
ausencia de duplicidades de voto, así como la antelación con 
la que podrá ejercerse el mismo.

8. La Junta electoral, con el fin de facilitar la asistencia de las 
personas votantes, fijará el tiempo durante el cual podrá emitirse 
el voto, que no podrá ser inferior a cinco horas consecutivas, con-
tadas a partir de la conclusión del horario lectivo correspondiente 
a la jornada de mañana y que deberá finalizar, en todo caso, no 
antes de las veinte horas. Asimismo, por la Junta electoral se 
establecerán los mecanismos de difusión que estime oportunos 
para el general conocimiento del proceso electoral.

Artículo 53. Elección de los representantes del alumnado.
1. La representación del alumnado en el Consejo Escolar 

será elegida por los alumnos y alumnas inscritos o matricula-
dos en el conservatorio que sean mayores de 12 años. Serán 
elegibles aquellos alumnos y alumnas que hayan presentado 
su candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral. Las 
asociaciones del alumnado legalmente constituidas podrán 
presentar candidaturas diferenciadas, que quedarán identifica-
das en la correspondiente papeleta de voto en la forma que 
se determine por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

2. La elección estará precedida por la constitución de la 
Mesa electoral que estará integrada por el director o directora 
del conservatorio, que ostentará la presidencia, y dos alumnos 
o alumnos designados por sorteo, de entre los electores, ejer-
ciendo la secretaria de la Mesa el de mayor edad entre ellos.

3. Cada alumno o alumna solo hará constar en su pape-
leta tantos nombres de personas candidatas como puestos a 
cubrir. La votación se efectuará de acuerdo con las instruccio-
nes que dicte la Junta electoral.

4. Podrán actuar de supervisores de la votación los alum-
nos y alumnas que sean propuestos por una asociación del 
alumnado del conservatorio o avalados por la firma de, al me-
nos, diez electores.

Artículo 54. Elección de representantes del personal de 
administración y servicios.

1. La persona representante del personal de administra-
ción y servicios será elegida por el personal que realice en el 
conservatorio funciones de esta naturaleza y esté vinculado al 
mismo como personal funcionario o laboral. Serán elegibles 
aquellos miembros de este personal que hayan presentado su 
candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral.

2. Para la elección de la persona representante del per-
sonal de administración y servicios, se constituirá una Mesa 
electoral, integrada por el director o directora, que ostentará 
la presidencia, el secretario o secretaria del conservatorio, que 
ostentará la secretaría, y el miembro del citado personal con 
más antigüedad en el conservatorio. En el supuesto de que el 
número de electores sea inferior a cinco, la votación se reali-
zará ante la Mesa electoral del profesorado en urna separada.

3. En el caso de que exista una única persona electora, 
esta se integrará en el Consejo Escolar, siempre que esa sea 
su voluntad.

Artículo 55. Escrutinio de votos y elaboración de actas.
1. En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada 

la votación, se procederá por la Mesa electoral correspon-
diente al escrutinio de los votos. Efectuado el recuento de los 
mismos, que será público, se extenderá un acta, firmada por 
todos los componentes de la Mesa, en la que se hará constar 
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el nombre de las personas elegidas como representantes, y 
el nombre y el número de votos obtenidos por cada una de 
las candidaturas presentadas. El acta será enviada a la Junta 
electoral del conservatorio a efectos de la proclamación de los 
distintos candidatos y candidatas elegidos.

2. En los casos en que se produzca empate en las vota-
ciones, la elección se dirimirá por sorteo realizado en la mesa 
electoral correspondiente, debiendo quedar este hecho y el re-
sultado del mismo reflejados en el acta.

3. Contra las decisiones de las Mesas electorales se po-
drá presentar reclamación dentro de los tres días siguientes a 
su adopción ante la correspondiente Junta electoral que resol-
verá en el plazo de cinco días. Dicha reclamación pondrá fin a 
la vía administrativa.

Artículo 56. Proclamación de candidaturas electas y re-
clamaciones.

1. El acto de proclamación de las candidaturas electas se 
realizará por la Junta electoral del conservatorio, tras el escru-
tinio realizado por las Mesas electorales y la recepción de las 
correspondientes actas.

2. Contra las decisiones de la Junta electoral sobre aproba-
ción de los censos electorales, admisión y proclamación de candi-
daturas y proclamación de miembros electos se podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Subsección 3.ª Constitución y comisiones

Artículo 57. Constitución del Consejo Escolar.
1. En el plazo de diez días a contar desde la fecha de 

proclamación de los miembros electos, el director o directora 
acordará convocar la sesión de constitución del nuevo Consejo 
Escolar.

2. Si alguno de los sectores de la comunidad educativa 
no eligiera o designara a sus representantes en el Consejo Es-
colar por causas imputables al propio sector, este hecho no 
invalidará la constitución de dicho órgano colegiado.

Artículo 58. Comisiones del Consejo Escolar.
1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión 

permanente integrada por el director o directora, el jefe o jefa de 
estudios, un profesor o profesora, un padre, madre o represen-
tante legal del alumnado y un alumno o alumna, elegidos por los 
representantes de cada uno de los sectores en dicho órgano.

2. La comisión permanente llevará a cabo todas las ac-
tuaciones que le encomiende el Consejo Escolar e informará 
al mismo del trabajo desarrollado.

3. Asimismo, el Consejo Escolar de los conservatorios ele-
mentales y de los conservatorios profesionales de música cons-
tituirá una comisión de convivencia integrada por el director o di-
rectora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios, dos 
profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes le-
gales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los re-
presentantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar.

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por 
la asociación de madres y padres del alumnado con mayor 
número de personas asociadas, este será uno de los represen-
tantes de los padres y madres en la comisión de convivencia.

4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la 
comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto 
mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para ga-
rantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
conservatorio.

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del 
alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibi-
liten la integración de todos los alumnos y alumnas.

d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las co-

rrecciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan 
sido impuestas.

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el conservatorio.

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos 
veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convi-
vencia suscritos en el conservatorio.

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el 
Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el 
conservatorio. 

Sección 2.ª El Claustro de Profesorado

Artículo 59. Composición del Claustro de Profesorado. 
1. El Claustro de Profesorado será presidido por el direc-

tor o directora del conservatorio y estará integrado por la tota-
lidad del profesorado que preste servicios en el mismo. 

2. Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el 
secretario o secretaria del conservatorio .

3. Los profesores y profesoras que prestan servicios en 
más de un centro docente se integrarán en el Claustro de Pro-
fesorado del centro donde impartan más horas de docencia. 
Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de 
Profesorado de los demás centros con los mismos derechos y 
obligaciones que el resto del personal docente de los mismos.

Artículo 60. Competencias.
El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes compe-

tencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar pro-

puestas para la elaboración del Plan de Centro.
b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de 

Centro, a que se refiere el artículo 22.3.
c) Aprobar las programaciones didácticas.
d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del 

alumnado.
e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimenta-

ción, de la innovación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado del conservatorio.

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del con-
servatorio y participar en la selección del director o directora 
en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, y demás normativa de aplicación.

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos 
de dirección presentados por las personas candidatas.

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del conser-
vatorio, la evolución del rendimiento escolar y los resultados 
de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
conservatorio.

i) Informar el reglamento de organización y funciona-
miento del conservatorio.

j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere 
el artículo 27.

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la 
imposición de sanciones y velar para que estas se atengan a 
la normativa vigente.

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-
vencia en el conservatorio.

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el regla-
mento de organización y funcionamiento del conservatorio o 
por Orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación. 
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Artículo 61. Régimen de funcionamiento del Claustro de 
Profesorado.

1. Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán ce-
lebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asistencia 
de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el secre-
tario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del 
director o directora, convocará con el correspondiente orden 
del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima 
de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente 
información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mí-
nima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 
asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

2. El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo 
del director o directora, adoptado por propia iniciativa o a soli-
citud de, al menos, un tercio de sus miembros. La asistencia a 
las sesiones del Claustro de Profesorado será obligatoria para 
todos sus miembros, considerándose la falta injustificada a los 
mismos como un incumplimiento del horario laboral.

CAPÍTULO V

El equipo directivo

Artículo 62. Funciones del equipo directivo.
1. El equipo directivo de los conservatorios elementales 

y los conservatorios profesionales de música es el órgano 
ejecutivo de gobierno de dichos centros y trabajará de forma 
coordinada en el desempeño de las funciones que tiene enco-
mendadas, conforme a las instrucciones de la persona que 
ocupe la dirección y a las funciones específicas legalmente 
establecidas.

2. El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 
a) Velar por el buen funcionamiento del conservatorio. 
b) Establecer el horario que corresponde a cada materia, 

asignatura y, en su caso, ámbito y, en general, el de cualquier 
otra actividad docente y no docente.

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coor-
dinada de los acuerdos adoptados por el Consejo Escolar y el 
Claustro de Profesorado, así como velar por el cumplimiento 
de las decisiones de los órganos de coordinación docente, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevalua-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 
y 3 y 27.5.

e) Impulsar la actuación coordinada del conservatorio con 
otros centros docentes y, especialmente, con otros centros 
que impartan enseñanzas de educación secundaria obligatoria 
o bachillerato cursadas por el alumnado simultaneamente con 
las impartidas en el conservatorio.

f) Favorecer la participación del conservatorio en redes de 
centros que promuevan planes y proyectos educativos para la 
mejora permanente de la enseñanza.

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de 
educación en aquellos órganos de participación que, a tales 
efectos, se establezcan.

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los ór-
ganos y entidades dependientes de la Consejería competente 
en materia de educación.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

Artículo 63. Composición del equipo directivo. 
La composición del equipo directivo será la siguiente: 
a) Los conservatorios elementales y los conservatorios 

profesionales de música contarán con una dirección, una jefa-
tura de estudios y una secretaría.

b) En los conservatorios profesionales de música que ten-
gan en total quinientos o más alumnos y alumnas, o más de 

trescientos cincuenta alumnos y alumnas de enseñanzas pro-
fesionales de música, existirá, además, una vicedirección.

c) En los conservatorios profesionales de música entre 
seiscientos y mil alumnos y alumnas, o que cuenten con tur-
nos de mañana y tarde, existirá una jefatura de estudios ad-
junta.

d) En los conservatorios profesionales de música de mil 
o más alumnos y alumnas serán dos las jefaturas de estudios 
adjuntas.

Artículo 64. Competencias de la dirección. 
1. La dirección del conservatorio ejercerá las siguientes 

competencias:
a) Ostentar la representación del conservatorio, represen-

tar a la Administración educativa en el mismo y hacerle llegar 
a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del conservato-
rio , sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de 
Profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de 
colaboración entre todo el profesorado, designar el profeso-
rado responsable de la aplicación de las medidas de atención 
a la diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y 
realizar el seguimiento de planes para la consecución de los 
objetivos del proyecto educativo del conservatorio. 

d) Garantizar en el conservatorio el cumplimiento de las 
leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al con-
servatorio.

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 65.

g) Favorecer la convivencia en el conservatorio, garanti-
zar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer 
las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado, en 
cumplimiento de la normativa vigente y del proyecto educativo 
del conservatorio, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al Consejo Escolar.

h) Impulsar la colaboración con las familias, con institu-
ciones y con organismos que faciliten la relación del conserva-
torio con el entorno y fomentar un clima escolar que favorezca 
el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral del alumnado en conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas del conservatorio y 
colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación del 
profesorado.

j) Convocar y presidir los actos académicos y sesiones 
del Consejo Escolar y del Claustro de Profesorado del conser-
vatorio y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 
competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y sumi-
nistros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el pre-
supuesto del conservatorio y ordenar los pagos, todo ello de 
conformidad con lo que establezca la Consejería competente 
en materia de educación.

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del con-
servatorio, así como de los centros privados que, en su caso, 
se adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la Conse-
jería competente en materia de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación 
profesional respecto de determinados puestos de trabajo do-
centes del conservatorio, de acuerdo con lo que a tales efectos 
se determine por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provin-
cial de la Consejería competente en materia de educación el 
nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, 
previa información al Claustro de Profesorado y al Consejo Es-
colar. 
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ñ) Establecer el horario de dedicación de los miembros 
del equipo directivo a la realización de sus funciones, de con-
formidad con el número total de horas que, a tales efectos, 
se determine por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

o) Proponer a la persona titular de la Delegación Provin-
cial de la Consejería competente en materia de educación el 
nombramiento y cese de las jefaturas de departamento y de 
otros órganos de coordinación didáctica que se pudieran esta-
blecer en aplicación de lo recogido en el artículo 74.2, oído el 
Claustro de Profesorado. 

p) Nombrar y cesar a los tutores y tutoras del alumnado, 
a propuesta de la jefatura de estudios.

q) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del pro-
fesorado que se pudieran producir por enfermedad, ausencia 
u otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos se deter-
mine por Orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de educación y respetando, en todo caso, 
los criterios establecidos normativamente para la provisión de 
puestos de trabajo docentes.

r) Firmar convenios de colaboración con otras entidades 
para la formación del alumnado en centros de trabajo, previo 
informe favorable del Consejo Escolar. 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

2. En los conservatorios donde no exista la vicedirección, 
la dirección asumirá las competencias recogidas en los párra-
fos d), e), f), g) y h) del artículo 67. 

3. Las personas que ejerzan la dirección de los conserva-
torios adoptarán los protocolos de actuación y las medidas ne-
cesarias para la detección y atención a los actos de violencia 
de género dentro del ámbito escolar, así como cuando haya 
indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno 
familiar o relacional en el que se esté produciendo una situa-
ción de violencia de género.

Artículo 65. Potestad disciplinaria de la dirección.
1. Los directores y directoras de los conservatorios serán 

competentes para el ejercicio de la potestad disciplinaria res-
pecto del personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía que presta servicios en su centro, en los casos 
que se recogen a continuación:

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo 
hasta un máximo de nueve horas al mes.

b) La falta de asistencia injustificada en un día.
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones pre-

vistos en la legislación de la función pública o del personal 
laboral que resulta de aplicación, en el presente Reglamento, 
así como los que se establezcan en el Plan de Centro, siempre 
que no deban ser calificados como falta grave.

2. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior 
podrán ser sancionadas con apercibimiento, que deberá ser 
comunicado a la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación a efectos de su inscripción 
en el registro de personal correspondiente. 

3. El procedimiento a seguir para la imposición de la 
sanción garantizará, en todo caso, el derecho del personal a 
presentar las alegaciones que considere oportunas en el pre-
ceptivo trámite de audiencia al interesado o interesada.

4. Contra la sanción impuesta el personal funcionario po-
drá presentar recurso de alzada ante la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación y el personal laboral podrá presentar reclama-
ción previa a la vía judicial ante la Secretaría General Técnica 
de dicha Consejería. Las resoluciones de los recursos de al-
zada y de las reclamaciones previas que se dicten conforme 
a lo dispuesto en este apartado pondrán fin a la vía adminis-
trativa.

Artículo 66. Selección, nombramiento y cese de la per-
sona titular de la dirección. 

La selección, nombramiento y cese de la persona titular 
de la dirección de los conservatorios se realizará según lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 67. Competencias de la vicedirección. 
Son competencias de la vicedirección:
a) Colaborar con la dirección del conservatorio en el desa-

rrollo de sus funciones.
b) Mantener, por delegación de la dirección, las relaciones 

administrativas con la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de educación y pro-
porcionar la información que le sea requerida por las autorida-
des educativas competentes. 

c) Promover e impulsar las relaciones del conservatorio 
con las instituciones del entorno y facilitar la adecuada coordi-
nación con otros servicios educativos de la zona.

d) Promover las relaciones con otras entidades que cola-
boren en la formación del alumnado y en su inserción profe-
sional. 

e) Promover y, en su caso, coordinar y organizar la realiza-
ción de actividades de extensión cultural y promoción artística, 
así como complementarias y extraescolares, en colaboración 
con los departamentos de coordinación didáctica. 

f) Facilitar la información sobre la vida del conservatorio a 
los distintos sectores de la comunidad educativa.

g) Fomentar la participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa en la vida y en el gobierno del conserva-
torio, así como en las distintas actividades que se desarrollen 
en el mismo, especialmente en lo que se refiere al alumnado, 
facilitando y orientando su organización.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 68. Competencias de la jefatura de estudios. 
Son competencias de la jefatura de estudios: 
a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autori-

dad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régi-
men académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

b) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de 
las sesiones del equipo técnico de coordinación pedagógica.

c) Establecer los criterios para organizar y coordinar las 
sesiones de evaluación.

d) Proponer a la dirección el nombramiento y cese de los 
tutores y tutoras del alumnado

e) Coordinar las actividades de carácter académico y de 
orientación, incluidas las derivadas de la coordinación con 
otros centros. 

f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario general del conservatorio, así 
como el horario lectivo del alumnado y el individual del profe-
sorado, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto 
educativo, así como velar por su estricto cumplimiento. 

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coor-
dinación docente.

h) Coordinar la organización de las distintas pruebas de 
aptitud y de acceso y exámenes que se realicen en el conser-
vatorio.

i) Elaborar la planificación general de las sesiones de eva-
luación y el calendario de la pruebas de evaluación y pruebas 
extraordinarias.

j) Coordinar las actividades de las jefaturas de departa-
mento. 

k) Garantizar el cumplimiento de las programaciones di-
dácticas.

l) Organizar los actos académicos. 
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m) Organizar la atención y el cuidado del alumnado me-
nor de edad en los períodos de actividades no lectivas. 

ñ) Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vi-
gente, las decisiones relativas al alumnado en relación con las 
medidas de atención a la diversidad.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 69. Competencias de la secretaría. 
Son competencias de la secretaría: 
a) Ordenar el régimen administrativo del conservatorio, 

de conformidad con las directrices de la dirección. 
b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-

bierno del conservatorio, establecer el plan de reuniones de 
dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los 
acuerdos, todo ello con el visto bueno de la dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del conserva-
torio.

d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certifi-
caciones que soliciten las autoridades y las personas intere-
sadas. 

e) Realizar el inventario general del conservatorio y man-
tenerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del conservatorio, 
custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su 
mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la nor-
mativa vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio 
de las facultades que en materia de contratación correspon-
den a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo 
recogido en el artículo 64.1.k).

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su au-
toridad, la jefatura del personal de administración y servicios 
adscrito al conservatorio y controlar la asistencia al trabajo del 
mismo.

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario del personal de administración 
y servicios, así como velar por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos del conservatorio. 

j) Ordenar el régimen económico del conservatorio, de 
conformidad con las instrucciones de la dirección, realizar la 
contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente 
en materia de educación y los órganos a los que se refiere el 
artículo 26.4. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

Artículo 70. Competencias de la jefatura de estudios ad-
junta.

Las competencias de la jefatura de estudios adjunta se-
rán las que, supervisadas por la dirección, le sean delegadas 
por la jefatura de estudios en la enseñanza o enseñanzas que 
se le asignen. 

Artículo 71. Nombramiento de las personas titulares de la 
vicedirección, de las jefaturas de estudios y de la secretaría. 

1. La persona titular de la dirección de los conservatorios, 
previa comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo 
Escolar, formulará a la persona titular de la Delegación Provin-
cial correspondiente de la Consejería competente en materia 
de educación propuesta de nombramiento de las personas 
titulares de la jefatura de estudios, de la secretaría y, en su 
caso, de la vicedirección y de las jefaturas de estudios adjun-
tas, de entre el profesorado con destino en el conservatorio. 

2. La propuesta garantizará la participación equilibrada 
de hombres y mujeres en los equipos directivos de los conser-
vatorios. A estos efectos, se entiende por participación equi-
librada aquella situación que garantice la presencia de hom-

bres y mujeres al menos en un cuarenta por ciento del total 
de miembros del equipo directivo propuestos. Si el número de 
miembros del equipo directivo no permitiera alcanzar este por-
centaje a hombres o a mujeres se garantizará, en todo caso, 
la presencia de ambos sexos en el mismo.

Artículo 72. Cese de las personas titulares de la vicedirec-
ción, de las jefaturas de estudios y de la secretaría. 

Las personas titulares de la jefatura de estudios, la secre-
taría y, en su caso, la vicedirección y la jefatura de estudios 
adjunta cesarán en sus funciones al término de su mandato o 
al producirse alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación, previo informe razonado de 
la dirección, oído el Consejo Escolar. 

b) Cuando por cese de la persona titular de la dirección 
que los propuso, se produzca la elección del nuevo director o 
directora. 

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el con-
servatorio.

d) En el caso de la vicedirección y jefatura de estudios ad-
junta, cuando por una disminución en el número de alumnos 
y alumnas del conservatorio profesional de música no proce-
diera la existencia de estos órganos directivos. 

e) A propuesta de la persona titular de la dirección, me-
diante escrito razonado, previa audiencia al interesado y previa 
comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar.

Artículo 73. Régimen de suplencias de los miembros del 
equipo directivo. 

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la direc-
ción del conservatorio será suplida temporalmente por la vice-
dirección, si la hubiere. De no existir ésta, la suplencia corres-
ponderá a la jefatura de estudios. 

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura 
de estudios será suplida temporalmente por el profesor o profe-
sora que designe la dirección, que informará de su decisión al 
Consejo Escolar. Dicha designación recaerá en una de las jefatu-
ras de estudios adjuntas en aquellos conservatorios profesiona-
les de música que dispongan de estos órganos directivos. 

3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, la secretaría será suplida temporalmente por el profesor 
o profesora que designe la persona titular de la dirección que, 
asimismo, informará al Consejo Escolar. 

CAPÍTULO VI

Órganos de coordinación docente

Artículo 74. Órganos de coordinación docente. 
1. En los conservatorios elementales y los conservatorios 

profesionales de música existirán los siguientes órganos de co-
ordinación docente: 

a) Equipos docentes.
b) Departamento de orientación, formación, evaluación e 

innovación educativa.
c) Equipo técnico de coordinación pedagógica.
d) Tutoría.
e) Departamentos de coordinación didáctica que se de-

terminen y, en su caso, departamento de extensión cultural y 
promoción artística, hasta un total de cinco, en función de las 
familias a las que pertenezcan los instrumentos autorizados, 
para los conservatorios elementales, y hasta un total de siete 
para los conservatorios profesionales. Asimismo, los conserva-
torios profesionales podrán añadir a la cifra anterior un depar-
tamento de coordinación didáctica, si el centro cuenta con un 
número de treinta y un, o más, profesores y profesoras, o dos 
departamentos de coordinación didáctica, si dicho número 
fuera de cincuenta y uno, o superior. 
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23, el 
proyecto educativo podrá establecer los criterios pedagógicos 
para el funcionamiento de otros órganos de coordinación do-
cente, siempre que su número, junto al de departamentos de 
coordinación didáctica y, en su caso, de extensión cultural y 
promoción artísticas, no supere el establecido en el apartado 
1.e). Los órganos creados en los conservatorios en aplicación 
de lo dispuesto en este apartado dispondrán de un responsa-
ble con la misma categoría que la jefatura de departamento, 
cuyo nombramiento y cese se realizará de conformidad con 
lo establecido en los artículos 84.1 y 85. Las funciones de las 
personas responsables de estos órganos se recogerán en el 
proyecto educativo del conservatorio. 

Artículo 75. Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por to-

dos los profesores y profesoras que imparten docencia a un 
alumno o alumna. Serán coordinados por el correspondiente 
tutor o tutora. 

2. Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumno o 

alumna, estableciendo las medidas necesarias para mejorar 
su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del con-
servatorio.

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alum-
nado, de acuerdo con la normativa vigente y con el proyecto 
educativo del conservatorio y adoptar las decisiones que co-
rrespondan en materia de promoción y titulación.

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione 
al alumnado información relativa a la programación de la ma-
teria, asignatura o, en su caso, ámbito que imparte, con es-
pecial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los 
criterios de evaluación. 

d) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan con 
el alumno o alumna, estableciendo medidas para resolverlos 
y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros 
órganos en materia de prevención y resolución de conflictos. 

e) Conocer y participar en la elaboración de la informa-
ción que, en su caso, se proporcione a los padres, madres o 
representantes legales del alumnado.

f) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares que 
precise el alumnado con necesidades educativas especiales, 
bajo la coordinación del profesor o profesora que ejerza la tu-
toría y con el asesoramiento del departamento de orientación, 
formación, evaluación e innovación educativa a que se refiere 
el artículo 76. 

g) Atender a los padres, madres o representantes legales 
del alumnado de acuerdo con lo que se establezca en el plan 
de orientación y acción tutorial del conservatorio y en la nor-
mativa vigente.

h) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación 
y acción tutorial del conservatorio.

3. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los 
problemas de aprendizaje o de convivencia que pudieran pre-
sentarse y compartirán toda la información que sea necesaria 
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de 
sus funciones.

4. Los equipos docentes trabajarán de forma coordinada 
con el fin de que el alumnado adquiera las competencias y los 
objetivos previstos en las diferentes enseñanzas.

Artículo 76. Departamento de orientación, formación, eva-
luación e innovación educativa.

1. El departamento de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa estará compuesto por:

a) La persona que ostente la jefatura del departamento.
b) Cuatro profesores o profesoras de distintos departa-

mentos de coordinación didáctica, designados por la persona 
titular de la dirección.

2. El departamento de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa realizará las siguientes funciones:

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del 
plan de orientación y acción tutorial y en el plan de conviven-
cia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 
desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y pro-
poniendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención 
de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la media-
ción y la resolución pacífica de los conflictos.

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordi-
nación didáctica y al profesorado, bajo la coordinación de la 
jefatura de estudios, en el desarrollo de medidas de atención a 
la diversidad del alumnado.

c) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece 
el sistema educativo. Cuando optara por finalizar sus estudios, 
se garantizará la orientación profesional. 

d) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del 
profesorado como consecuencia de los resultados de la autoeva-
luación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen.

e) Proponer al equipo directivo las actividades formativas 
que constituirán, cada curso escolar, el plan de formación del 
profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.

f) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro 
del profesorado en cuya zona de actuación se encuentre el 
conservatorio, los proyectos de formación en centros.

g) Coordinar la realización de las actividades de perfeccio-
namiento del profesorado.

h) Colaborar con el centro del profesorado en cuya zona 
de actuación se encuentre el conservatorio en cualquier otro 
aspecto relativo a la oferta de actividades formativas e infor-
mar al Claustro de Profesorado de las mismas.

i) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docen-
tes existentes y trasladarlas a los departamentos del conserva-
torio para su conocimiento y aplicación.

j) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes.
k) Informar al profesorado sobre líneas de investigación 

didáctica innovadoras que se estén llevando a cabo con res-
pecto al currículo.

l) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordi-
nación didáctica que favorezcan la elaboración de materiales 
curriculares.

m) Promover que las asignaturas optativas de configura-
ción propia estén basadas en trabajos de investigación y sigan 
una metodología activa y participativa entre el alumnado.

n) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar 
la eficacia de las actividades desarrolladas por el conservato-
rio y realizar su seguimiento.

ñ) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar 
los aspectos educativos del Plan de Centro, la evolución del 
aprendizaje y el proceso de enseñanza.

o) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Edu-
cativa en aquellas actuaciones relacionadas con la evaluación 
que se lleven a cabo en el conservatorio.

p) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profeso-
rado, planes de mejora como resultado de las evaluaciones 
llevadas a cabo en el conservatorio.

q) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo del conservatorio o por Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 77. Equipo técnico de coordinación pedagógica.
El equipo técnico de coordinación pedagógica estará in-

tegrado por la persona titular de la dirección, que ostentará la 
presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las 
personas titulares de las jefaturas de los departamentos de 
coordinación didáctica y de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa y, en su caso, la persona titular de la 
vicedirección. Ejercerá las funciones de secretaría aquella per-
sona titular de una jefatura de departamento que designe a tal 
fin la presidencia de entre los miembros del equipo.
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Artículo 78. Competencias del equipo técnico de coordi-
nación pedagógica.

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las 
siguientes competencias: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración 
de los aspectos educativos del Plan de Centro y sus modifica-
ciones.

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del 
proyecto educativo.

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan 
de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración 
y revisión de las programaciones didácticas de las enseñanzas 
encomendadas a los departamentos de coordinación didáctica.

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didác-
tica y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje del alum-
nado y velar porque las programaciones de los departamentos 
de coordinación didáctica, en las materias, asignaturas y, en 
su caso, ámbitos, que les están asignadas, contribuyan al de-
sarrollo de los objetivos establecidos, a cuyos efectos se esta-
blecerán estrategias de coordinación.

f) Elaborar la propuesta de criterios y medidas para aten-
der la diversidad del alumnado.

g) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los 
aspectos educativos del Plan de Centro. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo del conservatorio o por Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 79. Tutoría y designación de tutores y tutoras.
1. El alumnado tendrá un tutor o tutora, nombrado por la 

persona titular de la dirección del conservatorio, a propuesta 
de la jefatura de estudios, entre el profesorado que le imparta 
docencia.

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orien-
tación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso 
educativo en colaboración con las familias.

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría 
se efectuará para un curso académico.

Artículo 80. Funciones de la tutoría. 
El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las si-

guientes funciones: 
a) Organizar y coordinar las sesiones de evaluación.
b) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orien-

tación y acción tutorial. 
c) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o 

alumna, con objeto de orientarle en su proceso de aprendizaje 
y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

d) Coordinar la intervención educativa del profesorado 
que compone el equipo docente de cada alumno y alumna a 
su cargo.

e) Coordinar las adaptaciones curriculares propuestas y 
elaboradas por el equipo docente.

f) Garantizar la coordinación de las actividades de en-
señanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su 
cargo.

g) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y 
las sesiones de evaluación de sus alumnos y alumnas.

h) Coordinar el proceso de evaluación continua del alum-
nado y adoptar, junto con el equipo docente, las decisiones 
que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación 
del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte 
de aplicación. 

i) Cumplimentar la documentación personal y académica 
del alumnado a su cargo.

j) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el 
proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollado en las dis-
tintas materias, asignaturas y, en su caso, ámbitos que confor-
man el currículo.

k) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendi-
zaje, así como a sus padres, madres o representantes legales.

l) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa en-
tre el profesorado del equipo docente y los padres y madres 
o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación in-
cluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los 
padres, madres o representantes legales del alumnado menor 
de edad podrán intercambiar información relativa a la evolu-
ción escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga 
asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a 
tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.

m) Mantener una relación permanente con los padres, 
madres o representantes legales del alumnado, a fin de fa-
cilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 
12. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con 
los padres, madres o representantes legales del alumnado se 
fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, 
en todo caso, en sesión de tarde.

n) Facilitar la integración general del alumnado en el cen-
tro y fomentar su participación en las actividades del conser-
vatorio. 

ñ) Proponer a la jefatura del departamento de extensión 
cultural y promoción artística la realización de actividades de 
carácter cultural y artístico-musical.

o) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de 
orientación y acción tutorial del conservatorio o por Orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 81. Departamentos de coordinación didáctica. 
1. Cada departamento de coordinación didáctica estará 

integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas 
que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta en-
señanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a 
aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte.

2. Son competencias de los departamentos de coordina-
ción didáctica: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de 
los aspectos educativos del Plan de Centro. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas 
correspondientes a las materias, asignaturas y, en su caso, 
ámbitos, asignados al departamento, de acuerdo con el pro-
yecto educativo.

c) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de 
la programación didáctica y proponer las medidas de mejora 
que se deriven del mismo.

d) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención 
a la diversidad que se desarrollen para el alumnado.

e) Realizar las funciones que la normativa vigente asigne 
al departamento en relación con las pruebas de aptitud y de 
acceso que se lleven a cabo en el conservatorio.

f) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el 
alumnado de enseñanzas profesionales de música con asigna-
turas pendientes de evaluación positiva.

g) Resolver en primera instancia, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la normativa de evaluación de 
la enseñanza de que se trate, las reclamaciones derivadas del 
proceso de evaluación que el alumnado formule al departa-
mento y emitir los informes pertinentes. 

h) Proponer la distribución entre el profesorado de las 
materias, asignaturas o, en su caso, ámbitos que tengan en-
comendados, de acuerdo con el horario y las directrices esta-
blecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios peda-
gógicos.
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i) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso 
de enseñanza-aprendizaje en las materias, asignaturas y, en 
su caso, ámbitos integrados en el departamento.

j) Proponer los libros de texto y materiales didácticos 
complementarios.

k) Mantener actualizada la metodología didáctica y ade-
cuarla a los diferentes alumnos y alumnas de un mismo nivel 
y curso.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto 
educativo del conservatorio o por Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

3. Cada departamento de coordinación didáctica contará 
con una persona que ejercerá su jefatura cuyas competencias, 
nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido en los ar-
tículos 83, 84 y 85 respectivamente.

Artículo 82. Departamento de extensión cultural y promo-
ción artística.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 74, el 
proyecto educativo, atendiendo a criterios pedagógicos y or-
ganizativos, podrá disponer que la promoción, organización y 
coordinación de las actividades de extensión cultural y promo-
ción artística y de las actividades complementarias y extraes-
colares se asignen a un departamento específico. 

2. El departamento de extensión cultural y promoción 
artística promoverá, coordinará y organizará la realización de 
estas actividades en colaboración con los departamentos de 
coordinación didáctica.

3. El departamento de extensión cultural y promoción ar-
tística contará con una persona que ejercerá su jefatura cuyas 
competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo estable-
cido en los artículos 83, 84 y 85 respectivamente.

4. La jefatura del departamento de extensión cultural y 
promoción artística desempeñará sus funciones en colabora-
ción con la vicedirección, en su caso, con los tutores y tutoras, 
con las jefaturas de los departamentos de coordinación didác-
tica, con la junta de delegados y delegadas del alumnado, con 
las asociaciones del alumnado y de sus padres y madres y 
con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el 
Consejo Escolar.

Artículo 83. Competencias de las jefaturas de los depar-
tamentos.

Son competencias de las jefaturas de los departamentos:
a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así 

como velar por su cumplimiento.
b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y 

levantar acta de las mismas. 
c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programa-

ciones didácticas de las materias, asignaturas y, en su caso, 
ámbitos que se integrarán en el departamento.

d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, 
proponer la adquisición del material y el equipamiento espe-
cífico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

e) Colaborar con la secretaría en la realización del inven-
tario de los recursos materiales del departamento. 

f) Representar al departamento ante cualquier otra ins-
tancia de la Administración educativa.

g) Proponer a la jefatura del departamento de extensión 
cultural y promoción artística la realización de estas activida-
des y actividades complementarias y extraescolares.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo del conservatorio o por Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 84. Nombramiento de las personas titulares jefa-
turas de los departamentos.

1. La dirección de los conservatorios, oído el Claustro de 
Profesorado, formulará a la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-

ción propuesta de nombramiento de las personas titulares de 
las jefaturas de los departamentos, de entre el profesorado 
funcionario con destino definitivo en el conservatorio. Las per-
sonas titulares de las jefaturas de los departamentos desem-
peñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre 
que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el 
conservatorio.

2. Las jefaturas de los departamentos de coordinación di-
dáctica, serán ejercidas, con carácter preferente, por profeso-
rado funcionario del cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas.

3. La propuesta procurará la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en los órganos de coordinación docente 
de los conservatorios en los términos que se recogen en el 
artículo 71.2.

Artículo 85. Cese de las personas titulares de las jefatu-
ras de los departamentos. 

1. La persona titular de la jefatura de los departamentos 
cesará en sus funciones al producirse alguna de las circuns-
tancias siguientes: 

a) Cuando por cese de la persona titular de la dirección 
que la propuso, se produzca la elección del nuevo director o 
directora. 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación, previo informe razonado de 
la dirección del conservatorio. 

c) A propuesta de la persona titular de la dirección, me-
diante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado, con 
audiencia a la persona interesada.

2. En cualquiera de los supuestos a que se refiere el apar-
tado anterior el cese será acordado por la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación. 

3. Producido el cese de la persona titular de la jefatura 
del departamento, la persona titular de la dirección del conser-
vatorio procederá a designar a la nueva persona titular de la 
jefatura del departamento, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 84. En cualquier caso, si el cese se ha producido por 
cualquiera de las circunstancias señaladas en los párrafos b) 
y c) del apartado 1, el nombramiento no podrá recaer en el 
mismo profesor o profesora. 

TÍTULO VI

EVALUACIÓN DE LOS CONSERVATORIOS

Artículo 86. Evaluación y publicación de las conclusiones 
de interés general. 

1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elabo-
rará y desarrollará planes de evaluación de los conservatorios 
elementales y los conservatorios profesionales de música. A 
estos efectos, los conservatorios colaborarán con la misma en 
todos los procesos de evaluación que se lleven a cabo, de con-
formidad con lo que se establezca por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación.

2. La evaluación de los conservatorios deberá tener en 
cuenta las conclusiones obtenidas en las anteriores evalua-
ciones y los resultados de la autoevaluación, así como las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y el 
alumnado que acogen, el municipio del propio centro y los re-
cursos de que disponen. La evaluación se efectuará sobre los 
procesos educativos y sobre los resultados obtenidos, tanto en 
lo relativo a la organización, gestión y funcionamiento, como al 
conjunto de las actividades de enseñanza y aprendizaje. 

3. La Consejería competente en materia de educación 
publicará periódicamente las conclusiones de interés general 
de las evaluaciones de los conservatorios efectuadas por la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 
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 DECRETO 362/2011, de 7 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Danza.

El artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma en ma-
teria de enseñanza no universitaria, en relación con las ense-
ñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen a la obten-
ción de un título académico o profesional con validez en todo 
el Estado, incluidas las enseñanzas de educación infantil, la 
competencia exclusiva, entre otras, en la programación y crea-
ción de centros públicos, su organización, régimen e inspec-
ción, así como la evaluación y garantía de calidad del sistema 
educativo y las actividades complementarias y extraescolares.

Asimismo, el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía reconoce la competencia compartida de la 
Comunidad Autónoma sobre la ordenación del sector y de la 
actividad docente, así como sobre los requisitos de los cen-
tros, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar 
las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 del texto 
constitucional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los poderes públicos en esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha 
introducido importantes novedades en la organización, funcio-
namiento y gobierno de los centros educativos, profundizando 
en los conceptos de participación de la comunidad educativa y 
de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión.

Por otra parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía, reconoce dichos principios al dedicar 
el Título I a la comunidad educativa: alumnado, profesorado, al 
que concede el papel relevante que representa en el sistema 
educativo, impulsando con ello el reconocimiento y apoyo so-
cial de su actividad, familias, de las que regula su participación 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas y personal de ad-
ministración y servicios y de atención educativa complementa-
ria. Igualmente, su Título IV trata de los centros educativos y 
dispone los aspectos esenciales que regirán su organización y 
funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación 
docente, impulsando la autonomía pedagógica, organizativa y 
de gestión de los mismos, mediante la articulación de mode-
los de funcionamiento propios en torno al Plan de Centro. Asi-
mismo, en la ley se refuerza la función directiva, potenciando 
su liderazgo pedagógico y organizativo. Finalmente, pone énfa-
sis en la coordinación de las actuaciones de los distintos órga-
nos y en el trabajo en equipo del profesorado. 

Asimismo, la citada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
establece, respectivamente en sus artículos 82.2 y 85, que 
las enseñanzas elementales y las enseñanzas profesionales 
de danza se impartirán en los conservatorios profesionales de 
danza.

La organización y el funcionamiento de los conservatorios 
profesionales de danza se regularon por el Decreto 212/2005, 
de 4 de octubre. A lo largo de los años transcurridos se ha 
venido configurando una nueva realidad legislativa, fruto de 
una nueva realidad social, que ha hecho necesario abordar 
la elaboración de un nuevo marco regulador que responda de 
manera más ajustada a los requerimientos que nuestra socie-
dad y, por consiguiente nuestros conservatorios, tienen hoy.

Los cambios mencionados en las leyes anteriores, junto 
con la necesidad de concretar y desarrollar los aspectos re-
gulados en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, requieren de 
la derogación del reglamento orgánico de los conservatorios 
profesionales de danza actualmente en vigor.

Aspecto significativo del Reglamento que se aprueba por 
el presente decreto es el decidido respaldo a la labor del profe-
sorado, que se concreta, entre otras, en una serie de medidas 
de protección a los derechos del mismo, la asistencia jurídica 
y psicológica y la presunción de veracidad ante la Administra-

ción educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus 
cargos o con ocasión de ellas. 

El Reglamento posibilita el ejercicio de la autonomía de 
los conservatorios profesionales de danza, autonomía estre-
chamente ligada a responsabilidad, junto con una mayor flexi-
bilización de las estructuras de organización y funcionamiento. 
De esta manera, serán los conservatorios los que decidan qué 
estructuras crean, qué criterios aplicarán para la designación 
de sus responsables y qué número de horas se dedicarán al 
desempeño de las tareas asociadas a los órganos de gobierno 
y de coordinación docente, con objeto de que estas herramien-
tas permitan una mejor adaptación de cada conservatorio a su 
contexto y promuevan estrategias eficaces y eficientes para 
la mejora del éxito escolar del alumnado y la reducción del 
abandono educativo prematuro y, en definitiva, para alcanzar 
la excelencia entendida como calidad desde la equidad. 

El fomento de la cultura de la evaluación, de la calidad e 
innovación educativa y de la rendición de cuentas, mediante 
controles sociales e institucionales de sus resultados, constitu-
yen elementos que se encuentran presentes en el Reglamento 
que se aprueba por el presente decreto.

Por otra parte, la atribución de mayores competencias a 
los directores y directoras, en desarrollo de lo establecido en 
la mencionada Ley 17/2007, de 10 de diciembre, junto con 
la simplificación administrativa constituyen, indudablemente, 
un novedoso marco regulador de la organización y funciona-
miento de los conservatorios profesionales de danza respecto 
al modelo hoy vigente que, sin duda, va a contribuir a una 
mayor calidad del servicio educativo que presten, favoreciendo 
que los esfuerzos se concentren en el proceso de enseñanza-
aprendizaje y en las tareas pedagógicas. 

La norma contempla, asimismo, la prevención de los ries-
gos y la promoción de la seguridad y la salud como parte del 
Plan de Centro, integrando estos aspectos en la organización 
y gestión del conservatorio y como factor de calidad de la en-
señanza.

A todo ello habría que añadir en la regulación que con-
templa este decreto la actualización de las normas de convi-
vencia, entendida esta como meta y condición necesaria para 
el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, 
de forma que proporcione un instrumento más ágil que dé res-
puesta a las necesidades de los conservatorios, sin menosca-
bar los derechos del alumnado, y el refuerzo del papel de las 
familias que se plasma en el establecimiento de compromisos 
educativos y de convivencia, como forma de asunción de res-
ponsabilidades compartidas en la tarea de educar a sus hijos 
e hijas, entre las que cabría señalar la de colaboración en el 
uso seguro de internet por el alumnado en consonancia con lo 
regulado en el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que 
se establecen medidas para el fomento, la prevención de ries-
gos y la seguridad en el uso de internet y las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) por parte de las personas 
menores de edad.

En definitiva, se trata de que, a partir de una misma regu-
lación normativa, se puedan poner en marcha en cada conser-
vatorio dinámicas de funcionamiento diferentes que contextua-
licen tanto los aspectos relacionados con la organización del 
gobierno y la administración, como las que se refieren al tra-
bajo académico y a la organización social del conservatorio.

En la elaboración de la presente norma se han cumpli-
mentado los trámites de audiencia e información pública, de 
conformidad en lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 27.9 y 44.1 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 7 de diciembre de 2011, 
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento Orgánico de 
los conservatorios profesionales de danza. 

Se aprueba el Reglamento Orgánico de los conservatorios 
profesionales de danza cuyo texto se inserta a continuación. 

Disposición adicional primera. Centros de convenio.
El presente decreto será de aplicación a los conservato-

rios profesionales de danza de titularidad municipal acogidos a 
convenio entre la Consejería competente en materia de educa-
ción y el Ayuntamiento correspondiente en aquellos aspectos 
no recogidos en los citados convenios.

Disposición adicional segunda. Inspección educativa.
La inspección educativa velará por el cumplimiento de 

lo establecido en el presente decreto de acuerdo con sus co-
metidos competenciales y en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones.

Disposición transitoria primera. Plazo para la elaboración 
del Plan de Centro.

Los conservatorios profesionales de danza que estén en 
funcionamiento a la entrada en vigor del presente decreto 
dispondrán para elaborar y aprobar su Plan de Centro de un 
plazo comprendido entre la fecha de entrada en vigor y la de 
finalización del año académico 2011/2012. 

Disposición transitoria segunda. Órganos de gobierno uni-
personales y de coordinación docente. 

1. Los miembros de los equipos directivos elegidos con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, así 
como las personas responsables de los órganos de coordina-
ción docente, continuarán desempeñando sus funciones hasta 
la finalización del mandato para el que fueron nombrados, 
salvo que se produzca antes alguna de las causas de cese 
que contempla el Reglamento que se aprueba por el presente 
decreto. 

2. Si, con anterioridad al 31 de agosto de 2012, se pro-
dujeran algunas de las causas de cese de las jefaturas de 
departamento que contempla el Reglamento que se aprueba 
por el presente decreto, las vacantes se cubrirán hasta dicha 
fecha y de conformidad con el procedimiento establecido en 
el mismo.

Disposición transitoria tercera. Consejos Escolares.
Los miembros de los Consejos Escolares que fueron 

elegidos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
decreto continuarán desempeñando sus funciones hasta la 
constitución de los nuevos Consejos Escolares de acuerdo con 
lo recogido en el Reglamento que se aprueba por el presente 
decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogados el Decreto 212/2005, de 4 de octu-

bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Con-
servatorios profesionales de danza de Andalucía y la Orden de 
29 de noviembre de 2005, por la que se regulan determina-
dos aspectos sobre la organización y el funcionamiento de los 
Conservatorios Profesionales de Danza.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 
decreto.

Disposición final primera. Reproducción de la normativa 
estatal.

Los artículos 9.1 excepto las letras k) y n), 18, 41.1, 43.6, 
44 letras c), d), e), g), h), j), k), l), m) y n), 60 excepto las 
letras c) y j), 62.1, 64.1 letras a), b), d), e), g), h), i), j), k), l), 
n) y s), 71.1 y 84.2 del Reglamento Orgánico que se aprueba 

mediante el presente decreto reproducen normas dictadas por 
el Estado al amparo del artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Consti-
tución Española y recogidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real 
Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen 
los requisitos mínimos de los centros que imparten enseñan-
zas artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición final segunda. Reproducción de la normativa 
autonómica.

Los artículos 2, 3, 8, 14.1, 14.2, 14.3, 14.4, 15.3, 16, 
21.1, 21.6, 22.1, 22.5, 23.1, 23.2, 23.3 letras a), b), c), f), h), 
j), k), l), m) y q), 25.1, 25.2 letras a), b), c), d) e i), 26.1, 26.3, 
26.4, 27.1, 41.2, 43.5, 44 letras b) y f), 58.4. h), 59.1, 64.1 le-
tras f), m) y q), 64.3, 65.2, 65.3, 71.2, 75.1, 75.3, 79.2, 84.3 
y 86.3 del Reglamento Orgánico que se aprueba mediante el 
presente decreto reproducen normas dictadas por la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y recogidas en la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y en la 
Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de prevención y protección 
integral contra la violencia de género.

Disposición final tercera. Votación por medios electrónicos.
Se faculta a la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación para que arbitre las medidas 
necesarias con el fin de facilitar, en las elecciones a Consejos 
Escolares, la votación de los distintos representantes de la co-
munidad educativa por medios electrónicos en los conservato-
rios que se determinen.

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en el presente decreto. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 7 de diciembre de 2011 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS CONSERVATORIOS 
PROFESIONALES DE DANZA 

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Reglamento será de aplicación a los conser-

vatorios profesionales de danza dependientes de la Consejería 
competente en materia de educación.
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TÍTULO I

EL ALUMNADO

CAPÍTULO I

Deberes y derechos

Artículo 2. Deberes del alumnado.
Son deberes del alumnado:
a) El estudio, que se concreta en las siguientes obligaciones:
1.º Asistir regularmente a clase con puntualidad.
2.º Participar activa y diligentemente en las actividades 

orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices 
del profesorado.

3.º Respetar a los horarios de las actividades programa-
das por el conservatorio.

4.º Respetar al ejercicio del derecho al estudio de sus 
compañeros y compañeras.

5.º Realizar las actividades escolares para consolidar su 
aprendizaje que le sean asignadas por el profesorado para su 
ejecución fuera del horario lectivo.

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado.
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones 

religiosas y morales y la dignidad, integridad e intimidad de 
todos los miembros de la comunidad educativa, así como la 
igualdad entre hombres y mujeres.

d) Respetar las normas de organización, convivencia y 
disciplina del conservatorio y contribuir al desarrollo del pro-
yecto educativo del mismo y de sus actividades.

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia 
escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio 
en el conservatorio.

f) Participar en los órganos del conservatorio que corres-
pondan, así como en las actividades que este determine.

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material 
didáctico, contribuyendo a su conservación y mantenimiento.

h) Participar en la vida del conservatorio, colaborando, 
asumiendo y enriqueciendo su trayectoria educativa y cultural.

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, con el fin de formarse en los valores y 
principios recogidos en ellos.

Artículo 3. Derechos del alumnado.
El alumnado tiene derecho:
a) A recibir una educación de calidad que contribuya al 

pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades.
b) Al estudio.
c) A la orientación educativa y profesional.
d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos, 
tendrá derecho a ser informado de los criterios de evaluación 
que serán aplicados.

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capa-
cidades, su ritmo de aprendizaje y que estimule el esfuerzo 
personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad 
individual.

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comu-
nicación en la práctica educativa y al uso seguro de internet 
en el conservatorio.

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida 
responsable para el logro de una sociedad libre e igualitaria, 
así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la con-
servación del medio ambiente y la sostenibilidad.

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus conviccio-
nes religiosas y morales, así como a su identidad, intimidad, 
integridad y dignidad personales.

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el de-
sarrollo de políticas educativas de integración y compensación.

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educa-
tivo, en los términos previstos en el artículo 7.2.i) de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de 
reunión en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.

l) A la protección contra toda agresión física o moral.
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del 

conservatorio y en los órganos que correspondan, y la utiliza-
ción de las instalaciones del mismo.

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de 
las normas de convivencia establecidas en el conservatorio, par-
ticularmente al comenzar su escolarización en el conservatorio.

Artículo 4. Ejercicio efectivo de determinados derechos.
1. Los conservatorios, al elaborar sus normas de convi-

vencia, establecerán las condiciones en las que el alumnado 
puede ejercer el derecho de reunión. En todo caso, el número 
de horas lectivas que se podrán dedicar a este fin nunca será 
superior a tres por trimestre.

Las decisiones colectivas que adopte el alumnado mayor 
de catorce años, con respecto a la asistencia a clase no ten-
drán la consideración de conductas contrarias a la convivencia 
ni serán objeto de corrección, cuando estas hayan sido resul-
tado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 
previamente por escrito por el delegado o delegada del alum-
nado del conservatorio a la dirección del centro.

2. La jefatura de estudios favorecerá la organización y 
celebración de debates, mesas redondas u otras actividades 
análogas en las que el alumnado podrá participar.

3. Asimismo, en las normas de convivencia se establecerá 
la forma, los espacios y lugares donde se podrán fijar escritos 
del alumnado en los que ejercite su libertad de expresión.

CAPÍTULO II

Participación del alumnado

Artículo 5. Cauces de participación.
Constituyen un deber y un derecho del alumnado la par-

ticipación en:
a) El funcionamiento y en la vida del conservatorio.
b) El Consejo Escolar del conservatorio.
c) Las Juntas de delegados y delegadas del alumnado de 

las enseñanzas profesionales de danza.
d) Los Consejos Escolares Municipales, así como en el 

Consejo Escolar de Andalucía.

Artículo 6. Delegados y delegadas de clase.
1. El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo 

y secreto, por mayoría simple, durante el primer mes del curso 
escolar, un delegado o delegada de clase, así como un subde-
legado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce 
la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de 
organización y funcionamiento del conservatorio.

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profeso-
rado en los asuntos que afecten al funcionamiento de la clase 
y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y 
reclamaciones del grupo al que representan.

3. El reglamento de organización y funcionamiento del 
conservatorio podrá recoger otras funciones de los delegados 
y delegadas de clase.

Artículo 7. Junta de delegados y delegadas del alumnado 
de enseñanzas profesionales de danza.

1. En las enseñanzas profesionales de danza, la Junta 
de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por 
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todos los delegados y delegadas de clase, así como por los 
representantes del alumnado en el Consejo Escolar del con-
servatorio.

2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ele-
girá, por mayoría simple, durante el primer mes del curso es-
colar, un delegado o delegada del conservatorio, así como un 
subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que 
ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el regla-
mento de organización y funcionamiento del conservatorio.

3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delega-
dos y delegadas del alumnado un espacio adecuado para que 
pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales para su 
funcionamiento.

4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado, así 
como el delegado o delegada del conservatorio, ejercerán las 
funciones que se le asignen en el reglamento de organización 
y funcionamiento.

Artículo 8. Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado matriculado en un conservatorio podrá 

asociarse, de acuerdo con la normativa vigente.
2. Las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades 

que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se 
considerarán, al menos, las siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que 
afecte a su situación en el conservatorio.

b) Colaborar en la labor educativa del conservatorio y en 
el desarrollo de las actividades complementarias y extraesco-
lares del mismo.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos 
colegiados del conservatorio.

d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento 
de la acción cooperativa y del trabajo en equipo.

3. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser 
informadas de las actividades y régimen de funcionamiento 
del conservatorio, de las evaluaciones de las que haya podido 
ser objeto el conservatorio, así como del Plan de Centro esta-
blecido por el mismo.

4. Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el 
Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza, a que 
se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de marzo, por el que se 
regula el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza.

TÍTULO II

EL PROFESORADO

Artículo 9. Funciones y deberes del profesorado.
1. Las funciones y deberes del profesorado son, entre 

otros, los siguientes:
a) La programación y la enseñanza de las materias, asig-

naturas y, en su caso, ámbitos que tengan encomendados.
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alum-

nado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza.
c) La tutoría del alumnado, la dirección y la orientación de 

su aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colabo-
ración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional del 
alumnado. 

e) La atención al desarrollo artístico, técnico, intelectual, 
afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las activi-
dades complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, 
programadas por los conservatorios.

g) La contribución a que las actividades del conservato-
rio se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de 
participación y de libertad para fomentar en el alumnado los 
valores de la ciudadanía democrática.

h) La información periódica a las familias sobre el pro-
ceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como la orienta-
ción para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión 
y de dirección que les sean encomendadas.

j) La participación en la actividad general del conserva-
torio.

k) La participación en las actividades formativas progra-
madas por los conservatorios como consecuencia de los re-
sultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 
externas que se realicen.

l) La participación en los planes de evaluación que deter-
mine la Consejería competente en materia de educación o los 
propios conservatorios.

m) La investigación, la experimentación y la mejora conti-
nua de los procesos de enseñanza correspondiente.

n) El conocimiento y la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación como herramienta habitual de 
trabajo en el aula. 

2. El profesorado realizará estas funciones incorporando 
los principios de colaboración, de trabajo en equipo y de coor-
dinación entre el personal docente.

Artículo 10. Derechos del profesorado.
1. El profesorado de los conservatorios, en su condición de 

personal funcionario, tiene los derechos individuales y colectivos 
previstos en la legislación básica de la función pública.

2. Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente 
tiene, además, los siguientes derechos individuales:

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica.
b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje 

que considere más adecuados al nivel de desarrollo, aptitudes 
y capacidades del alumnado, de conformidad con lo estable-
cido en el proyecto educativo del conservatorio.

c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organi-
zación y gestión del conservatorio a través de los cauces esta-
blecidos para ello.

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que 
estas asuman sus responsabilidades en el proceso de edu-
cación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su 
autoridad.

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento pro-
fesional y el fomento de su motivación de la Administración 
educativa.

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración so-
cial de la familia, la comunidad educativa y la sociedad, com-
partiendo entre todos la responsabilidad en el proceso educa-
tivo del alumnado. 

g) Al respeto del alumnado y a que este asuma su respon-
sabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su 
propia formación, en la convivencia, en la vida escolar y en la 
vida en sociedad.

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a 
postularse como representante.

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de repre-
sentantes del profesorado de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional.
k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se 

establezcan.
l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de co-

ordinación docente en los centros para los que fuesen desig-
nados en los términos establecidos legalmente y a postularse 
para estos nombramientos.

m) A la acreditación de los méritos que se determinen 
a efectos de su promoción profesional, entre los que se con-
siderarán, al menos, los siguientes: los méritos artísticos; la 
participación en proyectos de experimentación, investigación 
e innovación educativa, sometidas a su correspondiente eva-
luación; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; 
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la implicación en la mejora de la enseñanza y del rendimiento 
del alumnado, y la dirección de la fase de prácticas del profe-
sorado de nuevo ingreso. 

Artículo 11. Protección de los derechos del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación 

prestará una atención prioritaria a la mejora de las condicio-
nes en las que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo 
de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente.

2. La Administración educativa otorgará al profesorado de 
los conservatorios presunción de veracidad dentro del ámbito 
docente y solo ante la propia Administración educativa en el 
ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con ocasión 
de ellas, respecto de los hechos que hayan sido reflejados por 
el profesorado en los correspondientes partes de incidencias u 
otros documentos docentes.

3. Las personas que causen daños, injurias u ofensas al 
personal docente podrán ser objeto de reprobación ante el 
Consejo Escolar del conservatorio, sin perjuicio de otras actua-
ciones que pudieran corresponder en los ámbitos administra-
tivo o judicial.

4. La Consejería competente en materia de educación 
promoverá ante la Fiscalía la calificación como atentado de las 
agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa grave 
que se produzcan contra el profesorado de los conservatorios, 
cuando se hallen desempeñando las funciones de sus cargos 
o con ocasión de ellas.

5. La Consejería competente en materia de educación 
proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente que preste servicios en los conservatorios, 
siempre que se trate de actos u omisiones producidos en el 
ejercicio de sus funciones en el ámbito de su actividad do-
cente, en el cumplimiento del ordenamiento jurídico o de las 
órdenes de sus superiores. La asistencia jurídica se prestará, 
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La asistencia jurídica consistirá en la representación y 
defensa en juicio, cualesquiera que sean el órgano y el orden 
de la jurisdicción ante los que se diriman. 

b) La asistencia jurídica se proporcionará tanto en los 
procedimientos judiciales iniciados frente al personal docente, 
como en aquellos otros que este inicie en defensa de sus de-
rechos frente a actos que atenten contra su integridad física o 
provoquen daños en sus bienes.

TÍTULO III

LAS FAMILIAS

Artículo 12. Derechos de las familias.
Las familias tienen derecho a:
a) Recibir el respeto y la consideración de todo el perso-

nal del conservatorio.
b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 

apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos.
c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución 

escolar de sus hijos e hijas.
d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución 

escolar de sus hijos e hijas.
e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán 

aplicados a sus hijos e hijas.
f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asisten-

cia de sus hijos e hijas al conservatorio.
g) Suscribir con el conservatorio un compromiso educa-

tivo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de 
aprendizaje de sus hijos e hijas.

h) Conocer el Plan de Centro.
i) Ser informadas de las normas de convivencia estableci-

das en el conservatorio.

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias 
o gravemente perjudiciales para la convivencia realizadas por 
sus hijos e hijas.

k) Suscribir con el conservatorio un compromiso de convi-
vencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación 
con el profesorado y con otros profesionales que atienden al 
alumno o alumna que presente problemas de conducta o de 
aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la apli-
cación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 
escolar como extraescolar, para superar esta situación.

l) Recibir información de las actividades y régimen de fun-
cionamiento del conservatorio, así como de las evaluaciones 
de las que haya podido ser objeto.

m) Recibir información sobre los materiales didácticos 
adoptados en el conservatorio.

n) Participar en la vida del conservatorio y en el Consejo 
Escolar.

ñ) Utilizar las instalaciones del conservatorio en los térmi-
nos que establezca el Consejo Escolar.

Artículo 13. Colaboración de las familias.
1. Las madres, los padres o representantes legales del 

alumnado menor de edad, como principales responsables que 
son de la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la 
obligación de colaborar con los conservatorios y con el profe-
sorado.

2. Esta colaboración de las familias se concreta en:
a) Estimular a sus hijos e hijas en la realización de las 

actividades escolares para la consolidación de su aprendizaje 
que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
c) Respetar las normas de organización, convivencia y dis-

ciplina del conservatorio.
d) Procurar que sus hijos e hijas conserven y mantengan 

en buen estado los materiales cedidos por los conservatorios.
e) Cumplir con las obligaciones contraídas en los compro-

misos educativos y de convivencia que hubieran suscrito con 
el conservatorio.

Artículo 14. Asociaciones de madres y padres del alumnado.
1. Las madres, padres y representantes legales del alum-

nado matriculado en un conservatorio podrán asociarse, de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado ten-
drán las finalidades que se establezcan en sus propios estatu-
tos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:

a) Asistir a los padres, madres o representantes legales 
del alumnado en todo aquello que concierna a la educación de 
sus hijos e hijas o menores bajo su guarda o tutela.

b) Colaborar en las actividades educativas del conservatorio.
c) Promover la participación de los padres, madres o re-

presentantes legales del alumnado en la gestión del conser-
vatorio.

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado 
tendrán derecho a ser informadas de las actividades y régi-
men de funcionamiento del conservatorio, de las evaluaciones 
de las que haya podido ser objeto, así como del Plan de Cen-
tro establecido por el mismo.

4. Las asociaciones de madres y padres del alumnado 
se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza, a que se refiere el Decreto 71/2009, de 31 de 
marzo.

5. Se facilitará la colaboración de las asociaciones de ma-
dres y padres del alumnado con los equipos directivos de los 
conservatorios, y la realización de acciones formativas en las 
que participen las familias y el profesorado.
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TÍTULO IV

EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Artículo 15. Derechos y obligaciones.
1. El personal de administración y servicios de los conser-

vatorios tendrá los derechos y obligaciones establecidos en la 
legislación del personal funcionario o laboral que le resulte de 
aplicación.

2. Asimismo, tendrá derecho a participar en el Consejo 
Escolar en calidad de representante del personal de adminis-
tración y servicios, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
y a elegir a sus representantes en este órgano colegiado.

3. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá 
planes específicos de formación dirigidos al personal de refe-
rencia en los que se incluirán aspectos relativos a la ordena-
ción general del sistema educativo y a la participación de este 
sector en el mismo.

Artículo 16. Protección de derechos.
1. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valo-

ración social del personal de administración y servicios de los 
conservatorios.

2. Asimismo, se proporcionará a este personal asistencia 
jurídica y psicológica gratuita por hechos que se deriven de su 
ejercicio profesional en los términos recogidos en el artículo 11.5.

TÍTULO V 

EL CENTRO DOCENTE

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 17. Carácter y enseñanzas de los conservatorios 
profesionales de danza.

1. Los conservatorios profesionales de danza dependien-
tes de la Consejería competente en materia de educación son 
centros públicos que imparten enseñanzas profesionales de 
danza. Asimismo, podrán impartir enseñanzas elementales de 
danza.

2. La autorización para impartir las enseñanzas que se 
establecen en este artículo corresponde a la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 18. Creación y supresión de los conservatorios 
profesionales de danza. 

1. La creación y supresión de los conservatorios profe-
sionales de danza corresponden al Consejo de Gobierno, me-
diante decreto, a propuesta de la persona titular de la Conseje-
ría competente en materia de educación. 

2. Las Corporaciones locales podrán proponer la creación 
de conservatorios profesionales de danza de titularidad muni-
cipal con arreglo a las siguientes normas: 

a) Los conservatorios que se creen, deberán reunir los 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

b) El conservatorio se creará y suprimirá por el Consejo 
de Gobierno, mediante decreto, a propuesta de la persona titu-
lar de la Consejería competente en materia de educación. 

c) Previamente a su creación, la Corporación local que 
promueva el conservatorio y la Consejería competente en ma-
teria de educación firmarán un convenio en el que se regulará 
el régimen económico y de funcionamiento del mismo, en el 
marco de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

3. Los conservatorios creados con arreglo a lo estable-
cido en el apartado anterior tendrán, a todos los efectos, el 
carácter de centros públicos, de acuerdo con la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio.

Artículo 19. Modificación de enseñanzas.
Por orden de la persona titular de la Consejería compe-

tente en materia de educación podrán modificarse las en-
señanzas existentes en los conservatorios profesionales de 
danza, en función de la planificación de las mismas. 

Artículo 20. Denominación de los conservatorios profesio-
nales de danza.

1. Los conservatorios profesionales de danza dependien-
tes de la Consejería competente en materia de educación ten-
drán la denominación específica que apruebe dicha Consejería 
a propuesta del Consejo Escolar del conservatorio. 

2. No podrán existir, en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, conservatorios profesionales de danza con la misma 
denominación específica.

3. La denominación del conservatorio figurará en la fa-
chada del edificio, en lugar visible. 

CAPÍTULO II

Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión

Artículo 21. Disposiciones generales.
1. Los conservatorios profesionales de danza contarán 

con autonomía pedagógica, de organización y de gestión para 
poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el 
marco de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, en los términos 
recogidos en este Reglamento y en las normas que lo desa-
rrollen.

2. Los modelos de funcionamiento propios, que podrán 
contemplar planes de trabajo, formas de organización, agru-
pamientos del alumnado, criterios pedagógicos y organizativos 
para la determinación de los órganos de coordinación docente, 
ampliación del horario escolar o proyectos de innovación e in-
vestigación, se orientarán a favorecer el éxito escolar del alum-
nado y la disminución del abandono educativo temprano. 

3. Cada conservatorio concretará su modelo de funciona-
miento en el proyecto educativo, en el reglamento de organiza-
ción y funcionamiento y en el proyecto de gestión.

4. Constituyen elementos determinantes del funciona-
miento y la gestión de los conservatorios la autonomía, la par-
ticipación, la responsabilidad y el control social e institucional.

5. Los conservatorios darán cuenta a la comunidad edu-
cativa y a la Administración de su gestión y de los resultados 
obtenidos.

6. La Consejería competente en materia de educación do-
tará a los conservatorios de recursos humanos y materiales 
que posibiliten el ejercicio de su autonomía. En la asignación 
de dichos recursos, se tendrán en cuenta las características 
del conservatorio y del alumnado al que atiende.

Artículo 22. El Plan de Centro.
1. El proyecto educativo, el reglamento de organización 

y funcionamiento y el proyecto de gestión constituyen el Plan 
de Centro.

2. El Plan de Centro será elaborado por el equipo directivo 
y aprobado por el Consejo Escolar, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas al Claustro de Profesorado en el apartado 
siguiente. En su elaboración el equipo directivo requerirá la 
colaboración e implicación del equipo técnico de coordinación 
pedagógica y de otros órganos de coordinación docente. 

3. El Claustro de Profesorado formulará propuestas al 
equipo directivo para la elaboración del Plan de Centro, fijará 
criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado, 
informará el reglamento de organización y funcionamiento y 
aprobará y evaluará los aspectos educativos del Plan de Cen-
tro a que se refieren los párrafos b), c), d), e), f), g), k), n), ñ) y 
o) del artículo 23.3.
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4. El Plan de Centro, que tendrá carácter plurianual, 
obligará a todo el personal del conservatorio y vinculará a la 
comunidad educativa del mismo. Se podrá actualizar o modifi-
car, en su caso, tras los procesos de autoevaluación a que se 
refiere el artículo 27 o a propuesta del director o directora en 
función de su proyecto de dirección.

5. El Plan de Centro será público y se facilitará su conoci-
miento por la comunidad educativa y la ciudadanía en general.

Artículo 23. El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo constituye las señas de identidad 

del conservatorio y expresa la educación que desea y va a 
desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá 
contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de ac-
tuación, no limitándose solo a los aspectos curriculares, sino 
también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultu-
ral, hacen del conservatorio un elemento dinamizador de la 
zona donde está ubicado.

2. El proyecto educativo definirá los objetivos particulares 
que el conservatorio se propone alcanzar, partiendo de su rea-
lidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, acerca de 
los principios que orientan cada una de las enseñanzas que se 
imparten en el conservatorio y las correspondientes prescrip-
ciones acerca del currículo.

3. El proyecto educativo abordará, al menos, los siguien-
tes aspectos:

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento esco-
lar y la continuidad del alumnado en el sistema educativo.

b) Líneas generales de actuación pedagógica.
c) Coordinación y concreción de los contenidos curricu-

lares, integrando la igualdad de género como un objetivo pri-
mordial. 

d) Los criterios pedagógicos para la determinación de los 
órganos de coordinación docente del conservatorio y del hora-
rio de dedicación de las personas responsables de las mismos 
para la realización de sus funciones, de conformidad con el 
número total de horas que, a tales efectos, se establezca por 
orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación.

e) Los procedimientos y criterios de evaluación, promo-
ción del alumnado y titulación del alumnado.

f) La forma de atención a la diversidad del alumnado.
g) La organización de las actividades de recuperación 

para el alumnado con materias o asignaturas pendientes de 
evaluación positiva.

h) El plan de orientación y acción tutorial.
i) El procedimiento para suscribir compromisos educati-

vos y de convivencia con las familias, de acuerdo con lo que 
se establezca por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

j) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la 
aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia 
y facilitar un adecuado clima escolar a que se refiere el ar-
tículo 24. 

k) El plan de formación del profesorado.
l) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo esco-

lar, teniendo en cuenta las características específicas de cada 
especialidad, curso y materias, asignaturas y, en su caso, ám-
bitos, así como los objetivos y programas de intervención en el 
tiempo extraescolar.

m) Los procedimientos de evaluación interna.
n) Los criterios para establecer los agrupamientos del 

alumnado y la asignación de las tutorías, de acuerdo con las 
líneas generales de actuación pedagógica del conservatorio y 
orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado. 

ñ) En su caso, los criterios para determinar la oferta de 
asignaturas optativas.

o) Los criterios generales para la elaboración de las pro-
gramaciones didácticas de las enseñanzas.

p) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

4. En la elaboración del proyecto educativo podrán reali-
zar sugerencias y aportaciones el profesorado, el personal de 
administración y servicios, la junta de delegados y delegadas 
del alumnado y las asociaciones del alumnado y de madres y 
padres del alumnado.

5. Los conservatorios profesionales de danza podrán elaborar 
un proyecto educativo común. En cualquier caso, dichos proyec-
tos habrán de ser aprobados en cada uno de los conservatorios.

Artículo 24. El plan de convivencia.
El plan de convivencia incluirá, al menos, los siguientes 

aspectos:
a) Diagnóstico del estado de la convivencia en el conser-

vatorio y, en su caso, conflictividad detectada en el mismo, así 
como los objetivos a conseguir.

b) Normas de convivencia, tanto generales del conserva-
torio que favorezcan las relaciones de los distintos sectores 
de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un 
sistema que detecte el incumplimiento de las normas y las co-
rrecciones que, en su caso, se aplicarían, de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo III de este Título.

c) Composición, plan de reuniones y plan de actuación de 
la comisión de convivencia.

d) Medidas a aplicar en el conservatorio para prevenir, de-
tectar, mediar y resolver los conflictos que pudieran plantearse.

e) Funciones de los delegados y de las delegadas del 
alumnado en la mediación para la resolución pacífica de los 
conflictos que pudieran presentarse entre el alumnado, pro-
moviendo su colaboración con el tutor o la tutora del grupo.

Artículo 25. El reglamento de organización y funciona-
miento. 

1. El reglamento de organización y funcionamiento reco-
gerá las normas organizativas y funcionales que faciliten la 
consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos 
que el conservatorio se haya propuesto y permitan mantener 
un ambiente de respeto, confianza y colaboración entre todos 
los sectores de la comunidad educativa.

2. El reglamento de organización y funcionamiento, te-
niendo en cuenta las características propias del conservatorio, 
contemplará los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores 
de la comunidad educativa en todos los aspectos recogidos en 
el Plan de Centro.

b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y 
la transparencia en la toma de decisiones por los distintos ór-
ganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 
en los procesos relacionados con la escolarización y la evalua-
ción del alumnado.

c) La organización de los espacios, instalaciones y recur-
sos materiales del conservatorio, con especial referencia al 
uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso 
correcto.

d) La organización de la vigilancia, en su caso, de los 
tiempos no lectivos del alumnado en el conservatorio y de los 
periodos de entrada y salida de clase.

e) El procedimiento para la designación de los miembros 
del equipo de evaluación a que se refiere el artículo 27.5.

f) El plan de autoprotección del conservatorio.
g) Las normas sobre la utilización en el conservatorio de 

teléfonos móviles y otros aparatos electrónicos, así como el 
procedimiento para garantizar el acceso seguro a Internet del 
alumnado, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 25/2007, 
de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fo-
mento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de 
Internet y las tecnologías de la información y la comunicación 
(TIC) por parte de las personas menores de edad.
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h) Las competencias y funciones relativas a la prevención 
de riesgos laborales.

i) Las funciones de la Junta de delegados y delegadas del 
alumnado y del delegado o delegada del conservatorio.

j) Los procedimientos de elección de los delegados y dele-
gadas de curso y del delegado o delegada del conservatorio.

k) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación y, en general, todos aquellos aspectos relativos 
a la organización y funcionamiento del conservatorio no con-
templados por la normativa vigente, a la que, en todo caso, 
deberá supeditarse.

3. El profesorado, el personal de administración y servi-
cios, la junta de delegados y delegadas del alumnado y las aso-
ciaciones del alumnado y de madres y padres del alumnado, 
podrán realizar sugerencias y aportaciones en el proceso de 
elaboración del reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 26. El proyecto de gestión. 
1. El proyecto de gestión de los conservatorios recogerá 

la ordenación y utilización de los recursos del centro, tanto 
materiales como humanos.

2. El proyecto de gestión contemplará, al menos, los si-
guientes aspectos:

a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del 
conservatorio y para la distribución de los ingresos entre las 
distintas partidas de gasto.

b) Criterios para la gestión de las sustituciones de las au-
sencias del profesorado.

c) Medidas para la conservación y renovación de las insta-
laciones y del equipamiento escolar.

d) Criterios para la obtención de ingresos derivados de 
la prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, 
así como otros fondos procedentes de entes públicos, priva-
dos o particulares. Todo ello sin perjuicio de que reciban de la 
Administración competente los recursos económicos para el 
cumplimiento de sus objetivos.

e) Procedimientos para la elaboración del inventario anual 
general del conservatorio.

f) Criterios para una gestión sostenible de los recursos 
del conservatorio y de los residuos que genere, que, en todo 
caso, será eficiente y compatible con la conservación del me-
dio ambiente.

g) Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión eco-
nómica del conservatorio no contemplados en la normativa 
vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse.

3. Las Consejerías competentes en las materias de ha-
cienda y de educación determinarán la estructura y periodi-
cidad de la cuenta de gestión que los conservatorios han de 
rendir ante la Consejería competente en materia de educa-
ción, estableciéndose el procedimiento de control y registro 
de las actuaciones derivadas de la actividad económica de los 
centros.

4. La aprobación del proyecto de presupuesto de los con-
servatorios para cada curso escolar, así como la justificación 
de su cuenta de gestión son competencia del Consejo Escolar. 
En el caso de la justificación de la cuenta, se realizará por 
medio de una certificación de dicho Consejo Escolar sobre la 
aplicación dada a los recursos totales, que sustituirá a los jus-
tificantes originales, los cuales, junto con toda la documenta-
ción, estarán a disposición tanto de la Consejería competente 
en materia de educación, como de los órganos de la Comuni-
dad Autónoma con competencia en materia de fiscalización 
económica y presupuestaria, de la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, del Parlamento de Andalucía, del Tribunal de Cuentas 
y de los órganos de la Unión Europea con competencia en la 
materia. 

5. Los presupuestos anuales y las cuentas de gestión for-
marán parte del proyecto de gestión.

Artículo 27. Autoevaluación. 
1. Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación 

de los conservatorios que lleve a cabo la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa, los conservatorios realizarán una autoeva-
luación de su propio funcionamiento, de los programas que de-
sarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los 
resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuacio-
nes dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, 
que será supervisada por la inspección educativa.

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa estable-
cerá indicadores que faciliten a los conservatorios la realiza-
ción de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en 
toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la conside-
ración de los indicadores de calidad que establezca el depar-
tamento de orientación, formación, evaluación e innovación 
educativa y a los que se refiere el artículo 76.2.n).

3. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos 
recogidos en el Plan de Centro e incluirá una medición de los 
distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado 
del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global 
del conservatorio y de sus órganos de gobierno y de coordi-
nación docente. Corresponde al departamento de orientación, 
formación, evaluación e innovación educativa la medición de 
los indicadores establecidos. 

4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar 
cada curso escolar, en una memoria de autoevaluación que 
aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aporta-
ciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá:

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la 
información facilitada por los indicadores.

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de 
Centro.

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación se 
creará un equipo de evaluación que estará integrado, al me-
nos, por el equipo directivo, por la jefatura del departamento 
de orientación, formación, evaluación e innovación educativa 
y por un representante de cada uno de los distintos sectores 
de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de 
entre sus miembros, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca en el reglamento de organización y funcionamiento 
del conservatorio.

Artículo 28. Las programaciones didácticas. 
1. Las programaciones didácticas son instrumentos espe-

cíficos de planificación, desarrollo y evaluación de cada mate-
ria, asignatura o, en su caso, ámbito del currículo establecido 
por la normativa vigente. Se atendrán a los criterios generales 
recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las ne-
cesidades y características del alumnado en relación con las 
exigencias profesionales propias de estas enseñanzas. Serán 
elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica, 
su aprobación corresponderá al Claustro de Profesorado y se 
podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de 
autoevaluación a que se refiere el artículo 27.

2. Las programaciones didácticas de las enseñanzas en-
comendadas a los conservatorios profesionales de danza in-
cluirán, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal 
y los criterios de evaluación, posibilitando la adaptación de la 
secuenciación de contenidos a las características del conser-
vatorio y del entorno en el que se encuentra.

b) La forma en que se incorporan los contenidos de ca-
rácter transversal al currículo.

c) La metodología que se va a aplicar.
d) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los 

criterios de calificación, en consonancia con las orientaciones 
metodológicas establecidas.

e) Las medidas de atención a la diversidad.
f) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a 

utilizar, incluidos los libros para uso del alumnado. 
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g) Las actividades complementarias y extraescolares re-
lacionadas con el currículo que se proponen realizar por los 
departamentos de coordinación didáctica.

3. Las programaciones didácticas de las distintas mate-
rias, asignaturas y, en su caso, ámbitos que se impartan en el 
conservatorio incluirán actividades que desarrollen la sensibi-
lidad y estimulen el interés hacia distintos tipos de manifesta-
ciones artísticas y el hábito de la interpretación en público, así 
como la capacidad de expresarse correctamente.

4. Las programaciones didácticas facilitarán la realización, 
por parte del alumnado, de trabajos monográficos y coreográ-
ficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impli-
quen a varios departamentos de coordinación didáctica.

5. El profesorado desarrollará su actividad docente de 
acuerdo con las programaciones didácticas de las enseñanzas 
que imparta.

CAPÍTULO III

Normas de convivencia

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de 
los derechos.

1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los dere-
chos del alumnado como el cumplimiento de sus deberes, el 
proyecto educativo de los conservatorios, a que se refiere el 
artículo 23, incluirá normas de convivencia.

2. En la elaboración de estas normas se tendrán en 
cuenta los siguientes principios:

a) La convivencia será entendida como meta y condición 
necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y 
del profesorado, garantizándose que no se produzca segrega-
ción del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orienta-
ción sexual, etnia o situación económica y social.

b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y 
alumnas.

c) La prevención de los riesgos y la promoción de la segu-
ridad y la salud como bien social y cultural.

3. Las normas de convivencia, tanto generales del con-
servatorio como particulares del aula, concretarán los deberes 
y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas 
e incluirán la existencia de un sistema que detecte el incumpli-
miento de dichas normas y las correcciones o medidas disci-
plinarias que, en su caso, se aplicarían.

Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que 

hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 
convivencia habrán de tener un carácter educativo y recupera-
dor, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto del 
alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas 
disciplinarias por los incumplimientos de las normas de convi-
vencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue:

a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio 
de su derecho a la educación.

b) No podrán imponerse correcciones ni medidas discipli-
narias contrarias a la integridad física y a la dignidad personal 
del alumno o alumna.

c) La imposición de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias previstas en el presente Reglamento respetará 
la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y 
deberá contribuir a la mejora de su proceso educativo.

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias deberá tenerse en cuenta la edad del 
alumno o alumna, así como sus circunstancias personales, fa-
miliares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los in-

formes que se estimen necesarios sobre las aludidas circuns-
tancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a 
los representantes legales del alumnado, o a las instituciones 
públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.

Artículo 31. Gradación de las correcciones y de las medi-
das disciplinarias.

1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias, se consideran circunstancias que ate-
núan la responsabilidad:

a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la con-
ducta, así como la reparación espontánea del daño producido.

b) La falta de intencionalidad.
c) La petición de excusas.
2. Se consideran circunstancias que agravan la respon-

sabilidad:
a) La premeditación.
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infrac-

ción sea un profesor o profesora.
c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no 

docente y a los compañeros y compañeras de menor edad y al 
alumnado recién incorporado al conservatorio.

d) Las acciones que impliquen discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, convicciones 
ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales, así como por cualquier otra condición personal 
o social.

e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva 
de los derechos de los demás miembros de la comunidad edu-
cativa.

f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al 
conservatorio o a cualquiera de los integrantes de la comuni-
dad educativa.

g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, 
de imágenes de conductas contrarias o gravemente perjudiciales 
para la convivencia, particularmente si resultan degradantes u 
ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa.

3. En todo caso, las circunstancias que agravan la res-
ponsabilidad no serán de aplicación cuando las mismas se en-
cuentren recogidas como conductas contrarias a las normas 
de convivencia o como conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia.

Artículo 32. Ámbitos de las conductas a corregir.
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el pre-

sente Reglamento, los actos contrarios a las normas de con-
vivencia realizados por el alumnado en el conservatorio, tanto 
en el horario lectivo como en el dedicado a las actividades 
complementarias y extraescolares, así como durante los espa-
cios de tiempo entre clases. 

2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alum-
nado que, aunque realizadas por cualquier medio e incluso 
fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o di-
rectamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes como tal. 

Sección 2.ª Conductas contrarias a las normas de convivencia 
y su corrección

Artículo 33. Conductas contrarias a las normas de convi-
vencia y plazo de prescripción.

1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia 
las que se opongan a las establecidas por los conservatorios 
conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes:

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las 
actividades de la clase.

b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en 
la realización de las actividades orientadas al desarrollo del 
currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del 
profesorado respecto a su aprendizaje.
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c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejer-
cicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por 
sus compañeros y compañeras.

d) Las faltas injustificadas de puntualidad.
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
f) La incorrección y desconsideración hacia los otros 

miembros de la comunidad educativa.
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos 

materiales o documentos del conservatorio, o en las pertenen-
cias de los demás miembros de la comunidad educativa.

2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase 
o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean 
excusadas de forma escrita por el alumnado o por sus padres, 
madres o representantes legales si es menor de edad, en las 
condiciones que se establezcan en el plan de convivencia, a 
que se refiere el artículo 24. 

3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en 
el caso de las faltas injustificadas, los planes de convivencia 
de los conservatorios establecerán el número máximo de fal-
tas de asistencia por curso o materia o asignatura, a efectos 
de la evaluación y promoción del alumnado.

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia 
recogidas en este artículo prescribirán en el plazo de treinta 
días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, 
excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el co-
rrespondiente calendario escolar de la provincia.

Artículo 34. Correcciones de las conductas contrarias a 
las normas de convivencia.

1. Por la conducta contemplada en el artículo 33.1.a) se 
podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de 
asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación 
de esta medida implicará que:

a) El conservatorio deberá prever la atención educativa 
del alumno o alumna al que se imponga esta corrección.

b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la je-
fatura de estudios en el transcurso de la jornada escolar en 
la que haya sido cometida la conducta contraria a las normas 
de convivencia sobre la medida adoptada y los motivos de la 
misma. Asimismo, el tutor o tutora deberá informar de ello al 
padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o 
de la alumna. De la adopción de esta medida quedará cons-
tancia escrita en el conservatorio.

2. Por las conductas recogidas en el artículo 33, distintas 
a la prevista en el apartado anterior, podrán imponerse las 
siguientes correcciones:

a) Amonestación oral.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo 

que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades 
del conservatorio, así como a reparar el daño causado en las 
instalaciones, recursos materiales o documentos de los con-
servatorios.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 
clases por un plazo máximo de tres días lectivos. Durante el 
tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evi-
tar la interrupción de su proceso formativo. 

e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asis-
tencia al conservatorio por un período máximo de tres días 
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno 
o alumna deberá realizar las actividades formativas que se de-
terminen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

Artículo 35. Órganos competentes para imponer las co-
rrecciones de las conductas contrarias a las normas de con-
vivencia.

1. Será competente para imponer la corrección prevista 
en el artículo 34.1 el profesor o profesora que esté impar-
tiendo la clase.

2. Serán competentes para imponer las correcciones pre-
vistas en el artículo 34.2:

a) Para la prevista en el párrafo a), todos los profesores y 
profesoras del conservatorio.

b) Para la prevista en el párrafo b), el tutor o tutora del 
alumno o alumna.

c) Para las previstas en los párrafos c) y d), el jefe o jefa 
de estudios.

d) Para la prevista en el párrafo e), el director o directora, 
que dará cuenta a la comisión de convivencia.

Sección 3.ª Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia y su corrección 

Artículo 36. Conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia.

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia en el conservatorio las siguientes:

a) La agresión física contra cualquier miembro de la co-
munidad educativa.

b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicoló-
gico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por 
uno o más compañeros o compañeras de forma reiterada a lo 
largo de un curso escolar. 

d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integri-
dad personal de los miembros de la comunidad educativa del 
conservatorio, o la incitación a las mismas.

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miem-
bro de la comunidad educativa, particularmente si tienen una 
componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o 
se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educa-
tivas especiales.

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro 
de la comunidad educativa.

g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida 
docente y la falsificación o sustracción de documentos acadé-
micos.

h) Las actuaciones que causen graves daños en las insta-
laciones, recursos materiales o documentos del conservatorio, 
o en las pertenencias de los demás miembros de la comuni-
dad educativa, así como la sustracción de las mismas.

i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas 
contrarias a las normas de convivencia del conservatorio a las 
que se refiere el artículo 33.

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el nor-
mal desarrollo de las actividades del conservatorio.

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo 
que la comisión de convivencia considere que este incumpli-
miento sea debido a causas justificadas.

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convi-
vencia en el conservatorio prescribirán a los sesenta días natu-
rales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo 
los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente 
calendario escolar de la provincia. 

Artículo 37. Medidas disciplinarias por las conductas gra-
vemente perjudiciales para la convivencia.

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia recogidas en el artículo 36, podrán imponerse las 
siguientes medidas disciplinarias:

a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que con-
tribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del conser-
vatorio, así como a reparar el daño causado en las instalacio-
nes, recursos materiales o documentos de los conservatorios, 
sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparacio-
nes que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de co-
rrección y de la responsabilidad civil del alumno o alumna o de 
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sus padres, madres o representantes legales en los términos 
previstos por las leyes.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades ex-
traescolares del conservatorio por un período máximo de un mes.

c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas 

clases durante un periodo superior a tres días lectivos e infe-
rior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, 
el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 
que se determinen para evitar la interrupción en el proceso 
formativo.

e) Suspensión del derecho de asistencia al conservatorio 
durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un 
mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o 
alumna deberá realizar las actividades formativas que se de-
terminen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

2. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en 
el párrafo e) del apartado 1, el director o directora podrá levan-
tar la suspensión de su derecho de asistencia al conservatorio 
antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, pre-
via constatación de que se ha producido un cambio positivo 
en la actitud del alumno o alumna.

Artículo 38. Órgano competente para imponer las medi-
das disciplinarias de las conductas gravemente perjudiciales 
para las normas de convivencia.

Será competencia del director o directora del conservatorio 
la imposición de las medidas disciplinarias previstas en el ar-
tículo 37, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

Sección 4.ª Procedimiento para la imposición de las 
correcciones y de las medidas disciplinarias 

Artículo 39. Procedimiento.
1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas 

disciplinarias previstas en el presente Reglamento, será precep-
tivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer 
sea la suspensión del derecho de asistencia al conservatorio 
o cualquiera de las contempladas en los párrafos a), b), c) y 
d) del artículo 37.1 de este Reglamento, y el alumno o alumna 
sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o 
representantes legales.

Asimismo, para la imposición de las correcciones previs-
tas en los párrafos c), d) y e) del artículo 34.2, deberá oírse al 
profesor o profesora o al tutor o tutora del alumno o alumna. 

2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se im-
pongan serán inmediatamente ejecutivas y, una vez firmes, 
figurarán en el expediente académico del alumno o alumna.

3. Los profesores y profesoras y el tutor del alumno o 
alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios 
y, en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impon-
gan por las conductas contrarias a las normas de convivencia. 
En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los 
padres, madres o representantes legales del alumno o de la 
alumna de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

Artículo 40. Reclamaciones.
1. El alumno o alumna, así como sus padres, madres o re-

presentantes legales, podrá presentar en el plazo de dos días 
lectivos, contados a partir de la fecha en que se comunique el 
acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación 
contra la misma, ante quien la impuso.

En el caso de que la reclamación fuese estimada, la co-
rrección o medida disciplinaria no figurará en el expediente 
académico del alumno o alumna.

2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el 
director o directora en relación con las conductas de los alum-
nos y alumnas a que se refiere el artículo 36, podrán ser re-
visadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, ma-

dres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo. A tales efectos, el director o directora convo-
cará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo 
máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente 
la correspondiente solicitud de revisión, para que este órgano 
proceda a confirmar o revisar la decisión y proponga, si corres-
ponde, las medidas oportunas.

CAPÍTULO IV

Órganos colegiados de gobierno

Artículo 41. Órganos colegiados.
1. El Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado son los 

órganos colegiados de gobierno de los conservatorios profesio-
nales de danza.

2. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno 
a través del cual participa la comunidad educativa en el go-
bierno de los conservatorios.

3. El Claustro de Profesorado es el órgano propio de par-
ticipación del profesorado en el gobierno del conservatorio que 
tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, 
decidir o informar sobre todos los aspectos educativos del 
mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.3.

Artículo 42. Normas generales y supletorias de funciona-
miento de los órganos colegiados de gobierno.

Para lo no previsto en los artículos 45 y 61, el régimen de 
funcionamiento de los órganos colegiados de gobierno de los 
conservatorios profesionales de danza será el establecido en 
el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás 
normativa aplicable.

Sección 1.ª El Consejo Escolar

Subsección 1.ª Composición, competencias, régimen
de funcionamiento y elección de sus miembros

Artículo 43. Composición del Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar de los estará compuesto por los 

siguientes miembros:
a) El director o la directora del conservatorio, que osten-

tará la presidencia.
b) El jefe o la jefa de estudios.
c) Seis profesores o profesoras. 
d) Tres padres, madres o representantes legales del 

alumnado menor de dieciocho años, de los que, en su caso, 
uno será designado por la asociación de madres y padres del 
alumnado con mayor número de personas asociadas. 

e) Cuatro alumnos o alumnas mayores de doce años. 
f) Una persona representante del personal de administra-

ción y servicios.
g) La persona titular de una concejalía o persona repre-

sentante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 
halle radicado el conservatorio.

h) El secretario o la secretaria del conservatorio, que ejer-
cerá la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin voto.

2. La elección de los representantes de los distintos sec-
tores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se rea-
lizará de forma que permita la representación equilibrada de 
hombres y mujeres, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

3. Una vez constituido el Consejo Escolar del conservato-
rio, este designará una persona que impulse medidas educa-
tivas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres 
y mujeres.
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Artículo 44. Competencias.
El Consejo Escolar de los conservatorios profesionales de 

danza tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro de Profesorado que se establecen 
en el artículo 60.b) y c) en relación con la planificación y la 
organización docente.

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del conservatorio y 
la justificación de la cuenta de gestión.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos 
de dirección presentados por las personas candidatas.

d) Participar en la selección del director o directora del 
conservatorio en los términos que establece la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento y 
cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, 
previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de 
dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del di-
rector o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción 
a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 
disposiciones que la desarrollen.

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos 
y de convivencia suscritos en el conservatorio, para garantizar 
su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas 
en caso de incumplimiento.

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y ve-
lar porque se atengan al presente Reglamento y demás nor-
mativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adop-
tadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumno o alumna que perjudiquen gravemente la convivencia 
del conservatorio, el Consejo Escolar, a instancia de padres, 
madres o representantes legales del alumnado, podrá revi-
sar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas.

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-
vencia en el conservatorio, la igualdad entre hombres y muje-
res y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social.

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u 
ofensas al profesorado. En todo caso, la resolución de repro-
bación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa 
audiencia al interesado. 

j) Promover la conservación y renovación de las instalacio-
nes y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos comple-
mentarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines 
educativos y culturales, con las Administraciones locales, con 
otros centros, entidades y organismos.

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del conser-
vatorio, la evolución del rendimiento escolar y los resultados 
de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
conservatorio.

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a 
petición de la Administración competente, sobre el funciona-
miento del conservatorio y la mejora de la calidad de la ges-
tión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con 
la calidad de la misma.

n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Conse-
jería competente en materia de educación.

Artículo 45. Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar.
1. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse 

en el día y con el horario que posibiliten la asistencia de todos 
sus miembros, procurando que no interfiera el horario lectivo 
del conservatorio.

2. El Consejo Escolar será convocado por orden de la 
presidencia, adoptado por propia iniciativa o a solicitud de, al 
menos, un tercio de sus miembros. 

3. Para la celebración de las reuniones ordinarias, el 
secretario o secretaria del Consejo Escolar, por orden de la 

presidencia, convocará con el correspondiente orden del día a 
los miembros del mismo, con una antelación mínima de una 
semana, y pondrá a su disposición la correspondiente informa-
ción sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mí-
nima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 
asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría 
de votos, sin perjuicio de la exigencia de otras mayorías cuando 
así se determine expresamente por normativa específica.

5. El alumnado menor de catorce años no podrá partici-
par en la selección o el cese del director o directora.

Artículo 46. Elección y renovación del Consejo Escolar.
1. La elección de todos los representantes de los distintos 

sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar se 
realizará por dos años.

2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros 
del Consejo Escolar se desarrollará durante el primer trimestre 
del curso académico de los años pares.

3. Aquellos conservatorios que comiencen su actividad en 
un año impar o que por cualquier otra circunstancia no tengan 
constituido su Consejo Escolar, celebrarán elecciones extraor-
dinarias durante el primer trimestre del curso académico. Los 
representantes elegidos desempeñarán sus funciones durante 
un año, hasta el siguiente procedimiento ordinario de elección 
de los miembros del Consejo Escolar.

4. Los electores de cada uno de los sectores representa-
dos solo podrán hacer constar en su papeleta tantos nombres 
como puestos a cubrir. El voto será directo, secreto y no de-
legable.

5. Los miembros de la comunidad educativa solo podrán 
ser elegidos por el sector correspondiente y podrán presentar 
candidatura para la representación de uno solo de dichos sec-
tores, aunque pertenezcan a más de uno.

Artículo 47. Procedimiento para cubrir vacantes en el 
Consejo Escolar.

1. La persona representante que, antes del procedimiento 
ordinario de elección que corresponda, dejara de cumplir los 
requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, ge-
nerará una vacante que será cubierta por el siguiente candi-
dato o candidata que, entre los no electos por el grupo co-
rrespondiente, hubiese obtenido mayor número de votos. Para 
la dotación de las vacantes que se produzcan, se utilizará la 
relación del acta de la última elección. En el caso de que no 
hubiera más candidaturas para cubrir la vacante, quedaría sin 
cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo 
Escolar. Las vacantes que se generen a partir del mes de sep-
tiembre inmediatamente anterior a cada elección se cubrirán 
en la misma y no por sustitución.

2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se 
aplicará también en el supuesto de fallecimiento, incapacidad 
o imposibilidad absoluta de alguna de las personas represen-
tantes en el Consejo Escolar.

Subsección 2.ª La Junta electoral

Artículo 48. Composición de la Junta electoral.
1. Para la organización del procedimiento de elección, se 

constituirá en cada conservatorio una Junta electoral, com-
puesta por los siguientes miembros:

a) El director o directora del conservatorio, que actuará 
como presidente. 

b) Un profesor o profesora, que actuará como secretario y 
levantará acta de las sesiones.

c) Un padre, madre o representante legal del alumnado 
menor de edad del conservatorio.

d) Un alumno o alumna mayor de doce años.
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e) Una persona representante del personal de administra-
ción y servicios.

2. En las votaciones que se realicen en el seno de la Junta 
electoral, en caso de empate decidirá el voto de calidad de la 
presidencia. 

3. Los miembros de la Junta electoral a los que se refie-
ren los párrafos b), c), d) y e) del apartado 1, así como sus 
respectivos suplentes, serán designados por sorteo público 
según lo que determine la Consejería competente en materia 
de educación.

Artículo 49. Competencias de la Junta electoral.
Serán competencias de la Junta electoral las siguientes:
a) Aprobar y publicar los censos electorales, así como aten-

der y resolver las reclamaciones al mismo. El censo compren-
derá nombre y apellidos de las personas electoras, en su caso 
documento nacional de identidad de las mismas, así como su 
condición de profesorado, padre, madre o representante legal 
del alumnado, personal de administración y servicios.

b) Concretar el calendario electoral, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 46.

c) Organizar el proceso electoral.
d) Admitir y proclamar las personas candidatas, así como 

concretar el número máximo de estas que pueden ser votadas 
por cada persona electora.

e) Determinar el modo en que quedarán identificadas, en 
las papeletas de voto, las candidaturas presentadas por las 
asociaciones de padres y madres del alumnado legalmente 
constituidas.

f) Promover la constitución de las distintas Mesas elec-
torales.

g) Resolver las reclamaciones presentadas contra las de-
cisiones de las Mesas electorales.

h) Proclamar los candidatos y candidatas elegidos y remi-
tir las correspondientes actas a la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación.

Artículo 50. Procedimiento para cubrir los puestos de de-
signación.

1. La Junta electoral solicitará la designación de sus re-
presentantes al Ayuntamiento del municipio en cuyo término 
se halle radicado el conservatorio y a la asociación de madres 
y padres del alumnado más representativa, legalmente cons-
tituida.

2. En el caso de que exista más de una asociación de 
madres y padres del alumnado en el conservatorio, dichas 
asociaciones acreditarán previamente ante la Junta electoral, 
mediante certificación expedida por el secretario o secretaria 
de dichas asociaciones, el número de personas asociadas.

3. Las actuaciones a que se refieren los apartados an-
teriores se realizarán en la primera constitución del Consejo 
Escolar y siempre que proceda o se produzca una vacante en 
los puestos de designación.

Artículo 51. Elección de los representantes del profesorado.
1. Las personas representantes de los profesores y profe-

soras en el Consejo Escolar serán elegidos por el Claustro de 
Profesorado de entre sus miembros. 

2. Serán electores todos los miembros del Claustro de 
Profesorado. Serán elegibles los profesores y profesoras que 
hayan presentado su candidatura.

3. El director o directora acordará la convocatoria de un 
Claustro de Profesorado, de carácter extraordinario, en el que, 
como único punto del orden del día, figurará el acto de elec-
ción y proclamación de profesorado electo.

4. En la sesión extraordinaria del Claustro de Profesorado 
se constituirá una Mesa electoral. Dicha Mesa estará integrada 
por el director o directora del conservatorio, que ostentará la 
presidencia, el profesor o profesora de mayor antigüedad y el 
de menor antigüedad en el conservatorio que ostentará la se-

cretaría de la Mesa. Cuando coincidan varios profesores o pro-
fesoras de igual antigüedad, formarán parte de la Mesa el de 
mayor edad entre los más antiguos y el de menor edad entre 
los menos antiguos.

5. El cuórum para la válida celebración de la sesión extraor-
dinaria será la mitad más uno de los componentes del Claus-
tro de Profesorado. Si no existiera cuórum, se efectuará nueva 
convocatoria veinticuatro horas después de la señalada para la 
primera. En este caso, no será preceptivo el cuórum señalado.

6. Cada profesor o profesora podrá hacer constar en su 
papeleta, como máximo, tantos nombres de la relación de 
candidaturas como puestos a cubrir. Serán elegidos los pro-
fesores y profesoras con mayor número de votos. Si en la pri-
mera votación no hubiese resultado elegido el número de pro-
fesores y profesoras que corresponda, se procederá a realizar 
en el mismo acto sucesivas votaciones hasta alcanzar dicho 
número, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.2.

7. No podrán ser representantes del profesorado en el 
Consejo Escolar del conservatorio quienes desempeñen la di-
rección, la secretaría y la jefatura de estudios.

Artículo 52. Elección de los representantes de los padres 
y de las madres.

1. La representación de los padres y madres del alum-
nado en el Consejo Escolar corresponderá a estos o a los re-
presentantes legales del alumnado. El derecho a elegir y ser 
elegido corresponde al padre y a la madre o, en su caso, a los 
representantes legales del alumnado.

2. Serán electores todos los padres, madres y represen-
tantes legales del alumnado menor de edad que esté matricu-
lado en el conservatorio y que, por tanto, deberán figurar en 
el censo. Serán elegibles los padres, madres y representantes 
legales del alumnado que hayan presentado su candidatura y 
haya sido admitida por la Junta electoral. Las asociaciones de 
madres y padres del alumnado legalmente constituidas podrán 
presentar candidaturas diferenciadas, que quedarán identifica-
das en la correspondiente papeleta de voto en la forma que se 
determine por la Junta electoral.

3. La elección de los representantes de los padres y ma-
dres del alumnado estará precedida por la constitución de la 
Mesa electoral encargada de presidir la votación, conservar el 
orden, velar por la pureza del sufragio y realizar el escrutinio.

4. La Mesa electoral estará integrada por el director o di-
rectora del conservatorio, que ostentará la presidencia, y cua-
tro padres, madres o representantes legales del alumnado de-
signados por sorteo, ejerciendo la secretaría el de menor edad 
entre estos. La Junta electoral deberá prever el nombramiento 
de cuatro suplentes, designados también por sorteo. 

5. Podrán actuar como supervisores de la votación los 
padres, madres y representantes legales del alumnado matri-
culado en el conservatorio propuestos por una asociación de 
madres y padres del alumnado del mismo o avalados por la 
firma de, al menos, diez electores.

6. Cada elector solo podrá hacer constar en su papeleta 
tantos nombres como puestos a cubrir, descontando, en su 
caso, el representante designado por la asociación de madres 
y padres del alumnado más representativa del conservatorio.

7. Los padres, madres o representantes legales del alum-
nado podrán participar en la votación enviando su voto a la 
Mesa electoral del conservatorio antes de la realización del es-
crutinio por correo certificado o entregándolo al director o di-
rectora del conservatorio, que lo custodiará hasta su traslado 
a la correspondiente Mesa electoral, en el modelo de papeleta 
aprobado por la Junta electoral.

En la orden por la que se regulen los procesos electora-
les, se determinarán los requisitos exigibles para el ejercicio 
del voto por este procedimiento, los extremos que garanticen 
el secreto del mismo, la identidad de la persona votante y la 
ausencia de duplicidades de voto, así como la antelación con 
la que podrá ejercerse el mismo.
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8. La Junta electoral, con el fin de facilitar la asistencia 
de las personas votantes, fijará el tiempo durante el cual po-
drá emitirse el voto, que no podrá ser inferior a cinco horas 
consecutivas, contadas a partir de la conclusión del horario 
lectivo correspondiente a la jornada de mañana y que deberá 
finalizar, en todo caso, no antes de las veinte horas. Asimismo, 
por la Junta electoral se establecerán los mecanismos de di-
fusión que estime oportunos para el general conocimiento del 
proceso electoral.

Artículo 53. Elección de los representantes del alumnado.
1. La representación del alumnado en el Consejo Escolar 

será elegida por los alumnos y alumnas inscritos o matricu-
lados en el conservatorio que sean mayores de doce años. 
Serán elegibles aquellos alumnos y alumnas que hayan pre-
sentado su candidatura y haya sido admitida por la Junta elec-
toral. Las asociaciones del alumnado legalmente constituidas 
podrán presentar candidaturas diferenciadas, que quedarán 
identificadas en la correspondiente papeleta de voto en la 
forma que se determine por orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación.

2. La elección estará precedida por la constitución de la 
Mesa electoral que estará integrada por el director o directora 
del conservatorio, que ostentará la presidencia, y dos alumnos 
o alumnos designados por sorteo, de entre los electores, ejer-
ciendo la secretaria de la Mesa el de mayor edad entre ellos.

3. Cada alumno o alumna solo hará constar en su pape-
leta tantos nombres de personas candidatas como puestos a 
cubrir. La votación se efectuará de acuerdo con las instruccio-
nes que dicte la Junta electoral.

4. Podrán actuar de supervisores de la votación los alum-
nos y alumnas que sean propuestos por una asociación del 
alumnado del conservatorio o avalados por la firma de, al me-
nos, diez electores.

Artículo 54. Elección de representantes del personal de 
administración y servicios.

1. La persona representante del personal de administra-
ción y servicios será elegida por el personal que realice en el 
conservatorio funciones de esta naturaleza y esté vinculado al 
mismo como personal funcionario o laboral. Serán elegibles 
aquellos miembros de este personal que hayan presentado su 
candidatura y haya sido admitida por la Junta electoral.

2. Para la elección de la persona representante del per-
sonal de administración y servicios, se constituirá una Mesa 
electoral, integrada por el director o directora, que ostentará 
la presidencia, el secretario o secretaria del conservatorio, que 
ostentará la secretaría, y el miembro del citado personal con 
más antigüedad en el conservatorio. En el supuesto de que el 
número de electores sea inferior a cinco, la votación se reali-
zará ante la Mesa electoral del profesorado en urna separada.

3. En el caso de que exista una única persona electora, 
esta se integrará en el Consejo Escolar, siempre que esa sea 
su voluntad.

Artículo 55. Escrutinio de votos y elaboración de actas.
1. En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada 

la votación, se procederá por la Mesa electoral correspon-
diente al escrutinio de los votos. Efectuado el recuento de los 
mismos, que será público, se extenderá un acta, firmada por 
todos los componentes de la Mesa, en la que se hará constar 
el nombre de las personas elegidas como representantes, y 
el nombre y el número de votos obtenidos por cada una de 
las candidaturas presentadas. El acta será enviada a la Junta 
electoral del conservatorio a efectos de la proclamación de los 
distintos candidatos y candidatas elegidos.

2. En los casos en que se produzca empate en las vota-
ciones, la elección se dirimirá por sorteo realizado en la mesa 
electoral correspondiente, debiendo quedar este hecho y el re-
sultado del mismo reflejados en el acta.

3. Contra las decisiones de las Mesas electorales se po-
drá presentar reclamación dentro de los tres días siguientes a 
su adopción ante la correspondiente Junta electoral que resol-
verá en el plazo de cinco días. Dicha reclamación pondrá fin a 
la vía administrativa.

Artículo 56. Proclamación de candidaturas electas y re-
clamaciones.

1. El acto de proclamación de las candidaturas electas se 
realizará por la Junta electoral del conservatorio, tras el escru-
tinio realizado por las Mesas electorales y la recepción de las 
correspondientes actas.

2. Contra las decisiones de la Junta electoral sobre apro-
bación de los censos electorales, admisión y proclamación de 
candidaturas y proclamación de miembros electos se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la persona titular de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería competente 
en materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

Subsección 3.ª Constitución y comisiones

Artículo 57. Constitución del Consejo Escolar.
1. En el plazo de diez días a contar desde la fecha de 

proclamación de los miembros electos, el director o directora 
acordará convocar la sesión de constitución del nuevo Consejo 
Escolar.

2. Si alguno de los sectores de la comunidad educativa 
no eligiera o designara a sus representantes en el Consejo Es-
colar por causas imputables al propio sector, este hecho no 
invalidará la constitución de dicho órgano colegiado.

Artículo 58. Comisiones del Consejo Escolar.
1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una co-

misión permanente integrada por el director o directora, el jefe 
o jefa de estudios, un profesor o profesora, un padre, madre 
o representante legal del alumnado y un alumno o alumna, 
elegidos por los representantes de cada uno de los sectores 
en dicho órgano.

2. La comisión permanente llevará a cabo todas las ac-
tuaciones que le encomiende el Consejo Escolar e informará 
al mismo del trabajo desarrollado.

3. Asimismo, el Consejo Escolar de los conservatorios 
profesionales de danza constituirá una comisión de conviven-
cia integrada por el director o directora, que ejercerá la presi-
dencia, el jefe o jefa de estudios, dos profesores o profesoras, 
dos padres, madres o representantes legales del alumnado y 
dos alumnos o alumnas elegidos por los representantes de 
cada uno de los sectores en el Consejo Escolar.

Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por 
la asociación de madres y padres del alumnado con mayor 
número de personas asociadas, este será uno de los represen-
tantes de los padres y madres en la comisión de convivencia.

4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la 
comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto 
mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución 
pacífica de los conflictos. 

b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para ga-
rantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del 
conservatorio.

c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del 
alumnado, estableciendo planes de acción positiva que posibi-
liten la integración de todos los alumnos y alumnas.

d) Mediar en los conflictos planteados.
e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las co-

rrecciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan 
sido impuestas.



Sevilla, 27 de diciembre 2011 BOJA núm. 251 Página núm. 187

f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere 
oportunas para mejorar la convivencia en el conservatorio.

g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos 
veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas y de 
las correcciones y medidas disciplinarias impuestas.

h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convi-
vencia suscritos en el conservatorio.

i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el 
Consejo Escolar, relativas a las normas de convivencia en el 
conservatorio. 

Sección 2.ª El Claustro de Profesorado

Artículo 59. Composición del Claustro de Profesorado. 
 1. El Claustro de Profesorado será presidido por el di-

rector o directora del conservatorio y estará integrado por la 
totalidad del profesorado que preste servicios en el mismo. 

 2. Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el 
secretario o secretaria del conservatorio.

3. Los profesores y profesoras que prestan servicios en 
más de un centro docente se integrarán en el Claustro de Pro-
fesorado del centro donde impartan más horas de docencia. 
Asimismo, si lo desean, podrán integrarse en los Claustros de 
Profesorado de los demás centros con los mismos derechos y 
obligaciones que el resto del personal docente de los mismos.

Artículo 60. Competencias.
El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes compe-

tencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar pro-

puestas para la elaboración del Plan de Centro.
b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de 

Centro, a que se refiere el artículo 22.3.
c) Aprobar las programaciones didácticas.
d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del 

alumnado.
e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimenta-

ción, de la innovación y de la investigación pedagógica y en la 
formación del profesorado del conservatorio.

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del con-
servatorio y participar en la selección del director o directora 
en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, y demás normativa de aplicación.

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos 
de dirección presentados por las personas candidatas.

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del conser-
vatorio, la evolución del rendimiento escolar y los resultados 
de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
conservatorio.

i) Informar el reglamento de organización y funciona-
miento del conservatorio.

j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere 
el artículo 27.

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la 
imposición de sanciones y velar para que estas se atengan a 
la normativa vigente.

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convi-
vencia en el conservatorio.

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el regla-
mento de organización y funcionamiento del conservatorio o 
por orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación. 

Artículo 61. Régimen de funcionamiento del Claustro de 
Profesorado.

1. Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán ce-
lebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asistencia 
de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el secre-
tario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del 
director o directora, convocará con el correspondiente orden 

del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima 
de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente 
información sobre los temas incluidos en él. Podrán realizarse, 
además, convocatorias extraordinarias con una antelación mí-
nima de cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los 
asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje.

2. El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo 
del director o directora, adoptado por propia iniciativa o a soli-
citud de, al menos, un tercio de sus miembros. La asistencia a 
las sesiones del Claustro de Profesorado será obligatoria para 
todos sus miembros, considerándose la falta injustificada a los 
mismos como un incumplimiento del horario laboral.

CAPÍTULO V

El equipo directivo

Artículo 62. Funciones del equipo directivo.
1. El equipo directivo de los conservatorios profesionales 

de danza es el órgano ejecutivo de gobierno de dichos centros 
y trabajará de forma coordinada en el desempeño de las fun-
ciones que tiene encomendadas, conforme a las instrucciones 
de la persona que ocupe la dirección y a las funciones especí-
ficas legalmente establecidas.

2. El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 
a) Velar por el buen funcionamiento del conservatorio. 
b) Establecer el horario que corresponde a cada materia, 

asignatura y, en su caso, ámbito y, en general, el de cualquier 
otra actividad docente y no docente.

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coor-
dinada de los acuerdos adoptados por el Consejo Escolar y el 
Claustro de Profesorado, así como velar por el cumplimiento 
de las decisiones de los órganos de coordinación docente, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevalua-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 
y 3 y 27.5.

e) Impulsar la actuación coordinada del conservatorio con 
otros centros docentes y, especialmente, con otros centros 
que impartan enseñanzas de educación secundaria obligatoria 
o bachillerato cursadas por el alumnado simultaneamente con 
las impartidas en el conservatorio.

f) Favorecer la participación del conservatorio en redes de 
centros que promuevan planes y proyectos educativos para la 
mejora permanente de la enseñanza.

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de 
educación en aquellos órganos de participación que, a tales 
efectos, se establezcan.

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los ór-
ganos y entidades dependientes de la Consejería competente 
en materia de educación.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

Artículo 63. Composición del equipo directivo. 
La composición del equipo directivo será la siguiente: 
a) Los conservatorios profesionales de danza contarán 

con una dirección, una jefatura de estudios y una secretaría.
b) En los conservatorios profesionales de danza que ten-

gan quinientos o más alumnos y alumnas, o más de trescien-
tos cincuenta alumnos y alumnas de enseñanzas profesionales 
de danza, existirá, además, una vicedirección.

c) En los conservatorios profesionales de danza de en-
tre seiscientos y mil alumnos y alumnas, o que cuenten con 
turnos de mañana y tarde, existirá una jefatura de estudios 
adjunta.

d) En los conservatorios profesionales de danza de mil o 
más alumnos y alumnas serán dos las jefaturas de estudios 
adjuntas.
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Artículo 64. Competencias de la dirección. 
1. La dirección del conservatorio ejercerá las siguientes 

competencias:
a) Ostentar la representación del conservatorio, represen-

tar a la Administración educativa en el mismo y hacerle llegar 
a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del conservato-
rio, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de 
Profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de 
colaboración entre todo el profesorado, designar el profeso-
rado responsable de la aplicación de las medidas de atención 
a la diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y 
realizar el seguimiento de planes para la consecución de los 
objetivos del proyecto educativo del conservatorio. 

d) Garantizar en el conservatorio el cumplimiento de las 
leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al con-
servatorio.

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 65.

g) Favorecer la convivencia en el conservatorio, garanti-
zar la mediación en la resolución de los conflictos e imponer 
las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado, en 
cumplimiento de la normativa vigente y del proyecto educativo 
del conservatorio, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al Consejo Escolar.

h) Impulsar la colaboración con las familias, con institu-
ciones y con organismos que faciliten la relación del conserva-
torio con el entorno y fomentar un clima escolar que favorezca 
el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral del alumnado en conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas del conservatorio y 
colaborar en las evaluaciones externas y en la evaluación del 
profesorado.

j) Convocar y presidir los actos académicos y sesiones 
del Consejo Escolar y del Claustro de Profesorado del conser-
vatorio y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus 
competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y sumi-
nistros, así como autorizar los gastos de acuerdo con el pre-
supuesto del conservatorio y ordenar los pagos, todo ello de 
conformidad con lo que establezca la Consejería competente 
en materia de educación.

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del con-
servatorio, así como de los centros privados que, en su caso, 
se adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la Conse-
jería competente en materia de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación 
profesional respecto de determinados puestos de trabajo do-
centes del conservatorio, de acuerdo con lo que a tales efectos 
se determine por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provin-
cial de la Consejería competente en materia de educación el 
nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, 
previa información al Claustro de Profesorado y al Consejo Es-
colar.

ñ) Establecer el horario de dedicación de los miembros 
del equipo directivo a la realización de sus funciones, de con-
formidad con el número total de horas que, a tales efectos, 
se determine por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

o) Proponer a la persona titular de la Delegación Provin-
cial de la Consejería competente en materia de educación el 
nombramiento y cese de las jefaturas de departamento y de 
otros órganos de coordinación didáctica que se pudieran esta-
blecer en aplicación de lo recogido en el artículo 74.2, oído el 
Claustro de Profesorado. 

p) Nombrar y cesar a los tutores y tutoras de grupo, a 
propuesta de la jefatura de estudios.

q) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profe-
sorado que se pudieran producir por enfermedad, ausencia u 
otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine 
por orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación y respetando, en todo caso, los criterios 
establecidos normativamente para la provisión de puestos de 
trabajo docentes.

r) Firmar convenios de colaboración con otras entidades 
para la formación del alumnado en centros de trabajo, previo 
informe favorable del Consejo Escolar. 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

2. En los conservatorios donde no exista la vicedirección, 
la dirección asumirá las competencias recogidas en los párra-
fos d), e), f), g) y h) del artículo 67. 

3. Las personas que ejerzan la dirección de los conserva-
torios adoptarán los protocolos de actuación y las medidas ne-
cesarias para la detección y atención a los actos de violencia 
de género dentro del ámbito escolar, así como cuando haya 
indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno 
familiar o relacional en el que se esté produciendo una situa-
ción de violencia de género.

Artículo 65. Potestad disciplinaria de la dirección.
1. Los directores y directoras de los conservatorios serán 

competentes para el ejercicio de la potestad disciplinaria res-
pecto del personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía que presta servicios en su conservatorio, en los 
casos que se recogen a continuación:

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo 
hasta un máximo de nueve horas al mes.

b) La falta de asistencia injustificada en un día.
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones pre-

vistos en la legislación de la función pública o del personal 
laboral que resulta de aplicación, en el presente Reglamento, 
así como los que se establezcan en el Plan de Centro, siempre 
que no deban ser calificados como falta grave.

2. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior 
podrán ser sancionadas con apercibimiento, que deberá ser 
comunicado a la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación a efectos de su inscripción 
en el registro de personal correspondiente. 

3. El procedimiento a seguir para la imposición de la 
sanción garantizará, en todo caso, el derecho del personal a 
presentar las alegaciones que considere oportunas en el pre-
ceptivo trámite de audiencia al interesado o interesada.

4. Contra la sanción impuesta el personal funcionario po-
drá presentar recurso de alzada ante la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación y el personal laboral podrá presentar reclamación 
previa a la vía judicial ante la Secretaría General Técnica de di-
cha Consejería. Las resoluciones de los recursos de alzada y de 
las reclamaciones previas que se dicten conforme a lo dispuesto 
en este apartado pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 66. Selección, nombramiento y cese de la per-
sona titular de la dirección. 

La selección, nombramiento y cese de la persona titular 
de la dirección de los conservatorios se realizará según lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 67. Competencias de la vicedirección. 
Son competencias de la vicedirección:
a) Colaborar con la dirección del conservatorio en el desa-

rrollo de sus funciones.
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b) Mantener, por delegación de la dirección, las relaciones 
administrativas con la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería competente en materia de educación y pro-
porcionar la información que le sea requerida por las autorida-
des educativas competentes. 

c) Promover e impulsar las relaciones del conservatorio 
con las instituciones del entorno y facilitar la adecuada coordi-
nación con otros servicios educativos de la zona.

d) Promover las relaciones con otras entidades que cola-
boren en la formación del alumnado y en su inserción profe-
sional. 

e) Promover y, en su caso, coordinar y organizar la realiza-
ción de actividades de extensión cultural y promoción artística, 
así como complementarias y extraescolares, en colaboración 
con los departamentos de coordinación didáctica. 

f) Facilitar la información sobre la vida del conservatorio a 
los distintos sectores de la comunidad educativa.

g) Fomentar la participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa en la vida y en el gobierno del conserva-
torio, así como en las distintas actividades que se desarrollen 
en el mismo, especialmente en lo que se refiere al alumnado, 
facilitando y orientando su organización.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 68. Competencias de la jefatura de estudios. 
Son competencias de la jefatura de estudios: 
a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autori-

dad, la jefatura del personal docente en todo lo relativo al régi-
men académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

b) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de 
las sesiones del equipo técnico de coordinación pedagógica.

c) Proponer a la dirección el nombramiento y cese de los 
tutores y tutoras de grupo.

d) Coordinar las actividades de carácter académico y de 
orientación, incluidas las derivadas de la coordinación con 
otros centros. 

e) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario general del conservatorio, así 
como el horario lectivo del alumnado y el individual del profe-
sorado, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto 
educativo, así como velar por su estricto cumplimiento. 

f) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordi-
nación docente.

g) Coordinar la organización de las distintas pruebas de 
aptitud y de acceso y exámenes que se realicen en el conser-
vatorio.

h) Elaborar la planificación general de las sesiones de 
evaluación y el calendario de la pruebas de evaluación y prue-
bas extraordinarias.

i) Coordinar las actividades de las jefaturas de departa-
mento. 

j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones di-
dácticas.

k) Organizar los actos académicos. 
l) Organizar la atención y el cuidado del alumnado menor 

de edad en los períodos de actividades no lectivas. 
m) Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vi-

gente, las decisiones relativas al alumnado en relación con las 
medidas de atención a la diversidad.

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 69. Competencias de la secretaría. 
Son competencias de la secretaría: 
a) Ordenar el régimen administrativo del conservatorio, 

de conformidad con las directrices de la dirección. 

b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-
bierno del conservatorio, establecer el plan de reuniones de 
dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los 
acuerdos, todo ello con el visto bueno de la dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del conserva-
torio.

d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certifi-
caciones que soliciten las autoridades y las personas intere-
sadas. 

e) Realizar el inventario general del conservatorio y man-
tenerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del conservatorio, 
custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su 
mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la nor-
mativa vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio 
de las facultades que en materia de contratación correspon-
den a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo 
recogido en el artículo 64.1.k).

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, 
la jefatura del personal de administración y servicios adscrito al 
conservatorio y controlar la asistencia al trabajo del mismo.

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros 
del equipo directivo, el horario del personal de administración 
y servicios, así como velar por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos del conservatorio. 

j) Ordenar el régimen económico del conservatorio, de 
conformidad con las instrucciones de la dirección, realizar la 
contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente 
en materia de educación y los órganos a los que se refiere el 
artículo 26.4. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan 
de Centro o por orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

Artículo 70. Competencias de la jefatura de estudios ad-
junta.

Las competencias de la jefatura de estudios adjunta se-
rán las que, supervisadas por la dirección, le sean delegadas 
por la jefatura de estudios en la enseñanza o enseñanzas que 
se le asignen. 

Artículo 71. Nombramiento de las personas titulares de la 
vicedirección, de las jefaturas de estudios y de la secretaría. 

 1. La persona titular de la dirección de los conservatorios, 
previa comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo 
Escolar, formulará a la persona titular de la Delegación Provin-
cial correspondiente de la Consejería competente en materia 
de educación propuesta de nombramiento de las personas 
titulares de la jefatura de estudios, de la secretaría y, en su 
caso, de la vicedirección y de las jefaturas de estudios adjun-
tas, de entre el profesorado con destino en el conservatorio. 

2. La propuesta garantizará la participación equilibrada 
de hombres y mujeres en los equipos directivos de los conser-
vatorios. A estos efectos, se entiende por participación equi-
librada aquella situación que garantice la presencia de hom-
bres y mujeres al menos en un cuarenta por ciento del total 
de miembros del equipo directivo propuestos. Si el número de 
miembros del equipo directivo no permitiera alcanzar este por-
centaje a hombres o a mujeres se garantizará, en todo caso, 
la presencia de ambos sexos en el mismo.

Artículo 72. Cese de las personas titulares de la vicedirec-
ción, de las jefaturas de estudios y de la secretaría. 

Las personas titulares de la jefatura de estudios, la secre-
taría y, en su caso, la vicedirección y la jefatura de estudios 
adjunta cesarán en sus funciones al término de su mandato o 
al producirse alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
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petente en materia de educación, previo informe razonado de 
la dirección, oído el Consejo Escolar. 

b) Cuando por cese de la persona titular de la dirección 
que los propuso, se produzca la elección del nuevo director o 
directora. 

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el con-
servatorio.

d) En el caso de la vicedirección y jefatura de estudios ad-
junta, cuando por una disminución en el número de alumnos y 
alumnas del conservatorio profesional de danza no procediera 
la existencia de estos órganos directivos. 

e) A propuesta de la persona titular de la dirección, me-
diante escrito razonado, previa audiencia al interesado y previa 
comunicación al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar.

Artículo 73. Régimen de suplencias de los miembros del 
equipo directivo. 

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la direc-
ción del conservatorio será suplida temporalmente por la vice-
dirección, si la hubiere. De no existir ésta, la suplencia corres-
ponderá a la jefatura de estudios. 

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura 
de estudios será suplida temporalmente por el profesor o pro-
fesora que designe la dirección, que informará de su decisión 
al Consejo Escolar. Dicha designación recaerá en una de las 
jefaturas de estudios adjuntas en aquellos conservatorio profe-
sionales de danza que dispongan de estos órganos directivos. 

3. Igualmente, en caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, la secretaría será suplida temporalmente por el profesor 
o profesora que designe de la persona titular de la dirección 
que, asimismo, informará al Consejo Escolar. 

CAPÍTULO VI

Órganos de coordinación docente

Artículo 74. Órganos de coordinación docente. 
1. En los conservatorios profesionales de danza existirán 

los siguientes órganos de coordinación docente: 
a) Equipos docentes.
b) Departamento de orientación, formación, evaluación e 

innovación educativa.
c) Equipo técnico de coordinación pedagógica.
d) Tutoría.
e) Departamentos de coordinación didáctica que se de-

terminen y, en su caso, departamento de extensión cultural y 
promoción artística, hasta un total de tres, más un número de 
departamentos de coordinación didáctica igual al de especiali-
dades autorizadas. 

 2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23, 
el proyecto educativo podrá establecer los criterios pedagógi-
cos para el funcionamiento de otros órganos de coordinación 
docente, siempre que su número, junto al de departamentos 
de coordinación didáctica y, en su caso, de extensión cultural 
y promoción artística, no supere el establecido en el apartado 
1.e). Los órganos creados en los conservatorios en aplicación 
de lo dispuesto en este apartado dispondrán de un responsa-
ble con la misma categoría que la jefatura de departamento, 
cuyo nombramiento y cese se realizará de conformidad con 
lo establecido en los artículos 84.1 y 85. Las funciones de las 
personas responsables de estos órganos se recogerán en el 
proyecto educativo del conservatorio. 

Artículo 75. Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por to-

dos los profesores y profesoras que imparten docencia a un 
mismo grupo de alumnos o alumnas. Serán coordinados por 
el correspondiente tutor o tutora. 

2. Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del 

grupo, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su 
aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del conser-
vatorio.

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alum-
nado, de acuerdo con la normativa vigente y con el proyecto 
educativo del conservatorio y adoptar las decisiones que co-
rrespondan en materia de promoción y titulación.

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione 
al alumnado información relativa a la programación de la ma-
teria, asignatura o, en su caso, ámbito que imparte, con es-
pecial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los 
criterios de evaluación. 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convi-
vencia del grupo.

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el 
seno del grupo, estableciendo medidas para resolverlos y sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros órga-
nos en materia de prevención y resolución de conflictos. 

f) Conocer y participar en la elaboración de la informa-
ción que, en su caso, se proporcione a los padres, madres o 
representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas 
del grupo.

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares que 
precise el alumnado con necesidades educativas especiales, 
bajo la coordinación del profesor o profesora que ejerza la tu-
toría y con el asesoramiento del departamento de orientación, 
formación, evaluación e innovación educativa a que se refiere 
el artículo 76. 

h) Atender a los padres, madres o representantes legales 
del alumnado del grupo de acuerdo con lo que se establezca 
en el plan de orientación y acción tutorial del conservatorio y 
en la normativa vigente.

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y 
acción tutorial del conservatorio.

3. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los 
problemas de aprendizaje o de convivencia que pudieran pre-
sentarse y compartirán toda la información que sea necesaria 
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de 
sus funciones.

4. Los equipos docentes trabajarán de forma coordinada 
con el fin de que el alumnado adquiera las competencias y los 
objetivos previstos en las diferentes enseñanzas.

5. La jefatura de estudios incluirá en el horario general 
del conservatorio la planificación de las reuniones de los equi-
pos docentes. 

Artículo 76. Departamento de orientación, formación, eva-
luación e innovación educativa.

1. El departamento de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa estará compuesto por:

a) La persona que ostente la jefatura del departamento.
b) Cuatro profesores o profesoras de distintos departa-

mentos de coordinación didáctica, designados por la persona 
titular de la dirección.

2. El departamento de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa realizará las siguientes funciones:

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del 
plan de orientación y acción tutorial y en el plan de conviven-
cia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 
desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y pro-
poniendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención 
de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la media-
ción y la resolución pacífica de los conflictos.

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordi-
nación didáctica y al profesorado, bajo la coordinación de la 
jefatura de estudios, en el desarrollo de medidas de atención a 
la diversidad del alumnado.
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c) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece 
el sistema educativo. Cuando optara por finalizar sus estudios, 
se garantizará la orientación profesional. 

d) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas 
del profesorado como consecuencia de los resultados de la 
autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que 
se realicen.

e) Proponer al equipo directivo las actividades formativas 
que constituirán, cada curso escolar, el plan de formación del 
profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo.

f) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro 
del profesorado en cuya zona de actuación se encuentre el 
conservatorio, los proyectos de formación en centros.

g) Coordinar la realización de las actividades de perfeccio-
namiento del profesorado.

h) Colaborar con el centro del profesorado en cuya zona 
de actuación se encuentre el conservatorio en cualquier otro 
aspecto relativo a la oferta de actividades formativas e infor-
mar al Claustro de Profesorado de las mismas.

i) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docen-
tes existentes y trasladarlas a los departamentos del conserva-
torio para su conocimiento y aplicación.

j) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes.
k) Informar al profesorado sobre líneas de investigación 

didáctica innovadoras que se estén llevando a cabo con res-
pecto al currículo.

l) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordi-
nación didáctica que favorezcan la elaboración de materiales 
curriculares.

m) Promover que las asignaturas optativas de configura-
ción propia estén basadas en trabajos de investigación y sigan 
una metodología activa y participativa entre el alumnado.

n) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar 
la eficacia de las actividades desarrolladas por el conservato-
rio y realizar su seguimiento.

ñ) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar 
los aspectos educativos del Plan de Centro, la evolución del 
aprendizaje y el proceso de enseñanza.

o) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Edu-
cativa en aquellas actuaciones relacionadas con la evaluación 
que se lleven a cabo en el conservatorio.

p) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profeso-
rado, planes de mejora como resultado de las evaluaciones 
llevadas a cabo en el conservatorio.

q) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo del conservatorio o por orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 77. Equipo técnico de coordinación pedagógica.
El equipo técnico de coordinación pedagógica estará in-

tegrado por la persona titular de la dirección, que ostentará la 
presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las 
personas titulares de las jefaturas de los departamentos de 
coordinación didáctica y de orientación, formación, evaluación 
e innovación educativa y, en su caso, la persona titular de la 
vicedirección. Ejercerá las funciones de secretaría aquella per-
sona titular de una jefatura de departamento que designe a tal 
fin la presidencia de entre los miembros del equipo.

Artículo 78. Competencias del equipo técnico de coordi-
nación pedagógica.

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las 
siguientes competencias: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración 
de los aspectos educativos del Plan de Centro y sus modifica-
ciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del 
proyecto educativo.

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan 
de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración 
y revisión de las programaciones didácticas de las enseñanzas 
encomendadas a los departamentos de coordinación didáctica.

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didác-
tica y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje del alum-
nado y velar porque las programaciones de los departamentos 
de coordinación didáctica, en las materias, asignaturas y, en 
su caso, ámbitos, que les están asignadas, contribuyan al de-
sarrollo de los objetivos establecidos, a cuyos efectos se esta-
blecerán estrategias de coordinación.

f) Elaborar la propuesta de criterios y medidas para aten-
der la diversidad del alumnado.

g) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los 
aspectos educativos del Plan de Centro. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo del conservatorio o por orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación. 

Artículo 79. Tutoría y designación de tutores y tutoras.
1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un 

tutor o tutora que será nombrado por la persona titular de la di-
rección del conservatorio, a propuesta de la jefatura de estudios, 
de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo.

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orien-
tación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en su proceso 
educativo en colaboración con las familias.

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría 
se efectuará para un curso académico.

Artículo 80. Funciones de la tutoría. 
El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las si-

guientes funciones: 
a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orien-

tación y acción tutorial. 
b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o 

alumna, con objeto de orientarle en su proceso de aprendizaje 
y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado 
que compone el equipo docente del grupo de alumnos y alum-
nas a su cargo.

d) Coordinar las adaptaciones curriculares propuestas y 
elaboradas por el equipo docente.

e) Garantizar la coordinación de las actividades de en-
señanza y aprendizaje que se propongan al alumnado a su 
cargo.

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y 
las sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas.

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alum-
nado y adoptar, junto con el equipo docente, las decisiones 
que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación 
del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte 
de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica 
del alumnado a su cargo.

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el 
proceso de enseñanza y aprendizaje desarrollado en las dis-
tintas materias, asignaturas y, en su caso, ámbitos que confor-
man el currículo.

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendi-
zaje, así como a sus padres, madres o representantes legales.

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa 
entre el profesorado del equipo docente y los padres y madres 
o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación in-
cluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los 
padres, madres o representantes legales del alumnado menor 
de edad podrán intercambiar información relativa a la evolu-
ción escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga 
asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que 
a tales efectos se establezca por orden de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación.
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l) Mantener una relación permanente con los padres, ma-
dres o representantes legales del alumnado, a fin de facilitar el 
ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 12. A tales 
efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, 
madres o representantes legales del alumnado se fijará de 
forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo 
caso, en sesión de tarde.

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fo-
mentar su participación en las actividades del conservatorio. 

n) Proponer a la jefatura del departamento de extensión 
cultural y promoción artística la realización de actividades de 
carácter cultural y artística.

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de 
orientación y acción tutorial del conservatorio o por orden de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 81. Departamentos de coordinación didáctica. 
1. Cada departamento de coordinación didáctica estará 

integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas 
que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta en-
señanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a 
aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las 
enseñanzas que imparte.

2. Son competencias de los departamentos de coordina-
ción didáctica: 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de 
los aspectos educativos del Plan de Centro. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas 
correspondientes a las materias, asignaturas y, en su caso, 
ámbitos, asignados al departamento, de acuerdo con el pro-
yecto educativo.

c) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de 
la programación didáctica y proponer las medidas de mejora 
que se deriven del mismo.

d) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención 
a la diversidad que se desarrollen para el alumnado.

e) Realizar las funciones que la normativa vigente asigne 
al departamento en relación con las pruebas de aptitud y de 
acceso que se lleven a cabo en el conservatorio.

f) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el 
alumnado de enseñanzas profesionales de danza con asigna-
turas pendientes de evaluación positiva.

g) Resolver en primera instancia, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la normativa de evaluación de 
la enseñanza de que se trate, las reclamaciones derivadas del 
proceso de evaluación que el alumnado formule al departa-
mento y emitir los informes pertinentes. 

h) Proponer la distribución entre el profesorado de las 
materias, asignaturas o, en su caso, ámbitos que tengan en-
comendados, de acuerdo con el horario y las directrices esta-
blecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios peda-
gógicos.

i) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso 
de enseñanza-aprendizaje en las materias, asignaturas y, en 
su caso, ámbitos integrados en el departamento.

j) Proponer los libros de texto y materiales didácticos 
complementarios.

k) Mantener actualizada la metodología didáctica y ade-
cuarla a los diferentes grupos de un mismo nivel y curso.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto 
educativo del conservatorio o por orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación.

3. Cada departamento de coordinación didáctica contará 
con una persona que ejercerá su jefatura cuyas competencias, 
nombramiento y cese se ajustarán a lo establecido en los ar-
tículos 83, 84 y 85, respectivamente.

Artículo 82. Departamento de extensión cultural y promo-
ción artística.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 74, el 
proyecto educativo, atendiendo a criterios pedagógicos y or-
ganizativos, podrá disponer que la promoción, organización y 
coordinación de las actividades de extensión cultural y promo-
ción artística y de las actividades complementarias y extraes-
colares se asignen a un departamento específico. 

2. El departamento de extensión cultural y promoción 
artística promoverá, coordinará y organizará la realización de 
estas actividades en colaboración con los departamentos de 
coordinación didáctica.

3. El departamento de extensión cultural y promoción ar-
tística contará con una persona que ejercerá su jefatura cuyas 
competencias, nombramiento y cese se ajustarán a lo estable-
cido en los artículos 83, 84 y 85, respectivamente.

4. La jefatura del departamento de extensión cultural y 
promoción artística desempeñará sus funciones en colabora-
ción con la vicedirección, en su caso, con los tutores y tutoras, 
con las jefaturas de los departamentos de coordinación didác-
tica, con la junta de delegados y delegadas del alumnado, con 
las asociaciones del alumnado y de sus padres y madres y 
con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el 
Consejo Escolar.

Artículo 83. Competencias de las jefaturas de los depar-
tamentos.

Son competencias de las jefaturas de los departamentos:
a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así 

como velar por su cumplimiento.
b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y 

levantar acta de las mismas. 
c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programa-

ciones didácticas de las materias, asignaturas y, en su caso, 
ámbitos que se integrarán en el departamento.

d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, 
proponer la adquisición del material y el equipamiento espe-
cífico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

e) Colaborar con la secretaría en la realización del inven-
tario de los recursos materiales del departamento. 

f) Representar al departamento ante cualquier otra ins-
tancia de la Administración educativa.

g) Proponer a la jefatura del departamento de extensión 
cultural y promoción artística la realización de estas activida-
des y actividades complementarias y extraescolares.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el pro-
yecto educativo del conservatorio o por orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 84. Nombramiento de las personas titulares de 
las jefaturas de los departamentos.

1. La dirección de los conservatorios, oído el Claustro de 
Profesorado, formulará a la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-
ción propuesta de nombramiento de las personas titulares de 
las jefaturas de los departamentos, de entre el profesorado 
funcionario con destino definitivo en el conservatorio. Las per-
sonas titulares de las jefaturas de los departamentos desem-
peñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre 
que durante dicho periodo continúen prestando servicio en el 
conservatorio.

2. Las jefaturas de los departamentos de coordinación di-
dáctica, serán ejercidas, con carácter preferente, por profeso-
rado funcionario del cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas.

3. La propuesta procurará la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en los órganos de coordinación docente 
de los conservatorios en los términos que se recogen en el 
artículo 71.2.
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Artículo 85. Cese de las personas titulares de las jefatu-
ras de los departamentos. 

1. La persona titular de la jefatura de los departamentos 
cesará en sus funciones al producirse alguna de las circuns-
tancias siguientes: 

a) Cuando por cese de la persona titular de la dirección 
que la propuso, se produzca la elección del nuevo director o 
directora. 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación, previo informe razonado de 
la dirección del conservatorio. 

c) A propuesta de la dirección, mediante informe razo-
nado, oído el Claustro de Profesorado, con audiencia a la per-
sona interesada.

2. En cualquiera de los supuestos a que se refiere el apar-
tado anterior el cese será acordado por la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de educación. 

3. Producido el cese de la persona titular de la jefatura 
del departamento, la persona titular de la dirección del conser-
vatorio procederá a designar a la nueva persona titular de la 
jefatura del departamento, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 84. En cualquier caso, si el cese se ha producido por 
cualquiera de las circunstancias señaladas en los párrafos b) 
y c) del apartado 1, el nombramiento no podrá recaer en el 
mismo profesor o profesora. 

TÍTULO VI 

EVALUACIÓN DE LOS CONSERVATORIOS 

Artículo 86. Evaluación y publicación de las conclusiones 
de interés general. 

1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará 
y desarrollará planes de evaluación de los conservatorios profe-
sionales de danza. A estos efectos, los conservatorios colabo-
rarán con la misma en todos los procesos de evaluación que 
se lleven a cabo, de conformidad con lo que se establezca por 
orden de la Consejería competente en materia de educación.

2. La evaluación de los conservatorios deberá tener en 
cuenta las conclusiones obtenidas en las anteriores evalua-
ciones y los resultados de la autoevaluación, así como las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y el 
alumnado que acogen, el municipio del propio conservatorio 
y los recursos de que disponen. La evaluación se efectuará 
sobre los procesos educativos y sobre los resultados obteni-
dos, tanto en lo relativo a la organización, gestión y funciona-
miento, como al conjunto de las actividades de enseñanza y 
aprendizaje. 

3. La Consejería competente en materia de educación 
publicará periódicamente las conclusiones de interés general 
de las evaluaciones de los conservatorios efectuadas por la 
Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 76

LEY REGULADORA
DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 76

Ley reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,14 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


